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I.    DATOS DE IDENTIFICACIÓN. 
 

a)   Nombre y ubicación del proyecto. 

 
1.   Nombre del proyecto. 

“Estación de servicio tipo carretera de la empresa Caseta Extra S.A. de C.V. ubicada en 

la Carretera Federal Villahermosa-Escárcega km 16+850.50 margen izquierda, R/a 

Coronel Traconis 3ra. Sección, Centro, Tabasco, C.P. 86265” 

Es importante manifestar, que el proyecto fue sometido a evaluación en el año 2016, 

integrándose expediente 27TA2016X0001 y resuelto procedente bajo oficio resolutivo 

ASEA/UGSIVC/DGGC/1192/2016. (ver Anexo “4.1”). 

Sin embargo por inconvenientes económicos, tiempos de respuesta de trámites ante otras 

instancias, así como la recién pasada pandemia de coronavirus, no se logró concretar la 

etapa de preparación y construcción de sitio.   

2.   Ubicación del proyecto (marcar en plano). 

La obra para prestar el servicio de venta al menudeo de Gasolina Magna, Premium y así 

como de combustible Diesel, se localizará en la Carretera Federal Villahermosa-

Escárcega km 16+850.50 margen izquierda, r/a Coronel Traconis 3ra. Sección, Centro, 

Tabasco, C.P. 86265 (Ver Figura 1). 
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I. DATOS DE IDENTIFICACION.

a) Nombre y ubicacién del proyecto.

1. Nombre del proyecto.

“Estacién de servicio tipo carretera de la empresa Caseta Extra SA. de C.V. ubicada en

la Carretera Federal Villahermosa-Escércega km 16+850.50 margen izquierda, R/a

Coronel Traconis 3ra. Seccién, Centro, Tabasco, GP. 86265”

Es importante manifestar, que el proyecto fue sometido a evaluacién en el afio 2016,

integrandose expediente 27TA2016X0001 y resuelto procedente bajo oficio resolutivo

ASEA/UGSIVC/DGGC/1192/2016. (ver Anexo “4.1”).

Sin embargo por inconvenientes econémicos, tiempos de respuesta de trémites ante otras

instancias, asi como la recién pasada pandemia de coronavirus, no se logré concretar la

etapa de preparacién y construccién de sitio.

2. Ubicacién del proyecto (marcar en plano).

La obra para prestar el servicio de venta al menudeo de Gasolina Magna, Premium y asi

como de combustible Diesel, se localizaré en la Carretera Federal Villahermosa-

Escarcega km 16+850.50 margen izquierda, r/a Coronel Traconis 3ra. Seccién, Centro,

Tabasco, GP. 86265 (Ver Figura 1).
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UBICACIÓN DEL PROYECTO: 

 

R/A CORONEL TRACONIS  3RA. 

SECCIÓN, CENTRO, TABASCO 

NÚCLEOS DE POBLACIÓN 

CERCANOS: 
R/A CORONEL TRACONIS 3RA. 

SECCIÓN, BARRANCAS Y AMATE 3RA. 
SECCIÓN, LA CRUZ, EL BAJÍO, DOS 

MONTES, LA PALMA,  

INSTALACIONES CERCANAS: 

CENTRO DE JUSTICIA PENAL 
FEDERAL (CJPF), GASOLINERA 

ORSAN, CASETA DE COBRO CAPUFE 
PUENTE GRIJALVA, PTAR CEAS, 

FRACC. ALTOZANO 

TIPO DE ÁREA: 

ZONA RURAL 

USO DE SUELO: 

CORREDOR URBANO MIXTO 

VÍA DE ACCESO AL PROYECTO: 

POR LA CARRETERA FEDERAL 

VILLAHERMOSA – ESCÁRCEGA  

SUPERFICIE DEL TERRENO: 

5,000.00 M2 

Figura 1.-Ubicación del Proyecto 

 

En el Anexo “5.1” se incluye el ortomapa, escala 1:100, donde se plasma la ubicación 

del predio que ocupará la Estación de Servicio. 

 

2.1. Calle y número, o bien nombre del lugar y/o rasgo geográfico de referencia, en 

caso de carecer de dirección postal. 

Carretera Federal Villahermosa-Escárcega SN Km. 16+850.50 

 
2.2. Código postal. 

86265. 

 
2.3. Entidad federativa. 

Tabasco. 

 
2.4. Municipio(s) o delegación(es). 

Centro. 

 
 

CASETA EXTRA,
S.A. DE C.V.

"ESTACION DE SERVICIO TIPO CARRETERA DE LA EMPRESA CASETA 6
EXTRA s.A. DE q.v. UBICADA EN LA CARRETERA FEDERAL Amgegfibgo

VlLLAHERMOSA-ESCARCEGA KM 16+850.50 MARGEN IZQUIERDA, RIA
CORONEL TRACONIS 3RA. SECCION, CENTRO, TABASCO, GP. 86265”

UBICACIDN DEL PROYECTO:
RIA CORONEL TRACONIS 3RA.
SECCION, CENTRO, TABASCO

Nl'JCLEos DE POBLACléN
CERCANOS:

RIA CORONEL TRACONIS 3RA.
SECCION, BARRANCAS Y AMATE 3RA.

SECCION, LA CRUZ, EL BAJiO, DOS
MONTES, LA PALMA,

INSTALACIONES CERCANAS:
CENTRO DE JUSTICIA PENAL

FEDERAL (CJPF), GASOLINERA
ORSAN, CASETA DE COBRO CAPUFE

PUENTE GRIJALVA, PTAR CEAS,
FRACC. ALTOZANO

TIPO DE AREA:
ZONA RURAL

USO DE SUELO:

CORREDOR URBANO MIXTO

ViA DE ACCESO AL PROYECTO:
POR LA CARRETERA FEDERAL
VILLAHERMOSA — ESCARCEGA

SUPERFICIE DEL TERRENO:

5,000.00 M2

"CASETA EXTRA S.A. DE C.V.”
ESTACIDN DE SERVICIO TIPO CARRETERA (PROYECTO)

Figura 1.-Ubicaci6n del Proyecto

En el Anexo “5.1” se incluye el ortomapa, escala 1:100, donde se plasma Ia ubicacién

del predio que ocuparé la Estacién de Servicio.

2.1. Calle y nfimero, o bien nombre del lugar ylo rasgo geogréfico de referencia, en

caso de carecer de direccién postal.

Carretera Federal Villahermosa-Escércega SN Km. 16+850.50

2.2. Cédigo postal.

86265.

2.3. Entidad federativa.

Tabasco.

2.4. Municipio(s) o delegaci6n(es).

Centro.
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2.5. Localidad(es). 

R/a Coronel Traconis 3ra Sección. 
 

2.6. Coordenadas geográficas y/o UTM, de acuerdo con los siguientes casos según 

corresponda. 

Las coordenadas de localización en U.T.M., se muestran en la siguiente tabla: 

 
Tabla 1.-Coordenadas U.T.M. Zona 15- Datum WGS 84 del polígono del predio. 

Vértice 
Coordenadas UTM-DATUM WGS 84 

X(m) Y (m) 

1 522,391.300 1’985,191.743 

2 522,349.250 1’985,164.691 

3 522,349.355 1’985,080.592 

4 522,445.405 1’985,107.644 

Superficie 5,000.00 m2 
 

Fuente. -Plano topográfico de Poligonal y Curvas de Nivel POL-01. 

 
 
3. Dimensiones del proyecto, de acuerdo con las siguientes variantes: 
 
Tabla 2.-Uso del suelo 

CONCEPTO ÁREA M2 % 

Área de terreno total 5,000.00  

Área de Gasolinera 5,000.00 100.00 

Área libre y circulación 2,869.49 57.39 

Área verde 1,246.14 24.92 

Área de despacho 357.64 7.15 

Fosa de tanques 127.79 2.56 

Tanque de magna 80,000 lts  

Tanque de Diesel 80,000 lts  

Tanque de Premium 40,000 lts  

Planta baja 

Tienda de conveniencia 192.02 3.84 

Local comercial 84.00 1.68 

Facturación 15.17 0.30 

Corte 2.79 0.06 

Liquidación 8.18 0.16 

Bodega 6.61 0.13 

Cuarto de maquinas 7.96 0.16 

Cuarto eléctrico 6.10 0.12 

Cuarto de sucios 3.50 0.07 

Cuarto de residuos peligrosos 3.33 0.07 

Regaderas 15.50 0.31 

"ESTACION DE SERVICIO TIPO CARRETERA DE LA EMPRESA CASETACASETA EXTRA,s.A. DE c.v. EXTRA s.A. DE q.v. UBICADA EN LA CARRETERA FEDERAL $155330VlLLAHERMOSA-ESCARCEGA KM ’16+850.50 MARGEN IZQUIERDA, RIACORONEL TRACONIS 3RA. SECCION, CENTRO, TABASCO, GP. 86265”

2.5. Localidad(es).

R/a Coronel Traconis 3ra Seccién.

2.6. Coordenadas geogréficas ylo UTM, de acuerdo con los siguientes casos segl'm

corresponda.

Las coordenadas de localizacién en U.T.M., se muestran en la siguiente tabla:

Tabla 1.-Coordenadas U.T.M. Zona 15- Datum WGS 84 del poligono del predio.

i véflice Coordenadas UTM-DATUM W68 84 1
X(m) Y (m)

1 522391300 1’985,191.743
2 522349250 1’985,164.691
3 522,349.355 1’985,080.592
4 522445405 1’985,107.644

Superficie 5,000.00 m2

Fuente. -Plano topografico de Poligonal y Curvas de Nivel POL-01.

3. Dimensiones del proyecto, de acuerdo con las siguientes variantes:

Tabla 2.-Uso del suelo

_ m
Area de terreno total 5,000.00
Area de Gasolinera 5,000.00 100.00
Area libre y circulacién 2,869.49 57.39
Area verde 1,246.14 24.92
Area de despacho 357.64 7.15
Fosa de tanques 127.79 2.56
Tanque de magna 80,000 Its
Tanque de Diesel 80,000 lts
Tanque de Premium 40,000 lts

Planta baja
Tienda de conveniencia 192.02 3.84
Local comercial 84.00 1.68
Facturacién 15.17 0.30
Corte 2.79 0.06
Liquidacién 8.18 0.16
Bodega 6.61 0.13
Cuarto de maquinas 7.96 0.16
Cuarto eléctrico 6.10 0.12
Cuarto de sucios 3.50 0.07
Cuarto de residuos peligrosos 3.33 0.07
Regaderas 15.50 0.31
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CONCEPTO ÁREA M2 % 

Vestidor 8.64 0.17 

W.C. de oficina 2.70 0.05 

W.C. empleados 9.12 0.18 

W.C. Hombres 17.34 0.35 

W.C. Mujeres 15.98 0.32 

Total planta baja 398.94 100.00 

Fuente.-Plano Arquitectónico ARQ-01, escala 1:175. 

 
4.   Datos del sector y tipo de proyecto. 

4.1.  Sector (primario, secundario, terciario). 

Terciario. 

 
4.2.  Subsector. 

Comercio. 

 
4.3. Tipo de proyecto. 

Expendio al público de petrolíferos.  

 

5.    Fracción del artículo 31 de la LGEEPA que corresponde al proyecto.  

Fracción del artículo 31 de la LGEEPA 
Marcar con una cruz la(s) que se 

aplique(n) al proyecto 

I. Existen Normas Oficiales Mexicanas u otras 
disposiciones que regulen las emisiones, las 
descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos 
ambientales relevantes que puedan producir las 
obras o actividades. 

X 

II. Las obras o actividades de que se trata están 
expresamente previstas por un plan parcial de 
desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que 
ha sido evaluado por la Secretaría. 

 

III. Se trata de instalaciones públicas en parques 
industriales autorizados por la SEMARNAT en los 
términos de la LGEEPA. 

 

 

 

 

 

CASETA EXTRA,
S.A.

"ESTACION DE SERVICIO TIPO CARRETERA DE LA EMPRESA CASETA
DE c.v. EXTRA s.A. DE q.v. UBICADA EN LA CARRETERA FEDERAL

VlLLAHERMOSA-ESCARCEGA KM 16+850.50 MARGEN IZQUIERDA, RIA
c0R0NEL TRACONIS 3RA. SECCION, CENTRO, TABAsco, GP. 86265"

Gtupo
Ambiance Tabasco

' CONCEPTO i! AREA M2
Vestidor 8.64 0.17
W.C. de oficina 2.70 0.05
W.C. empleados 9.12 0.18
W.C. Hombres 17.34 0.35
W.C. Mujeres 15.98 0.32
Total planta baja 398.94 100.00

Fuente.-Plano Arquitecténico ARQ-O1, escala 1:175.

4. Dates del sector y tipo de proyecto.

4.1. Sector (primario, secundario, terciario).

Terciario.

4.2. Subsector.

Comercio.

4.3. Tipo de proyecto.

Expendio al pliblico de petroliferos.

5. Fraccién del articulo 31 de la LGEEPA que corresponde al proyecto.

Ii-

Fraccién del articulo 31 de la LGEEPA Marcar con una cruz la(s) qu
aplique(n) al proyectoi

|. Existen Normas Oficiales Mexicanas u otras
disposiciones que regulen Ias emisiones, Ias
descargas, el aprovechamiento de recursos
naturales y, en general, todos Ios impactos
ambientales relevantes que puedan producir Ias
obras o actividades.
||. Las obras o actividades de que se trata estén
expresamente previstas por un plan parcial de
desarrollo urbano 0 de ordenamiento ecolégico que
ha sido evaluado por la Secretaria.
|||. Se trata de instalaciones publicas en parques
industriales autorizados por la SEMARNAT en los
términos de la LGEEPA.
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b)   Datos generales del promovente. 

 
1.   Nombre o razón social. 

Caseta Extra S.A. de C.V.  

En el Anexo “1.1” se incluye copia del Acta Constitutiva de la Empresa. 

 
2.   Registro Federal de Causantes (RFC).  

CEX100202Q54. 

En el Anexo “1.2” se incluye copia del Registro Federal de Contribuyentes de la Empresa. 

 
3.   Nombre del representante legal. 

Sr. Jesús Manuel García Silva.  

En el Anexo “1.3” se incluye copia de la Identificación oficial del Representante Legal. 

 
4.   Cargo del representante legal. 

Representante Legal.  

En el Anexo “1.5” se incluye copia del poder notarial del Representante Legal. 

 

5.   RFC del representante legal. 

 

En el Anexo “1.6” se incluye copia del Registro Federal de Contribuyentes (RFC) del 

Representante Legal. 

 
6.   Clave Única de Registro de Población (CURP) del representante legal. 

 

En el Anexo “1.4” se incluye copia de la Clave Única de Registro de Población del 

Representante Legal. 
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b) Datos generales del promovente.

1. Nombre o razén social.

Caseta Extra SA. de C.V.

En el Anexo “1.1” se incluye copia del Acta Constitutiva de la Empresa.

2. Registro Federal de Causantes (RFC).

CEX100202054.

En el Anexo “1.2” se incluye copia del Registro Federal de Contribuyentes de la Empresa.

3. Nombre del representante legal.

Sr. Jesfls Manuel Garcia Silva.

En el Anexo “1.3” se incluye copia de la Identificacién oficial del Representante Legal.

4. Cargo del representante legal.

Representante Legal.

En el Anexo “1.5” se incluye copia del poder notarial del Representante Legal.

5. RFC del representante legal.

En el Anexo “1.6” se incluye copia del Registro Federal de Contribuyentes (RFC) del

Representante Legal.

6. Clave Unica de Registro de Poblacién (CURP) del representante legal.

En el Anexo “1.4” se incluye copia de la Clave Unica de Registro de Poblacién del

Representante Legal.
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7.   Dirección del promovente para recibir u oír notificaciones. 

7.1. Calle y número o bien nombre del lugar y/o rasgo geográfico de referencia, 

en caso de carecer de dirección postal. 

 

 
7.2. Colonia, barrio. 

 

 
7.3. Código postal. 

 

 
7.4. Entidad federativa. 

 

 

7.5. Municipio o delegación. 

 

7.6. Teléfono(s). 

 

 
 

7.7. Correo electrónico. 
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7. Direccién del promovente para recibir u oir notificaciones.

7.1. Calle y namero o bien nombre del lugar ylo rasgo geografico de referencia,

en caso de carecer de direccién postal.

7.2. Colonia, barrio.

7.3. Cédigo postal.

7.4. Entidad federativa.

7.5. Municipio o delegacién.

7.6. Teléfono(s).

7.7. Correo electrénico.
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c)   DATOS GENERALES DEL RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN DEL INFORME 

PREVENTIVO. 

 
1.   Nombre o razón social. 

Biol. José María Osorio Reyes. 

 
2.   RFC. 

 

 
3.   Nombre del responsable técnico de la elaboración del informe. 

Biol. José María Osorio Reyes. 

 
4.   RFC del responsable técnico de la elaboración del informe. 

 

 
5.   CURP del responsable técnico de la elaboración del informe. 

 
 
6.  Cédula profesional del responsable técnico de la elaboración del informe. 

4364257. 
 
En el Anexo “2.3” se incluye copia de la Cédula Profesional y en el Anexo “2.2” 

Cédula Única de Registro de Población del responsable del Informe Preventivo. 

 

7.   Dirección del responsable del informe. 

7.1. Calle y número o bien nombre del lugar y/o rasgo geográfico de referencia, 

en caso de carecer de dirección postal. 

 

 
7.2. Colonia, barrio. 
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c) DATOS GENERALES DEL RESPONSABLE DE LA ELABORACION DEL INFORME

PREVENTIVO.

Nombre o razon social.

Biol. José Maria Osorio Reyes.

RFC.

Nombre del responsable técnico de la elaboracion del informe.

Biol. José Maria Osorio Reyes.

RFC del responsable técnico de la elaboracion del informe.

CURP del responsable técnico de la elaboracion del informe.

6. Cédula profesional del responsable técnico de la elaboracion del informe.

4364257.

En el Anexo “2.3” se incluye copia de la Cédula Profesional y en el Anexo “2.2”

Cédula Unica de Registro de Poblacién del responsable del Informe Preventivo.

Direccion del responsable del informe.

7.1. Calle y nfimero o bien nombre del lugar ylo rasgo geografico de referencia,

en caso de carecer de direccién postal.

7.2. Colonia, barrio.
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7.3. Código postal. 

 

 
7.4. Entidad federativa. 

 

 
7.5. Municipio o delegación. 

 

 
7.6. Teléfono(s). 

 

 
7.7. Fax. 

 

 
7.8. Correo electrónico. 
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7.3. Cédigo postal.

7.4. Entidad federativa.

7.5. Municipio o delegacién.

7.6. Teléfono(s).

7.7. Fax.

7.8. Correo electrénico.

Pagina 15 de 246

Domicilio, 
Teléfono y 
Correo 
Electrónico 
del 
Responsabl
e Técnico 
del Estudio, 
Art. 113 
fracción de 
la LFTAIP y 
116 primer 
párrafo de 
la LGTAIP.



CASETA EXTRA,  
S.A. DE C.V. 

INFORME PREVENTIVO: 

 

“ESTACIÓN DE SERVICIO TIPO CARRETERA DE LA EMPRESA CASETA 
EXTRA S.A. DE C.V. UBICADA EN LA CARRETERA FEDERAL 

VILLAHERMOSA-ESCÁRCEGA KM 16+850.50 MARGEN IZQUIERDA, R/A 
CORONEL TRACONIS 3RA. SECCIÓN, CENTRO, TABASCO, C.P. 86265” 

 

Página 16 de 246 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CAPITULO II 
 
  

CASETA EXTRA,
S.A. DE C.V.

"ESTACION DE SERVICIO TIPO CARRETERA DE LA EMPRESA CASETA 6
EXTRA S.A. DE q.v. UBICADA EN LA CARRETERA FEDERAL Amlgagfibgo

VlLLAHERMOSA-ESCARCEGA KM 16+850.50 MARGEN IZQUIERDA, RIA
CORONEL TRACONIS 3RA. SECCION, CENTRO, TABAsco, GP. 86265”

CAPITULO ||
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II.  REFERENCIAS, SEGÚN CORRESPONDA, AL O LOS SUPUESTOS DEL 
ARTÍCULO 31 DE LA LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA 
PROTECCION AL AMBIENTE. 

 
A. A las normas oficiales mexicanas, normas ambientales u otras disposiciones 

que regulen las emisiones, las descargas o el aprovechamiento de recursos 

naturales, aplicables a la obra o actividad. 

 

• Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

En el marco de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

(LGEEPA), Última Reforma DOF 09-01-2015. La Evaluación del Impacto Ambiental (EIA) 

es un instrumento preventivo con un marco jurídico federal que establece la regulación 

de las actividades u obras que pudieran provocar un desequilibrio ecológico en las áreas 

pretendidas para su realización. 

 

Las actividades u obras sujetas a una evaluación de impacto ambiental se encuentran 

establecidas en el Artículo 28° de la LGEEPA, donde se señala lo siguiente: 

 

• Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
 

 

Descripción 

Artículo 5º. Fracción X. Establece la Evaluación del Impacto Ambiental de las obras o actividades y, en 

su caso, la expedición de las autorizaciones correspondientes. 

 

Artículo 28. Referente a las actividades u obras sujetas a la Evaluación del Impacto Ambiental. 

Fracción II.- Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento 

y eléctrica;  

 

Artículo 30. Para obtener la autorización a que se refiere el artículo 28 de esta Ley, los interesados 

deberán presentar a la Secretaría una manifestación de impacto ambiental, la cual deberá contener, por 

lo menos, una descripción de los posibles efectos en el o los ecosistemas que pudieran ser afectados 

por la obra o actividad de que se trate, considerando el conjunto de los elementos que conforman dichos 

ecosistemas, así como las medidas preventivas, de mitigación y las demás necesarias para evitar y 

reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente. 

Vinculación 
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ll. REFERENCIAS, SEGUN CORRESPONDA, AL 0 LOS SUPUESTOS DEL
ARTICULO 31 DE LA LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA
PROTECCION AL AMBIENTE.

A. A Ias normas oficiales mexicanas, normas ambientales u otras disposiciones

que regulen Ias emisiones, Ias descargas 0 el aprovechamiento de recursos

naturales, aplicables a la obra o actividad.

o Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

En el marco de la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente

(LGEEPA), Ultima Reforma DOF 09-01-2015. La Evaluacién del Impacto Ambiental (EIA)

es un instrumento preventivo con un marco juridico federal que establece la regulacién

de las actividades u obras que pudieran provocar un desequilibrio ecolégico en las areas

pretendidas para su realizacién.

Las actividades u obras sujetas a una evaluacién de impacto ambiental se encuentran

establecidas en el Articulo 28° de la LGEEPA, donde se sefiala lo siguiente:

Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

Descripcién
Artl'culo 5°. Fraccién X. Establece la Evaluacién del Impacto Ambiental de las obras o actividades y, en
su caso, la expedicién de las autorizaciones correspondientes.

Artl'culo 28. Referente a las actividades u obras sujetas a la Evaluacién del Impacto Ambiental.
Fraccién ||.- lndustria del petréleo, petroqulmica, quimica, siderl'Jrgica, papelera, azucarera, del cemento
y eléctrica;

Artl'culo 30. Para obtener la autorizacién a que se refiere el articulo 28 de esta Ley, los interesados
deberén presentar a la Secretaria una manifestacién de impacto ambiental, la cual deberé contener, por
lo menos, una descripcién de los posibles efectos en el 0 los ecosistemas que pudieran ser afectados
por la obra o actividad de que se trate, considerando el conjunto de los elementos que conforman dichos
ecosistemas, asl como Ias medidas preventivas, de mitigacién y las demés necesarias para evitar y
reducir al mI'nimo los efectos negativos sobre el ambiente.

fiVinculacién !
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• Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
 

 

En cumplimiento a esta Ley y por tratarse de una obra relacionada a la Industria del petróleo, se somete 

a evaluación el Presente Informe Preventivo. 

 
 
 

• Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico en Materia de Impacto Ambiental. 
(Publicado en el DOF 31-10-2014, en vigor a partir del 2 de marzo de 2015). 

 

Descripción  

Artículo 2o.- La aplicación de este Reglamento compete al Ejecutivo Federal, por conducto de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad con las disposiciones legales y 

reglamentarias en la materia. 

 

La Secretaría ejercerá las atribuciones contenidas en el presente ordenamiento, incluidas las 

disposiciones relativas a la inspección, vigilancia y sanción, por conducto de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, cuando se trate 

de las obras, instalaciones o actividades del sector hidrocarburos y, cuando se trate de actividades 

distintas a dicho sector, la Secretaría ejercerá las atribuciones correspondientes a través de las unidades 

administrativas que defina su reglamento interior. 

 

Artículo 5. Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 

previamente la autorización de la Secretaría en materia de Impacto Ambiental: 

 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

Puntual IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, almacenamiento, 

distribución y expendio al público de petrolíferos… 

 

Vinculación 

El presente Informe Preventivo ha sido elaborada con el objetivo de cumplir con lo establecido con el 

artículo 5 ° Incisos D puntual IX y del Reglamento de la LGEEPA, para que el proyecto sea evaluado y 

obtener la autorización en materia de impacto ambiental por parte de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y estar en posibilidad de realizar 

el proyecto 
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rLey General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. —-i

En cumplimiento a esta Ley y por tratarse de una obra relacionada a la Industria del petroleo, se somete
a evaluacién el Presente Informe Preventivo.

W W
o Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecolégico en Materia de Impacto Ambiental.

(Publicado en el DOF 31-10-2014, en vigor a partir del 2 de marzo de 2015).

l Descripcién A
Articulo 20.- La aplicacién de este Reglamento compete al Ejecutivo Federal, por conducto de la
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad con las disposiciones legales y
reglamentarias en la materia.

La Secretaria ejerceré las atribuciones contenidas en el presente ordenamiento, incluidas las
disposiciones relativas a la inspeccién, vigilancia y sancién, por conducto de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, cuando se trate
de las obras, instalaciones o actividades del sector hidrocarburos y, cuando se trate de actividades
distintas a dicho sector, Ia Secretaria ejerceré las atribuciones correspondientes a través de las unidades
administrativas que defina su reglamento interior.

Articulo 5. Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirén
previamente Ia autorizacion de la Secretaria en materia de Impacto Ambiental:

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS
Puntual IX. Construccién y operacién de instalaciones para la produccién, transporte, almacenamiento,
distribucion y expendio al pl'iblico de petroliferos...

pVinculacién i

El presente Informe Preventivo ha sido elaborada con el objetivo de cumplir con lo establecido con el
articulo 5 ° Incisos D puntual IX y del Reglamento de la LGEEPA, para que el proyecto sea evaluado y
obtener la autorizacién en materia de impacto ambiental por parte de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y estar en posibilidad de realizar
el proyecto
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• Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos. 

 

Descripción  

TÍTULO SEGUNDO  
Atribuciones de la Agencia y Bases de Coordinación  
Capítulo I  
Atribuciones de la Agencia  
Artículo 5o.- La Agencia tendrá las siguientes atribuciones: 
 
Fracción XVIII. Expedir, suspender, revocar o negar las licencias, autorizaciones, permisos y registros 
en materia ambiental, a que se refiere el artículo 7 de esta Ley, en los términos de las disposiciones 
normativas aplicables; 
 
Artículo 7o.- Los actos administrativos a que se refiere la fracción XVIII del artículo 5o., serán los 
siguientes:  
 
I. Autorizaciones en materia de impacto y riesgo ambiental del Sector Hidrocarburos; de 

carbonoductos; instalaciones de tratamiento, confinamiento o eliminación de residuos peligrosos; 

aprovechamientos forestales en selvas tropicales, y especies de difícil regeneración; así como obras y 

actividades en humedales, manglares, lagunas, ríos, lagos y esteros conectados con el mar, litorales o 

las zonas…   

 

Vinculación 

El presente Informe Preventivo ha sido elaborada con el objetivo de obtener la autorización en materia 

de impacto ambiental por parte de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos y estar en posibilidad de realizar el proyecto. 

 
 

• Ley de Hidrocarburos 

 

Descripción  

Artículo 2.- Esta Ley tiene por objeto regular las siguientes actividades en territorio nacional:  
I. El Reconocimiento y Exploración Superficial, y la Exploración y Extracción de Hidrocarburos;  
II. El Tratamiento, refinación, enajenación, comercialización,  

III. El procesamiento, compresión, licuefacción, descompresión y regasificación, así como el Transporte, 
Almacenamiento, Distribución, comercialización y Expendio al Público de Gas Natural;  
IV. El Transporte, Almacenamiento, Distribución, comercialización y Expendio al Público de 
Petrolíferos, y  
V. El Transporte por ducto y el Almacenamiento que se encuentre vinculado a ductos, de Petroquímicos. 

 

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entenderá, en singular o plural, por: 

 

"ESTACION DE SERVICIO TIPO CARRETERA DE LA EMPRESA CASETA 6
EXTRA S.A. DE q.v. UBICADA EN LA CARRETERA FEDERAL Amggefibgo

VlLLAHERMOSA-ESCARCEGA KM 1s+s5o.so MARGEN IZQUIERDA, RIA
CORONEL TRACONIS 3RA. SECCION, CENTRO, TABAsco, GP. 86265”

CASETA EXTRA,
S.A. DE C.V.

o Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente
Sector Hidrocarburos.

Descripcién
TITULO SEGUNDO
Atribuciones de la Agencia y Bases de Coordinacién
Capitulo I
Atribuciones de la Agencia
Articulo 50.- La Agencia tendra las siguientes atribuciones:

Fraccién XVIII. Expedir, suspender, revocar o negar las licencias, autorizaciones, permisos y registros
en materia ambiental, a que se refiere el articulo 7 de esta Ley, en Ios términos de las disposiciones
normativas aplicables;

Articulo 7o.- Los actos administrativos a que se refiere Ia fraccién XVIII del articulo 50., serén Ios
siguientes:

I. Autorizaciones en materia de impacto y riesgo ambiental del Sector Hidrocarburos; de
carbonoductos; instalaciones de tratamiento, confinamiento o eliminacién de residuos peligrosos;
aprovechamientos forestales en selvas tropicales, y especies de difl'cil regeneracién; asi como obras y
actividades en humedales, manglares, Iagunas, rios, Iagos y esteros conectados con el mar, Iitorales 0
las zonas. ..

“Vinculacién -

E| presente Informe Preventivo ha sido elaborada con el objetivo de obtener Ia autorizacién en materia
de impacto ambiental por parte de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos y estar en posibilidad de realizar eI proyecto.

If Ley de Hidrocarburos 7 7

Descripcién
Articulo 2.- Esta Ley tiene por objeto regular las siguientes actividades en territorio nacional:
I. E| Reconocimiento y Exploracién Superficial, y la Exploracién y Extraccién de Hidrocarburos;
ll. EI Tratamiento, refinacién, enajenacién, comercializacién,
III. E| procesamiento, compresién, Iicuefaccién, descompresién y regasificacién, asi como el Transporte,
Almacenamiento, Distribucién, comercializacién y Expendio aI PL'Jblico de Gas Natural;
IV. EI Transporte, Almacenamiento, Distribucién, comercializacién y Expendio al Publico de
Petroliferos, y
V. E| Transporte por ducto y el Almacenamiento que se encuentre vinculado a ductos, de Petroquimicos.

Articulo 4.- Para Ios efectos de esta Ley se entenderé, en singular o plural, por:
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• Ley de Hidrocarburos 

 

Expendio al Público: La venta al menudeo directa al consumidor de Gas Natural o Petrolíferos, entre 

otros combustibles, en instalaciones con fin específico o multimodal, incluyendo estaciones de 

servicio, de compresión y de carburación, entre otras; 

 

Petrolíferos: Productos que se obtienen de la refinación del Petróleo o del procesamiento del Gas 

Natural y que derivan directamente de Hidrocarburos, tales como gasolinas, diésel, querosenos, 

combustóleo y Gas Licuado de Petróleo, entre otros, distintos de los Petroquímicos; 

 

TÍTULO TERCERO  
De las demás Actividades de la Industria de Hidrocarburos  
Capítulo I De los Permisos  
Artículo 48.- La realización de las actividades siguientes requerirá de permiso conforme a lo siguiente:  
I. Para el Tratamiento y refinación de Petróleo, el procesamiento de Gas Natural, y la exportación e 
importación de Hidrocarburos, y Petrolíferos, que serán expedidos por la Secretaría de Energía, y  
II. Para el Transporte, Almacenamiento, Distribución, compresión, licuefacción, descompresión, 

regasificación, comercialización y Expendio al Público de Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos, 

según corresponda, así como la gestión de Sistemas Integrados, que serán expedidos por la Comisión 

Reguladora de Energía. 

 

Vinculación 

Para el desarrollo del proyecto se realizará el trámite de los permisos necesarios solicitados en la Ley 

de Hidrocarburos y su reglamento.  

 

Normas Oficiales Mexicanas. 

Otros de los instrumentos que regulan la actividad proyectada son las Normas Oficiales 

Mexicanas, mismas que establecen las condiciones y límites máximos permisibles que 

deberán observarse para aquellas obras y actividades que puedan poner en riesgo a las 

condiciones ambientales del área y las adyacentes. Por lo que el Proyecto deberá 

sujetarse a las siguientes normas: 
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' Ley de Hidrocarburos i‘

Expendio al Pfiblico: La venta al menudeo directa al consumidor de Gas Natural o Petroliferos, entre
otros combustibles, en instalaciones con fin especlfico o multimodal, incluyendo estaciones de
servicio, de compresién y de carburacién, entre otras;

Petroliferos: Productos que se obtienen de la refinacién del Petréleo 0 del procesamiento del Gas
Natural y que derivan directamente de Hidrocarburos, tales como gasolinas, diésel, querosenos,
combustéleo y Gas Licuado de Petréleo, entre otros, distintos de los Petroquimicos;

TiTULO TERCERO
De las demés Actividades de la lndustria de Hidrocarburos
Capitulo | De Ios Permisos
Articulo 48.- La realizacién de las actividades siguientes requerira de permiso conforme a lo siguiente:
I. Para el Tratamiento y refinacién de Petréleo, el procesamiento de Gas Natural, y la exportacién e
importacién de Hidrocarburos, y Petroliferos, que seran expedidos por la Secretarl'a de Energl'a, y
ll. Para el Transporte, Almacenamiento, Distribucién, compresién, licuefaccién, descompresién,
regasificacién, comercializacién y Expendio al Pfiblico de Hidrocarburos, Petroliferos o Petroquimicos,
segl'm corresponda, asi como la gestién de Sistemas lntegrados, que seran expedidos por la Comisién
Reguladora de EnergI'a.

Para el desarrollo del proyecto se realizaré el trémite de los permisos necesarios solicitados en la Ley
de Hidrocarburos y su reglamento.

Normas Oficiales Mexicanas.

Otros de los instrumentos que regulan la actividad proyectada son las Normas Oficiales

Mexicanas, mismas que establecen las condiciones y lI'mites méximos permisibles que

deberén observarse para aquellas obras y actividades que puedan poner en riesgo a las

condiciones ambientales del area y las adyacentes. Por lo que el Proyecto deberé

sujetarse a las siguientes normas:
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NOM-005-ASEA-2016 que establece el “Diseño, construcción, operación y mantenimiento de estaciones 
de servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas”. 

 

Descripción 

El proyecto en cuestión, se vincula directa y específicamente con los numerales 5 Diseño, 6 
Construcción, 7 Operación y 8 Mantenimiento de la NOM-005-ASEA-2016; y posteriormente con el 
numeral 9 Dictámenes Técnicos de la misma norma, tal y como se enuncia a continuación: 

5. Diseño. 

El diseño de obras civiles comprende las etapas de Proyecto arquitectónico y Proyecto básico. 

Previo a la construcción de la Estación de Servicio, el Regulado debe contar con un Análisis de Riesgos 
elaborado por una persona moral con reconocimiento nacional o internacional, de conformidad con la 
regulación que emita la Agencia. No se diseñarán e instalarán Estaciones de Servicio debajo de puentes 
vehiculares. 

5.1. Etapa 1. Proyecto arquitectónico. 

Previo a la elaboración del proyecto arquitectónico, el Director Responsable de Obra debe contar con el 
estudio de mecánica de suelos, de topografía, de vientos dominantes y en el caso de Estación de Servicio   
Marina también estudio de batimetría, información de movimiento de mareas (proporcionado por el 
Servicio Mareográfico Nacional, dependiente del Instituto de Geofísica de la Universidad Nacional 
Autónoma de México) y de corrientes, para desarrollar la obra civil. 

El proyecto arquitectónico debe tener la firma del responsable del proyecto (profesionista de cualquier 
área de ingeniería de construcción o arquitectura). Además de lo anterior, debe tener la firma del Director 
Responsable de Obra, con los respectivos datos de la cédula profesional y acreditación como perito por 
parte de las autoridades competentes y fechas de otorgamiento y vigencia respectivas.  

 

5.1.1. Mecánica de suelos. 

El estudio de mecánica de suelos debe incluir como mínimo, lo siguiente: 

a. La capacidad de carga del suelo a la profundidad de desplante de las estructuras. 

b. La estratigrafía del subsuelo con clasificación de SUCS (Sistema Único de Clasificación de Suelos), 
salvo cuando haya rellenos. 

c. Cálculo para la estabilidad de taludes para excavaciones proyectadas en obra. 

d. Determinación de los bulbos de presión de las cargas procedentes de las construcciones colindantes 
a los tanques y obras o edificaciones del proyecto, de acuerdo al tipo y tamaño de construcciones 
colindantes. 

e. Sondeos con un mínimo de 10 m para la determinación del nivel de manto freático. 

f. Conclusiones y recomendaciones para el alojamiento de los tanques de almacenamiento.  

 

Determinar la sismicidad del predio estudiado. Podrá utilizarse como referencia el Manual de diseño de 
obras civiles de la Comisión Federal de Electricidad. 
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OM-OOS-ASEA—201 6 que establece el “Disefio, construccion, operacién y mantenimiento de estacio
de servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas".

Descripcién A

El proyecto en cuestion, se vincula directa y especificamente con los numerales 5 Disefio, 6
Construccion, 7 Operacién y 8 Mantenimiento de la NOM-005-ASEA-2016; y posteriormente con el
numeral 9 Dictémenes Técnicos de la misma norma, tal y como se enuncia a continuacion:

5. Disefio.

El disefio de obras civiles comprende las etapas de Proyecto arquitecténico y Proyecto bésico.

Previo a la construccion de la Estacion de Servicio, el Regulado debe contar con un Analisis de Riesgos
elaborado por una persona moral con reconocimiento nacional o internacional, de conformidad con la
regulacion que emita la Agencia. No se disefiarén e instalarén Estaciones de Servicio debajo de puentes
vehiculares.

5.1. Etapa 1. Proyecto arquitectonico.

Previo a la elaboracion del proyecto arquitectonico, el Director Responsable de Obra debe contar con el
estudio de mecénica de suelos, de topografia, de vientos dominantes y en el caso de Estacién de Servicio
Marina también estudio de batimetria, informacion de movimiento de mareas (proporcionado por el
Servicio Mareografico Nacional, dependiente del Instituto de Geofisica de la Universidad Nacional
Autonoma de México) y de corrientes, para desarrollar la obra civil.

El proyecto arquitecténico debe tener la firma del responsable del proyecto (profesionista de cualquier
area de ingenieria de construccién o arquitectura). Ademas de lo anterior, debe tener la firma del Director
Responsable de Obra, con los respectivos datos de la cédula profesional y acreditacion como perito por
parte de las autoridades competentes y fechas de otorgamiento y vigencia respectivas.

5.1.1. Mecénica de suelos.

El estudio de mecénica de suelos debe incluir como minimo, lo siguiente:

a. La capacidad de carga del suelo a la profundidad de desplante de las estructuras.

b. La estratigrafia del subsuelo con clasificacion de SUCS (Sistema Unico de Clasificacion de Suelos),
salvo cuando haya rellenos.

c. Célculo para la estabilidad de taludes para excavaciones proyectadas en obra.

d. Determinacion de los bulbos de presién de las cargas procedentes de las construcciones colindantes
a los tanques y obras o edificaciones del proyecto, de acuerdo al tipo y tamafio de construcciones
colindantes.

e. Sondeos con un minimo de 10 m para la determinacion del nivel de manto freético.

f. Conclusiones y recomendaciones para el alojamiento de los tanques de almacenamiento.

Determinar la sismicidad del predio estudiado. Podra utilizarse como referencia el Manual de disefio de
obras civiles de la Comisién Federal de Electricidad.
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NOM-005-ASEA-2016 que establece el “Diseño, construcción, operación y mantenimiento de estaciones 
de servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas”. 

 

Dependiendo de la zona donde se pretenda construir la Estación de Servicio se realizará la 
determinación de estructuras geológicas tales como fallas, fracturas, subsidencia, fenómenos de 
tubificación, oquedades o fenómenos de disolución y licuación. 

 

5.1.2. Proyecto arquitectónico. 

El Proyecto arquitectónico debe contener lo siguiente: 

a. Elementos estructurales y memorias de cálculo. 

b. Poligonal del predio o de la zona federal marítima, terrestre, fluvial o lacustre, indicar el sentido de las 
vialidades, accesos, carreteras o caminos colindantes. 

c. Plantas arquitectónicas y azoteas (según diseño) de oficinas, casetas. 

d. Zona de despacho y proyección de techumbre, cuando aplique, indicar dispensarios y productos 
asignados, así como el número de mangueras por dispensario, número de posición de carga y 
número de Módulo de despacho o abastecimiento de combustible. 

e.  Interruptores de emergencia en zona de despacho, fachada, interior de oficinas y zona de 
almacenamiento. 

f. Delimitación de áreas verdes.  

g. Niveles de piso terminado. 

h. Área de tanques, indicar su capacidad y producto. 

i. Pozos de observación (en la fosa de tanques subterráneos). 

j. Pozos de monitoreo en los límites del predio, cuando sea requerido según lo indicado en el numeral 
6.3.4 inciso b) de esta Norma. 

k. Sistema contra incendios, extintores. 

l. Gabinetes en islas de diésel (planta y elevación). 

m. Rejillas, registros de drenaje de aguas aceitosas, trampa de combustibles y trampa de grasa 
(opcional), indicar el volumen útil de éstas; las trampas de grasa deben ser obligatorias cuando se 
cuente con auto lavado. 

n. Cuarto de sucios. 

o. Almacén de residuos peligrosos. 

p. Cuarto de máquinas y/o cuarto de tablero eléctrico. 

q. Croquis de localización, indicar el sentido de las vialidades internas, accesos, carreteras, calles o 
caminos colindantes. 

r. Cisterna (indicar su capacidad y dimensiones: largo, ancho y profundidad).  

s. Localización de venteos. 

t. Tipo de pavimentos. 

u. Banquetas con anchos y rampas de acceso. 
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’7 OM-OOS-ASEA—201 6 que establece el “Disefio, construccién, operacién y mantenimiento de estacio
de servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas”.

Dependiendo de la zona donde se pretenda construir la Estacion de Servicio se realizara la
determinacion de estructuras geologicas tales como fallas, fracturas, subsidencia, fenémenos de
tubificacién, oquedades o fenomenos de disolucion y licuaci6n.

5.1.2. Proyecto arquitecténico.

El Proyecto arquitectonico debe contener lo siguiente:

a. Elementos estructurales y memorias de calculo.

b. Poligonal del predio 0 de la zona federal maritima, terrestre, fluvial o lacustre, indicar el sentido de las
vialidades, accesos, carreteras o caminos colindantes.

c. Plantas arquitectonicas y azoteas (segl'Jn disefio) de oficinas, casetas.

d. Zona de despacho y proyeccién de techumbre, cuando aplique, indicar dispensarios y productos
asignados, asi como el nL'Jmero de mangueras por dispensario, numero de posicién de carga y
namero de Médulo de despacho o abastecimiento de combustible.

e. Interruptores de emergencia en zona de despacho, fachada, interior de oficinas y zona de
almacenamiento.

—h . Delimitacion de areas verdes.

g. Niveles de piso terminado.

h. Area de tanques, indicar su capacidad y producto.

i. Pozos de observacion (en la fosa de tanques subterréneos).

j. Pozos de monitoreo en los ll'mites del predio, cuando sea requerido segl'Jn lo indicado en el numeral
6.3.4 inciso b) de esta Norma.

k. Sistema contra incendios, extintores.

l. Gabinetes en islas de diesel (planta y elevacién).

m. Rejillas, registros de drenaje de aguas aceitosas, trampa de combustibles y trampa de grasa
(opcional), indicar el volumen fitil de éstas; Ias trampas de grasa deben ser obligatorias cuando se
cuente con auto lavado.

n. Cuarto de sucios.

o. Almacén de residuos peligrosos.

p. Cuarto de maquinas y/o cuarto de tablero eléctrico.

q. Croquis de localizacién, indicar el sentido de las vialidades internas, accesos, carreteras, calles o
caminos colindantes.

r. Cisterna (indicar su capacidad y dimensiones: largo, ancho y profundidad).

s. Localizacion de venteos.

t. Tipo de pavimentos.

u. Banquetas con anchos y rampas de acceso.
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v. Indicación de vialidad interna del usuario y del Auto-tanque. 

w. Las Estaciones de Servicio que se construyen al margen de carreteras requieren diseñar y habilitar 
carriles para facilitar el acceso y salida segura. 

x. Posición de descarga del Auto-tanque.  

y. Pisos de circulación. 

z. Fachadas.  

aa. Cortes. 

bb. Cuadro de simbología. 

cc. Cuadro de áreas y porcentajes. 

dd. Acotaciones. 

 

5.2. Etapa 2. Proyecto básico. 

El proyecto básico debe tener la firma del responsable del proyecto (profesionista de cualquier área de 
ingeniería de construcción o arquitectura). Además de lo anterior, debe tener la firma del Director 
Responsable de Obra, con los respectivos datos de la cédula profesional y acreditación como perito por 
parte de las autoridades competentes y fechas de otorgamiento y vigencia respectivas. 

En el proyecto básico, además de incluir lo señalado en el numeral 5.1 Proyecto arquitectónico, se debe 
incluir lo siguiente: 

5.2.1. Planos de instalaciones mecánicas. 

5.2.2. Instalaciones hidráulicas. 

5.2.3. Drenajes. 

5.2.4. Instalaciones eléctricas. 

6. Construcción 

6.1. Áreas, delimitaciones y restricciones. 

6.1.1. Áreas. 

El proyecto de construcción de acuerdo a sus necesidades estará constituido por las áreas, elementos 
y componentes siguientes: 

a. Oficinas y casetas integradas a módulos de despacho o abastecimiento.  

b. Cuarto de sucios. 

c. Cisterna. 

d. Cuarto de control eléctrico y/o cuarto de máquinas. 

e. Módulos de despacho o abastecimiento de combustible.  

f. Almacenamiento de combustibles. 
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’7 OM-OOS-ASEA—201 6 que establece el “Disefio, construccién, operacién y mantenimiento de estacio
de servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas”.

v. Indicacion de vialidad interna del usuario y del Auto-tanque.

w. Las Estaciones de Servicio que se construyen al margen de carreteras requieren disefiar y habilitar
carriles para facilitar el acceso y salida segura.

x. Posicién de descarga del Auto-tanque.

y. Pisos de circulacién.

z. Fachadas.

aa. Cortes.

bb. Cuadro de simbologia.

cc. Cuadro de areas y porcentajes.

dd. Acotaciones.

5.2. Etapa 2. Proyecto basico.

El proyecto basico debe tener la firma del responsable del proyecto (profesionista de cualquier area de
ingenieria de construccién o arquitectura). Ademas de lo anterior, debe tener la firma del Director
Responsable de Obra, con los respectivos datos de la cédula profesional y acreditacién como perito por
parte de las autoridades competentes y fechas de otorgamiento y vigencia respectivas.

En el proyecto basico, ademas de incluir lo sefialado en el numeral 5.1 Proyecto arquitectonico, se debe
incluir lo siguiente:

5.2.1. Planos de instalaciones mecanicas.

5.2.2. Instalaciones hidraulicas.

5.2.3. Drenajes.

5.2.4. Instalaciones eléctricas.

6. Construccién

6.1. Areas, delimitaciones y restricciones.

6.1.1 . Areas.
El proyecto de construccién de acuerdo a sus necesidades estara constituido por las areas, elementos
y componentes siguientes:

a. Oficinas y casetas integradas a médulos de despacho o abastecimiento.

b. Cuarto de sucios.

c. Cisterna.

d. Cuarto de control eléctrico y/o cuarto de maquinas.

e. Médulos de despacho o abastecimiento de combustible.

f. Almacenamiento de combustibles.
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g. Accesos y circulaciones.  

h. Áreas verdes. 

i. Muelles para instalaciones marinas. 

j. Almacén de residuos peligrosos. 

 

6.1.2. Delimitaciones. 

En todos los casos se respetarán distancias a áreas de seguridad o se delimitarán por medio de bardas, 
muretes, jardineras o cualquier otro medio similar. 

El Análisis de Riesgos debe considerar las delimitaciones, accesos, vialidades y colindancias, entre 
otros. 

6.1.3. Distancias de seguridad a elementos externos. 

Señala la separación que debe haber entre elementos de restricción y el predio de la Estación de Servicio 
o las instalaciones donde se ubique la Estación de Servicio. En cuanto a las restricciones se observará 
según se indica: 

a.  El área de despacho de combustibles se debe ubicar a una distancia de 15.0 m medidos a partir del 
eje vertical del dispensario con respecto a los lugares de concentración pública, así como del Sistema 
de Transporte Colectivo o cualquier otro sistema de transporte electrificado en cualquier parte del 
territorio nacional. 

b. Ubicar el predio a una distancia de 100.00 m con respecto a Plantas de Almacenamiento y Distribución 
de Gas Licuado de Petróleo, tomar como referencia la tangente del tanque de almacenamiento más 
cercano localizado dentro de la planta de gas, al límite del predio propuesto para la Estación de Servicio. 

c. Ubicar los tanques de almacenamiento de la Estación de Servicio a una distancia de 30.0 m con 
respecto a antenas de radiodifusión o radiocomunicación, antenas repetidoras, líneas de alta tensión, 
vías férreas y ductos que transportan productos derivados del Petróleo; dicha distancia se debe medir 
tomando como referencia la tangente de tanque de almacenamiento más cercano de la Estación de 
Servicio a las proyecciones verticales de los elementos de restricción señalados. 

d. Ubicar los tanques de almacenamiento de la Estación de Servicio a una distancia de 30.0 m con 
respecto a Instalaciones de Estaciones de Servicio de Carburación de Gas Licuado de Petróleo, tomar 
como referencia la tangente de los tanques de almacenamiento de la Estación de Servicio. 

e. Si por algún motivo se requiere la construcción de accesos y salidas sobre ductos de transporte o 
distribución de Hidrocarburos, se adjuntará la descripción de los trabajos de protección para éstos, los 
cuales deben estar acordes con la Normativa aplicable y las mejores prácticas nacionales e 
internacionales. 

f. Las Estaciones de Servicio que se encuentren al margen de carreteras se ubicarán fuera del derecho 
de vía de las autopistas o carreteras. Los carriles de aceleración y desaceleración deben ser los únicos 
elementos que pueden estar dentro del derecho de vía. 

g. Las Estaciones de Servicio que se construyen al margen de carreteras requieren construir carriles 
para facilitar el acceso y salida segura. 
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’7 OM-OOS-ASEA—201 6 que establece el “Disefio, construccién, operacién y mantenimiento de estacio
de servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas”.

g. Accesos y circulaciones.

h. Areas verdes.
i. Muelles para instalaciones marinas.

j. Almacén de residuos peligrosos.

6.1.2. Delimitaciones.

En todos Ios casos se respetarén distancias a areas de seguridad 0 se delimitarén por medio de bardas,
muretes, jardineras o cualquier otro medio similar.

El Anélisis de Riesgos debe considerar las delimitaciones, accesos, vialidades y colindancias, entre
otros.

6.1.3. Distancias de seguridad a elementos externos.

Sefiala Ia separacién que debe haber entre elementos de restriccién y el predio de la Estacién de Servicio
0 las instalaciones donde se ubique Ia Estacién de Servicio. En cuanto a las restricciones se observaré
segt’m se indica:

a. El area de despacho de combustibles se debe ubicar a una distancia de 15.0 m medidos a partir del
eje vertical del dispensario con respecto a Ios lugares de concentracién pl'iblica, asi como del Sistema
de Transporte Colectivo o cualquier otro sistema de transporte electrificado en cualquier parte del
territorio nacional.

b. Ubicar el predio a una distancia de 100.00 m con respecto a Plantas de Almacenamiento y Distribucién
de Gas Licuado de Petréleo, tomar como referencia la tangente del tanque de almacenamiento mas
cercano localizado dentro de la planta de gas, al limite del predio propuesto para la Estacién de Servicio.

c. Ubicar Ios tanques de almacenamiento de la Estacién de Servicio a una distancia de 30.0 m con
respecto a antenas de radiodifusién o radiocomunicacién, antenas repetidoras, lineas de alta tensién,
vias férreas y ductos que transportan productos derivados del Petréleo; dicha distancia se debe medir
tomando como referencia Ia tangente de tanque de almacenamiento mas cercano de la Estacién de
Servicio a las proyecciones verticales de Ios elementos de restriccién sefialados.

d. Ubicar Ios tanques de almacenamiento de la Estacién de Servicio a una distancia de 30.0 m con
respecto a Instalaciones de Estaciones de Servicio de Carburacién de Gas Licuado de Petréleo, tomar
como referencia la tangente de Ios tanques de almacenamiento de la Estacién de Servicio.

e. Si por algl'Jn motivo se requiere Ia construccién de accesos y salidas sobre ductos de transporte o
distribucién de Hidrocarburos, se adjuntaré la descripcién de Ios trabajos de proteccién para éstos, Ios
cuales deben estar acordes con la Normativa aplicable y las mejores précticas nacionales e
internacionales.

f. Las Estaciones de Servicio que se encuentren al margen de carreteras se ubicaran fuera del derecho
de via de las autopistas o carreteras. Los carriles de aceleracién y desaceleracién deben ser Ios finicos
elementos que pueden estar dentro del derecho de via.

9. Las Estaciones de Servicio que se construyen a| margen de carreteras requieren construir carriles
para facilitar el acceso y salida segura.
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h. Considerar la superficie y frente mínimos necesarios de la Estación de Servicio de acuerdo al anexo 
5.  y la tabla siguiente: 

 

 

 

6.2. Desarrollo del proyecto básico. 

6.2.1. Aspectos del proyecto básico. 

Las instalaciones eléctricas, el equipo eléctrico y electrónico de la Estación de Servicio localizado en 
áreas clasificadas como peligrosas, deben contar con el dictamen emitido por una Unidad de Verificación 
de Instalaciones Eléctricas (UVIE) acreditada y aprobada en términos de la LFMN. 

Los pisos del cuarto de sucios y cuarto de máquinas y/o cuarto eléctrico deben ser de concreto hidráulico 
sin pulir o de cualquier material antiderrapante. 

En cuarto de máquinas y/o cuarto eléctrico estarán recubiertos con aplanado de cemento-arena y pintura, 
lambrín de azulejo, cerámica o cualquier otro material similar. 

6.2.2. Oficinas. 

6.2.3. Cuarto de sucios. 

6.2.4. Almacén de residuos peligrosos. 

6.2.5. Área de máquinas. 

6.2.6. Cuarto de controles eléctricos. 

6.2.7. Módulos de despacho o abastecimiento de combustible. 

6.2.9. Caseta. 

6.2.10. Techumbres en zona de despacho 

6.2.11. Recubrimiento de columnas en zona de despacho. 

6.2.12. Piso de circulación. 

6.2.13. Pavimento en la zona de abastecimiento de combustibles. 

6.2.14. Pavimento en área para almacenamiento de combustibles. 

6.2.15. Circulaciones vehiculares internas y áreas de estacionamiento. 

6.2.16. Pavimentos en el muelle para despacho de combustibles. 

6.2.17. Accesos y circulaciones. 
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’7 OM-OOS-ASEA—201 6 que establece el “Disefio, construccién, operacién y mantenimiento de estacio
de servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas”.

h. Considerar la superficie y frente minimos necesarios de la Estacién de Servicio de acuerdo al anexo
5. y la tabla siguiente:

Tabla 1.
Annual-lint: flflnlmu Print! prlflnlpfl-mlnim2j

. 1m“: = imflmli
40!: EU

6.2. Desarrollo del proyecto bésico.

6.2.1. Aspectos del proyecto bésico.

Las instalaciones eléctricas, el equipo eléctrico y electrénico de la Estacién de Servicio localizado en
areas clasificadas como peligrosas, deben contar con el dictamen emitido per una Unidad de Verificacién
de Instalaciones Eléctricas (UVIE) acreditada y aprobada en términos de la LFMN.

Los pisos del cuarto de sucios y cuarto de méquinas y/o cuarto eléctrico deben ser de concreto hidréulico
sin pulir 0 de cualquier material antiderrapante.

En cuarto de maquinas y/o cuarto eléctrico estarén recubiertos con aplanado de cemento-arena y pintura,
lambrin de azulejo, cerémica o cualquier otro material similar.

6.2.2. Oficinas.

6.2.3. Cuarto de sucios.

6.2.4. Almacén de residuos peligrosos.

6.2.5. Area de maquinas.
6.2.6. Cuarto de controles eléctricos.

6.2.7. Médulos de despacho o abastecimiento de combustible.

6.2.9. Caseta.

6.2.10. Techumbres en zona de despacho

6.2.11. Recubrimiento de columnas en zona de despacho.

6.2.12. Piso de circulacién.

6.2.13. Pavimento en la zona de abastecimiento de combustibles.

6.2.14. Pavimento en area para almacenamiento de combustibles.

6.2.15. Circulaciones vehiculares internas y areas de estacionamiento.

6.2.16. Pavimentos en el muelle para despacho de combustibles.

6.2.17. Accesos y Circulaciones.
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NOM-005-ASEA-2016 que establece el “Diseño, construcción, operación y mantenimiento de estaciones 
de servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas”. 

 

6.2.18. Rampas. 

6.2.19. Guarniciones y banquetas internas. 

6.2.20. Carril de aceleración o desaceleración. 

6.2.21. Estacionamientos. 

6.2.22. Sistemas contra incendio. 

 

6.3. Diseño y construcción de sistemas de almacenamiento. 

6.3.1. Sistemas de Almacenamiento. 

Los tanques de almacenamiento de combustible, se instalarán en forma subterránea, confinada o 
superficial no confinada, y deben tener sus respectivos certificados UL de fábrica. 

Los sistemas de almacenamiento por su ubicación se clasifican en subterráneos o superficiales. 

Se permitirá la utilización de tanques superficiales en: 

a. Estaciones de Servicio ubicadas en zonas marinas, rurales y carreteras. 

b. Subsuelos que dificulten realizar la excavación o por nivel del manto freático superficial, según lo 
indique el estudio de mecánica de suelos. 

 

6.3.2. Tipos de Tanques. 

a. Tanques subterráneos.  

b. Tanques superficiales. 

El presente proyecto contempla tanques superficiales confinados. 

 

6.3.3. Características de los tanques. 

a. Materiales de construcción de Tanques subterráneos y superficiales confinados.  

b. Materiales de construcción de tanques superficiales no confinados. 

c. Colocación. 

 

6.3.4. Pozos de observación y monitoreo. 

a. Pozos de observación.  

b. Pozos de monitoreo. 
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’7 OM-OOS-ASEA—201 6 que establece el “Disefio, construccién, operacién y mantenimiento de estacio
de servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas”.

6.2.18. Rampas.

6.2.19. Guarniciones y banquetas internas.

6.2.20. Carril de aceleracién o desaceleracién.

6.2.21. Estacionamientos.

6.2.22. Sistemas contra incendio.

6.3. Disefio y construccién de sistemas de almacenamiento.

6.3.1. Sistemas de Almacenamiento.

Los tanques de almacenamiento de combustible, se instalarén en forma subterranea, confinada o
superficial no confinada, y deben tener sus respectivos certificados UL de fébrica.

Los sistemas de almacenamiento por su ubicacién se clasifican en subterraneos o superficiales.

Se permitiré la utilizacién de tanques superficiales en:

a. Estaciones de Servicio ubicadas en zonas marinas, rurales y carreteras.

b. Subsuelos que dificulten realizar la excavacién o por nivel del manto freético superficial, segl'Jn lo
indique el estudio de mecénica de suelos.

6.3.2. Tipos de Tanques.

a. Tanques subterraneos.

b. Tanques superficiales.

El presente proyecto contempla tanques superficiales confinados.

6.3.3. Caracteristicas de los tanques.

a. Materiales de construccién de Tanques subterréneos y superficiales confinados.

b. Materiales de construccién de tanques superficiales no confinados.

c. Colocacién.

6.3.4. Pozos de observacién y monitoreo.

a. Pozos de observacién.

b. Pozos de monitoreo.

Pégina 26 de 246



CASETA EXTRA,  
S.A. DE C.V. 

INFORME PREVENTIVO: 

 

“ESTACIÓN DE SERVICIO TIPO CARRETERA DE LA EMPRESA CASETA 
EXTRA S.A. DE C.V. UBICADA EN LA CARRETERA FEDERAL 

VILLAHERMOSA-ESCÁRCEGA KM 16+850.50 MARGEN IZQUIERDA, R/A 
CORONEL TRACONIS 3RA. SECCIÓN, CENTRO, TABASCO, C.P. 86265” 

 

Página 27 de 246 
 

NOM-005-ASEA-2016 que establece el “Diseño, construcción, operación y mantenimiento de estaciones 
de servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas”. 

 

6.3.5. Sistemas para el almacenamiento de agua. 

El presente proyecto considera cisterna de 20 m3, tal y como se indica en el plano arquitectónico ARQ-
01 y que se incluye en el Anexo “6.1” del Informe Preventivo. 

 

6.3.6. Pruebas de hermeticidad para tanques. 

El presente proyecto considera la realización de las pruebas de hermeticidad a tanques. 

La presión de prueba del tanque primario de acero será de 5 Lb/Plg 2 (0.35 kg/cm2). 

La presión de prueba del tanque secundario de fibra de vidrio será de 15” Hg; 

La presión de operación del tanque será de 85 a 65 in/wc. Y deberá ser realizado por una empresa 
certificada como laboratorio de ensayo por la entidad mexicana de acreditación A.C. (EMA)  

 

6.4. Sistemas de conducción. 

Los sistemas de conducción incluyen los diferentes tipos de tuberías que se requieren para la conducción 
de combustibles, vapores, aceitosas, pluviales, desde las zonas donde se producen o almacenan hasta 
las zonas de despacho, descarga o de servicios que deben ser señaladas en el plano arquitectónico de 
conjunto de la Estación de Servicio. 

6.4.1. Clasificación de los sistemas de conducción. 

6.4.2. Sistemas de conducción de combustibles. 

6.4.3. Sistema de Recuperación de Vapores (SRV). 

El SRV, se utiliza para el control de las emisiones de vapor de gasolina en las Estaciones de Servicio y 
debe cumplir la regulación que en su momento emita la Agencia. 

a.   Tubería de recuperación de vapores.  

b.   Pozos de Condensados. 

En el presente proyecto, las tuberías de recuperación de vapor serán de fibra de vidrio con un diámetro 
mínimo de 3” en el ramal principal y de 2” en la llegada a contenedor de dispensarios; tendrán una 
pendiente mínima de 1% hacia los tanques de almacenamiento. 

Las boquillas de venteo tendrán un diámetro de 76.2 mm (3”). 

No se utilizarán tuberías flexibles para las líneas de venteo ni para la recuperación de vapores, estas 
serán rígidas y en los cambios de dirección se utilizarán conexiones rígidas giratorias. 

 

6.4.4. Sistema de venteo. 

a. Tubería de venteo. 

b. Juntas de expansión (mangueras metálicas flexibles).  

c. Tubería metálica de pared sencilla. 
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DOM-OOS-ASEA-2016 que establece el “Disefio, construccién, operacién y mantenimiento de estacio
de servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas”.

6.3.5. Sistemas para el almacenamiento de agua.

E| presente proyecto considera cisterna de 20 m3, tal y como se indica en el plano arquitecténico ARQ-
01 y que se incluye en el Anexo “6.1” del Informe Preventivo.

6.3.6. Pruebas de hermeticidad para tanques.

E| presente proyecto considera Ia realizacion de las pruebas de hermeticidad a tanques.

La presién de prueba del tanque primario de acero seré de 5 Lb/Plg 2 (0.35 kg/cm2).

La presién de prueba del tanque secundario de fibra de vidrio seré de 15” Hg;

La presién de operacién del tanque seré de 85 a 65 in/wc. Y deberé ser realizado por una empresa
certificada como laboratorio de ensayo por la entidad mexicana de acreditacion A.C. (EMA)

6.4. Sistemas de conduccién.

Los sistemas de conduccién incluyen Ios diferentes tipos de tuberl'as que se requieren para la conduccién
de combustibles, vapores, aceitosas, pluviales, desde las zonas donde se producen o almacenan hasta
las zonas de despacho, descarga 0 de servicios que deben ser sefialadas en el plano arquitecténico de
conjunto de la Estacion de Servicio.

6.4.1. Clasificacién de los sistemas de conduccion.

6.4.2. Sistemas de conduccién de combustibles.

6.4.3. Sistema de Recuperacién de Vapores (SRV).

E| SRV, se utiliza para el control de las emisiones de vapor de gasolina en las Estaciones de Servicio y
debe cumplir la regulacién que en su momento emita Ia Agencia.

a. Tuberl'a de recuperacién de vapores.

b. Pozos de Condensados.

En el presente proyecto, las tuberl'as de recuperacién de vapor seran de fibra de vidrio con un diametro
minimo de 3” en el ramal principal y de 2” en la Ilegada a contenedor de dispensarios; tendrén una
pendiente mI'nima de 1% hacia Ios tanques de almacenamiento.

Las boquillas de venteo tendran un diametro de 76.2 mm (3").

No se utilizarén tuberl'as flexibles para las “mas de venteo ni para la recuperacion de vapores, estas
seran rigidas y en Ios cambios de direccién se utilizarén conexiones rigidas giratorias.

6.4.4. Sistema de venteo.

a. Tuberl'a de venteo.

b. Juntas de expansion (mangueras metélicas flexibles).

c. Tuberl'a metélica de pared sencilla.
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NOM-005-ASEA-2016 que establece el “Diseño, construcción, operación y mantenimiento de estaciones 
de servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas”. 

 

6.4.5. Conducción de agua. 

a. Tuberías de agua.  

b. Drenaje. 

6.4.6. Pruebas de hermeticidad. 

a. Tuberías de producto.  

b. Tubería de agua. 

La presión de prueba para la tubería de fibra de vidrio será de 40Lb y la presión de operación será de 1 
in/wc. 

6.5. Áreas peligrosas. 

6.5.1. Clasificación de áreas peligrosas. 

6.5.2. Ubicación de áreas peligrosas. 

El proyecto considera almacén de residuos peligrosos. Ver  
Anexo “6.1”. 

7.1.       Disposiciones Operativas: 

Para efectos de control y verificación de las actividades de operación, debe contar con uno o varios libros 
de bitácoras foliadas, se permite el uso de aplicaciones (software) de base(s) de datos electrónica(s), 
para el registro de las incidencias y actividades de operación, entre otros de: recepción y descarga de 
productos, limpiezas programadas o no programadas, desviaciones en el balance de producto, 
Incidentes e inspecciones de operación 

El encargado de la Estación de Servicio es responsable de la operación de despacho de los 
combustibles, a través de los despachadores. 

El Regulado debe desarrollar su(s) procedimiento(s) de operación, y debe incluir al menos los siguientes: 

a. Procedimiento para la recepción de Auto-tanque y descarga de productos inflamables y combustibles 
a tanque de almacenamiento. 

b. Procedimiento de suministro de productos inflamables y combustibles a vehículos 

7.2. Disposiciones de Seguridad. 

7.2.1. Disposiciones administrativas. 

7.2.2. Análisis de Riesgos. 

La Estación de Servicio debe contar con un Análisis de Riesgos elaborado por una persona moral con 
reconocimiento nacional o internacional, para las etapas en las que se solicita en la Norma, de 
conformidad con la regulación que emita la Agencia. 
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’7 OM-OOS-ASEA—201 6 que establece el “Disefio, construccion, operacién y mantenimiento de estacio
de servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas”.

6.4.5. Conduccion de agua.

a. Tuberl'as de agua.

b. Drenaje.

6.4.6. Pruebas de hermeticidad.

a. Tuberl'as de producto.

b. Tuberl'a de agua.

La presién de prueba para la tuberl'a de fibra de vidrio seré de 40Lb y la presion de operacion sera de 1
in/wc.

6.5. Areas peligrosas.
6.5.1. Clasificacién de areas peligrosas.

6.5.2. Ubicacién de areas peligrosas.

El proyecto considera almacén de residuos peligrosos. Ver
Anexo “6.1”.

7.1. Disposiciones Operativas:

Para efectos de control y verificacion de las actividades de operacion, debe contar con uno o varios libros
de bitécoras foliadas, se permite el uso de aplicaciones (software) de base(s) de datos electronica(s),
para el registro de las incidencias y actividades de operacién, entre otros de: recepcion y descarga de
productos, limpiezas programadas o no programadas, desviaciones en el balance de producto,
Incidentes e inspecciones de operacion

El encargado de la Estacion de Servicio es responsable de la operacién de despacho de los
combustibles, a través de los despachadores.

El Regulado debe desarrollar su(s) procedimiento(s) de operacién, y debe incluir al menos los siguientes:

a. Procedimiento para la recepcion de Auto-tanque y descarga de productos inflamables y combustibles
a tanque de almacenamiento.

b. Procedimiento de suministro de productos inflamables y combustibles a vehl'culos

7.2. Disposiciones de Seguridad.

7.2.1. Disposiciones administrativas.

7.2.2. Anélisis de Riesgos.

La Estacion de Servicio debe contar con un Anélisis de Riesgos elaborado por una persona moral con
reconocimiento nacional o internacional, para las etapas en las que se solicita en la Norma, de
conformidad con la regulacién que emita la Agencia.
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NOM-005-ASEA-2016 que establece el “Diseño, construcción, operación y mantenimiento de estaciones 
de servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas”. 

 

7.2.3. Incidentes y/o Accidentes. 

El Regulado debe informar a la Agencia de incidentes y/o accidentes que impliquen un daño a las 
personas, a los equipos, a los materiales y/o al medio ambiente, de conformidad con las Disposiciones 
Administrativas de Carácter General que emita la Agencia. 

7.2.4. Procedimientos. 

El Regulado debe desarrollar su(s) procedimiento(s) internos de seguridad, y debe incluir al menos los 
siguientes: 

a. Preparación y respuesta para las emergencias (Fuga, derrame, incendio, explosión).  

b. Investigación de Accidentes e Incidentes. 

c. Etiquetado, bloqueo y candadeo para interrupción de líneas eléctricas. 

d. Etiquetado, bloqueo y candadeo para interrupción de líneas con productos. 

e. Trabajos Peligrosos con fuentes que generen ignición (soldaduras, chispas y/o flama abierta). 

f. Trabajos en alturas con escaleras o plataformas superiores a 1.5 m.  

g. Trabajos en áreas confinadas. 

8. Mantenimiento. 

La Estación de Servicio debe contar con un programa de mantenimiento para conservar en condiciones 
óptimas de seguridad y operación los elementos constructivos, equipos e instalaciones. El regulado debe 
desarrollar su(s) procedimiento(s) de mantenimiento de conformidad con lo establecido en la presente 
Norma (NOM-005-ASEA-2016). 

El mantenimiento debe ser de carácter preventivo y correctivo, a efecto de identificar y corregir 
situaciones que pudieran generar riesgos e interrupciones repentinas en la operación de equipos e 
instalaciones, así como para reparar o sustituir equipos o instalaciones que estén dañadas o que no 
funcionan. Se debe elaborar un programa mensual de detección de fugas y derrames tomando como 
base la información del sistema de control de inventarios para detectar situaciones de riesgo en la 
Seguridad Operativa y la protección al ambiente. 

El programa de mantenimiento debe elaborarse conforme lo prevean los manuales de mantenimiento de 
cada equipo, o en su caso, conforme a las indicaciones de los fabricantes, proveedores de materiales y 
constructores. 

En este programa se debe establecer la periodicidad de las actividades que se llevarán a cabo en un 
año calendario. 

8.1. Aplicación del programa de mantenimiento. 

El programa de mantenimiento debe aplicarse a todos los elementos y sistemas de la Estación de 
Servicio indicados en esta Norma. 

8.2. Procedimientos en el programa de mantenimiento. 

El programa de mantenimiento de los sistemas debe contar con los procedimientos enfocados a: 

a. Verificar el funcionamiento seguro de los equipos relacionados con la operación; 
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7.2.3. lncidentes ylo Accidentes.

El Regulado debe informar a la Agencia de incidentes y/o accidentes que impliquen un dafio a las
personas, a los equipos, a los materiales y/o al medio ambiente, de conformidad con las Disposiciones
Administrativas de Carécter General que emita la Agencia.

7.2.4. Procedimientos.

El Regulado debe desarrollar su(s) procedimiento(s) internos de seguridad, y debe incluir al menos los
siguientes:

a. Preparacién y respuesta para las emergencias (Fuga, derrame, incendio, explosion).

b. lnvestigacion de Accidentes e lncidentes.

c. Etiquetado, bloqueo y candadeo para interrupcion de lI'neas eléctricas.

d. Etiquetado, bloqueo y candadeo para interrupcién de lineas con productos.

e. Trabajos Peligrosos con fuentes que generen ignicion (soldaduras, chispas y/o flama abierta).

f. Trabajos en alturas con escaleras o plataformas superiores a 1.5 m.

g. Trabajos en areas confinadas.

8. Mantenimiento.

La Estacion de Servicio debe contar con un programa de mantenimiento para conservar en condiciones
optimas de seguridad y operacion los elementos constructivos, equipos e instalaciones. El regulado debe
desarrollar su(s) procedimiento(s) de mantenimiento de conformidad con lo establecido en la presente
Norma (NOM-005-ASEA-2016).

El mantenimiento debe ser de caracter preventivo y correctivo, a efecto de identificar y corregir
situaciones que pudieran generar riesgos e interrupciones repentinas en la operacién de equipos e
instalaciones, asi como para reparar o sustituir equipos o instalaciones que estén dafiadas o que no
funcionan. Se debe elaborar un programa mensual de deteccion de fugas y derrames tomando como
base la informacion del sistema de control de inventarios para detectar situaciones de riesgo en la
Seguridad Operativa y la proteccion al ambiente.

El programa de mantenimiento debe elaborarse conforme lo prevean los manuales de mantenimiento de
cada equipo, 0 en su caso, conforme a las indicaciones de los fabricantes, proveedores de materiales y
constructores.

En este programa se debe establecer la periodicidad de las actividades que se llevarén a cabo en un
afio calendario.

8.1. Aplicacion del programa de mantenimiento.

El programa de mantenimiento debe aplicarse a todos los elementos y sistemas de la Estacién de
Servicio indicados en esta Norma.

8.2. Procedimientos en el programa de mantenimiento.

El programa de mantenimiento de los sistemas debe contar con los procedimientos enfocados a:

a. Verificar el funcionamiento seguro de los equipos relacionados con la operacion;
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NOM-005-ASEA-2016 que establece el “Diseño, construcción, operación y mantenimiento de estaciones 
de servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas”. 

 

b. Asegurar que los materiales y refacciones que se usan en los equipos cumplen con las 
especificaciones requeridas; 

c. Testificar que se lleven a cabo las revisiones y pruebas periódicas a los equipos; 

d. Realizar el mantenimiento con base en las recomendaciones del fabricante y el procedimiento de la 
empresa; 

e. Revisar el cumplimiento de las acciones 

f. Revisar los equipos nuevos y de reemplazo, para el cumplimiento con los requerimientos de diseño 
donde estarán instalados, y 

g. Definir los criterios o límites de aceptación; la frecuencia de las revisiones y pruebas, conforme a las 
recomendaciones del fabricante; las buenas prácticas de ingeniería; los requerimientos regulatorios y las 
políticas del Regulado, entre otros. 

Por seguridad y para evitar riesgos, las actividades de mantenimiento deben ser realizadas cumpliendo 
las medidas de seguridad descritas en el punto 8.4 de esta Norma, y se utilizarán herramientas, equipos 
de seguridad y refacciones que garanticen los trabajos de mantenimiento. Todo trabajo de mantenimiento 
debe quedar documentado en la(s) bitácora(s) y registrado en los expedientes correspondientes. 

 

8.3 Bitácora. 

Para efectos de control y verificación de las actividades de mantenimiento la Estación de Servicio debe 
contar con uno o varios libros de bitácoras foliadas, para el registro de lo siguiente: mantenimiento 
preventivo y correctivo de edificaciones, elementos constructivos, equipos, sistemas e instalaciones de 
la Estación de Servicio, pruebas de hermeticidad, incidentes e inspecciones de mantenimiento, entre 
otros. 

a. La(s) bitácora(s) no debe(n) contener tachaduras y en caso de requerirse alguna corrección, ésta será 
a través de un nuevo registro, sin eliminar ni tachar el registro previo. 

b. La(s) bitácora(s) estará(n) disponible(s) en todo momento en la Estación de Servicio y en un lugar de 
fácil acceso tanto para el responsable de dicha estación como para los trabajadores autorizados. c. La(s) 
bitácora(s) debe(n) contener como mínimo, lo siguiente: nombre de la Estación de Servicio, domicilio, 
nombre del equipo y firmas de los trabajadores autorizados, firma autógrafa del o los trabajadores que 
realizaron el registro de actividades, así como la fecha y hora del registro. 

 

8.4. Previsiones para realizar el mantenimiento a equipo e instalaciones. 

8.4.1. Preparativos para realizar actividades de mantenimiento. 

8.4.2.  Medidas de seguridad para realizar trabajos “en caliente” o que generen fuentes de 
ignición. 

8.4.3. Medidas de seguridad para realizar trabajos en áreas cercanas a líneas eléctricas de media 
y alta tensión. 

8.4.4. Medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles. 
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b. Asegurar que los materiales y refacciones que se usan en los equipos cumplen con las
especificaciones requeridas;

c. Testificar que se lleven a cabo Ias revisiones y pruebas periédicas a los equipos;

d. Realizar el mantenimiento con base en Ias recomendaciones del fabricante y el procedimiento de la
empresa;

e. Revisar el cumplimiento de Ias acciones

f. Revisar los equipos nuevos y de reemplazo, para el cumplimiento con los requerimientos de disefio
donde estarén instalados, y

g. Definir los criterios o limites de aceptacién; Ia frecuencia de las revisiones y pruebas, conforme a las
recomendaciones del fabricante; Ias buenas précticas de ingenierl'a; los requerimientos regulatorios y las
politicas del Regulado, entre otros.

Por seguridad y para evitar riesgos, Ias actividades de mantenimiento deben ser realizadas cumpliendo
Ias medidas de seguridad descritas en el punto 8.4 de esta Norma, y se utilizaran herramientas, equipos
de seguridad y refacciones que garanticen los trabajos de mantenimiento. Todo trabajo de mantenimiento
debe quedar documentado en |a(s) bitécora(s) y registrado en los expedientes correspondientes.

8.3 Bitacora.

Para efectos de control y verificacion de las actividades de mantenimiento Ia Estacion de Servicio debe
contar con uno o varios libros de bitacoras foliadas, para el registro de lo siguiente: mantenimiento
preventivo y correctivo de edificaciones, elementos constructivos, equipos, sistemas e instalaciones de
la Estacién de Servicio, pruebas de hermeticidad, incidentes e inspecciones de mantenimiento, entre
otros.

a. La(s) bitacora(s) no debe(n) contener tachaduras y en caso de requerirse alguna correccién, ésta seré
a través de un nuevo registro, sin eliminar ni tachar el registro previo.

b. La(s) bitécora(s) estaré(n) disponible(s) en todo momento en la Estacion de Servicio y en un lugar de
fécil acceso tanto para el responsable de dicha estacién como para los trabajadores autorizados. c. La(s)
bitécora(s) debe(n) contener como minimo, lo siguiente: nombre de la Estacién de Servicio, domicilio,
nombre del equipo y firmas de los trabajadores autorizados, firma autografa del o los trabajadores que
realizaron el registro de actividades, asr’ como la fecha y hora del registro.

8.4. Previsiones para realizar el mantenimiento a equipo e instalaciones.

8.4.1. Preparativos para realizar actividades de mantenimiento.

8.4.2. Medidas de seguridad para realizar trabajos “en caliente” o que generen fuentes de
ignicién.

8.4.3. Medidas de seguridad para realizar trabajos en areas cercanas a lineas eléctricas de media
y alta tension.

8.4.4. Medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles.
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NOM-005-ASEA-2016 que establece el “Diseño, construcción, operación y mantenimiento de estaciones 
de servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas”. 

 

8.5. Mantenimiento a Tanques de almacenamiento. 

Previo a la realización de trabajos de mantenimiento de tanques de almacenamiento se debe proceder 
a verificar los resultados de las pruebas de hermeticidad, realizar el drenado de agua del tanque. 

8.5.1. Pruebas de hermeticidad. 

8.5.2. Drenado de agua. 

8.6. Trabajos en el tanque. 

8.6.1. Consideraciones de seguridad, para trabajos en espacios confinados. 

8.7. Limpieza interior de tanques. 

La limpieza de los tanques se debe realizar preferentemente con equipo automatizado de limpieza de 
tanques, con base en su programa de mantenimiento o cuando la administración de la Estación de 
Servicio así lo determine. Las actividades de limpieza deben ser ejecutadas con personal interno o 
externo, competente en la actividad y se debe registrar en bitácora.  

Vinculación 

• 5.1.-Se presenta el Plano Arquitectónico con clave ARQ-01, Revisión 1 del 

presente proyecto, en el Anexo “6.1” del Informe Preventivo; 

• 6.1.1.-El presente proyecto contempla todas las áreas, elementos y 

componentes indicados en este apartado; a excepción de los muelles para 

instalaciones marinas, por no tratarse de un proyecto de este tipo; 

• 6.1.2.-La elaboración del análisis de riesgo, consideró las delimitaciones, 

accesos, vialidades y colindancias del predio; 

• 6.1.3.- El presente proyecto contempla todas las distancias de seguridad 

contempladas en este apartado; 

• 6.2.1.- El presente proyecto contempla todos los elementos del proyecto 

básico, considerando equipamiento con extintores de 9 kg de acuerdo a la TABLA 

4 de la NOM; Siendo para este caso, un total de 6; 

• 6.3.1. y 6.3.2- El presente proyecto contempla tanques superficiales 

confinados; 

• 6.3.3.- Los tanques utilizados en el presente proyecto, consideran los 

accesorios indicados en la tabla 6 de esta NOM; 
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8.5. Mantenimiento a Tanques de almacenamiento.

Previo a la realizacién de trabajos de mantenimiento de tanques de almacenamiento se debe proceder
a verificar los resultados de las pruebas de hermeticidad, realizar el drenado de agua del tanque.

8.5.1. Pruebas de hermeticidad.

8.5.2. Drenado de agua.

8.6. Trabajos en el tanque.

8.6.1. Consideraciones de seguridad, para trabajos en espacios confinados.

8.7. Limpieza interior de tanques.

La limpieza de los tanques se debe realizar preferentemente con equipo automatizado de limpieza de
tanques, con base en su programa de mantenimiento o cuando la administracion de la Estacién de
Servicio asl lo determine. Las actividades de limpieza deben ser ejecutadas con personal interno o
externo, competente en la actividad y se debe registrar en bitécora.

inculacién ‘

o 5.1.-Se presenta el Plano Arquitecténico con clave ARQ-01, Revision 1 del

presente proyecto, en el Anexo “6.1” del lnforme Preventivo;

o 6.1.1.-E| presente proyecto contempla todas las areas, elementos y

componentes indicados en este apartado; a excepcién de los muelles para

instalaciones marinas, por no tratarse de un proyecto de este tipo;

o 6.1.2.-La elaboracion del analisis de riesgo, considero Ias delimitaciones,

accesos, vialidades y colindancias del predio;

0 6.1.3.- El presente proyecto contempla todas las distancias de seguridad

contempladas en este apartado;

0 6.2.1.- El presente proyecto contempla todos los elementos del proyecto

bésico, considerando equipamiento con extintores de 9 kg de acuerdo a la TABLA

4 de la NOM; Siendo para este caso, un total de 6;

0 6.3.1. y 6.3.2- El presente proyecto contempla tanques superficiales

confinados;

0 6.3.3.- Los tanques utilizados en el presente proyecto, consideran los

accesorios indicados en la tabla 6 de esta NOM;
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NOM-005-ASEA-2016 que establece el “Diseño, construcción, operación y mantenimiento de estaciones 
de servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas”. 

 

• 6.3.4.-Sobre los pozos de observación y monitoreo, este proyecto cuenta 

con ellos, como puede observarse en el plano arquitectónico ARQ-01; 

• 6.3.5.-El proyecto considera una cisterna de 20 m3, como puede observarse 

en el plano arquitectónico ARQ-01 y que se encuentra incluido en el anexo 6.1 del 

presente informe preventivo; 

• 6.3.6.- Al término de la construcción y previo a la etapa de operación, se 

procederá a la realización de las pruebas de hermeticidad de los tanques 

instalados; 

• 6.4.- El proyecto cuenta con sistemas de conducción debidamente 

identificados y conforme se observa en el plano arquitectónico de conjunto en el 

anexo “6.1”; 

• 7.1.- En relación a las disposiciones operativas señaladas, el proyecto 

contará con las medidas de control y verificación de las actividades de operación 

necesarias; 

• 7.2.2.- Como ya fue manifestado, el proyecto cuenta con un análisis de 

riesgo para las etapas requeridas en la Norma y de conformidad con la regulación 

emitida por la Agencia; 

• 7.2.3.- En caso de presentarse un incidente o accidente en las actividades 

del proyecto, se dará parte a las autoridades correspondientes, conforme a la 

normativa aplicable;  

• 7.2.4.-El proyecto desarrollará los procedimientos señalados en la Norma 

con el objetivo de garantizar las buenas prácticas en el desarrollo de las 

actividades inherentes durante la etapa de operación y mantenimiento; 

• 8.-En la elaboración de los procedimientos de mantenimiento a emplearse, 

serán considerados los manuales propios de cada equipo instalado conforme a 

las recomendaciones de los fabricantes y atendiendo lo señalado en la presente 
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o 6.3.4.-Sobre los pozos de observacion y monitoreo, este proyecto cuenta

con ellos, como puede observarse en el plano arquitecténico ARQ-01;

o 6.3.5.-E| proyecto considera una cisterna de 20 m3, como puede observarse

en el plano arquitectonico ARQ-01 y que se encuentra incluido en el anexo 6.1 del

presente informe preventivo;

0 6.3.6.- Al término de la construccion y previo a la etapa de operacion, se

procedera a la realizacién de las pruebas de hermeticidad de los tanques

instalados;

o 6.4.- El proyecto cuenta con sistemas de conduccion debidamente

identificados y conforme se observa en el plano arquitectonico de conjunto en el

anexo “6.1”;

o 7.1.- En relacion a las disposiciones operativas sefialadas, el proyecto

contaré con las medidas de control y verificacion de las actividades de operacion

necesarias;

0 7.2.2.- Como ya fue manifestado, el proyecto cuenta con un analisis de

riesgo para las etapas requeridas en la Norma y de conformidad con la regulacion

emitida por la Agencia;

0 7.2.3.- En caso de presentarse un incidente o accidente en las actividades

del proyecto, se dara parte a las autoridades correspondientes, conforme a la

normativa aplicable;

o 7.2.4.-E| proyecto desarrollara los procedimientos sefialados en la Norma

con el objetivo de garantizar las buenas practicas en el desarrollo de las

actividades inherentes durante la etapa de operacion y mantenimiento;

o 8.-En la elaboracién de los procedimientos de mantenimiento a emplearse,

seran considerados los manuales propios de cada equipo instalado conforme a

las recomendaciones de los fabricantes y atendiendo lo sefialado en la presente
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Norma; 

• 8.3.-Se considera contar con bitácoras de control de las diferentes 

actividades a realizarse durante la etapa de operación y mantenimiento y 

conforme a la presente Norma; 

 

Normativa en descarga de aguas residuales 

• NOM-001- SEMARNAT-1996. Establece los límites máximos permisibles de contaminantes en las 
descargas de agua residuales y bienes nacionales  

 

Vinculación 

Durante la operación de la Estación de Servicio las aguas residuales producto de los sanitarios para los 

clientes y empleados serán conducidas a la red de drenaje sanitario propia de la estación de servicio la 

cual conducirá una planta de tratamiento con dos contenedores bio-enzimáticos, con contenedor de filtro, 

el cual .se dirigirá al registro general para posteriormente ser enviadas al pozo de absorción. Es 

importante mencionar que en la estación de servicio propiedad de la empresa Caseta Extra S.A. de 

C.V., contará con una red de drenaje independiente y trampa de combustible para captar los pequeños 

derrames de combustibles y aceites que ocurra en las áreas de despacho y de almacenamiento, 

posteriormente estos serán recolectados por una empresa que cuente con los permisos y/o 

autorizaciones para el transporte y disposición final de residuos peligrosos. 

 

Normativa de Emisiones 

Descripción 

• NOM-041-SEMARNAT-2006. Establece los límites máximos permisibles de emisión de gases 
contaminantes provenientes del escape de los vehículos en circulación que usan gasolina o 
mezclas que incluyan diésel como combustible. 

• NOM-042-SEMARNAT-2003. Que establece los límites máximos permisibles de emisión de 
hidrocarburos totales o no metano, monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno y partículas 
provenientes del escape de los vehículos automotores nuevos cuyo peso bruto vehicular no 
exceda los 3,857. 

• NOM-044-SEMARNAT-2006. Que establece los límites máximos permisibles de emisión de 
hidrocarburos totales, hidrocarburos no metano, monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno, 
partículas y opacidad de humo provenientes del escape de motores nuevos que usan diesel como 
combustible. 
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de servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas”.

Norma;

o 8.3.-Se considera contar con bitécoras de control de las diferentes

actividades a realizarse durante la etapa de operacién y mantenimiento y

conforme a la presente Norma;

Normativa en descarga de aguas residuales

I? o NOM-OO1- SEMARNAT-1996. Establece Ios limites maximos permisibles de contaminantes en
descargas de agua residuales y bienes nacionales

Vinculacién I

Durante Ia operacion de la Estacién de Servicio las aguas residuales producto de Ios sanitarios para los
clientes y empleados serén conducidas a la red de drenaje sanitario propia de la estacién de servicio Ia
cual conduciré una planta de tratamiento con dos contenedores bio-enziméticos, con contenedor de filtro,
el cual .se dirigiré al registro general para posteriormente ser enviadas al pozo de absorcién. Es
importante mencionar que en la estacién de servicio propiedad de la empresa Caseta Extra S.A. de
C.V., contaré con una red de drenaje independiente y trampa de combustible para captar Ios pequefios
derrames de combustibles y aceites que ocurra en las areas de despacho y de almacenamiento,
posteriormente estos serén recolectados por una empresa que cuente con los permisos y/o
autorizaciones para el transporte y disposicion final de residuos peligrosos.

Normativa de Emisiones

'— Descripcion _|
o NOM-041-SEMARNAT-2006. Establece Ios limites méximos permisibles de emisién de gases

contaminantes provenientes del escape de Ios vehiculos en circulacién que usan gasolina o
mezclas que incluyan diésel como combustible.

o NOM-042-SEMARNAT-2003. Que establece Ios limites ma'ximos permisibles de emision de
hidrocarburos totales o no metano, monoxido de carbono, 6xidos de nitrégeno y particulas
provenientes del escape de Ios vehiculos automotores nuevos cuyo peso bruto vehicular no
exceda Ios 3,857.

o NOM-044-SEMARNAT-2006. Que establece Ios limites méximos permisibles de emisién de
hidrocarburos totales, hidrocarburos no metano, monéxido de carbono, oxidos de nitrogeno,
particulas y opacidad de humo provenientes del escape de motores nuevos que usan diesel como

it combustible. A
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Vinculación 

Los equipos y vehículos que se utilicen en la etapa de construcción y operación de la estación de servicio 

contaran con sus programas de mantenimiento vigentes, y se llevaran bitácoras, incluyendo documentos 

que avale su correcto mantenimiento en tiempos programados. Con el mantenimiento de los vehículos y 

equipos, se reducirá la emisión de gases contaminantes a la atmosfera, no se rebasará los límites 

máximos permisibles que establece la norma, por lo que, se mantendrá un ambiente sano en la zona. 

 

Emisiones opacidad de humo 

Descripción 

• NOM-045- SEMARNAT-2006. Establece los niveles máximos permisibles de opacidad de humo 
provenientes de escapes de vehículos automotores en circulación que usen diésel o mezclas que 
incluyan diésel como combustible. 

 

Vinculación 

Durante la operación de la Estación de Servicio, se observará que los equipos estén en buenas 

condiciones y en el momento que se detecte que emitan humo fuerte por sus escapes y que puedan ser 

perjudicial para el aire, deberán serán enviados al taller para su mantenimiento. 

 

Residuos peligrosos 

Descripción 

• NOM-052-SEMARNAT-2005. Establece las características de los residuos peligrosos, el listado 
de los mismos y de los límites que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente. 

 

Vinculación 

Durante la operación de la Estación de Servicio se ofrecerá la venta de aditivos a las gasolinas, aceites 

a los motores, aditivos, líquidos de freno; los botes vacíos serán depositados en contenedores para ser 

trasladado al almacén temporal de residuos peligrosos, posteriormente ser entregados a una empresa 

que se encargan de su recolecta y disposición final. Se apegará a lo que dispone la Ley General para la 

Prevención y Gestión Integral de los residuos, es decir se deberá identificar, clasificar y manejar los 

residuos de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley y en su Reglamento, así como en 

las normas oficiales mexicanas. 

 

 

 

 

 

 

 

"ESTACION DE SERVICIO TIPO CARRETERA DE LA EMPRESA CASETACASETA EXTRA,s.A. DE c.v. EXTRA s.A. DE c.v. UBICADA EN LA CARRETERA FEDERAL 91539331,cVlLLAHERMOSA-ESCARCEGA KM ’16+850.50 MARGEN IZQUIERDA, RIACORONEL TRACONIS 3RA. SECCION, CENTRO, TABAsco, GP. 86265”

nculacién

Los equipos y vehl'culos que se utilicen en la etapa de construccién y operacién de la estacién de servicio
contaran con sus programas de mantenimiento vigentes, y se Ilevaran bitacoras, incluyendo documentos
que avale su correcto mantenimiento en tiempos programados. Con el mantenimiento de los vehl'culos y
equipos, se reduciré la emisién de gases contaminantes a la atmosfera, no se rebasara Ios ll'mites
maximos permisibles que establece la norma, por lo que, se mantendra un ambiente sano en la zona.

Emisiones opacidad de humo

W Descripcién il
0 NOM-O45- SEMARNAT-2006. Establece Ios niveles maximos permisibles de opacidad de humo

provenientes de escapes de vehl'culos automotores en circulacién que usen diésel o mezclas que
incluyan diésel como combustible.

Vmculacuon A

Durante la operacién de la Estacién de Servicio, se observara que los equipos estén en buenas
condiciones y en el momento que se detecte que emitan humo fuerte por sus escapes y que puedan ser
perjudicial para el aire, deberan serén enviados al taller para su mantenimiento.

Residuos peligrosos

[I Descripcién ‘
o NOM-052-SEMARNAT-2005. Establece las caracterl'sticas de los residuos peligrosos, el listado

de los mismos y de los limites que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente.

Vinculacién

Durante la operacién de la Estacién de Servicio se ofreceré la venta de aditivos a las gasolinas, aceites
a los motores, aditivos, liquidos de freno; Ios botes vaclos seran depositados en contenedores para ser
trasladado al almacén temporal de residuos peligrosos, posteriormente ser entregados a una empresa
que se encargan de su recolecta y disposicién final. Se apegara a lo que dispone la Ley General para la
Prevencién y Gestién Integral de los residuos, es decir se debera identificar, clasificar y manejar Ios
residuos de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley y en su Reglamento, asi como en
las normas oficiales mexicanas.
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Emisión de ruido del escape de vehículos 

Descripción 

• NOM-080-SEMARNAT-1994 Establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido 
proveniente del escape de los vehículos automotores, motocicletas y triciclos motorizados en 
circulación y su método de medición. 

 

Vinculación 

Una contaminación por ruido puede observarse como algo cotidiano por la población, sin percatarse que 
estas emisiones están fuera de la norma lo que repercute en el sistema auditivo. Con el propósito de 
cumplir con lo que señala el presente ordenamiento y mejorar las condiciones de la zona la empresa 
deberá de instruir que se respeten los límites máximos permisibles que establece la norma por la emisión 
de ruido derivado del funcionamiento de los vehículos, maquinaria y equipo que se utilicen en las 
diferentes etapas del proyecto. 

La empresa deberá aplicar, observar y solicitar que los vehículos y equipos a utilizar en las diferentes 
etapas del proyecto, estén dentro de los límites máximos permisibles de emisión de ruido a la atmósfera 
proveniente de sus escapes, debiendo estar en buenas condiciones operativas. 

 

B. Al plan parcial de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico en el cual 

queda incluida la obra o actividad. 

 

Programa de Desarrollo Urbano Municipal de Centro Tabasco. 

 

 

 

El municipio de Centro, cuenta con un PDUM, publicado en el Periódico oficial del 

Gobierno del estado, el día 4 de noviembre de 2000, suplemento 6069, sin embargo, en 

base al crecimiento acelerado de la zona urbana de Villahermosa, se publicó en el 

Periódico oficial del Gobierno del estado, el día 12 de Julio de 2008, suplemento 6871 el 

Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la Ciudad de Villahermosa y 

Centros Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabasco 2008-2030, el cual resulta ser 

un complemento del primero, para la zona urbana.  
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Emisién de ruido del escape de vehiculos

l7 Descripcién il
0 NOM-OBO-SEMARNAT-1994 Establece los limites méximos permisibles de emisién de ruido

proveniente del escape de Ios vehiculos automotores, motocicletas y triciclos motorizados en
circulacion y su método de medicién.

Vinculacién I

Una contaminacion por ruido puede observarse como algo cotidiano por la poblacién, sin percatarse que
estas emisiones estén fuera de la norma lo que repercute en el sistema auditivo. Con el propésito de
cumplir con lo que sefiala el presente ordenamiento y mejorar las condiciones de la zona Ia empresa
deberé de instruir que se respeten los limites méximos permisibles que establece la norma por la emision
de ruido derivado del funcionamiento de los vehiculos, maquinaria y equipo que se utilicen en las
diferentes etapas del proyecto.

La empresa deberé aplicar, observar y solicitar que los vehiculos y equipos a utilizar en las diferentes
etapas del proyecto, estén dentro de los limites méximos permisibles de emision de ruido a la atmésfera
proveniente de sus escapes, debiendo estar en buenas condiciones operativas.

B. AI plan parcial de desarrollo urbano 0 de ordenamiento ecolégico en el cual

queda incluida Ia obra o actividad.

Programa de Desarrollo Urbano Municipal de Centro Tabasco.

ESTE PHDGRAMA FUE PUBLICADD Bl EL PERIODICD DFICIAL DEL GOBIERND DEL ES'I’ADO, EL 4 DE
NDVIEMBRE DEL AITIO 2WD, SUPLEMENTD 6069, ENTHANDD EN VIGEHCIA SEGDN NOTA DE
IHSCRIPCIDN ND. 10217.

El municipio de Centro, cuenta con un PDUM, publicado en el Periédico oficial del

Gobierno del estado, el dia 4 de noviembre de 2000, suplemento 6069, sin embargo, en

base al crecimiento acelerado de la zona urbana de Villahermosa, se publico en el

Periédico oficial del Gobierno del estado, el dia 12 de Julio de 2008, suplemento 6871 el

Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Poblacion de la Ciudad de Villahermosa y

Centros Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabasco 2008—2030, el cual resulta ser

un complemento del primero, para la zona urbana.
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En este último se observa que en cumplimiento al compromiso establecido en el Plan 

Municipal de Desarrollo 2004-2006, referente a: mejorar la calidad de vida del mayor 

número de ciudadanos de Villahermosa y lograr la utilización racional de sus recursos 

naturales, a fin de encausar su desarrollo urbano a los preceptos mundiales de ciudad 

sustentable, se elabora el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la 

Ciudad de Villahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabasco 2008-

2030. 

 

Sin embargo, pese al deterioro ambiental, aún es posible armonizar el desarrollo urbano 

con el medio natural y lograr un desarrollo social y humano efectivo. Para ello, se actualiza 

el Programa de Desarrollo Urbano de la Cabecera Municipal (1992), infundiéndole el 

carácter de sustentabilidad, social y natural, que la sociedad reclama. Este instrumento 

de planeación define políticas y estrategias poniendo en clave de armonía: a los recursos 

amenazados por el proceso de desarrollo urbano desordenado. 

 

Este Programa se sustenta jurídicamente en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos (particularmente en el texto último del artículo 115 Constitucional, que 

entró en vigor el pasado 22 de marzo del 2000) y en La Ley General de Asentamientos 

Humanos, como marcos legales generales. En el orden estatal, en la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano del Estado de Tabasco, en la Ley Orgánica de los Municipios 

del Estado de Tabasco, la Ley de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado 

de Tabasco y su Reglamento, y la Ley de Planeación del Estado de Tabasco. 

                            

En el nivel de Programación y Corresponsabilidad se establecen las acciones y obras que 

habrán de realizarse en los horizontes de planeación (corto, mediano y largo plazo), así 

como la participación y responsabilidad de los diferentes sectores de la sociedad, lo que 

permita concretar la estrategia. Finalmente, en el Nivel denominado Instrumentación, 

Seguimiento, Evaluación y Retroalimentación se establecen los instrumentos que 

pondrán en marcha el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la 
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En este ultimo se observa que en cumplimiento al compromiso establecido en el Plan

Municipal de Desarrollo 2004-2006, referente a: mejorar la calidad de vida del mayor

numero de ciudadanos de Villahermosa y lograr la utilizacién racional de sus recursos

naturales, a fin de encausar su desarrollo urbano a los preceptos mundiales de ciudad

sustentable, se elabora el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Poblacién de la

Ciudad de Villahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabasco 2008-

2030.

Sin embargo, pese al deterioro ambiental, aun es posible armonizar el desarrollo urbano

con el medio natural y lograr un desarrollo social y humano efectivo. Para ello, se actualiza

el Programa de Desarrollo Urbano de la Cabecera Municipal (1992), infundiéndole el

caracter de sustentabilidad, social y natural, que la sociedad reclama. Este instrumento

de planeacion define politicas y estrategias poniendo en clave de armonia: a los recursos

amenazados por el proceso de desarrollo urbano desordenado.

Este Programa se sustenta juridicamente en la Constitucion Politica de los Estados

Unidos Mexicanos (particularmente en el texto Ultimo del articulo 115 Constitucional, que

entré en vigor el pasado 22 de marzo del 2000) y en La Ley General de Asentamientos

Humanos, como marcos legales generales. En el orden estatal, en la Constitucion Politica

del Estado Libre y Soberano del Estado de Tabasco, en la Ley Organica de los Municipios

del Estado de Tabasco, la Ley de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado

de Tabasco y su Reglamento, y la Ley de Planeacién del Estado de Tabasco.

En el nivel de Programacién y Corresponsabilidad se establecen las acciones y obras que

habrén de realizarse en los horizontes de planeacién (corto, mediano y largo plazo), asi

como la participacion y responsabilidad de los diferentes sectores de la sociedad, lo que

permita concretar la estrategia. Finalmente, en el Nivel denominado lnstrumentacion,

Seguimiento, Evaluacién y Retroalimentacién se establecen los instrumentos que

pondran en marcha el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Poblacion de la
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Ciudad de Villahermosa Municipio de Centro 2008-2030; también se definen los 

mecanismos de seguimiento y evaluación que monitorean el rumbo de las estrategias de 

acuerdo a la evolución urbana manifiesta.  

 

La estructura analítica y prospectiva de este Programa, se sustenta en una investigación 

consistente que proyecta una fiel imagen de la realidad urbana actual, observando sobre 

todo la expansión metropolitana de la Ciudad de Villahermosa, en su compleja relación 

con el frágil entorno regional. En ello, la participación de los diversos agentes del 

desarrollo y actores sociales, fuerzas vivas de la ciudad le confieren legitimidad. 

                                 

 

Puntuales del Programa de Desarrollo Urbano aplicables para el proyecto: 

 

1.2. EL FUNDAMENTO. 

 

La integración del país al proceso de globalización, ha propiciado transformaciones 

territoriales en el conjunto de la estructura socioeconómica de las entidades del sureste 

que influye en el desarrollo de la Ciudad de Villahermosa.   

 

Tabasco, al localizarse en la senda de los recursos estratégicos del país, ha mostrado 

importantes transformaciones en la rectoría de su economía.  

 

Destacando sobre todo en forma intensa la actividad petrolera, misma que desde 1950 

fue una actividad central, junto con la ganadería. Una expresión reciente de alto impacto 

en Villahermosa, se observa en la instalación, a inicios de los años noventa, de dos 

subsidiarias de Petróleos Mexicanos (PEMEX): PEMEX Exploración y Producción (PEP) 

y PEMEX-Gas y Petroquímica Básica (PGPB).  
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Ciudad de Villahermosa Municipio de Centro 2008-2030; también se definen los

mecanismos de seguimiento y evaluacién que monitorean el rumbo de las estrategias de

acuerdo a la evolucién urbana manifiesta.

La estructura anall'tica y prospectiva de este Programa, se sustenta en una investigacién

consistente que proyecta una fiel imagen de la realidad urbana actual, observando sobre

todo la expansién metropolitana de la Ciudad de Villahermosa, en su compleja relacién

con el fragil entorno regional. En ello, la participacién de los diversos agentes del

desarrollo y actores sociales, fuerzas vivas de la ciudad le confieren legitimidad.

Puntuales del Programa de Desarrollo Urbano aplicables para el proyecto:

1.2. EL FUNDAMENTO.

La integracién del pal's al proceso de globalizacién, ha propiciado transformaciones

territoriales en el conjunto de la estructura socioeconémica de las entidades del sureste

que influye en el desarrollo de la Ciudad de Villahermosa.

Tabasco, al localizarse en la senda de los recursos estratégicos del pal's, ha mostrado

importantes transformaciones en la rectorl'a de su economia.

Destacando sobre todo en forma intensa la actividad petrolera, misma que desde 1950

fue una actividad central, junto con la ganaderl'a. Una expresién reciente de alto impacto

en Villahermosa, se observa en la instalacién, a inicios de los afios noventa, de dos

subsidiarias de Petréleos Mexicanos (PEMEX): PEMEX Exploracién y Produccién (PEP)

y PEMEX-Gas y Petroquimica Basica (PGPB).
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Consecuentemente, la derrama económica de tales decisiones federales amplió el 

mercado laboral y contribuyó al fortalecimiento de la capacidad de atracción de la ciudad; 

aceleró el proceso de urbanización y lo transformó cualitativamente al consolidar a 

Villahermosa como Centro de Servicios del Sureste.  

 

1.5. BASES PROGRAMÁTICAS. 

 

El crecimiento desordenado de las ciudades va creando problemas que avanzan junto 

con la extensión de la mancha urbana, es por ello necesario orientar el desarrollo de las 

mismas, considerando además de sus propios problemas, su contexto nacional, regional, 

estatal y municipal.  

 

El papel de las bases programáticas es precisamente anticiparse y planear el futuro; las 

líneas estratégicas que en ellos se plantean se enfocan a: el incremento de la 

productividad, la eficiencia de la economía urbana y sus sistemas de servicios, el 

reconocimiento y respuesta a los problemas de los grupos vulnerables, el adecuado uso 

del suelo, la protección del medio ambiente entre otras.  

 

Es por ello de suma importancia que los diversos programas y planes de desarrollo que 

inciden directa o indirectamente en la Ciudad de Villahermosa sean analizados, evaluados 

y considerados en el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la 

Ciudad de Villahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio de Centro, 

Tabasco. 2008-2030. 

 

3.1. Normas y criterios de desarrollo urbano adoptados. 

Se han tomado como base las normas y criterios establecidos en el Sistema Normativo 

de Equipamiento Urbano de la Secretaría de Desarrollo Social, las cuales han sido 

evaluadas de acuerdo a las condiciones propias de la ciudad de Villahermosa y de su 

ubicación en el trópico húmedo. 
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Consecuentemente, la derrama economica de tales decisiones federales amplio el

mercado laboral y contribuyo al fortalecimiento de la capacidad de atraccién de la ciudad;

acelero el proceso de urbanizacion y lo transformo cualitativamente al consolidar a

Villahermosa como Centro de Servicios del Sureste.

1.5. BASES PROGRAMATICAs.

El crecimiento desordenado de las ciudades va creando problemas que avanzan junto

con la extension de la mancha urbana, es por ello necesario orientar el desarrollo de las

mismas, considerando ademas de sus propios problemas, su contexto nacional, regional,

estatal y municipal.

El papel de las bases programaticas es precisamente anticiparse y planear el futuro; Ias

lineas estratégicas que en ellos se plantean se enfocan a: el incremento de la

productividad, la eficiencia de la economia urbana y sus sistemas de servicios, el

reconocimiento y respuesta a los problemas de los grupos vulnerables, el adecuado uso

del suelo, la proteccién del medio ambiente entre otras.

Es por ello de suma importancia que los diversos programas y planes de desarrollo que

inciden directa o indirectamente en la Ciudad de Villahermosa sean analizados, evaluados

y considerados en el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Poblacién de la

Ciudad de Villahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio de Centro,

Tabasco. 2008-2030.

3.1. Normas y criterios de desarrollo urbano adoptados.

Se han tornado como base Ias normas y criterios establecidos en el Sistema Normativo

de Equipamiento Urbano de la Secretaria de Desarrollo Social, Ias cuales han sido

evaluadas de acuerdo a las condiciones propias de la ciudad de Villahermosa y de su

ubicacién en el tropico hl'Jmedo.
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Las normas se especifican en el primer rubro de este apartado de acuerdo a los 

componentes de la estructura urbana. Su aplicación para determinar los requerimientos 

de equipamiento, infraestructura y vivienda en el corto, mediano y largo plazo se presenta 

en el segundo rubro de este apartado. 

 

3.1.2 Normas de Infraestructura. 

3.1.2.5 Normas para usos industriales y ductos 

• Todo tipo de usos industriales o almacenaje de gran escala con características de 

alto riesgo y/o contaminación, deberá localizarse en zonas o corredores industriales 

diseñados para ese fin. Deberán contar con una franja perimetral de aislamiento 

para el conjunto, con un ancho determinado según los análisis y normas técnicas 

ecológicas que no deberá ser menor de 25 metros. 

• Todo tipo de planta aislada o agrupada, deberá estar bordeada. En la franja de 

aislamiento no se permitirá ningún tipo de desarrollo urbano, se mantendrá limpia, 

sin maleza ni confinamientos de objetos o residuos de cualquier índole. 

• Las áreas industriales en general, y las emisoras en particular, de altos índices de 

contaminación atmosférica, deberán emplazarse a cumplir con las normas 

establecidas, para facilitar la eliminación de contaminantes y riesgos, su ubicación 

estará sujeta a un dictamen de impacto urbano. 

• Tratándose de productos altamente inflamables, explosivos y/o tóxicos, que 

son extraídos, transformados, almacenados o distribuidos, se deberán prever 

reservas territoriales en las instalaciones de sus plantas, para alojar su máximo 

crecimiento y capacidad de producción y/o almacenamiento, según sus proyectos 

iniciales e incluyendo las franjas de protección, de acuerdo con los análisis y 

normas técnicas ecológicas. 

• Tratándose de plantas de almacenamiento de derivados del petróleo, entre 

100 y 30,000 barriles, las distancias de resguardo mínimas para el desarrollo 

urbano, varían de acuerdo al nivel de riesgo de los diversos productos, entre 75 y 

400 metros. 
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Las normas se especifican en el primer rubro de este apartado de acuerdo a los

componentes de la estructura urbana. Su aplicacion para determinar Ios requerimientos

de equipamiento, infraestructura y vivienda en el corto, mediano y largo plazo se presenta

en el segundo rubro de este apartado.

3.1.2 Normas de lnfraestructura.

3.1.2.5 Normas para usos industriales y ductos

o Todo tipo de usos industriales o almacenaje de gran escala con caracterl'sticas de

alto riesgo y/o contaminacion, deberé localizarse en zonas o corredores industriales

disefiados para ese fin. Deberén contar con una franja perimetral de aislamiento

para el conjunto, con un ancho determinado segl'Jn Ios anélisis y normas técnicas

ecolégicas que no deberé ser menor de 25 metros.

o Todo tipo de planta aislada o agrupada, deberé estar bordeada. En la franja de

aislamiento no se permitiré ningl'Jn tipo de desarrollo urbano, se mantendré limpia,

sin maleza ni confinamientos de objetos o residuos de cualquier I'ndole.

0 Las areas industriales en general, y las emisoras en particular, de altos I'ndices de

contaminacién atmosférica, deberén emplazarse a cumplir con las normas

establecidas, para facilitar la eliminacion de contaminantes y riesgos, su ubicacion

estaré sujeta a un dictamen de impacto urbano.

o Traténdose de productos altamente inflamables, explosivos ylo toxicos, que

son extraidos, transformados, almacenados o distribuidos, se deberén prever

reservas territoriales en las instalaciones de sus plantas, para alojar su méximo

crecimiento y capacidad de produccién ylo almacenamiento, segl'm sus proyectos

iniciales e incluyendo las franjas de proteccién, de acuerdo con los anélisis y

normas técnicas ecolégicas.

o Traténdose de plantas de almacenamiento de derivados del petréleo, entre

100 y 30,000 barriles, las distancias de resguardo minimas para el desarrollo

urbano, varian de acuerdo al nivel de riesgo de los diversos productos, entre 75 y

400 metros.
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• Con respecto a ductos y corredores de líneas transportadoras de derivados 

del petróleo, no se permitirá el desarrollo urbano sobre su sección y trayecto de 

derecho de vía, dado su carácter de zona federal. No se permitirá el tránsito no 

controlado de transporte o maquinaria pesada sobre su tendido, ni la excavación a 

cualquier profundidad cercana a la tubería. Si por algún motivo se requiere de la 

instalación cercana de una red de infraestructura urbana, o la construcción de una 

vía o dispositivo vial cercano al tendido, se deberá obligatoriamente concertar y 

coordinar su proyecto y construcción bajo la supervisión y normatividad de 

PEMEX. 

• Los programas de señalización, resguardo y delimitación física, de la 

infraestructura petrolera, tendrá carácter obligatorio para PEMEX tanto en áreas 

urbanas como rurales. 

• En los ductos, las estaciones de recompresión (gases), o rebombeo 

(líquidos) o control, estarán espaciadas a un mínimo de 12 kilómetros y un máximo 

de 30 kilómetros. Toda estación deberá tener un área de aislamiento, con un radio 

mínimo de 30 metros, no permitiendo ningún tipo de uso urbano en su interior. Todo 

tipo de ducto que pase cercano a un asentamiento humano, deberá construirse con 

tuberías de láminas de acero según las especificaciones de PEMEX, y con un 

control extraordinario de sus soldaduras de unión. 

• No se permitirá la instalación de bombas de expendio de gasolina en un radio 

mínimo de 30 metros, del eje de cada bomba al uso habitacional, educativo, etc.   

• Se establece una franja de seguridad para ductos de PEMEX de 50 metros 

medidos a eje y a ambos lados de los mismos, cualquiera que sea el material a 

transportar, donde se permitirá usos y construcciones relacionados con la 

industria extractiva.  

• Tratándose de un corredor de líneas, se referenciará esta franja de seguridad 

a las líneas extremas del corredor.  
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0 Con respecto a ductos y corredores de lineas transportadoras de derivados

del petroleo, no se permitira el desarrollo urbano sobre su seccion y trayecto de

derecho de via, dado su carécter de zona federal. No se permitira el transito no

controlado de transporte o maquinaria pesada sobre su tendido, ni la excavacion a

cualquier profundidad cercana a la tuberia. Si por algl'in motivo se requiere de la

instalacion cercana de una red de infraestructura urbana, o la construccion de una

via 0 dispositivo vial cercano al tendido, se debera obligatoriamente concertar y

coordinar su proyecto y construccién bajo la supervision y normatividad de

PEMEX.

0 Los programas de sefializacion, resguardo y delimitacion fisica, de la

infraestructura petrolera, tendra caracter obligatorio para PEMEX tanto en areas

urbanas como rurales.

0 En los ductos, las estaciones de recompresion (gases), 0 rebombeo

(liquidos) 0 control, estaran espaciadas a un minimo de 12 kilometros y un maximo

de 30 kilometros. Toda estacién debera tener un area de aislamiento, con un radio

minimo de 30 metros, no permitiendo ningt’m tipo de uso urbano en su interior. Todo

tipo de ducto que pase cercano a un asentamiento humano, debera construirse con

tuberias de laminas de acero segl'm las especificaciones de PEMEX, y con un

control extraordinario de sus soldaduras de union.

0 No se permitira la instalacion de bombas de expendio de gasolina en un radio

minimo de 30 metros, del eje de cada bomba al uso habitacional, educativo, etc.

0 Se establece una franja de seguridad para ductos de PEMEX de 50 metros

medidos a eje y a ambos lados de los mismos, cualquiera que sea el material a

transportar, donde se permitira usos y construcciones relacionados con la

industria extractiva.

o Tratandose de un corredor de lineas, se referenciara esta franja de seguridad

a las lineas extremas del corredor.
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• Para los casos donde PEMEX requiera construir infraestructura en zonas 

habitadas (rural o urbana), se deberá sujetar dichas instalaciones a la Clasificación 

por Clase de Localización establecida en los Lineamientos de la Norma NRF-030-

PEMEX2006 y contar con la anuencia Municipal. 

 

3.1.8. Normas para equipamiento. 

A continuación, se detalla la normatividad que se aplica en la determinación de los 

requerimientos a cubrir en materia de equipamiento y servicios. 

 

Tabla 3.-Equipamiento urbano, subsistema de servicios urbanos, conforme al Programa de 

Desarrollo Urbano del Municipio de Centro Tabasco 

Elemento: Gasolinera 

Unidad Básica de Servicio (UBS): Pistola de despacho 

Población demandante % Población total: 11 

Capacidad de diseño: 28 vehículos por pistola por turno de servicio 

Población Beneficiada por unidad de servicio: 745 

Turnos de Operación: 3 

Superficie Terreno por UBS M2: 50 

Superficie construcción por UBS M2: 14-16 

Cajones de estacionamiento por UBS: 2 por estación de servicio 

 

4.8. Compatibilidad de suelo. 

Tabla 4.-Compatibilidad de uso de suelo, localización de equipamiento: Administración y servicios 

urbanos, conforme al Programa de Desarrollo Urbano del Municipio de Centro Tabasco. 

Subsistema: Gasolinera 

Centro vecinal: No recomendado 

Centro de barrio: Condicionado 

Subcentro urbano: Condicionado 

Centro urbano: No recomendado 

Corredor urbano: No recomendado 

Localización especial: Recomendable 

Fuera del área urbana: Condicionado 
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c Para los casos donde PEMEX requiera construir infraestructura en zonas

habitadas (rural o urbana), se debera sujetar dichas instalaciones a la Clasificacion

por Clase de Localizacién establecida en los Lineamientos de la Norma NRF-030-

PEMEX2006 y contar con la anuencia Municipal.

3.1.8. Normas para equipamiento.

A continuacion, se detalla Ia normatividad que se aplica en la determinacion de los

requerimientos a cubrir en materia de equipamiento y servicios.

Tabla 3.-Equipamiento urbano, subsistema de servicios urbanos, conforme al Programa de

Desarrollo Urbano del Municipio de Centro Tabasco

Elemento: Gasolinera

Unidad Bésica de Servicio (UBS): Pistola de despacho

Poblacién demandante % Poblacion total: 11

Capacidad de disefio: 28 vehiculos por pistola por turno de servicio
Poblacién Beneficiada por unidad de servicio: 745

Turnos de Operacion: 3

Superficie Terreno por UBS M2: 50

Superficie construccion por UBS M2: 14-16

Cajones de estacionamiento por UBS: 2 por estacién de servicio

4.8. Compatibilidad de suelo.
Tabla 4.-Compatibilidad de uso de suelo, localizacion de equipamiento: Administracién y servicios

urbanos, conforme al Programa de Desarrollo Urbano del Municipio de Centro Tabasco.

Subsistema: Gasolinera

Centro vecinal: No recomendado

Centro de barrio: Condicionado

Subcentro urbano: Condicionado

Centro urbano: No recomendado

Corredor urbano: No recomendado

Localizacion especial: Recomendable

Fuera del area urbana: Condicionado
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En el PDUM de Centro, se observa que el predio se ubica en los limites del nuevo centro 

de Población Coronel Traconis-San Francisco, es decir en una zona frontal urbana. 

 

Con relación a la factibilidad de uso de suelo, folio 48665 de fecha 28 de noviembre de 

2022, se tiene que de acuerdo al programa parcial de desarrollo urbano del centro de 

población poblado dos montes, “Ciudad Esmeralda” el predio se ubica en zona de uso 

Corredores Urbanos de Comercios y Servicios (CS), siendo compatible el uso de suelo 

solicitado para estación de servicio de gasolinera.  

 

Figura 2.-Plano del Programa de Desarrollo Urbano de Centro, Tabasco. 
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En el PDUM de Centro, se observa que el predio se ubica en los limites del nuevo centro

de Poblacion Coronel Traconis-San Francisco, es decir en una zona frontal urbana.

Con relacién a la factibilidad de uso de suelo, folio 48665 de fecha 28 de noviembre de

2022, se tiene que de acuerdo al programa parcial de desarrollo urbano del centro de

poblacion poblado dos montes, “Ciudad Esmeralda” el predio se ubica en zona de uso

Corredores Urbanos de Comercios y Servicios (CS), siendo compatible el uso de suelo

solicitado para estacién de servicio de gasolinera.
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LIMI'I'E DEL NUEVO GENTHO DE MON
CORONEL TRACONIS - SN. FRANCISCO

AREA DE PRESERVACION ECOLOGICA

AER DE USO AGRIODLA

RESERVA DE SUELO PARA ENTRONOLE

Ubicacion propuesta de ”ESTACII'JN DE SERVICIO
TIPO CARRETERA DE LA EMPRESA OASEI'A
EXTRA S.A. DE C.V. UBIUADA EN LA CARRETERA
FEDERAL VlLLAHERMOSA-ESCARCEGA KM
18850.50 MARGEN IZQUIERDA, RIA CORONEL
TRACONIS 3RA. SECCIDN, CENTRO, TABASCO,
C.P. 86265"

Figura 2.-Plano del Programa de Desarrollo Urbano de Centro, Tabasco.
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Figura 3.-Licencia de Uso de Suelo expedida por el H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco. 
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Figura 3.-Licencia de Uso de Suelo expedida por el H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco.
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• Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Tabasco 

(POERET) 2019. 

Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco (DOF) el 14 de febrero del 2019, 

el Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Tabasco (POERET), 

tiene como objeto contribuir a la definición de los usos de suelo, de los recursos naturales 

y de las actividades productivas, para hacer compatible la conservación de la 

biodiversidad y del ambiente con el desarrollo regional. Este instrumento es de carácter 

obligatorio en el Estado y servirá de base para la elaboración de los programas y 

proyectos de desarrollo que se pretendan ejecutar. 

 
Lineamientos ecológicos 

Los lineamientos ecológicos representan la meta o el estado deseado para cada Unidad 

de Gestión Ambiental UGA, en el POERET tienen por objeto enunciar los elementos que 

se quieren conservar, proteger o mejorar, y aquellos que son susceptibles de aprovechar 

de manera sustentable. En algunos casos una UGA puede contener más de un 

lineamiento ecológico, con la finalidad de representar los elementos que se deben atender 

en esa área del territorio del POERET. Los lineamientos ecológicos están en las fichas 

de cada UGA. 

 

Estrategias ecológicas 

Las estrategias ecológicas permiten el cumplimiento de los lineamientos de cada UGA, 

atendiendo los conflictos ambientales identificados en cada una. Las estrategias integran 

los objetivos específicos, las acciones, los proyectos, los programas y los responsables 

de su realización, dirigida al logro de los lineamientos ecológicos, para evitar posibles 

conflictos por la concurrencia de sectores, proponiendo actividades alternativas o cambios 

en las existentes, de manera que se traduzca en un mayor beneficio para la población y 

disminuyan la presión sobre los recursos naturales. 
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o Programa de Ordenamiento Ecolégico Regional del Estado de Tabasco

(POERET) 2019.

Publicado en el Periodico Oficial del Estado de Tabasco (DOF) el 14 de febrero del 2019,

el Programa de Ordenamiento Ecologico Regional del Estado de Tabasco (POERET),

tiene como objeto contribuir a la definicién de Ios usos de suelo, de Ios recursos naturales

y de las actividades productivas, para hacer compatible Ia conservacién de la

biodiversidad y del ambiente con el desarrollo regional. Este instrumento es de caracter

obligatorio en el Estado y serviré de base para la elaboracién de Ios programas y

proyectos de desarrollo que se pretendan ejecutar.

Lineamientos ecolégicos

Los lineamientos ecolégicos representan Ia meta 0 el estado deseado para cada Unidad

de Gestion Ambiental UGA, en el POERET tienen por objeto enunciar Ios elementos que

se quieren conservar, proteger o mejorar, y aquellos que son susceptibles de aprovechar

de manera sustentable. En algunos casos una UGA puede contener mas de un

lineamiento ecolégico, con la finalidad de representar Ios elementos que se deben atender

en esa area del territorio del POERET. Los lineamientos ecologicos estan en las fichas

de cada UGA.

Estrategias ecolégicas

Las estrategias ecolégicas permiten el cumplimiento de Ios lineamientos de cada UGA,

atendiendo Ios conflictos ambientales identificados en cada una. Las estrategias integran

Ios objetivos especificos, las acciones, Ios proyectos, Ios programas y los responsables

de su realizacién, dirigida al Iogro de Ios lineamientos ecologicos, para evitar posibles

conflictos por la concurrencia de sectores, proponiendo actividades alternativas o cambios

en las existentes, de manera que se traduzca en un mayor beneficio para la poblacién y

disminuyan Ia presion sobre los recursos naturales.
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Criterios de regulación ecológica 

Estos se refieren a una serie de reglas o recomendaciones para poder realizar las 

diferentes actividades o usos compatibles, y establecen las condiciones para ciertos usos 

que necesitan tener limitaciones para no generar conflictos ambientales. Estos criterios 

se agrupan por aptitud territorial, por cada uso potencial. 

 

 

Figura 4.-Ubicación del proyecto conforme al POERET-2019 
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Criterios de regulacién ecolégica

Estos se refieren a una serie de reglas o recomendaciones para poder realizar Ias

diferentes actividades o usos compatibles, y establecen Ias condiciones para ciertos usos

que necesitan tener Iimitaciones para no generar conflictos ambientales. Estos criterios

se agrupan por aptitud territorial, por cada uso potencial.
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Figura 4.-Ubicaci6n del proyecto conforme al POERET-2019
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De acuerdo al Mapa de Unidades de Gestión Ambiental del municipio del Centro (ver 

figura 4), el área donde se desarrollará el proyecto “Estación de servicio (gasolinera)Tipo 

carretera de la empresa caseta extra S.A. de C.V., correspondiente al predio ubicado en 

carretera federal Villahermosa-Escárcega Km. 16+850.50 margen izquierda, R/a Coronel 

Traconis 3ra sección, Centro, Tabasco”, corresponde a la UGA SER-ASV-01. 

  

A continuación, se muestra la ficha técnica que corresponde a la UGA´s donde se ubica 

el predio seleccionado para la construcción de la estación de servicio. 

 

Tabla 5.-Ficha técnica de la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) donde se ubica el área del Proyecto. 

CER-ASV-01 

  

Política ambiental: 

Aprovechamiento 

Subpolítica: 

Silvopastoril 

SUPERFICIE 

Ha: 15652.5337 

Km2: 156.53 

% estatal: 0.63 

Lineamiento ecológico: 

• Los sistemas de producción agrícola y pecuaria son eficientes, de bajo 

impacto ambiental y baja huella de carbono, manteniendo los 

elementos naturales del paisaje e incorporando criterios de 

sustentabilidad y adaptación al cambio climático.  

• Se propicia un desarrollo sustentable de las actividades forestales, 

incorporando el manejo forestal sustentable adecuado a las 

características propias de los tipos de vegetación, evitando la 

fragmentación y propiciando la regeneración natural, así como la 

protección del germoplasma. 

• Se mantienen los elementos naturales del paisaje. 
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CASETA EXTRA,
S.A. DE C.V.

De acuerdo al Mapa de Unidades de Gestién Ambiental del municipio del Centro (ver

figura 4), el érea donde se desarrollaré el proyecto “Estacién de servicio (gasolinera)Tipo

carretera de la empresa caseta extra S.A. de C.V., correspondiente al predio ubicado en

carretera federal Villahermosa-Escércega Km. 16+850.50 margen izquierda, R/a Coronel

Traconis 3ra seccién, Centro, Tabasco”, corresponde a la UGA SER-ASV-01.

A continuacién, se muestra la ficha técnica que corresponde a la UGA's donde se ubica

el predio seleccionado para la construccién de la estacién de servicio.

Tabla 5.-Ficha técnica de la Unidad de Gestién Ambiental (UGA) donde se ubica el area del Proyecto.

CER-ASV-01
400559 Simbologia Politica ambiental:

Informacién bésica Aprovechamiento
o Poblados , .

Carreteras Subpolltlca:

- “”9““a9“ Silvopastoril
_ - Cabeceras municipales

Divisién Politica
- - Frontera con Guatemala
— Limite estatal
1.4.] Limite municipal

SUPERFICIE
Ha: 15652.5337
s: 156.53
% estatal: 0.63

Lineamiento ecolégico:

0 Los sistemas de produccién agricola y pecuaria son eficientes, de bajo

impacto ambiental y baja huella de carbono, manteniendo los

elementos naturales del paisaje e incorporando criterios de

sustentabilidad y adaptacién al cambio climético.

0 Se propicia un desarrollo sustentable de las actividades forestales,

incorporando el manejo forestal sustentable adecuado a las

caracteristicas propias de los tipos de vegetacién, evitando la

fragmentacién y propiciando la regeneracién natural, asi como la

proteccién del germoplasma.

0 Se mantienen los elementos naturales del paisaje.
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CER-ASV-01 

• Mantener y consolidar el turismo en las áreas de aptitud media y alta. 

• Se aprovecha el espacio para el establecimiento de asentamientos 

humanos en armonía con las actividades agrícolas, pecuarias, 

silvícolas asentadas en el territorio. 

Estrategia ecológica: 

EE1, EE2, EE3, EE4, EE5, EE6, EE7, EE8, EE9, EE10, EE14, EE15, EE16, EE17, EE18, EE19, 

EE20, EE27, EE28, EE29, EE30, EE31, EE32, EE33, EE34, EE35, EE39, EE40, EE41, EE42, 

EE43, EE50, EE51, EG1, EG2, EG3, EG4, EG5, EG6, EG8, EG9, EG10, EG11, EG12, EG13, 

EG14, EG15, EG16, EG17, EG18, EG20 

Criterios de regulación ecológica: 

RA1, RA2, RA4, RA5, RA6, RA7, RA9, RA10, RA11, RA12, RA13, RA14, RA15, RA16, RA17, 

RA18, RA19, RP1, RP2, RP3, RP4, RP5, RP7, RP8, RP11, RP12, RP13, RF2, RF3, RF6, RF7, 

RF9, RF10, RF11, RF12, RF13, RF14, RF15, RF16, RF17, EM2, EM4, EM5, EM7, EM8, EM11, 

EM12, EM13, AI1, AI2, AI3, AI4, AI5, AI6, AI7, AI8, AI9, AI10, AI11, AI12, AI13, AI14, AI15, AI16, 

AT7, AT10, AT11, AT12, AT14, AT16, AT19, AH1, AH2, AH3, AH4, AH6, AH7, AH8, AH10, AH12, 

AH14, VC1, VC2, VC4, VC5, VC6, ER1, ER2, ER3, ER4, ER5, PA1, PA4, PA5, PA6, PA7, PA11, 

PA12, CA2, CA3, CA5, CA7, CA8, CN5, CN6, CN9, CN13, CN14, GN4, GN5, GN6, GN7, GN8, 

GN9, GN10, GN11, GN12, GN13, GN14, GN15, GN16, GN19, GN20, GN21, GN22, GN23, GN24, 

GN25, GN26, GN27, GN28, GN29, GN30, GN31, GN32, GN33, GN34  
APTITUDES SECTORIALES 

Predominantes: Compatibles: Condicionadas: Incompatibles: 

Ganadería: 100% 

Silvicultura: 100% 

Agricultura: 100% 

Pesca: 100% 

Turismo: 81% 

Industria: 100% 

Asent. humanos: 100% 

Restauración: <1% 

Extracción de 

materiales: 50% 

No aplica 

INFORMACIÓN DESCRIPTIVA 

Tipo de vegetación y usos de suelo1: 

Pastizal Cultivado: 99% 

Urbano Construido: <1% 

Agricultura de Temporal Permanente: <1% 

Agua: <1% 

Sitios prioritarios de conservación2: Zonas arqueológicas3: 

Conservación de aves 

Sitios acuáticos epicontinentales 

Sitios marinos 

No registradas 

Comunidades urbanas4: 

No registradas 

Comunidades rurales4: 

Barrancas y Amate 2da. Sección, Barrancas y Amate 3ra. Sección, Chacté, Chiquiguao 1ra. 

Sección, Chiquiguao 2da. Sección (Chiquiguaíto), Cocoyol (Socialista), El Corozal, Ismate y 
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CER-ASV-01
o Mantener y consolidar el turismo en las areas de aptitud media y alta.

0 Se aprovecha el espacio para el establecimiento de asentamientos

humanos en armonia con las actividades agricolas, pecuarias,

silvicolas asentadas en el territorio.

Estrategia ecolégica:
EE1, EE2, EE3, EE4, EE5, EE6, EE7, EE8, EE9, EE10, EE14, EE15, EE16, EE17, EE18, EE19,
EE20, EE27, EE28, EE29, EE30, EE31, EE32, EE33, EE34, EE35, EE39, EE40, EE41, EE42,
EE43, EE50, EE51, EG1, EG2, EG3, EG4, EG5, EG6, EG8, EG9, EG10, EG11, EG12, EG13,
EG14, EG15, EG16, EG17, EG18, EG20

Criterios de regulacién ecologica:
RA1, RA2, RA4, RA5, RA6, RA7, RA9, RA10, RA11, RA12, RA13, RA14, RA15, RA16, RA17,
RA18, RA19, RP1, RP2, RP3, RP4, RP5, RP7, RP8, RP11, RP12, RP13, RF2, RF3, RF6, RF7,
RF9, RF10, RF11, RF12, RF13, RF14, RF15, RF16, RF17, EM2, EM4, EM5, EM7, EM8, EM11,
EM12, EM13, AI1, Al2, Al3, Al4, Al5, Al6, Al7, Al8, Al9, Al10, Al11, Al12, AI13, Al14, Al15, Al16,
AT7, AT10, AT11, AT12, AT14, AT16, AT19, AH1, AH2, AH3, AH4, AH6, AH7, AH8, AH10, AH12,
AH14, VC1, VC2, VC4, V05, VC6, ER1, ER2, ER3, ER4, ER5, PA1, PA4, PA5, PA6, PA7, PA11,
PA12, CA2, CA3, CA5, CA7, CA8, CN5, CN6, CN9, CN13, CN14, GN4, GN5, GN6, GN7, GN8,
GN9, GN10, GN11, GN12, GN13, GN14, GN15, GN16, GN19, GN20, GN21, GN22, GN23, GN24,
GN25, GN26, GN27, GN28, GN29, GN30, GN31, GN32, GN33, GN34

APTITU DES SECTORIALES
Predominantes: Compatibles: Condicionadas: lncompatibles:

Ganaderl'a: 100% Industria: 100% Extraccién de No aplica
Silvicultura: 100% Asent. humanos: 100% materiales: 50%
Agricultura: 100% Restauracién: <1%
Pesca: 100%
Turismo: 81%

INFORMACION DESCRIPTIVA
Tipo de vegetacion y usos de suelo1:

Pastizal Cultivado: 99%
Urbano Construido: <1%
Agricultura de Temporal Permanente: <1%
Agua: <1 %

Sitios prioritarios de conservaciénz: Zonas arqueolégicas3:
Conservacién de aves No registradas
Sitios acuéticos epicontinentales
Sitios marinos

Comunidades urbanas‘:
No registradas

Comunidades rurales‘:
Barrancas y Amate 2da. Seccion, Barrancas y Amate 3ra. Seccion, Chacté, Chiquiguao 1ra.
Seccion, Chiquiguao 2da. Seccion (Chiquigual'to), Cocoyol (Socialista), El Corozal, Ismate y
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CER-ASV-01 

Chilapilla 1ra. Sección, Ismate y Chilapilla 1ra. Sección (San Antonio), La Cruz del Bajío, La Cruz 

del Bajío (La Soledad), La Palma, La Vuelta (La Jagua), La Vuelta 1ra. Sección (La Gloria), Las 

Matillas 4ta. Sección, Las Matillas 4ta. Sección (San Antonio), Miraflores 1ra. Sección, Miraflores 

1ra. Sección (Arroyo Grande), Miraflores 2da. Sección, Miraflores 3ra. Sección, Sabanas Nuevas 

Población aproximada5: Cuerpos de agua6: 

10,744 Intermitente: <1% 

Perenne: <1% 

Superficie en riesgo de inundación: 

SOTOP7: 2% INEGI3: 2% 
Por aumento del 

nivel del mar8: 
5% 

Política del POSTET9: 

Aprovechamiento sustentable: 57% 

Restauración: 43% 

 
 

Fuente.-Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Tabasco-2019 

 

De acuerdo a los resultados obtenidos en el análisis de la ubicación del proyecto con 

respecto al POERET-2019, el sitio del proyecto, se localiza en la UGA Regional  

CER-ASV-01 Aprovechamiento Silvopastoril; esta política se asigna a aquellas zonas 

del territorio donde se puede desarrollar actividades silvopastoriles ya que por su 

potencial natural son compatibles con las aptitudes agrícola, ganadera y silvícola 

destinadas a la subsistencia de las poblaciones, que incluye en algunos casos, formas 

tradicionales de manejo diversificado de los recursos. 

 

A nivel federal, estatal o municipal, no se ubica dentro o cerca de alguna Área Natural 

Protegida (ANP) y áreas vulnerables. 

 

La Unidad de Gestión Ambiental de Aprovechamiento Silvopastoril (UGA CER-ASV-

01), presenta una aptitud sectorial COMPATIBLE del 100% para la industria. 

 

En base a lo anterior, se considera viable el proyecto bajo la política del POERET 

2019, para ello se deben atender los criterios ecológicos aplicables al proyecto. 
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CASETA EXTRA,
S.A. DE C.V.

CER-ASV-01
Chilapilla 1ra. Seccion, Ismate y Chilapilla 1ra. Seccién (San Antonio), La Cruz del Bajio, La Cruz
del Bajio (La Soledad), La Palma, La Vuelta (La Jagua), La Vuelta 1ra. Secoién (La Gloria), Las
Matillas 4ta. Seccion, Las Matillas 4ta. Seccion (San Antonio), Miraflores 1ra. Seccién, Miraflores
1ra. Seccién (Arroyo Grande), Miraflores 2da. Seccion, Miraflores 3ra. Seccién, Sabanas Nuevas

Poblacion aproximadas: Cuerpos de agua“:
10,744 Intermitente: <1 %

Perenne: <1 %
Superficie en riesgo de inundacion:

Por aumento del
SOTOP7: 2% INEGI3: 2% . 5%

nivel del mar“:
Politica del POSTET9:

Aprovechamiento sustentable: 57%
Restauracion: 43%

Fuente.-Programa de Ordenamiento Ecologico Regional del Estado de Tabasco-2019

De acuerdo a los resultados obtenidos en el anélisis de la ubicacién del proyecto con

respecto al POERET-2019, el sitio del proyecto, se localiza en la UGA Regional

CER-ASV-01 Aprovechamiento Silvopastoril; esta politica se asigna a aquellas zonas

del territorio donde se puede desarrollar actividades silvopastoriles ya que por su

potencial natural son compatibles con las aptitudes agricola, ganadera y silvicola

destinadas a la subsistencia de las poblaciones, que incluye en algunos casos, formas

tradicionales de manejo diversificado de los recursos.

A nivel federal, estatal o municipal, no se ubica dentro o cerca de alguna Area Natural

Protegida (ANP) y areas vulnerables.

La Unidad de Gestion Ambiental de Aprovechamiento Silvopastoril (UGA CER-ASV-

01), presenta una aptitud sectorial COMPATIBLE del 100% para la industria.

En base a lo anterior, se considera viable el proyecto bajo la politica del POERET

2019, para ello se deben atender los criterios ecologicos aplicables al proyecto.
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Tabla 6.-Estratégias Ecológicas Específicas UGA CER-ASV-01 POERET-2019 

Clave Estrategias Ecológicas Específicas Vinculación 

EE1 

Promover proyectos de infraestructura acorde a la planificación 
del uso del suelo y de códigos de construcción en zonas 
vulnerables ante inundaciones u otros riesgos a la población, 
de acuerdo a la normatividad aplicable. 

Se   promoverá   la 
concientización y cuidado 
por el ambiente, en el sitio 
del proyecto, atendiendo el 
uso de suelo y códigos de 
construcción. 

EE2 

Realizar una gestión sustentable del territorio, tomando en 
cuenta las condiciones de vulnerabilidad y riesgos susceptibles 
para la población y de ser necesario promover mecanismos de 
reubicación mediante consenso entre gobierno y comunidades 
evitando generar controversias. 

No aplica para este proyecto. 

EE3 

Impulsar el desarrollo urbano y rural sustentable, para 
conservar condiciones hidráulicas naturales, considerando 
riesgos de inundaciones y vulnerabilidad ante el cambio 
climático. 

No aplica para este proyecto. 

EE4 

Promover la incorporación de las evaluaciones del riesgo de 
desastres en la elaboración y aplicación de políticas 
territoriales, incluidas la planificación urbana, las evaluaciones 
de la degradación de las tierras y las viviendas informales y no 
permanentes, y el uso de directrices y herramientas de 
seguimiento basadas en los cambios demográficos y 
ambientales previstos (marco de Sendai). 

No aplica para este proyecto. 

EE5 
Implementar un programa de capacitación y concientización 
entre la población, para el uso responsable de la energía y 
apoyar la transición energética sustentable del estado. 

No aplica para este proyecto. 

EE6 
Identificar esquemas y fuentes de financiamiento para la 
sustentabilidad y transición energética del estado. 

No aplica para este proyecto. 

EE7 
Establecer esquemas de financiamiento dirigidos a las acciones 
de adaptación al cambio climático y promoción de energías que 
coadyuven a la transición energética. 

No aplica para este proyecto. 

EE8 
Fomentar la cultura de la eficiencia energética, la innovación y 
el desarrollo tecnológico en materia de energía renovable. 

No aplica para este proyecto. 

EE9 
Identificar las necesidades de investigación para el desarrollo 
de nuevas políticas, programas y tecnologías energéticas, 
aplicables a la mitigación de los efectos del cambio climático. 

No aplica para este proyecto. 

EE10 
Promover el tratamiento de aguas residuales para las 
descargas que afecten a cuerpos de agua. 

El proyecto considera una 
planta de tratamiento con 
dos contenedores  
bio-enzimáticos, con 
contenedor de filtro, el cual 
.se dirigirá al registro general 
para posteriormente ser 
enviadas al pozo de 
absorción 

CASETA EXTRA,
S.A. DE C.V.
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Gtupo
Amblenle Tabasco

Tabla 6.-Estratégias Ecolégicas Especificas UGA CER-ASV-01 POERET-2019

Estrategias Ecolégicas Especificas Vinculacién'“

Se promoveré la
Promover proyectos de infraestructura acorde a la planificacién concientizacién y cuidado

EE1 del uso del suelo y de_cédigos de cpnstruccién en zon’as por el ambiente, en el sitio
vulnerables ante InundaCIones u otros riesgos a la poblaCIon, del proyecto, atendlendo el
de acuerdo a la normatividad aplicable. uso de suelo y cédigos de

construccién.

Realizar una gestién sustentable del territorio, tomando en
cuenta Ias condiciones de vulnerabilidad y riesgos susceptibles

EE2 para la poblacién y de ser necesario promover mecanismos de No aplica para este proyecto.
reubicacién mediante consenso entre gobierno y comunidades
evitando generar controversias.

Impulsar el desarrollo urbano y rural sustentable, para
conservar condiciones hidraulicas naturales, considerando .EE3 . . . . . . No apllca para este proyecto.riesgos de InundaCIones y vulnerabilidad ante el cambio
climético.

Promover la incorporacién de las evaluaciones del riesgo de
desastres en la elaboracién y aplicacién de politicas
territoriales, incluidas la planificacién urbana, Ias evaluaciones

EE4 de la degradacién de las tierras y las viviendas informales y no No aplica para este proyecto.
permanentes, y el uso de directrices y herramientas de
seguimiento basadas en los cambios demograficos y
ambientales previstos (marco de Sendai).

Implementar un programa de capacitacién y concientizacién
EE5 entre la poblacién, para el uso responsable de la energI'a y No aplica para este proyecto.

apoyar la transicién energética sustentable del estado.

Identificar esquemas y fuentes de financiamiento para la .EE6 . . . . , , . No apllca para este proyecto.sustentabllldad y tranSICIon energetlca del estado.

Establecer esquemas de financiamiento dirigidos a las acciones
EE7 de adaptacién al cambio climético y promocién de energl'as que No aplica para este proyecto.

coadyuven a la transicién energética.

Fomentar la cultura de la eficiencia energética, la innovacién y .EE8 . . . . No apllca para este proyecto.el desarrollo tecnologlco en materla de energla renovable.

Identificar Ias necesidades de investigacién para el desarrollo
EE9 de nuevas pollticas, programas y tecnologlas energéticas, No aplica para este proyecto.

aplicables a la mitigacién de los efectos del cambio climético.

El proyecto considera una
planta de tratamiento con
dos contenedores

. . bio-enzimaticos, conEE10 Promover el tratamiento de aguas reSIduales para las contenedor de filtro, el cual
descargas que afecten a cuerpos de agua. . . . , .

.se dIrIgIra al registro general
para posteriormente ser
enviadas al pozo de
absorcién
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Clave Estrategias Ecológicas Específicas Vinculación 

EE14 
Recuperación de humedales en los casos específicos en que 
hay un deterioro notable en los humedales. 

El proyecto NO colinda con 
zonas de humedales. 

EE15 
Promover y mejorar la producción de cultivos con prácticas 
sustentables, que eleven los rendimientos por unidad de 
superficie. 

No aplica para este proyecto. 

EE16 
Promover cultivo hidropónico con alto valor nutricional, a fin de 
elevar los rendimientos por superficie. 

No aplica para este proyecto. 

EE17 
Fomentar huertos orgánicos de traspatio con enfoque de 
género. 

No aplica para este proyecto. 

EE18 
Impulsar acciones para reducir daños en los cultivos básicos 
por causas de fenómenos climáticos. 

No aplica para este proyecto. 

EE19 
Implementar programas de manejo eficiente del agua para uso 
agrícola y ganadero, con el fin de elevar la producción y la 
productividad. 

No aplica para este proyecto. 

EE20 
Mejorar las unidades económicas de producción agrícola, 
mediante la implementación y rehabilitación de sistemas de 
riego. 

No aplica para este proyecto. 

EE27 
Desarrollar proyectos integrales, de conservación de los 
recursos naturales y prevención del deterioro ambiental. 

Se   promoverá   la 
concientización y cuidado 
por el ambiente, en el sitio 
del proyecto. 

EE28 

Propiciar acciones de desarrollo sustentable en las actividades 
de extracción de material para prevención y control de la 
contaminación del agua, suelo y aire; asimismo deberá 
mantenerse en niveles donde se pueda lograr la rehabilitación 
de las tierras en la etapa de abandono. 

Se   promoverá   la 
concientización y cuidado 
por el ambiente, en el sitio 
del proyecto. 

EE29 

El aprovechamiento de materiales geológicos para la industria 
de la construcción, se realizará en sitios en los que no se altere 
la hidrología superficial o en la rehabilitación y mantenimiento 
de drenes y canales, o en la recuperación de cuerpos de agua, 
de manera que no resulten afectadas otras actividades 
productivas o asentamientos humanos, de acuerdo a la 
normatividad correspondiente. 

Se     considera     la 
implementación de buenas 
prácticas ambientales para 
correcto manejo de residuos 
y cuidado del agua. 

EE30 

Promover acciones para la reducción de la generación, 
valorización, reutilización y reciclaje de los residuos y una 
adecuada disposición final, a través de campañas, integración 
de redes, y el fortalecimiento de la normatividad en materia de 
residuos. 

Se verificará que el sitio 
cuente con los contenedores 
suficientes para tener un 
manejo adecuado de los 
residuos domésticos y que la 
recolección de estos sea 
programada para su 
disposición final adecuada, 
evitando malos olores o 
rebosamiento de residuos. 

EE31 
Promover un sistema de alerta temprana para inundaciones en 
las comunidades vulnerables. 

No aplica para este proyecto. 
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CASETA EXTRA,
S.A. DE C.V. Gtupo

Ambiance Tabasco

I . , . , . . . II ' Estrateglas Ecologrcas Especrflcas Vmculacron “

EE14 Recuperacién de humedales en los casos especificos en que El proyecto NO colinda con
hay un deterioro notable en los humedales. zonas de humedales.

Promover y mejorar la produccion de cultivos con practices
EE15 sustentables, que eleven los rendimientos por unidad de No aplica para este proyecto.

superficie.

Promover cultivo hidroponico con alto valor nutricional, a fin de .EE16 . . . . No apllca para este proyecto.elevar los rendimientos por superfICIe.

Fomentar huertos or anicos de tras atio con enfo ue de .EE17 . g p q No apllca para este proyecto.genero.

Impulsar acciones para reducir dafios en los cultivos basicos .EE18 , . , . No apllca para este proyecto.por causas de fenomenos cllmatlcos.

Implementar programas de manejo eficiente del agua para uso
EE19 agrl'cola y ganadero, con el fin de elevar la produccion y la No aplica para este proyecto.

productividad.

Mejorar las unidades econémicas de produccién agricola,
EE20 mediante la implementacion y rehabilitacién de sistemas de No aplica para este proyecto.

riego.

Se promovera la
EE27 Desarrollar proyectos integrales, de conservacién de los concientizacion y cuidado

recursos naturales y prevencién del deterioro ambiental. por el ambiente, en el sitio
del proyecto.

Propiciar acciones de desarrollo sustentable en las actividades .. , . . . Se promovera lade extraCCIon de materlal para prevencron y control de la . . ., .. ., . _ . . , concrentlzaCIon y cwdadoEE28 contaminaCIon del agua, suelo y are aSImIsmo debera . . .. .. ., por el amblente, en el Sltlomantenerse en nIveles donde se pueda lograr la rehabllltaCIon. del proyecto.de las tIerras en la etapa de abandono.

El aprovechamiento de materiales geologicos para la industria
de la construccién, se realizaré en sitios en los que no se altere Se considera la
la hidrologl'a superficial 0 en la rehabilitacién y mantenimiento implementacién de buenas

EE29 de drenes y canales, 0 en la recuperacion de cuerpos de agua, practicas ambientales para
de manera que no resulten afectadas otras actividades correcto manejo de residuos
productivas o asentamientos humanos, de acuerdo a la y cuidado del agua.
normatividad correspondiente.

Se verificara que el sitio
cuente con los contenedores

. ., .. suficientes para tener unPromover acolones para la reducmon de la generaCIon, .. ., .. ., . . . manejo adecuado de losvalorlzaCIon, reutlllzaCIon y reCIclaJe de los resrduos y una . , .. . ., , _ . ., resrduos domestlcos y que laEE30 adecuada dlSpOSlClon final, a traves de campanas, IntegraCIon .,. . . . . recoleCCIon de estos seade redes, y el fortaleCImIento de la normatIVIdad en materla de. programada para sureSIduos. . . ., .
dlSpOSlClon fInal adecuada,
evitando malos olores o
rebosamiento de residuos.

Promover un sistema de alerta temprana para inundaciones en .EE31 . No apllca para este proyecto.las comunldades vulnerables.
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Clave Estrategias Ecológicas Específicas Vinculación 

EE32 
Promover las acciones de fomento para la producción del 
cultivo de especies endémicas para su protección y recobrar la 
vocación productiva original en la entidad. 

No aplica para este proyecto. 

EE33 
Fortalecer granjas acuícolas y priorizar aquellas de especies 
nativas y promover su ordenamiento. 

No aplica para este proyecto. 

EE34 
Establecer programas permanentes de asistencia técnica a la 
actividad acuícola rural en el estado para elevar la eficiencia de 
las unidades de producción. 

No aplica para este proyecto. 

EE35 

Repoblar con especies nativas cuerpos de agua que han sido 
afectados por el “pez armado” (Hypostomus plecostomus), 
conocido también como “pez diablo”, y establecer estrategias 
para su control y aprovechamiento. 

No aplica para este proyecto. 

EE39 Propiciar la regeneración natural de ecosistemas forestales. No aplica para este proyecto. 

EE40 
Preservación de germoplasma de especies nativas de flora y 
fauna. 

No aplica para este proyecto. 

EE41 
Aprovechamiento y conservación de especies nativas 
forestales y silvícolas. 

No aplica para este proyecto. 

EE42 
Promover sistemas silvopastoriles, así como tecnologías 
alternativas que reduzcan las emisiones de gases de efecto 
invernadero. 

No aplica para este proyecto. 

EE43 
Atender los conflictos sociales originados por la actividad 
petrolera y otras actividades productivas similares para 
contrarrestar sus efectos. 

No aplica para este proyecto. 

EE50 
Recuperación de suelos agropecuarios degradados por 
contaminación, pérdida de fertilidad, monocultivos, y/o pisoteo. 

No aplica para este proyecto 

EE51 
Apoyar las cadenas productivas de los productos agrícolas de 
la región. 

No aplica para este proyecto. 

 
 
 
Tabla 7.-Estrategias Ecológicas Generales UGA CER-ASV-01 POERET-2019 

Clave Estrategias Ecológicas Generales Vinculación 

EG1 

Brindar apoyo técnico y de gestión a los 
ayuntamientos para la elaboración de los 
programas municipales de ordenamiento 
ecológico. 

No aplica para este proyecto. 

EG2 

Vincular el Programa Estatal de 
Ordenamiento Ecológico con otros 
instrumentos de planeación estratégica del 
territorio. 

No aplica para este proyecto. 

EG3 
Elaboración, gestión e instrumentación de 
acciones de control y erradicación de 
especies invasoras y exóticas. 

No aplica para este proyecto. 

"ESTACION DE SERVICIO TIPO CARRETERA DE LA EMPRESA CASETACASETA EXTRA,s A DE c v EXTRA s.A. DE o.v. UBICADA EN LA CARRETERA FEDERAL £15.23m
' ' ' ' VlLLAHERMOSA-ESCARCEGA KM ’16+850.50 MARGEN IZQUIERDA, RIA

CORONEL TRACONIS 3RA. SECCION, CENTRO, TABASCO, c.P. 86265"

1-” ‘ Estrategias Ecolégicas Especificas VinculacM

Promover Ias acciones de fomento para la produccién del
EE32 cultivo de especies endémicas para su proteccion y recobrar la No aplica para este proyecto.

vocacion productiva original en la entidad.

Fortalecer ran'as aculcolas riorizar a uellas de es ecies .EE33 . 9 J y .p q p No apllca para este proyecto.nativas y promover su ordenamlento.

Establecer programas permanentes de asistencia técnica a la
EE34 actividad acuicola rural en el estado para elevar la eficiencia de No aplica para este proyecto.

Ias unidades de produccién.

Repoblar con especies nativas cuerpos de agua que han sido
afectados or el “ ez armado” H ostomus Iecostomus .EE35 . p ., p l. .( yp p . )’ No apllca para este proyecto.conOCIdo tamblen como pez dlablo , y establecer estrateglas
para su control y aprovechamiento.

EE39 Propiciar la regeneracién natural de ecosistemas forestales. No aplica para este proyecto.

Preservacién de ermo lasma de es ecies nativas de flora .EE40 g p p y No apllca para este proyecto.fauna.

A rovechamiento conservacién de es ecies nativas .EE41 p . . y p No apllca para este proyecto.forestales y SIIVIcolas.

Promover sistemas silvopastoriles, asl como tecnologl'as
EE42 alternativas que reduzcan Ias emisiones de gases de efecto No aplica para este proyecto.

invernadero.

Atender los conflictos sociales originados por la actividad
EE43 petrolera y otras actividades productivas similares para No aplica para este proyecto.

contrarrestar sus efectos.

Recu eracion de suelos a ro ecuarios de radados or .EE50 p . ., , . .g. p . g . p No apllca para este proyectocontaminaCIon, perdlda de fertllldad, monocultlvos, y/o plsoteo.

A 0 ar Ias cadenas roductivas de los roductos a rI'colas de .EE51 lapreéiOn p p g No apllca para este proyecto.

Tabla 7.-Estrategias Ecolégicas Generales UGA CER—ASV—01 POERET-2019

llve 1*
Estrategias Ecolégicas Generales

EG1

Brindar apoyo técnico y de gestion a los
ayuntamientos para la elaboracion de los
programas municipales de ordenamiento
ecologico.

No aplica para este proyecto.

EG2

Vincular el Programa Estatal de
Ordenamiento Ecologico con otros
instrumentos de planeacién estratégica del
territorio.

No aplica para este proyecto.

EG3
Elaboracion, gestion e instrumentacion de
acciones de control y erradicacion de No aplica para este proyecto.
especies invasoras y exéticas.
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Clave Estrategias Ecológicas Generales Vinculación 

EG4 

Mejorar las prácticas de conservación, 
manejo y aprovechamiento de recursos 
naturales para la creación y fortalecimiento de 
sistemas productivos sustentables bajos en 
carbono y adaptables al cambio climático. 

Se   promoverá   la concientización y cuidado 
por el ambiente, en el sitio del proyecto. 

EG5 

Crear capacidades de autogestión y 
autosostenibilidad, a todos los niveles 
participativos del manejo de cuencas como 
tomadores de decisión, planificadores, 
extensionistas, productores, gobiernos 
locales y la comunidad para que puedan 
propiciar las soluciones y gestionar el 
desarrollo económico y social inherente a la 
sociedad y al ambiente. 

Se   promoverá   la concientización y cuidado 
por el ambiente, en el sitio del proyecto. 

EG6 

Impulsar una estrategia de difusión y 
comunicación para promover la importancia 
del cuidado del medio ambiente en la 
población. 

Se   promoverá   la concientización y cuidado 
por el ambiente, en el sitio del proyecto. 

EG8 

Promover acciones para el reúso y reciclaje 
de los residuos, mediante campañas, 
integración de redes, y el fortalecimiento de la 
normatividad en materia de residuos. 

Se verificará que el sitio cuente con los 
contenedores suficientes para tener un manejo 
adecuado de la basura doméstica y que la 
recogida del mismo para su disposición en el 
Relleno Sanitario, sea de manera frecuente 
para evitar malos olores o rebosamiento de 
residuos. 

EG9 
Regular las actividades de manejo integral de 
residuos para el cumplimiento de la 
normatividad ambiental aplicable. 

Se     considera     la implementación de buenas 
prácticas ambientales para correcto manejo de 
residuos y cuidado del agua. 

EG10 

Elaborar un estudio de ordenamiento 
acuícola en el estado que defina las áreas 
geográficas para la ostricultura, 
camaronicultura, piscicultura y la maricultura. 

No aplica para este proyecto. 

EG11 

Promover la inclusión de los temas de 
adaptación y mitigación al cambio climático 
en la planeación de las actividades de los 
distintos sectores. 

No aplica para este proyecto. 

EG12 
Impulsar y fortalecer la cooperación regional 
en materia de cambio climático. 

Se   promoverá   la concientización y cuidado 
por el medio     ambiente, en el sitio del 
proyecto. 

EG13 

Fomentar la investigación científica y 
tecnológica para diseñar políticas de 
valoración de los servicios ambientales y de 
medidas de adaptación y mitigación al cambio 
climático. 

Se   promoverá   la concientización y cuidado 
por el medio     ambiente, en el sitio del 
proyecto. 

EG14 
Mantener actualizado el Inventario Estatal de 
Gases de Efecto Invernadero. 

-Se verificará antes de que inicien operación, 
que los vehículos y maquinarias hayan 

CASETA EXTRA,
S.A. DE C.V.
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Gtupo
Ambiance Tabasco

Estrategias Ecolégicas Generales

Mejorar Ias practicas de conservacién,
manejo y aprovechamiento de recursos , . . ., .., . . Se promovera la conCIentIzaCIon ycwdadoEG4 naturales para la creaCIon yfortaleCImIento de . . .. . . por el ambiente, en el Sltlo del proyecto.Slstemas productlvos sustentables bajos en
carbono y adaptables al cambio climatico.

Crear capacidades de autogestién y
autosostenibilidad, a todos los niveles
participativos del manejo de cuencas como
tomadores de decisién, planificadores, . . . ., .. . . Se promovera la conCIentIzaCIonycwdadoEG5 extensronlstas, productores, goblernos . ... por el ambiente, en el Sltlo del proyecto.locales y la comunldad para que puedan
propiciar Ias soluciones y gestionar el
desarrollo econémico y social inherente a la
sociedad y al ambiente.

Impulsar una estrategia de difusién y
EG6 comunicacién para promover la importancia Se promovera la concientizacién y cuidado

del cuidado del medio ambiente en la por el ambiente, en el sitio del proyecto.
poblacién.

Se verificaré que el sitio cuente con los
. , . . contenedores suficientes para tener un manejoPromover acolones para el reuso y reCIclaJe , .. . _ adecuado de la basura domestlca y que lade los reSIduos, medlante campanas, . . . . .,

EG8 . ., . . recoglda del mlsmo para su dlspOSICIon en elIntegraCIon de redes, y el fortaleCImIento de la . .. . . . Relleno Sanltano, sea de manera frecuentenormatIVIdad en materla de reSIduos. . .
para eVItar malos olores o rebosamlento de
residuos.

Regular Ias actividades de manejo integral de Se considera la implementacién de buenas
EG9 residuos para el cumplimiento de la précticas ambientales para correcto manejo de

normatividad ambiental aplicable. residuos y cuidado del agua.

Elaborar un estudio de ordenamiento
acuicola en el estado que defina Ias areas .EG10 , . . No apllca para este proyecto.geograflcas para la ostrlcultura,
camaronicultura, piscicultura y la maricultura.

Promover la inclusién de los temas de
ada tacién miti acién al cambio climético .EG11 p y ., g . . No apllca para este proyecto.en la planeaCIon de las actIVIdades de los
distintos sectores.

., . Se promovera la concientizacién y cuidadoImpulsar y fortalecer la cooperaCIon regional . . . .
EG12 . . . ,. por el medlo ambiente, en el Sltlo delen materla de cambio cllmatlco. proyecto.

Fomentar la investigacién cientl'fica y
tecnolégica para disefiar poll'ticas de Se promovera la concientizacién y cuidado

EG13 valoracién de los servicios ambientales y de por el medio ambiente, en el sitio del
medidas de adaptacién y mitigacién al cambio proyecto.
climético.

EG14 Mantener actualizado el Inventario Estatal de -Se verificaré antes de que inicien operacién,
Gases de Efecto Invernadero. que los vehiculos y maquinarias hayan
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Clave Estrategias Ecológicas Generales Vinculación 

contado con el mantenimiento adecuado tales 
como cambio de aceite o afinación. 

- Se verificará el buen estado de la 
maquinaria y equipo, así como evitar fugas de 
lubricantes o combustibles que puedan afectar 
el suelo o subsuelo, instalando los dispositivos 
que para este fin se requieran. 

EG15 

Implementar una estrategia estatal de cambio 
climático que permita articular y orientar 
acciones para promover la mitigación, 
adaptación y reducir la vulnerabilidad al 
cambio climático en Tabasco. 

Se   promoverá   la concientización y cuidado 
por el medio     ambiente, en el sitio del 
proyecto. 

EG16 
Impulsar actividades de gestión para el 
desarrollo de planes de acción climática 
municipal. 

Se   promoverá   la concientización y cuidado 
por el medio     ambiente, en el sitio del 
proyecto. 

EG17 
Fomentar una acuacultura ambiental en la 
ciudadanía que propicie un desarrollo 
sustentable y adaptable al cambio climático. 

No aplica para este proyecto. 

EG18 

Diseñar e implementar un programa de 
capacitación y sensibilización para el uso de 
tecnologías limpias como medidas de 
adaptación ante el cambio climático. 

Se   promoverá   la concientización y cuidado 
por el medio     ambiente, en el sitio del 
proyecto. 

EG20 
Promover acciones derivadas del Atlas de 
Riesgos del estado de Tabasco. 

Se contará con un programa interno de 
protección civil aprobado por la autoridad 
municipal. 

 
 
 
Tabla 8.-Criterios de regulación ecológica específica (Actividades Industriales) UGA CER-ASV-01 

POERET-2019 

Clave Criterios para actividades específicas Vinculación 

AI1 

Se promoverán sistemas integrales de 
manejo de residuos sólidos urbanos, de 
manejo especial que contemplen la 
separación, reducción, reúso y reciclaje.  

- Se verificará que el sitio cuente con los 
contenedores suficientes para tener un manejo 
adecuado de la basura doméstica y que la 
recogida del mismo para su disposición en el 
Relleno Sanitario sea de manera frecuente para 
evitar malos olores o rebosamiento de basura. 

AI2 

Se promoverá que las fuentes emisoras y/o 
generadoras de contaminantes instalen el 
equipo necesario para el control de sus 
emisiones a la atmósfera, de forma que no 
rebasen los límites permisibles establecidos 
en las Normas Oficiales Mexicanas.  

- Se verificará que los equipos y 
maquinaria estén en óptimas condiciones de 
operación. En caso contrario el supervisor 
ambiental deberá notificar al Promovente para 
solicitar el mantenimiento del equipo o 
maquinaria. 

AI3 
Las industrias deberán reducir y controlar las 
emisiones de contaminación a la atmosfera 

- Se verificará antes de que inicien 
operación, que los vehículos y maquinarias 
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up Vinculacién
contado con el mantenimiento adecuado tales
como cambio de aceite o afinacion.

- Se verificaré el buen estado de la
maquinaria y equipo, asi como evitar fugas de
lubricantes o combustibles que puedan afectar
el suelo o subsuelo, instalando los dispositivos
que para este fin se requieran.

lmplementar una estrategia estatal de cambio
climético que permita articular y orientar Se promovera la concientizacién y cuidado

EG15 acciones para promover la mitigacién, por el medio ambiente, en el sitio del
adaptacion y reducir la vulnerabilidad al proyecto.
cambio climético en Tabasco.

Impulsar actividades de gestion para el Se promovera la concientizaciénycuidado
EG16 desarrollo de planes de accion climatica por el medio ambiente, en el sitio del

municipal. proyecto.

Fomentar una acuacultura ambiental en la
EG17 ciudadania que propicie un desarrollo No aplica para este proyecto.

sustentable y adaptable al cambio climético.

Disefiar e implementar un programa de , . . ., .. ., . .. ., Se promovera la conCIentIzaCIonycwdadocapaCItaCIon y senSIbIIIzaCIon para el uso de . . . .
EG18 , . . . por el medlo ambiente, en el SItIo deltecnologlas limplas como medldas de., . . ,. proyecto.adaptaCIon ante el cambio climatlco.

. . Se contaré con un programa interno de
EG20 Promover acolones derivadas del Atlas de proteccion civil aprobado por la autoridadRiesgos del estado de Tabasco. municipal.

Tabla 8.-Criterios de regulacién ecologica especifica (Actividades lndustriales) UGA CER-ASV-01

POERET-2019

"have Criterios para actividades especificas Vinculacién I

- Se verificaré que el sitio cuente con los
Se promoveran sistemas integrales de contenedores suficientes para tener un manejo

Al1 manejo de residuos solidos urbanos, de adecuado de la basura doméstica y que la
manejo especial que contemplen la recogida del mismo para su disposicion en el
separacion, reduccion, reuso y reciclaje. Relleno Sanitario sea de manera frecuente para

evitar malos olores o rebosamiento de basura.

Se promovera que las fuentes emisoras y/o - Se verificaré que los equipos y
generadoras de contaminantes instalen el maquinaria estén en optimas condiciones de

Al2 equipo necesario para el control de sus operacion. En caso contrario el supervisor
emisiones a la atmésfera, de forma que no ambiental deberé notificar al Promovente para
rebasen los limites permisibles establecidos solicitar el mantenimiento del equipo 0
en las Normas Oficiales Mexicanas. maquinaria.

Al3 Las industrias deberan reducirycontrolar las - Se verificaré antes de que inicien
emisiones de contaminacién a la atmosfera operacion, que los vehiculos y maquinarias
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Clave Criterios para actividades específicas Vinculación 

provenientes de fuentes fijas o móviles de 
acuerdo con la normatividad vigentes.  

hayan contado con el mantenimiento adecuado 
tales como cambio de aceite o afinación. 

- Se verificará el buen estado de la 
maquinaria y equipo, así como evitar fugas de 
lubricantes o combustibles que puedan afectar 
el suelo o subsuelo, instalando los dispositivos 
que para este fin se requieran. 

AI4 

Se debe contar con un plan de manejo de 
emergencias ambientales en donde se 
determine las acciones a tomar en caso de 
derrames, incendios o cualquier riesgo físico, 
químico o biológico potencial en el territorio.  

- Se elaborará y difundirá a todo el 
personal un procedimiento para la actuación 
antes, durante y después de un derrame. 

AI5 

En caso de ocurrir un crecimiento industrial en 
algún municipio deberá preferentemente 
concentrarse la actividad en un parque 
industrial diseñado para este fin, que cuente 
con todas las medidas ambientales que 
permitan asegurar el mantenimiento de la 
biodiversidad y la conservación de los 
ecosistemas naturales aledaños.  

No aplica para este proyecto. 

AI6 

Se recomienda que las industrias 
implementen la utilización de fuentes 
renovables de energía en los procesos 
productivos y para sus instalaciones para 
reducir sus emisiones de gases de efecto 
invernadero.  

- El proyecto en su etapa operativa 
contempla el uso de focos ahorradores de 
energía en todas sus áreas y en las luminarias 
de exteriores contempla el uso de luminarias 
solares. 

AI7 

Se promoverá que las industrias usen 
tecnologías para la reducción del gasto de 
agua, reúso de agua, implementando 
cosecha de agua y en el tratamiento de sus 
aguas residuales.  

- Se verificará de manera periódica el 

mantenimiento preventivo al sistema de aguas 

residuales y aceitosas para una óptima 

operación y para evitar la presencia de malos 

olores y fauna nociva, así como de vapores 

inflamables. 

El proyecto en su etapa operativa contempla el 
uso de lavamanos, mingitorios y WC de tipo 
ecológicos. 

AI8 

Se promoverá la autorregulación mediante 
sistemas de gestión ambiental o de 
instrumentos como la auditoría ambiental del 
cumplimiento ambiental de los 
establecimientos industriales.  

- El Proyecto contempla la conformación 

e implementación de su Sistema de 

Administración, Seguridad Industrial, 

Seguridad Operativa y Protección al Ambiente 

(SASISOPA) en base a los lineamientos 

marcados por la ASEA. 

AI9 

La instalación de líneas de energía eléctrica 
(postes, torres, estructuras, equipamiento y 
antenas), deberá contar con la evaluación de 
impacto ambiental y la autorización de la 
autoridad competente.  

- No aplica para este proyecto, sin 

embargo se realiza la evaluación del Impacto 

Ambiental ante la autoridad competente, 

tomando en cuenta todos estos aspectos. 
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_ Criterios para actividades especificas Vinculacién l
provenientes de fuentes fijas o méviles de hayan contado con el mantenimiento adecuado
acuerdo con la normatividad vigentes. tales como cambio de aceite o afinacién.

- Se verificara el buen estado de la
maquinaria y equipo, asi como evitar fugas de
lubricantes o combustibles que puedan afectar
el suelo o subsuelo, instalando los dispositivos
que para este fin se requieran.

Se debe contar con un plan de manejo de
emergencias ambientales en donde se - Se elaborara y difundiré a todo el

Al4 determine Ias acciones a tomar en caso de personal un procedimiento para la actuacién
derrames, incendios o cualquier riesgo fisico, antes, durante y después de un derrame.
quimico o biolégico potencial en el territorio.

En caso de ocurrir un crecimiento industrial en
algl'Jn municipio debera preferentemente
concentrarse la actividad en un parque
industrial disefiado para este fin, que cuente .Al5 . . No apllca para este proyecto.con todas las medldas ambientales que
permitan asegurar el mantenimiento de la
biodiversidad y la conservacién de los
ecosistemas naturales aledanos.

Se recomienda que las industrias .. .. ., - El proyecto en su etapa operativaImplementen la utilizaCIon de fuentes, contempla el uso de focos ahorradores derenovables de energla en los procesos . . . .
Al6 . . . energla en todas sus areas y en las luminarlasproductlvos y para sus InstalaCIones para . . .. . . de exteriores contempla el uso de luminarlasredUCIr sus emISIones de gases de efecto. solares.Invernadero.

- Se verificaré de manera periédica el
mantenimiento preventivo al sistema de aguas

Se promoveré que las industrias usen residuales y aceitosas para una éptima
tecnologias para la reduccién del gasto de operaCIon y para eVItar la presenCIa de malos

Al7 agua, reflso de agua, implementando olores y fauna nocwa, aSI como de vapores
cosecha de agua y en el tratamiento de sus Inflamables.

aguas reSIduales. El proyecto en su etapa operativa contempla el
uso de lavamanos, mingitorios y WC de tipo
ecolégicos.

Se romoveré la autorre ulacién mediante _ El Proyecto contemplala conformacién. p ., g . e implementacién de su Sistema de
Sistemas de gestlon ambiental 0 de . . .. . .. . , . AdministraCIon, Segurldad Industrial,Al8 Instrumentos como la auditorla ambiental del Se uridad O erativa Proteccién al Ambiente
cumplimiento ambiental de los SESISOPA p b y l l' . t
establecimientos industriales. ( ) en ase a OS Ineamlen OS

marcados por la ASEA.

La InstalaCIon de llneas de energla electrlca _ No aplica para este proyecto, sin
(postes, torres, estructuras, eqUIpamIento y . .,

. .. embargo se reallza la evaluaCIon del lmpactoAl9 antenas), debera contar con la evaluaCIon de . .. . . .. Ambiental ante la autoridad competente,Impacto ambiental y la autorlzaCIon de la tomando en cuenta todos estos as ectos
autoridad competente. p '
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Clave Criterios para actividades específicas Vinculación 

AI10 

El establecimiento de nueva infraestructura 
de servicios como centros comerciales y 
plazas, parques industriales, 
fraccionamientos, etcétera, deberán 
implementar sistemas hidráulicos suficientes 
y de calidad que garanticen el flujo óptimo de 
los escurrimientos de la zona.  

- No aplica para este proyecto. 

AI11 

Implementar un sistema de recolección, 
acopio, tratamiento y disposición final de los 
residuos sólidos urbanos y de manejo 
especial generados por la industria, de 
acuerdo con la legislación ambiental vigente.  

- Se verificará que el sitio cuente con los 

contenedores suficientes para tener un manejo 

adecuado de la basura doméstica y que la 

recolección sea programada para su 

disposición final adecuada para evitar malos 

olores o rebosamiento de basura. 

- Se verificará el correcto llenado de la bitácora 

de residuos peligrosos. 

- Se verificará la correcta disposición final de 

residuos de manejo especial a través de una 

empresa especializada, verificando que su 

permiso este vigente y emita de manera 

correcta la cadena de custodia.  

AI12 

Todo proyecto industrial que tenga como 
parte de sus procesos la generación de 
residuos de manejo especial y peligrosos, 
deberán garantizar su recolección, acopio, 
valorización, tratamiento y disposición final 
adecuada, de acuerdo con la legislación 
ambiental correspondiente.  

- Se verificará la correcta disposición de los 

residuos peligrosos en el almacén temporal, el 

cual deberá contar con su rombo de seguridad, 

hojas de datos de seguridad (HDS) de las 

sustancias peligrosas y extintor PQS. 

- Se verificará el correcto llenado de la bitácora 

de residuos peligrosos. 

- Se verificará la limpieza del drenaje aceitoso 

en el área de almacén de residuos peligrosos. 

- Se verificará la correcta disposición final de 

residuos peligrosos a través de una empresa 

especializada, verificando que su permiso este 

vigente y emita de manera correcta la cadena 

de custodia conforme a lo señalado en la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral 

de los Residuos.  

AI13 

Las emisiones a la atmósfera provenientes de 
las fuentes fijas de la actividad productiva 
deberán cumplir con lo establecido en la 
normatividad ambiental y al Programa Estatal 
de Acción ante el Cambio Climático.  

- Se verificará antes de que inicien operación, 

que los vehículos y maquinarias hayan 

contado con el mantenimiento adecuado 

tales como cambio de aceite o afinación. 

- Se verificará el buen estado de la maquinaria 

y equipo, así como evitar fugas de lubricantes 

o combustibles que puedan afectar el suelo o 

subsuelo, instalando los dispositivos que para 

este fin se requieran. 

CASETA EXTRA,
S.A. DE C.V.
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Grupo
Ambuente Tabasco

D Criterios para actividades especificas

A|10

El establecimiento de nueva infraestructura
de servicios como centros comerciales y
plazas, parques industriales,
fraccionamientos, etcétera, deberén
implementar sistemas hidraulicos suficientes
y de calidad que garanticen el fiujo éptimo de
los escurrimientos de la zona.

- No aplica para este proyecto.

A|11

Implementar un sistema de recoleccién,
acopio, tratamiento y disposicién final de los
residuos sélidos urbanos y de manejo
especial generados por la industria, de
acuerdo con la legislacién ambiental vigente.

- Se verificaré que el sitio cuente con los
contenedores suficientes para tener un manejo
adecuado de la basura doméstica y que la
recoleccién sea programada para su
disposicién final adecuada para evitar malos
olores o rebosamiento de basura.

- Se verificara el correcto Ilenado de la bitécora
de residuos peligrosos.

- Se verificara la correcta disposicién final de
residuos de manejo especial a través de una
empresa especializada, verificando que su
permiso este vigente y emita de manera
correcta la cadena de custodia.

A|12

Todo proyecto industrial que tenga como
parte de sus procesos la generacién de
residuos de manejo especial y peligrosos,
deberén garantizar su recoleccién, acopio,
valorizacién, tratamiento y disposicién final
adecuada, de acuerdo con la legislacién
ambiental correspondiente.

- Se verificara la correcta disposicién de los
residuos peligrosos en el almacén temporal, el
cual debera contar con su rombo de seguridad,
hojas de datos de seguridad (HDS) de las
sustancias peligrosas y extintor PQS.

- Se verificara el correcto Ilenado de la bitécora
de residuos peligrosos.

- Se verificara la limpieza del drenaje aceitoso
en el area de almacén de residuos peligrosos.

- Se verificara la correcta disposicién final de
residuos peligrosos a través de una empresa
especializada, verificando que su permiso este
vigente y emita de manera correcta la cadena
de custodia conforme a lo sefialado en la Ley
General para la Prevencién y Gestién Integral
de los Residuos.

A|13

Las emisiones a la atmésfera provenientes de
las fuentes fijas de la actividad productiva
deberén cumplir con lo establecido en la
normatividad ambiental y al Programa Estatal
de Accién ante el Cambio Climético.

- Se verificara antes de que inicien operacién,
que los vehiculos y maquinarias hayan
contado con el mantenimiento adecuado
tales como cambio de aceite o afinacién.

- Se verificara el buen estado de la maquinaria
y equipo, asi como evitar fugas de lubricantes
o combustibles que puedan afectar el suelo o
subsuelo, instalando los dispositivos que para
este fin se requieran.
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Clave Criterios para actividades específicas Vinculación 

AI14 

Las solicitudes para la extracción de material 
deberán contar con un estudio de impacto, un 
programa de manejo y disposición final de 
residuos sólidos y peligrosos, de tratamiento 
de aguas residuales, así como un programa 
de compensación ambiental y restauración.  

- No aplica para este proyecto. 

AI15 

Toda obra por desarrollarse deberá contar 
con un área destinada para la captación, 
manejo, reciclaje y/o disposición final de 
residuos sólidos urbanos, de manejo especial 
y peligrosos.  

- El proyecto contempla un área temporal 

destinada para la disposición de residuos 

sólidos peligrosos. También considera la 

instalación de contenedores para la disposición 

adecuada de los residuos sólidos urbanos y de 

manejo especial. 

AI16 

Las industrias deben manejar las aguas 
residuales de las instalaciones de tal manera 
que no tenga un impacto negativo en la 
calidad del agua.  

- El proyecto considera una planta de 

tratamiento con dos contenedores  

bio-enzimáticos, con contenedor de filtro, el 

cual .se dirigirá al registro general para 

posteriormente ser enviadas al pozo de 

absorción 

 
 
Tabla 9.-Criterios generales UGA CER-ASV-01 POERET-2019 

Clave Criterios Generales Vinculación 

GN4 

Se priorizarán los proyectos que contemplen el 
uso y manejo sustentable de especies nativas 
predominantes de la UGA donde se pretenda 
realizar.  

No aplica, ya que el proyecto es una 
estación de servicios (gasolinera), por lo que 
no contempla el uso y manejo de especies 
nativas en su desarrollo y operación. 

GN5 

Incrementar al menos un 10% la cobertura 
vegetal en las UGA de aprovechamiento 
sustentable, no incluyéndose en la cuenta los 
cercos vivos, para asegurar la conservación de 
las especies y mantener la conectividad.  

No aplica, ya que el proyecto se localiza en 
la UGA Regional CAR-AMX-01 
Aprovechamiento Mixto. 

GN6 

Implementación de pasos de fauna en carreteras 
e infraestructura nuevas, de acuerdo con lo que 
determine la autoridad ambiental 
correspondiente.  

No aplica, ya que el proyecto no contempla 
rehabilitar o establecer nuevas vías de 
comunicación 

GN7 

Toda actividad productiva que se pretenda 
desarrollar en zonas aledañas o limítrofes a las 
áreas naturales protegidas, cuerpos de agua y 
humedales deberá de cumplir con criterios de 
sustentabilidad para prevenir impactos 
significativos durante su realización, operación y 
abandono.  

No aplica, ya que el presente proyecto no se 
ubica ni colinda con ANP, cuerpos de agua 
o zonas de humedales. 

GN8 
Queda restringida la desecación, el dragado o el 
relleno de los humedales por la autoridad 
ambiental correspondiente.  

No aplica, ya que el presente proyecto no se 
ubica ni colinda con zonas de humedales. 

CASETA EXTRA,
S.A. DE C.V.
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Grupo
Ambuenle Tabasco

D Criterios para actividades especificas

Las solicitudes para la extraccién de material
deberén contar con un estudio de impacto, un

ro rama de mane'o dis osicion final de .
Al14 p _g ,. J .y p . - No apllca para este proyecto.reSIduos solldos y pellgrosos, de tratamiento

de aguas residuales, asi como un programa
de compensacion ambiental y restauracion.

- El proyecto contempla un area temporal
Toda obra or desarrollarse deberé contar . . . .. ., p . ., destinada para la dlSpOSlClon de reSIduos
con un area destinada para la captaCIon, .. . ., .

. . . . . ., solldos pellgrosos. Tamblen conSIdera la
N15 manejo, reCIclaJe y/o dISPOS'c'on final de instalacién decontenedores araladis osicionresiduos solidos urbanos, de manejo especial . ,9 p

y peligrosos adecuada de los reSIduos solldos urbanos y de
manejo especial.

- El proyecto considera una planta de
Las industrias deben manejar las aguas tratamiento con dos contenedores

Al16 residuales de las instalaciones de tal manera bio-enziméticos, con contenedor de filtro, el
que no tenga un impacto negativo en la cual .se dirigiré al registro general para
calidad delagua. posteriormente ser enviadas al pozo de

absorcién

Tabla 9.-Criterios generales UGA CER-ASV-01 POERET-2019

live Criterios Generales Vinculacién

Se priorizarén los proyectos que contemplen el No aplica, ya que el proyecto es una
GN4 uso y manejo sustentable de especies nativas estacion de servicios (gasolinera), por lo que

predominantes de la UGA donde se pretenda no contempla el uso y manejo de especies
realizar. nativas en su desarrollo y operacién.

lncrementar al menos un 10% la cobertura
vegetal en las UGA de aprovechamiento No aplica, ya que el proyecto se localiza en

GN5 sustentable, no incluyéndose en la cuenta los la UGA Regional CAR-AMX—O1
cercos vivos, para asegurar la conservacion de Aprovechamiento Mixto.
las especies y mantener la conectividad.

lmplementacién de pasos de fauna en carreteras .. No apllca, ya que el proyecto no contemplae Infraestructura nuevas, de acuerdo con lo que . . ,
GN6 . . . rehabilitar o establecer nuevas was dedetermine la autorldad ambiental . .,. comunlcaCIoncorrespondlente.

Toda actividad productiva que se pretenda
desarrollar en zonas aledafias o limitrofes a las
areas naturales protegidas, cuerpos de agua y No aplica, ya que el presente proyecto no se

GN7 humedales deberé de cumplir con criterios de ubica ni colinda con ANP, cuerpos de agua
sustentabilidad para prevenir impactos o zonas de humedales.
significativos durante su realizacién, operacién y
abandono.

Queda restringida la desecacién, el dragado 0 el .. No apllca, ya que el presente proyecto no seGN8 relleno de los humedales por la autorldad . . .. . ubica nI colinda con zonas de humedales.ambiental correspondlente.
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Clave Criterios Generales Vinculación 

GN9 

Quedan prohibidos los tiraderos a cielo abierto y 
el establecimiento de los rellenos sanitarios se 
sujetará a lo establecido por La legislación 
ambiental correspondiente.  

No aplica para este proyecto. 

GN10 
Toda obra a desarrollarse en las UGA se sujetará 
a lo establecido en la Legislación Ambiental 
Estatal.  

El presente proyecto se efectuará dando 
cumplimiento a los Términos y 
Condicionantes que se señalen en el 
resolutivo de impacto ambiental y 
proporcionando los elementos para la 
vigilancia de las mismas, para que estos se 
apeguen y cumplan con la normatividad 
vigente del Estado, Normas Oficiales 
Mexicanas y otras instancias reguladoras. 

GN11 

Las actividades por desarrollarse y proyectos 
propuestos deberán considerar las proyecciones 
de inundación a cien años generadas por los 
estudios de CONAGUA y los datos de 
vulnerabilidad ante inundaciones generados en 
el desarrollo de este programa de ordenamiento.  

El presente proyecto se encuentra fuera de 
zona inundable, conforme al PMDU vigente 
del municipio de cárdenas. 

GN12 
Prohibir las quemas de los residuos sólidos, en 
los humedales y/o cualquier tipo de vegetación 
natural.  

Para el presente proyecto no se permitirá el 
uso de ningún tipo de herbicidas que 
pudieran representar un impacto a las 
características físico-químicas del suelo y 
manto freático. También queda prohibido 
utilizar productos químicos y quemar 
malezas en las actividades 
correspondientes al desmonte 

GN13 

Restringir la instalación de nueva infraestructura 
urbana, en las zonas catalogadas como 
vulnerabilidad o riesgo, sujeto a aprobación por 
la autoridad ambiental correspondiente, 
contando con la opinión de compatibilidad.  

Se considera al desarrollar e implementar el 
Sistema de administración de riesgos, se 
tiene contemplada la implementación de un 
programa interno de protección civil 
autorizado por la Dirección de Protección 
Civil del municipio, además se cuenta con 
alarmas de emergencia para la actuación 
inmediata en caso de riesgo 

GN14 
Actualizar e implementar los planes de desarrollo 
urbano a nivel municipal y en su caso en las 
cabeceras municipales.  

No aplica para este proyecto. 

GN15 

Implementar sistemas de tratamientos de aguas 
residuales con tecnología e infraestructura cuyas 
descargas cumplan con la normatividad 
establecida.  

El proyecto considera una planta de 
tratamiento con dos contenedores  
bio-enzimáticos, con contenedor de filtro, el 
cual .se dirigirá al registro general para 
posteriormente ser enviadas al pozo de 
absorción 

GN16 

Implementar criterios de sustentabilidad para las 
actividades de acuacultura, agricultura y 
ganadería que se pretenda desarrollar en zonas 
aledañas o limítrofes de las áreas naturales 

No aplica para este proyecto. 
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Ambiance Tabasco

Criterios Generales

Quedan prohibidos los tiraderos a cielo abierto y
el establecimiento de los rellenos sanitarios se .GN9 . . . . ., No apllca para este proyecto.suletara a lo estableCIdo por La legislaCIon
ambiental correspondiente.

El presente proyecto se efectuaré dando
cumplimiento a los Términos y
Condicionantes que se sefialen en el

Toda obraadesarrollarse en las UGA se sujetaré resolutivo de impacto ambiental y
GN1O a lo establecido en la Legislacién Ambiental proporcionando los elementos para la

Estatal. vigilancia de las mismas, para que estos se
apeguen y cumplan con la normatividad
vigente del Estado, Normas Oficiales
Mexicanas y otras instancias reguladoras.

Las actividades por desarrollarse y proyectos
propuestos deberén considerar Ias proyecciones. ., . N El presente proyecto se encuentra fuera dede InundaCIon a men anos generadas por los . .

GN11 . zona Inundable, conforme al PMDU Vlgenteestudlos de CONAGUA y los datos de . . . ,. . . . del munlClplO de cardenas.vulnerabllldad ante InundaCIones generados en
el desarrollo de este programa de ordenamiento.

Para el presente proyecto no se permitira el
uso de ningl'Jn tipo de herbicidas que

. . . .. udieran re resentar un im acto a lasProhlblr Ias quemas de los reSIduos solldos, en p , . p . . , . p. . .. caracterlstlcas fISIco-qUImIcas del suelo yGN12 los humedales y/o cuaqIer tipo de vegetaCIon . . ., . .
natural manto freatlco. Tamblen queda prohlbldo

' utilizar productos qulmicos y quemar
malezas en las actividades
correspondientes al desmonte

Se considera al desarrollar e implementar el
. . . ., . Sistema de administracién de riesgos, seRestrlnglr la InstalaCIon de nueva Infraestructura . . ..tIene contemplada la ImplementaCIon de unurbana, en las zonas catalogadas como . ., . ... . . .. programa Interno de proteccron crvrlGN13 vulnerabllldad o riesgo, SUJetO a aprobaCIon por . . ., .,. . . autorlzado por la DIreCCIon de ProteCCIonla autorldad ambiental correspondiente, . . . . . ,. ., . .. CIVII del munICIpIo, ademas se cuenta concontando con la opInIon de compatIIIdad. . .,

alarmas de emergenCIa para la actuaCIon
inmediata en caso de riesgo

Actualizar e implementar los planes de desarrollo
GN14 urbano a nivel municipal y en su caso en las No aplica para este proyecto.

cabeceras municipales.

El proyecto considera una planta de
lmplementar sistemas de tratamientos de aguas tratamiento con dos contenedores

GN15 residuales con tecnologl'a e infraestructura cuyas bio-enziméticos, con contenedor de filtro, el
descargas cumplan con la normatividad cual .se dirigiré al registro general para
establecida. posteriormente ser enviadas al pozo de

absorcién

lmplementar criterios de sustentabilidad para las
GN16 actIVIdad'es de acuacultura, agncultura y No aplica para este proyecto.

ganaderla que se pretenda desarrollar en zonas
aledafias o liml'trofes de las areas naturales
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Clave Criterios Generales Vinculación 

protegidas, cuerpos de agua, humedales, 
manglares y selvas para prevenir impactos 
significativos.  

GN19 

El establecimiento de nueva infraestructura 
petrolera se regirá por la normatividad ambiental 
correspondiente. Recomendando por parte del 
POERET.  

El presente proyecto se efectuará dando 
cumplimiento a los Términos y 
Condicionantes que se señalen en el 
resolutivo de impacto ambiental y 
proporcionando los elementos para la 
vigilancia de las mismas, para que estos se 
apeguen y cumplan con la normatividad 
vigente del Estado, Normas Oficiales 
Mexicanas y otras instancias reguladoras. 

GN20 

Restringir la instalación de nueva infraestructura 
en acahuales maduros y vegetación primaria, 
previo estudio técnico y de acuerdo con lo que 
determine la autoridad correspondiente.  

No aplica, ya que el presente proyecto no se 
ubica ni colinda con acahuales maduros ni 
vegetación primaria. 

GN21 

Implementar una coordinación entre programas 
sectoriales para la convergencia de políticas a 
favor del manejo integral del territorio y la 
reducción de la deforestación y la degradación.  

No aplica para este proyecto. 

GN22 

Implementar una visión regional dirigida a reducir 
la deforestación y la degradación de los 
ecosistemas forestales con un enfoque de 
desarrollo rural sustentable, para incorporarlos a 
los planes de desarrollo estatal y municipal en 
concordancia con lo establecido en la Ley 
General de Cambio Climático.  

Se   promoverá   la concientización y 
cuidado por el medio     ambiente, en el sitio 
del proyecto. 

GN23 

Implementar las medidas específicas de la Ley 
General de Cambio Climático que coadyuven a 
incrementar la resiliencia de los ecosistemas 
forestales.  

No aplica para este proyecto. 

GN24 

Implementar programas para el manejo integral 
de riesgos y desastres naturales como incendios, 
plagas, inundaciones, sequías extremas, y tala 
ilegal en coordinación interinstitucional.  

Se tiene contemplada la implementación de 
un programa interno de protección civil 
autorizado por la Dirección de Protección 
Civil del municipio. 

GN25 

Promover que el estado cuente con estrategias 
estatales de reducción de emisiones por 
deforestación y degradación (REDD+), alienadas 
al enfoque nacional.  

No aplica para este proyecto. 

GN26 

Definir las áreas amenazadas por deforestación 
y degradación forestal, tomando en cuenta las 
zonas prioritarias para la conservación de la 
biodiversidad.  

El proyecto no considera áreas verdes, la 
cual ayuda a mejorar la infiltración y  evita la 
erosión del suelo. 

GN27 

Promover la generación de la información 
adecuada para estimar las pérdidas y ganancias 
de carbono de acuerdo con los lineamientos del 
IPCC.  

No aplica para este proyecto. 
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Ambiance Tabasco

D‘
Criterios Generales

protegidas, cuerpos de agua, humedales,
manglares y selvas para prevenir impactos
significativos.

GN19

El establecimiento de nueva infraestructura
petrolera se regiré por la normatividad ambiental
correspondiente. Recomendando por parte del
POERET.

El presente proyecto se efectuaré dando
cumplimiento a los Términos y
Condicionantes que se sefialen en el
resolutivo de impacto ambiental y
proporcionando los elementos para la
vigilancia de las mismas, para que estos se
apeguen y cumplan con la normatividad
vigente del Estado, Normas Oficiales
Mexicanas y otras instancias reguladoras.

GN20

Restringir la instalacién de nueva infraestructura
en acahuales maduros y vegetacion primaria,
previo estudio técnico y de acuerdo con lo que
determine la autoridad correspondiente.

No aplica, ya que el presente proyecto no se
ubica ni colinda con acahuales maduros ni
vegetacion primaria.

GN21

Implementar una coordinacion entre programas
sectoriales para la convergencia de politicas a
favor del manejo integral del territorio y la
reduccion de la deforestacién y la degradacion.

No aplica para este proyecto.

GN22

Implementar una vision regional dirigida a reducir
la deforestacion y la degradacion de los
ecosistemas forestales con un enfoque de
desarrollo rural sustentable, para incorporarlos a
los planes de desarrollo estatal y municipal en
concordancia con lo establecido en la Ley
General de Cambio Climatico.

Se promovera
cuidado por el medio
del proyecto.

la concientizacion y
ambiente, en el sitio

GN23

Implementar las medidas especificas de la Ley
General de Cambio Climético que coadyuven a
incrementar la resiliencia de los ecosistemas
forestales.

No aplica para este proyecto.

GN24

Implementar programas para el manejo integral
de riesgos y desastres naturales como incendios,
plagas, inundaciones, sequias extremas, y tala
ilegal en coordinacion interinstitucional.

Se tiene contemplada la implementacion de
un programa interno de proteccién civil
autorizado por la Direccion de Proteccién
Civil del municipio.

GN25

Promover que el estado cuente con estrategias
estatales de reduccion de emisiones por
deforestacion y degradacién (REDD+), alienadas
al enfoque nacional.

No aplica para este proyecto.

GN26

Definir las areas amenazadas por deforestacion
y degradacién forestal, tomando en cuenta las
zonas prioritarias para la conservacion de la
biodiversidad.

El proyecto no considera areas verdes, la
cual ayuda a mejorar la infiltracién y evita la
erosion del suelo.

GN27

Promover la generacion de la informacion
adecuada para estimar las pérdidas y ganancias
de carbono de acuerdo con los lineamientos del
IPCC.

No aplica para este proyecto.
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Clave Criterios Generales Vinculación 

GN28 

En zonas de aprovechamiento de leña para uso 
doméstico, se deberá promover la plantación de 
cultivos de especies de rápido crecimiento y alto 
poder calorífico.  

No aplica para este proyecto. 

GN29 

La compensación por servicios ambientales 
debe orientarse a los propietarios de predios 
sujetos a protección, conservación, restauración 
y/o ANP que cumplan con lo establecido en este 
ordenamiento.  

No aplica para este proyecto. 

GN30 
Se fomentará la apicultura combinada con 
sistemas agrícolas, pecuarios, forestales y 
ecosistemas naturales.  

No aplica para este proyecto. 

GN31 

Impulsar un programa de capacitación y 
sensibilización para el uso de tecnologías limpias 
como una medida de adaptación al cambio 
climático.  

Se   promoverá   la concientización y 
cuidado por el medio     ambiente, en el sitio 
del proyecto. 

GN32 

Implementar un programa de Eficiencia 
energética y consumo responsable de aplicación 
en los gobiernos estatal, municipal, así como en 
todos los sectores de la sociedad.  

No aplica para este proyecto. 

GN33 

Se implementarán actividades para la 
divulgación de cultura ambiental a través de 
medios de comunicación con la participación de 
las diversas autoridades federales, estatales y 
municipales incluyendo a las instituciones de 
educación y privadas.  

- Se llevará a cabo la capacitación al 

personal de nuevo ingreso en materia de 

educación ambiental. 

- Se llevará a cabo la impartición de pláticas 

en materia de seguridad y protección 

ambiental a través de un instructor 

calificado. 

 

GN34 

El desarrollo de las actividades en el estado 
deberá realizarse de acuerdo con su vocación 
natural y su compatibilidad con el uso de suelo y 
las actividades colindantes.  

El presente proyecto se efectuará dando 
cumplimiento a los Términos y 
Condicionantes que se señalen en el 
resolutivo de impacto ambiental y 
proporcionando los elementos para la 
vigilancia de las mismas, para que estos se 
apeguen y cumplan con la normatividad 
vigente del Estado, Normas Oficiales 
Mexicanas y otras instancias reguladoras. 

 
 
De acuerdo a los resultados obtenidos en el análisis de la ubicación del proyecto con 

respecto al POERET, es importante mencionar que, de acuerdo a la visita al predio y 

vinculación con los metadatos de la CONABIO, el predio se ubica en una zona urbana, 

con ecosistema alterado, No se ubica en áreas naturales protegidas y regiones prioritarias 
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Gtupo
Ambuente Tabasco

r Criterios Generales

En zonas de aprovechamiento de lefia para uso
doméstico se debera romoverla lantacién de .GN28 . ’ . p , . P . No apllca para este proyecto.cultlvos de espeCIes de rapldo creCImIento y alto
poder calorifico.

La compensacién por servicios ambientales
debe orientarse a los propietarios de predios

GN29 sujetos a proteccién, conservacién, restauracién No aplica para este proyecto.
y/o ANP que cumplan con lo establecido en este
ordenamiento.

Se fomentaré la apicultura combinada con
GN3O sistemas agrlcolas, pecuarios, forestales y No aplica para este proyecto.

ecosistemas naturales.

Impulsar un programa de capacitacién y . . . .,. .. ., , . . Se promovera la conCIentIzaCIon ysenSIbIIIzaCIon para el uso de tecnologlas llmplas . . . . .
GN31 . ., . cwdado por el medlo ambiente, en el Sltlocomo una medlda de adaptaCIon al camblo. , . del proyecto.cllmatlco.

Implementar un programa de Eficiencia
ener ética consumo res onsable dea licacién .GN32 g .y p . . , p No aplica para este proyecto.en los goblernos estatal, munICIpal, aSI como en
todos los sectores de la sociedad.

- Se llevaré a cabo la capacitacién al

Se implementarén actividades para la pgrsonal de ”SW? Ilngreso en materia de
divulgacién de cultura ambiental a través de e ucaCIon am lena.

GN33 medios de comunicacién con la participacién de - Se llevara a cabo la imparticién de pléticas
Ias diversas autoridades federales, estatales y en materia de seguridad y proteccién
municipales incluyendo a las instituciones de ambiental a través de un instructor
educacién y privadas. calificado.

El presente proyecto se efectuaré dando
cumplimiento a los Términos y

. . Condicionantes ue se sefialen en elEl desarrollo de las actIVIdades en el estado . q_ ., . ., resolutlvo de Impacto ambiental ydebera reallzarse de acuerdo con su vocaCIon .
GN34 . .. proporCIonando los elementos para lanatural y su compatIIIdad con el uso de suelo y . . . .. . . VlgllanCIa de las mlsmas, para que estos seIas actIVIdades collndantes. . .

apeguen y cumplan con la normatIVIdad
vigente del Estado, Normas Oficiales
Mexicanas y otras instancias reguladoras.

De acuerdo a los resultados obtenidos en el anélisis de la ubicacién del proyecto con

respecto al POERET, es importante mencionar que, de acuerdo a la visita al predio y

vinculacién con los metadatos de la CONABIO, el predio se ubica en una zona urbana,

con ecosistema alterado, No se ubica en éreas naturales protegidas y regiones prioritarias
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de México, además, se encuentra en un área de política ambiental de Aprovechamiento 

y Subpolítica silvopastoril, se hace énfasis que el predio cuenta con infraestructura que 

será demolida, por lo que el área ya ha sido afectada, solo se cambiará el giro del uso del 

predio. 

 

De acuerdo a los resultados obtenidos en el análisis de la ubicación del proyecto con 

respecto al POERET 2019, el proyecto no afectará la Unidad de Gestión Ambiental, ya 

que esta es de política de Aprovechamiento, donde la mancha urbana se va expandiendo 

cada vez más y la infraestructura de viviendas, comercios y servicios van ocupando mayor 

cobertura vegetal como se observa en el ortomapa de localización (Anexo “4.1”) y 

memoria fotográfica (Anexo “4.4”), dicho predio no se ubica en áreas naturales 

protegidas y regiones prioritarias de México. 

 
 

• Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 está estructurado en tres metas nacionales:  

1. Política y Gobierno. 

2. Política Social. 

3. Economía.  

 

Este Plan es un documento que tiene como finalidad el fomento del crecimiento 

económico y el empleo, mejore la equidad social y la economía de las familias; esto es, 

mediante la ejecución del presente plan se pretende contar con un documento estratégico 

que permita a todos los mexicanos tener una vida digna sin comprometer el patrimonio 

de las generaciones futuras. Los lineamientos en los que se enmarca el PND 2019-2024 

son: Honradez y Honestidad, No al Gobierno rico con pueblo pobre, Al margen de la ley 

nada; por encima de la Ley, nadie, Economía para el Bienestar, El mercado no sustituye 

al estado, por el bien de todos, primero los pobres, No dejar a nadie atrás, no dejar a 

nadie fuera, No puede haber paz sin justicias, El respeto al derecho ajeno es la paz, No 

mas migración por hambre o por violencia, Democracia significa el poder del pueblo} y 
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de México, ademés, se encuentra en un area de politica ambiental de Aprovechamiento

y Subpolitica silvopastoril, se hace énfasis que el predio cuenta con infraestructura que

sera demolida, por lo que el area ya ha sido afectada, solo se cambiara el giro del uso del

predio.

De acuerdo a los resultados obtenidos en el analisis de la ubicacion del proyecto con

respecto al POERET 2019, el proyecto no afectara la Unidad de Gestion Ambiental, ya

que esta es de politica de Aprovechamiento, donde la mancha urbana se va expandiendo

cada vez mas y la infraestructura de viviendas, comercios y servicios van ocupando mayor

cobertura vegetal como se observa en el ortomapa de localizacién (Anexo “4.1”) y

memoria fotografica (Anexo “4.4”), dicho predio no se ubica en areas naturales

protegidas y regiones prioritarias de México.

0 Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024.

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 esta estructurado en tres metas nacionales:

1. Politica y Gobierno.

2. Politica Social.

3. Economia.

Este Plan es un documento que tiene como finalidad el fomento del crecimiento

econémico y el empleo, mejore la equidad social y la economia de las familias; esto es,

mediante la ejecucién del presente plan se pretende contar con un documento estratégico

que permita a todos los mexicanos tener una Vida digna sin comprometer el patrimonio

de las generaciones futuras. Los lineamientos en los que se enmarca el PND 2019-2024

son: Honradez y Honestidad, No al Gobierno rico con pueblo pobre, Al margen de la ley

nada; por encima de la Ley, nadie, Economia para el Bienestar, El mercado no sustituye

al estado, por el bien de todos, primero los pobres, No dejar a nadie atras, no dejar a

nadie fuera, No puede haber paz sin justicias, El respeto a| derecho ajeno es la paz, No

mas migracién por hambre o por violencia, Democracia significa el poder del pueblo} y
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por ultimo Ética, libertad, confianza. Así mismo se presentan estrategias comerciales para 

democratizar la productividad, para alcanzar un gobierno cercano y moderno y para tener 

una perspectiva de gobierno en todos los programas de la administración pública general. 

Dentro del PND 2019-2024, el objetivo número tres “Economía” afirma que, ante la brutal 

concentración de riqueza generada por sus políticas, los gobernantes neoliberales 

afirmaban que lo importante era que esa riqueza se generara en la élite de la pirámide 

social y que ya iría goteando hacia abajo para acabar beneficiando a todos. La afirmación 

resultó falsa. Un puñado de empresas y de magnates acapararon el exiguo crecimiento 

económico y la riqueza jamás llegó a los sectores mayoritarios de la población. Puede 

afirmarse que más bien ocurrió lo contrario: la riqueza fluyó de abajo hacia arriba, de 

modo que empobreció más a los pobres y enriqueció por partida doble a los ricos, por lo 

que se plantea: 

• Mantener fianzas sanas. 

• No más incrementos impulsivos. 

• Respeto a los contratos existentes y aliento a la inversión privada. 

• Rescate del sector energético. 

• Impulsar la reactivación económica, el marcado interno y el empleo. 

• Creación del banco del bienestar. 

• Construcción de caminos rurales. 

• Cobertura de internet para todo el país 

• Proyectos regionales. 

 
 
Rescate del sector Energético. 
 
La reforma energética impuesta por el régimen anterior causó un daño gravísimo a 

Petróleos Mexicanos y la Comisión Federal de Electricidad, empresas productivas del 

Estado que ya venían sufriendo el embate de los designios privatizadores. En el sexenio 

pasado la producción petrolera cayó en una forma tan sostenida que México pasó de ser 

exportador a importador de crudo y combustibles refinados. Sin embargo, la producción 
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por ultimo Etica, libertad, confianza. Asi mismo se presentan estrategias comerciales para

democratizar la productividad, para alcanzar un gobierno cercano y moderno y para tener

una perspectiva de gobierno en todos los programas de la administracion pflblica general.

Dentro del PND 2019-2024, el objetivo nL'Jmero tres “EconomI'a” afirma que, ante la brutal

concentracién de riqueza generada por sus politicas, los gobernantes neoliberales

afirmaban que lo importante era que esa riqueza se generara en la élite de la piramide

social y que ya irI'a goteando hacia abajo para acabar beneficiando a todos. La afirmacion

resulto falsa. Un pufiado de empresas y de magnates acapararon el exiguo crecimiento

economico y la riqueza jamés llego a los sectores mayoritarios de la poblacion. Puede

afirmarse que mas bien ocurrio lo contrario: la riqueza fluyé de abajo hacia arriba, de

modo que empobrecio més a los pobres y enriquecio por partida doble a los ricos, por lo

que se plantea:

o Mantener fianzas sanas.

o No mas incrementos impulsivos.

o Respeto a los contratos existentes y aliento a la inversion privada.

o Rescate del sector energético.

o Impulsar la reactivacién econémica, el marcado interno y el empleo.

o Creacion del banco del bienestar.

o Construccion de caminos rurales.

o Cobertura de internet para todo el paI's

o Proyectos regionales.

Rescate del sector Energético.

La reforma energética impuesta por el régimen anterior causo un dafio gravisimo a

Petréleos Mexicanos y la Comision Federal de Electricidad, empresas productivas del

Estado que ya venl'an sufriendo el embate de los designios privatizadores. En el sexenio

pasado la produccion petrolera cayo en una forma tan sostenida que México pasé de ser

exportador a importador de crudo y combustibles refinados. Sin embargo, la produccion

Pégina 61 de 246



CASETA EXTRA,  
S.A. DE C.V. 

INFORME PREVENTIVO: 

 

“ESTACIÓN DE SERVICIO TIPO CARRETERA DE LA EMPRESA CASETA 
EXTRA S.A. DE C.V. UBICADA EN LA CARRETERA FEDERAL 

VILLAHERMOSA-ESCÁRCEGA KM 16+850.50 MARGEN IZQUIERDA, R/A 
CORONEL TRACONIS 3RA. SECCIÓN, CENTRO, TABASCO, C.P. 86265” 

 

Página 62 de 246 
 

de las entidades privadas fue insignificante, a pesar de las ventajosísimas condiciones en 

las que recibió las concesiones correspondientes. 

Un propósito de importancia estratégica para la presente administración es el rescate de 

Pemex y la CFE para que vuelvan a operar como palancas del desarrollo nacional. En 

ese espíritu, resulta prioritario rehabilitar las refinerías existentes, que se encuentran en 

una deplorable situación de abandono y saqueo, la construcción de una nueva refinería y 

la modernización de las instalaciones generadoras de electricidad propiedad del Estado, 

particularmente las hidroeléctricas, algunas de las cuales operan con maquinaria de 50 

años de edad y producen, en general, muy por debajo de su capacidad. Ambas empresas 

recibirán recursos extraordinarios para la modernización de sus respectivas 

infraestructuras y se revisará sus cargas fiscales. 

 

Se buscará la rehabilitación de las plantas de producción de fertilizantes para apoyar a 

productores agrícolas. 

 

Se superarán mediante el diálogo los conflictos con poblaciones y comunidades 

generados por instalaciones de Pemex y la CFE, así como las inconformidades sociales 

por altas tarifas. La nueva política energética del Estado mexicano impulsará el desarrollo 

sostenible mediante la incorporación de poblaciones y comunidades a la producción de 

energía con fuentes renovables, mismas que serán fundamentales para dotar de 

electricidad a las pequeñas comunidades aisladas que aún carecen de ella y que suman 

unos dos millones de habitantes. La transición energética dará pie para impulsar el 

surgimiento de un sector social en ese ramo, así como para alentar la reindustrialización 

del país. 

 

El proyecto que sustenta el presente Informe Preventivo de Impacto Ambiental, “Estación 

de servicio (gasolinera) TC Energéticos del Golfo, correspondiente al predio ubicado en 

carretera federal circuito del golfo, sin número, colonia Santa María de Guadalupe (Antes 

Ra. El Bajío), Municipio de H. Cárdenas, Tabasco”, se vincula en el suministro de la 
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de las entidades privadas fue insignificante, a pesar de las ventajosisimas condiciones en

las que recibio las concesiones correspondientes.

Un proposito de importancia estratégica para la presente administracion es el rescate de

Pemex y la CFE para que vuelvan a operar como palancas del desarrollo nacional. En

ese espl'ritu, resulta prioritario rehabilitar las refinerl'as existentes, que se encuentran en

una deplorable situacion de abandono y saqueo, la construccion de una nueva refinerI'a y

la modernizacién de las instalaciones generadoras de electricidad propiedad del Estado,

particularmente las hidroeléctricas, algunas de las cuales operan con maquinaria de 50

afios de edad y producen, en general, muy por debajo de su capacidad. Ambas empresas

recibirén recursos extraordinarios para la modernizacién de sus respectivas

infraestructuras y se revisaré sus cargas fiscales.

Se buscaré la rehabilitacion de las plantas de produccion de fertilizantes para apoyar a

productores agricolas.

Se superaran mediante el dialogo los conflictos con poblaciones y comunidades

generados por instalaciones de Pemex y la CFE, asi como las inconformidades sociales

por altas tarifas. La nueva poll'tica energética del Estado mexicano impulsara el desarrollo

sostenible mediante la incorporacion de poblaciones y comunidades a la produccién de

energia con fuentes renovables, mismas que seran fundamentales para dotar de

electricidad a las pequefias comunidades aisladas que al'Jn carecen de ella y que suman

unos dos millones de habitantes. La transicion energética daré pie para impulsar el

surgimiento de un sector social en ese ramo, asi como para alentar la reindustrializacién

del pal's.

El proyecto que sustenta el presente lnforme Preventivo de lmpacto Ambiental, “Estacion

de servicio (gasolinera) TC Energéticos del Golfo, correspondiente al predio ubicado en

carretera federal circuito del golfo, sin nL'Jmero, colonia Santa Maria de Guadalupe (Antes

Ra. El Bajl'o), Municipio de H. Cérdenas, Tabasco”, se vincula en el suministro de la
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energía para las actividades productivas de la sociedad, ya que la población tiene la 

necesidad de abasto energético, en este caso con gasolina que cubre el servicio de 

transporte hacia sus áreas de trabajo, hogares o para realizar sus actividades cotidianas. 

Asimismo, la construcción de la Estación de Servicio tendrá un impacto económico en la 

región, al generar empleos y atraer a la población al abrir sus propios negocios en la zona. 

 

• Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Tabasco (2019-2024). 

Visión prospectiva: 

Visión: 

En el año 2038 la consolidación democrática a partir de la alternancia será un hecho 

cotidiano; alcanzaremos la condición de un estado con alto grado de sustentabilidad 

alimentaria, tecnológica, productiva y ambiental, conscientes del valor de nuestra libertad 

y del grado de justicia y autonomía política y cultural, orgullosos de nuestro pasado y del 

grado de desarrollo económico y social logrado. 

 

Misión 

El Gobierno del Estado tiene como propósito esencial procurar condiciones que permitan 

asegurar una vida digna con base en los derechos constitucionales establecidos para los 

tabasqueños, con sistemas de educación y de salud de calidad, con igualdad de género 

y respeto a los derechos humanos, el derecho al trabajo, a la vivienda, al disfrute de la 

cultura y la recreación y una política ambiental con prevención de riesgos. 

 

 
Los Ejes transversales aplicables del Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Tabasco, 

al proyecto “Estación de servicio (gasolinera) TC Energéticos del Golfo, correspondiente 

al predio ubicado en carretera federal circuito del golfo, sin número, colonia Santa María 

de Guadalupe (Antes Ra. El Bajío), Municipio de H. Cárdenas, Tabasco”, son los 

siguientes: 

 
Eje 6. Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible. 
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energia para las actividades productivas de la sociedad, ya que la poblacion tiene la

necesidad de abasto energético, en este caso con gasolina que cubre el servicio de

transporte hacia sus areas de trabajo, hogares 0 para realizar sus actividades cotidianas.

Asimismo, la construccion de la Estacion de Servicio tendra un impacto econémico en la

region, al generar empleos y atraer a la poblacién al abrir sus propios negocios en la zona.

0 Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Tabasco (2019-2024).

Vision prospectiva:

Visién:

En el afio 2038 la consolidacién democratica a partir de la alternancia sera un hecho

cotidiano; alcanzaremos la condicion de un estado con alto grado de sustentabilidad

alimentaria, tecnologica, productiva y ambiental, conscientes del valor de nuestra libertad

y del grado de justicia y autonomia politica y cultural, orgullosos de nuestro pasado y del

grado de desarrollo econémico y social logrado.

Mision

El Gobierno del Estado tiene como proposito esencial procurar condiciones que permitan

asegurar una Vida digna con base en los derechos constitucionales establecidos para los

tabasquefios, con sistemas de educacion y de salud de calidad, con igualdad de género

y respeto a los derechos humanos, el derecho al trabajo, a la vivienda, a| disfrute de la

cultura y la recreacién y una politica ambiental con prevencion de riesgos.

Los Ejes transversales aplicables del Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Tabasco,

al proyecto “Estacion de servicio (gasolinera) TC Energéticos del Golfo, correspondiente

al predio ubicado en carretera federal circuito del golfo, sin numero, colonia Santa Maria

de Guadalupe (Antes Ra. El Bajio), Municipio de H. Cardenas, Tabasco”, son los

siguientes:

Eje 6. Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible.
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6.4. Sustentabilidad y Cambio Climático. 

Visión. 

Tabasco será una entidad ejemplo de vocación por el cuidado y mejoramiento ambiental, 

la conservación de las capacidades de regeneración de los ecosistemas para la 

satisfacción de las necesidades de las generaciones futuras; ante los efectos del cambio 

climático la sociedad será resiliente e inclusiva, solidaria y sostenible en el largo plazo. 

 

Diagnóstico. 

La política gubernamental en materia de sustentabilidad y cambio climático es una 

prioridad en la agenda de Gobierno. La pobreza y el deterioro ambiental son dos 

vertientes que requieren atención integral y con carácter transversal para revertir sus 

tendencias; así como para impulsar acciones de mitigación y adaptación al cambio 

climático, a fin de transitar hacia un crecimiento y desarrollo económico con bienestar 

para los tabasqueños a través de un enfoque de sustentabilidad. Ello implica también, 

mejorar las relaciones entre las condiciones de vida y el ambiente; pasando 

obligadamente por el respeto a los derechos humanos de los pueblos indígenas, el pleno 

reconocimiento de sus usos y costumbres, su autonomía, así como de sus territorios y 

recursos naturales; de igual manera, la atención es prioritaria hacia los que menos tienen, 

y en general de los grupos vulnerables. También se incluye los principios de equidad e 

igualdad entre mujeres y hombres. 

 

En ese sentido, las características que distinguen al desarrollo sustentable en este 

gobierno, sitúan en un mismo nivel de prioridad, la superación de la pobreza (satisfacción 

de las necesidades de la generación presente); la protección ambiental (no comprometer 

la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus necesidades) y la prevención 

del riesgo ante los efectos del cambio climático, lo que equivale, no subordinar un 

propósito al otro. 
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6.4. Sustentabilidad y Cambio Climético.

Vision.

Tabasco sera una entidad ejemplo de vocacion por el cuidado y mejoramiento ambiental,

la conservacién de las capacidades de regeneracion de los ecosistemas para la

satisfaccion de las necesidades de las generaciones futuras; ante los efectos del cambio

climético la sociedad sera resiliente e inclusiva, solidaria y sostenible en el largo plazo.

Diagnéstico.

La politica gubernamental en materia de sustentabilidad y cambio climatico es una

prioridad en la agenda de Gobierno. La pobreza y el deterioro ambiental son dos

vertientes que requieren atencion integral y con carécter transversal para revertir sus

tendencias; asi como para impulsar acciones de mitigacién y adaptacién al cambio

climético, a fin de transitar hacia un crecimiento y desarrollo economico con bienestar

para los tabasquefios a través de un enfoque de sustentabilidad. Ello implica también,

mejorar Ias relaciones entre las condiciones de vida y el ambiente; pasando

obligadamente por el respeto a los derechos humanos de los pueblos indigenas, el pleno

reconocimiento de sus usos y costumbres, su autonomia, aSI' como de sus territorios y

recursos naturales; de igual manera, la atencion es prioritaria hacia los que menos tienen,

y en general de los grupos vulnerables. También se incluye los principios de equidad e

igualdad entre mujeres y hombres.

En ese sentido, Ias caracterl'sticas que distinguen al desarrollo sustentable en este

gobierno, sitflan en un mismo nivel de prioridad, la superacion de la pobreza (satisfaccion

de las necesidades de la generacion presente); la proteccion ambiental (no comprometer

la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus necesidades) y la prevencion

del riesgo ante los efectos del cambio climético, lo que equivale, no subordinar un

proposito al otro.

Pégina 64 de 246



CASETA EXTRA,  
S.A. DE C.V. 

INFORME PREVENTIVO: 

 

“ESTACIÓN DE SERVICIO TIPO CARRETERA DE LA EMPRESA CASETA 
EXTRA S.A. DE C.V. UBICADA EN LA CARRETERA FEDERAL 

VILLAHERMOSA-ESCÁRCEGA KM 16+850.50 MARGEN IZQUIERDA, R/A 
CORONEL TRACONIS 3RA. SECCIÓN, CENTRO, TABASCO, C.P. 86265” 

 

Página 65 de 246 
 

En respuesta a la importancia de estos temas y a los planteamientos de las demandas 

ciudadanas, el Gobierno del Estado creó la Secretaría de Bienestar, Sustentabilidad y 

Cambio Climático; con el propósito de fortalecer el bienestar, el desarrollo, la inclusión y 

la cohesión social, mediante el combate efectivo a la pobreza y la atención a los derechos 

de las niñas, niños y adolescentes, adultos mayores, mujeres, personas con discapacidad 

y pueblos indígenas; además de fomentar la protección, restauración, conservación, 

preservación y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas, recursos naturales, 

bienes y servicios ambientales y el cambio climático, con el fin de garantizar el derecho 

humano a un ambiente sano, como lo establece el artículo 4º de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y en congruencia con los 17 Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) de la Agenda 2030. 

 

Frente al desafío del cambio climático, el país se comprometió a cumplir con los ODS de 

la ONU y firmó el Acuerdo de París (COP21 de la Convención Marco sobre Cambio 

Climático). Para ello, se compromete voluntariamente a reducir al año 2030 en 22% las 

emisiones de gases de efecto invernadero. 

 

Con base en este principio, los retos y desafíos para esta administración pública, en 

materia de sustentabilidad y cambio climático son: 

 

✓ Lograr la deforestación cero en la entidad para reducir las emisiones de gases de 

efecto invernadero y la degradación de suelos y vegetación, para contribuir a la reducción 

de los efectos de las inundaciones en la planicie tabasqueña. 

✓ Mejorar las capacidades institucionales en materia de protección, sustentabilidad, 

regulación ambiental y de recursos naturales, entre otros. 

✓ Reducir el número de obras y actividades que inician y operan sin contar con la 

autorización derivada de los distintos ordenamientos legales de competencia estatal. 

✓ Incrementar el desarrollo de tecnologías limpias y ecoeficientes para contribuir a la 

reducción de la huella de carbono. 
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En respuesta a la importancia de estos temas y a Ios planteamientos de las demandas

ciudadanas, e| Gobierno del Estado creé Ia Secretaria de Bienestar, Sustentabilidad y

Cambio Climatico; con el propésito de fortalecer el bienestar, eI desarrollo, Ia inclusién y

la cohesién social, mediante e| combate efectivo a la pobreza y la atencién a Ios derechos

de las nifias, nifios y adolescentes, adultos mayores, mujeres, personas con discapacidad

y pueblos indigenas; ademés de fomentar Ia proteccién, restauracién, conservacién,

preservacién y aprovechamiento sustentable de Ios ecosistemas, recursos naturales,

bienes y servicios ambientales y el cambio climético, con el fin de garantizar el derecho

humano a un ambiente sano, como Io establece eI articulo 4° de la Constitucién Politica

de los Estados Unidos Mexicanos y en congruencia con Ios 17 Objetivos de Desarrollo

Sostenible (ODS) de la Agenda 2030.

Frente a| desafl'o del cambio climatico, el pal's se comprometié a cumplir con Ios ODS de

la ONU y firmé e| Acuerdo de Paris (COP21 de la Convencién Marco sobre Cambio

CIimético). Para ello, se compromete voluntariamente a reducir al afio 2030 en 22% las

emisiones de gases de efecto invernadero.

Con base en este principio, Ios retos y desafl'os para esta administracién pliblica, en

materia de sustentabilidad y cambio climético son:

\/ Lograr |a deforestacién cero en la entidad para reducir las emisiones de gases de

efecto invernadero y la degradacién de suelos y vegetacién, para contribuir a la reduccién

de Ios efectos de las inundaciones en la planicie tabasquefia.

\/ Mejorar las capacidades institucionales en materia de proteccién, sustentabilidad,

regulacién ambiental y de recursos naturales, entre otros.

\/ Reducir e| nL'Jmero de obras y actividades que inician y operan sin contar con la

autorizacién derivada de los distintos ordenamientos legales de competencia estatal.

\/ Incrementar el desarrollo de tecnologl'as limpias y ecoeficientes para contribuir a la

reduccién de la huella de carbono.
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✓ Implementar un programa de reconocimiento a empresas ambientalmente 

responsables, que cumplan con estándares en medidas de prevención, reducción y 

mitigación de los riesgos e impactos ambientales. 

✓ Simplificar los trámites ambientales e instrumentar un sistema de apertura 

inmediata a empresas y organizaciones de bajo impacto ambiental. 

 

Solo con las medidas referidas se podrá caminar por la senda de un desarrollo humano 

sustentable, hacia una economía del bienestar, para que mediante políticas públicas 

inclusivas se atienda con prioridad a las personas en situación desfavorable. 

Objetivos, estrategias y líneas de acción. 

 

Objetivo. -  Bajar los niveles de la contaminación del aire, suelo y agua con base en la 

aplicación de la normatividad ambiental vigente. 

 

Estrategia. - Verificar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables en materia 

ambiental para la protección de los recursos naturales. 

 

Líneas de acción 

✓ Implementar acciones de inspección y vigilancia de obras y actividades de 

competencia estatal. 

✓ Promover la participación ciudadana en la denuncia de hechos o actos que 

generen o puedan provocar daños al ambiente. 

 

Objetivo. - Incrementar la gestión y prevención ambiental con acciones que atiendan las 

causas y reduzcan los efectos negativos al ambiente. 

 

Estrategia. -  

➢ Establecer la mejora regulatoria de los trámites administrativos y modernización de 

los sistemas de gestión ambiental actual. 
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\/ Implementar un programa de reconocimiento a empresas ambientalmente

responsables, que cumplan con esténdares en medidas de prevencién, reduccién y

mitigacién de Ios riesgos e impactos ambientales.

\/ Simplificar Ios trémites ambientales e instrumentar un sistema de apertura

inmediata a empresas y organizaciones de bajo impacto ambiental.

Solo con Ias medidas referidas se podré caminar por la senda de un desarrollo humano

sustentable, hacia una economia del bienestar, para que mediante politicas pl'Jblicas

inclusivas se atienda con prioridad a Ias personas en situacién desfavorable.

Objetivos, estrategias y Iineas de accién.

Objetivo. - Bajar Ios niveles de la contaminacién del aire, suelo y agua con base en la

aplicacién de la normatividad ambiental vigente.

Estrategia. - Verificar el cumplimiento de Ias disposiciones juridicas aplicables en materia

ambiental para la proteccién de Ios recursos naturales.

Lineas de accién

J Implementar acciones de inspeccién y vigilancia de obras y actividades de

competencia estatal.

J Promover Ia participacién ciudadana en la denuncia de hechos o actos que

generen o puedan provocar dafios al ambiente.

Objetivo. - Incrementar Ia gestién y prevencién ambiental con acciones que atiendan Ias

causas y reduzcan Ios efectos negativos a| ambiente.

Estrategia. -

> Establecer Ia mejora regulatoria de los trémites administrativos y modernizacién de

Ios sistemas de gestién ambiental actual.
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➢ Aplicar estrategias de prevención de riesgos y atención a emergencias 

ambientales. 

➢ Gestión integral de la calidad del aire para coadyuvar en la prevención de la 

contaminación de la cuenca atmosférica del estado. 

 

Líneas de acción 

✓ Mejorar el sistema de atención de trámites ambientales a los sectores social, 

público y privado, para la prestación de un servicio eficiente y eficaz. 

✓ Establecer mecanismos ágiles en la realización de trámites administrativos en 

materia ambiental, para la apertura de empresas de bajo impacto y riesgo. 

✓ Establecer mecanismos de prevención y respuesta para la atención oportuna de 

emergencias ambientales, derivada de actividades y materias de competencia estatal. 

✓ Participar en la aplicación de mecanismos de atención de contingencias 

ambientales con instituciones gubernamentales, sector privado y la sociedad en general, 

para prevenir y disminuir los daños ambientales y a la población. 

✓ Instrumentar el programa de gestión de la calidad del aire, para desarrollar 

acciones que mejoren las condiciones atmosféricas. 

✓ Establecer mecanismos de regulación de fuentes fijas y móviles, para reducir el 

deterioro de la calidad del aire. 

✓ Ejecutar acciones para prevenir, reducir y controlar las emisiones de 

contaminantes a la atmósfera, por parte de fuentes de emisión de competencia estatal. 

 

Objetivo. - Impulsar programas de bienestar y sustentabilidad ambiental en zonas que 

enfrentan el impacto del desarrollo del sector hidrocarburos en el estado de Tabasco. 

 

Estrategia. - Desarrollar programas de protección ambiental, sustentabilidad y cambio 

climático que favorezcan una relación armónica entre las em presas del sector de 

hidrocarburos y los sectores sociales y económicos del estado. 

 

"ESTACION DE SERVICIO TIPO CARRETERA DE LA EMPRESA CASETA
CASSIET’DAEEC{_]£A’ EXTRA s.A. DE c.v. UBICADA EN LA CARRETERA FEDERAL $155330

VlLLAHERMOSA-ESCARCEGA KM ’1s+s5o.5o MARGEN IZQUIERDA, RIA
CORONEL TRACONIS 3RA. seccrou, CENTRO, TABASCO, GP. 86265”

> Aplicar estrategias de prevencién de riesgos y atencién a emergencias

ambientales.

> Gestion integral de la calidad del aire para coadyuvar en la prevencién de la

contaminacion de la cuenca atmosférica del estado.

Lineas de accion

\/ Mejorar el sistema de atencion de trémites ambientales a los sectores social,

pl'Jico y privado, para la prestacién de un servicio eficiente y eficaz.

\/ Establecer mecanismos égiles en la realizacion de trémites administrativos en

materia ambiental, para la apertura de empresas de bajo impacto y riesgo.

\/ Establecer mecanismos de prevencion y respuesta para la atencién oportuna de

emergencias ambientales, derivada de actividades y materias de competencia estatal.

\/ Participar en la aplicacién de mecanismos de atencion de contingencias

ambientales con instituciones gubernamentales, sector privado y la sociedad en general,

para prevenir y disminuir Ios dafios ambientales y a la poblacion.

\/ Instrumentar el programa de gestién de la calidad del aire, para desarrollar

acciones que mejoren Ias condiciones atmosféricas.

\/ Establecer mecanismos de regulacion de fuentes fijas y moviles, para reducir e|

deterioro de la calidad del aire.

\/ Ejecutar acciones para prevenir, reducir y controlar Ias emisiones de

contaminantes a la atmosfera, por parte de fuentes de emision de competencia estatal.

Objetivo. - Impulsar programas de bienestar y sustentabilidad ambiental en zonas que

enfrentan el impacto del desarrollo del sector hidrocarburos en el estado de Tabasco.

Estrategia. - Desarrollar programas de proteccion ambiental, sustentabilidad y cambio

climético que favorezcan una relacion armonica entre Ias em presas del sector de

hidrocarburos y Ios sectores sociales y economicos del estado.
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Líneas de acción 

✓ Establecer programas especiales de protección, restauración, conservación, 

preservación y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas, recursos naturales, 

bienes y servicios ambientales, así como sobre el cambio climático, en las zonas con 

influencia petrolera. 

✓ Establecer acuerdos y alianzas para el desarrollo de programas federales y 

estatales vinculados con tareas de bienestar, sustentabilidad ambiental y cambio climático 

en la entidad. 

✓ Aplicar programas de prevención, control y saneamiento en las zonas con 

influencia petrolera para la protección del ambiente y la reducción de riesgos a la salud. 
 

Programas y proyectos prioritarios 

Sustentabilidad y recursos naturales: 

✓ Fomento de la cultura ambiental con prácticas sustentables. 

✓ Fortalecimiento del laboratorio ambiental con tecnologías de vanguardia y 

acreditación de sus procesos operativos. 

✓ Conservación de ecosistemas representativos mediante la implementación de 

proyectos sustentables. 

 

Protección ambiental y cambio climático: 

✓ Mejora regulatoria para la gestión ambiental. 

✓ Fortalecimiento del marco normativo en materia de sustentabilidad y cambio 

climático. 

✓ Desarrollo empresarial sustentable. 

✓ Verificación normativa a empresas y fuentes de contaminación de jurisdicción 

estatal. 
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CASETA EXTRA,
S.A. DE C.V.

Lineas de accién

\/ Establecer programas especiales de proteccién, restauracién, conservacién,

preservacién y aprovechamiento sustentable de Ios ecosistemas, recursos naturales,

bienes y servicios ambientales, aSI' como sobre el cambio climatico, en Ias zonas con

influencia petrolera.

\/ Establecer acuerdos y alianzas para el desarrollo de programas federales y

estatales vinculados con tareas de bienestar, sustentabilidad ambiental y cambio climético

en la entidad.

\/ Aplicar programas de prevencién, control y saneamiento en Ias zonas con

influencia petrolera para la proteccién del ambiente y la reduccién de riesgos a la salud.

Programas y proyectos prioritarios

Sustentabilidad y recursos naturales:

\/ Fomento de la cultura ambiental con practicas sustentables.

\/ Fortalecimiento del laboratorio ambiental con tecnologl'as de vanguardia y

acreditacién de sus procesos operativos.

\/ Conservacién de ecosistemas representativos mediante la implementacién de

proyectos sustentables.

Proteccién ambiental y cambio climético:

\/ Mejora regulatoria para la gestién ambiental.

\/ Fortalecimiento del marco normativo en materia de sustentabilidad y cambio

climético.

\/ Desarrollo empresarial sustentable.

\/ Verificacién normativa a empresas y fuentes de contaminacién de jurisdiccién

estatal.
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La Estación de Servicio CASETA EXTRA S.A. DE C.V., se apega a la política ambiental 

del estado, por lo que durante la construcción de la gasolinera en sus diferentes fases, se 

deberá respetar las condiciones ambientales que prevalecen en el área; por otra parte, 

se prestara atención a lo que señala la normatividad estatal y federal en lo referente a la 

protección y conservación de los recursos naturales. Para este logro, se requiere la 

ejecución de las medidas de mitigación y de esta manera culminar en el cuidado del 

ambiente, permitiendo que las condiciones ambientales permanezcan. 

 

• Plan Municipal de Desarrollo de Centro (2021-2024). 

En la integración del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 fue aplicada una 

metodología de planeación estratégica, con énfasis en la participación ciudadana y un 

enfoque de evaluación del desempeño, acorde con el principio institucional de honestidad 

y resultados. 

 

Especial importancia reviste la inclusión de una construcción del futuro, con horizonte 

temporal a 2030. 

 

La información cuantitativa y cualitativa en que se fundamenta el diagnóstico, se nutre 

principalmente de fuentes como el Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI, 

informes del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL) y del Consejo Nacional de Población (CONAPO). 

 

Igualmente, de referentes propios como el Proyecto del Plan de Gobierno 2021-2024, los 

45 Compromisos por Centro, los resultados de la Consulta Ciudadana, y la experticia de 

titulares y colaboradores de las unidades administrativas del gobierno municipal. 

 

Asimismo, se observó una adecuada alineación con los planes nacional y estatal de 

desarrollo, así como con los Objetivos del Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030. 
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La Estacién de Servicio CASETA EXTRA S.A. DE C.V., se apega a la politica ambiental

del estado, por lo que durante la construccién de la gasolinera en sus diferentes fases, se

deberé respetar Ias condiciones ambientales que prevalecen en el area; por otra parte,

se prestara atencién a lo que sefiala la normatividad estatal y federal en lo referente a la

proteccién y conservacién de los recursos naturales. Para este logro, se requiere la

ejecucién de las medidas de mitigacién y de esta manera culminar en el cuidado del

ambiente, permitiendo que las condiciones ambientales permanezcan.

0 Plan Municipal de Desarrollo de Centro (2021 -2024).

En la integracién del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 fue aplicada una

metodologia de planeacién estratégica, con énfasis en la participacién ciudadana y un

enfoque de evaluacién del desempefio, acorde con el principio institucional de honestidad

y resultados.

Especial importancia reviste la inclusién de una construccién del futuro, con horizonte

temporal a 2030.

La informacién cuantitativa y cualitativa en que se fundamenta el diagnéstico, se nutre

principalmente de fuentes como el Censo de Poblacién y Vivienda 2020 del INEGI,

informes del Consejo Nacional de Evaluacién de la Politica de Desarrollo Social

(CONEVAL) y del Consejo Nacional de Poblacién (CONAPO).

Igualmente, de referentes propios como el Proyecto del Plan de Gobierno 2021-2024, los

45 Compromisos por Centro, los resultados de la Consulta Ciudadana, y la experticia de

titulares y colaboradores de las unidades administrativas del gobierno municipal.

Asimismo, se observé una adecuada alineacién con los planes nacional y estatal de

desarrollo, asi como con los Objetivos del Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030.
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El Plan Municipal de Desarrollo, como producto de un ordenado, abierto y democrático 

proceso de planeación estratégica, comprende el periodo de gobierno de 2021 a 2024, 

con visión prospectiva a 2030. 

 

Visión 

Centro es un municipio competitivo, con crecimiento económico e igualdad, que ofrece 

amplias oportunidades de estudio, trabajo e inversión, en un ambiente de orden, respeto 

e inclusión, y garantiza el acceso a obras y servicios públicos de calidad, con una genuina 

vocación por el desarrollo sostenible. 

 

Misión 

Honrar el servicio público con un alto desempeño gubernamental, mediante el 

compromiso y la responsabilidad de mujeres y hombres sensibles, honestos, que ubican 

a la gente en el centro de su quehacer diario para mejorar su calidad de vida. 

 

El PMD se encuentra estructurado por 5 ejes rectores los cuales son los siguientes: 

Eje Rector 1.- Gobierno ordenado, responsable y transparente; 

Eje Rector 2.- Bienestar social para fortalecer las capacidades humanas; 

Eje Rector 3.- Progreso y desarrollo económico con igualdad: 

Eje Rector 4.- Infraestructura y servicios públicos para la transformación; 

Eje Rector 5.- Desarrollo municipal sostenible con perspectiva global. 

 

El primero y el último de los ejes rectores son transversales, sus contenidos impactan a 

los restantes ejes estratégicos. Por su carácter general, vinculan y conectan muchas de 

las prioridades del desarrollo municipal. 
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El Plan Municipal de Desarrollo, como producto de un ordenado, abierto y democratico

proceso de planeacion estratégica, comprende el periodo de gobierno de 2021 a 2024,

con vision prospectiva a 2030.

Vision

Centro es un municipio competitivo, con crecimiento economico e igualdad, que ofrece

amplias oportunidades de estudio, trabajo e inversion, en un ambiente de orden, respeto

e inclusion, y garantiza el acceso a obras y servicios publicos de calidad, con una genuina

vocacion por el desarrollo sostenible.

Misién

Honrar el servicio publico con un alto desempefio gubernamental, mediante el

compromiso y la responsabilidad de mujeres y hombres sensibles, honestos, que ubican

a la gente en el centro de su quehacer diario para mejorar su calidad de vida.

El PMD se encuentra estructurado por 5 ejes rectores los cuales son los siguientes:

Eje Rector 1.- Gobierno ordenado, responsable y transparente;

Eje Rector 2.- Bienestar social para fortalecer las capacidades humanas;

Eje Rector 3.- Progreso y desarrollo econémico con igualdad:

Eje Rector 4.- lnfraestructura y servicios pl'Jblicos para la transformacién;

Eje Rector 5.- Desarrollo municipal sostenible con perspectiva global.

El primero y el ultimo de los ejes rectores son transversales, sus contenidos impactan a

los restantes ejes estratégicos. Por su carécter general, vinculan y conectan muchas de

las prioridades del desarrollo municipal.
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El proyecto se encuentra ligado con el siguiente eje rector 3, ya que, con la 

implementación del proyecto, se generará empleo, se invertirá capital de empresas 

privadas en el municipio en zonas rurales, dotándolos de este servicio, la mitigación de 

los impactos ambientales serán aplicados desde el inicio de la obra, para que el efecto 

medio ambiental se reduzca, el control de los residuos sólidos será manejado 

adecuadamente, sin afectar otra zona que no sea dentro del polígono del predio, además 

que el ordenamiento territorial no contrapone ninguna condición para llevar a cabo este 

proyecto. 

 

3.-PROGRESO Y DESARROLLO ECONÓMICO CON IGUALDAD 

Objetivos, estrategias y líneas de acción 

3.1. Contribuir al crecimiento económico de centro, con un ambiente propicio para la 

atracción de inversión nacional y extranjera, mediante menores trámites y tiempos e 

infraestructura y servicios que eleven la competitividad. 
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El proyecto se encuentra ligado con el siguiente eje rector 3, ya que, con la

implementacién del proyecto, se generara empleo, se invertira capital de empresas

privadas en el municipio en zonas rurales, doténdolos de este servicio, la mitigacion de

los impactos ambientales seran aplicados desde el inicio de la obra, para que el efecto

medio ambiental se reduzca, e| control de los residuos solidos sera manejado

adecuadamente, sin afectar otra zona que no sea dentro del poll'gono del predio, ademas

que el ordenamiento territorial no contrapone ninguna condicion para llevar a cabo este

proyecto.

3.-PROGRESO Y DESARROLLO ECONOMICO CON IGUALDAD

Objetivos, estrategias y lineas de accién

3.1. Contribuir al crecimiento economico de centro, con un ambiente propicio para la

atraccion de inversion nacional y extranjera, mediante menores trémites y tiempos e

infraestructura y servicios que eleven la competitividad.
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3.1.1. Promover el aprovechamiento de las ventajas comparativas y competitivas de 

centro para la puesta en marcha o ampliación de proyectos de negocio por parte de 

emprendedores e inversionistas locales y foráneos con el fin de crear más y mejores 

empleos, con un enfoque de responsabilidad social y ambiental. 

3.1.1.8. Difundir las ventajas y beneficios del uso del Sistema de Apertura Rápida de 

Empresas (SARE), con el fin de incorporar un mayor número de negocios a la formalidad. 

 

5.-DESARROLLO MUNICIPAL SOSTENIBLE CONS PERSPECTIVA GLOBAL 

Objetivos, estrategias y líneas de acción 

5.2. Contribuir a mejorar el medio ambiente y la salud mediante la gestión eficiente de los 

residuos sólidos del municipio de centro. 

5.2.1. Establecer un programa eficiente del servicio de recolección, traslado y destino final 

de los residuos sólidos, apegado a la normatividad y amigable con el medio ambiente. 

5.2.1.1. Administrar, mantener y brindar los servicios de limpia y recolección, con 

oportunidad y eficacia. 

5.2.1.3. Fortalecer y mantener operable el equipo de recolección y transporte, así como 

la infraestructura de transferencia y disposición final de los residuos sólidos. 

5.2.1.4. Llevar a cabo un programa de difusión para fomentar en el gobierno y la 

población, el cumplimiento del Reglamento de la Coordinación de Limpia  Recolección de 

Residuos Sólidos del municipio de Centro. 

5.2.1.5. Realizar campañas de concientización ciudadana, para incluir una cultura integral 

en el manejo adecuado de los residuos sólidos, con la participación de los servidores 

públicos y delegados municipales. 
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3.1.1. Promover el aprovechamiento de las ventajas comparativas y competitivas de

centro para la puesta en marcha o ampliacion de proyectos de negocio por parte de

emprendedores e inversionistas locales y foréneos con el fin de crear més y mejores

empleos, con un enfoque de responsabilidad social y ambiental.

3.1.1.8. Difundir Ias ventajas y beneficios del uso del Sistema de Apertura Rapida de

Empresas (SARE), con el fin de incorporar un mayor namero de negocios a la formalidad.

5.-DESARROLLO MUNICIPAL SOSTENIBLE CONS PERSPECTIVA GLOBAL

Objetivos, estrategias y lineas de accién

5.2. Contribuir a mejorar el medio ambiente y la salud mediante la gestion eficiente de los

residuos sélidos del municipio de centro.

5.2.1. Establecer un programa eficiente del servicio de recoleccion, traslado y destino final

de los residuos solidos, apegado a la normatividad y amigable con el medio ambiente.

5.2.1.1. Administrar, mantener y brindar los servicios de limpia y recoleccion, con

oportunidad y eficacia.

5.2.1.3. Fortalecer y mantener operable el equipo de recoleccién y transporte, asi oomo

la infraestructura de transferencia y disposicién final de los residuos solidos.

5.2.1.4. Llevar a cabo un programa de difusion para fomentar en el gobierno y la

poblacién, el cumplimiento del Reglamento de la Coordinacion de Limpia Recoleccién de

Residuos Sélidos del municipio de Centro.

5.2.1.5. Realizar campafias de concientizacién ciudadana, para incluir una cultura integral

en el manejo adecuado de los residuos sélidos, con la participacion de los servidores

pl'Jblicos y delegados municipales.
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EL presente proyecto denominado: “ESTACIÓN DE SERVICIO TIPO CARRETERA DE 

LA EMPRESA CASETA EXTRA S.A. DE C.V. UBICADA EN LA CARRETERA 

FEDERAL VILLAHERMOSA-ESCÁRCEGA KM 16+850.50 MARGEN IZQUIERDA, R/A 

CORONEL TRACONIS 3RA. SECCIÓN, CENTRO, TABASCO, C.P. 86265”. Dará 

cumplimento a los aspectos ambientales señalados por los tres órdenes de gobierno 

conforme a la prevención de la contaminación y conservación de la Biodiversidad, 

aplicando las mejores técnicas de prevención y mitigación.  

 

• SISTEMA NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS.  

En el Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas (SINAP), se establece para el 

Estado de Tabasco la Reserva de la Biósfera Pantanos de Centla, cuya Localización 

geográfica se encuentra en la parte Norte y Noreste del Estado de Tabasco, hacia el Golfo 

de México, específicamente en los municipios de Centla, Jonuta y Macuspana, Tabasco, 

con una superficie de 302-706-62.50 hectáreas. Esta Reserva de la Biósfera es 

totalmente ajena al área de la obra proyectada en el presente Informe Preventivo, por lo 

tanto no se contempla la descripción del plan de manejo. 

 

• ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS DEL ESTADO DE TABASCO. 

En una extensión territorial de 24,719.21 kilómetros cuadrados, que representan el 1.3 

del territorio nacional, el Estado alberga el 23% promedio de la biodiversidad nacional de 

vertebrados y el 53% de los humedales de agua dulce de la nación.  

En Tabasco existen un total de 375,625.34 hectáreas protegidas, lo que constituye el 

15.2% de la superficie del Estado, existiendo 13 áreas naturales que por sus 

características, se encuentran bajo protección en diferentes modalidades. 

En la siguiente tabla se mencionan las Áreas Naturales Protegidas por decreto. 
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EL presente proyecto denominado: “ESTACION DE SERVICIO TIPO CARRETERA DE

LA EMPRESA CASETA EXTRA S.A. DE C.V. UBICADA EN LA CARRETERA

FEDERAL VlLLAHERMOSA-ESCARCEGA KM 16+850.50 MARGEN IZQUIERDA, RIA

CORONEL TRACONIS 3RA. SECCION, CENTRO, TABASCO, GP. 86265”. Dara

cumplimento a los aspectos ambientales sefialados por los tres ordenes de gobierno

conforme a la prevencion de la contaminacion y conservacion de la Biodiversidad,

aplicando las mejores técnicas de prevencion y mitigacion.

o SISTEMA NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS.

En el Sistema Nacional de Areas Naturales Protegidas (SINAP), se establece para el

Estado de Tabasco la Reserva de la Biosfera Pantanos de Centla, cuya Localizacién

geogréfica se encuentra en la parte Norte y Noreste del Estado de Tabasco, hacia el Golfo

de México, especificamente en los municipios de Centla, Jonuta y Macuspana, Tabasco,

con una superficie de 302-706-6250 hectareas. Esta Reserva de la Biosfera es

totalmente ajena al area de la obra proyectada en el presente Informe Preventivo, por lo

tanto no se contempla la descripcién del plan de manejo.

o AREAS NATURALES PROTEGIDAS DEL ESTADO DE TABASCO.

En una extension territorial de 24,719.21 kilometros cuadrados, que representan el 1.3

del territorio nacional, el Estado alberga el 23% promedio de la biodiversidad nacional de

vertebrados y el 53% de los humedales de agua dulce de la nacion.

En Tabasco existen un total de 375,625.34 hectareas protegidas, lo que constituye el

15.2% de la superficie del Estado, existiendo 13 areas naturales que por sus

caracterl'sticas, se encuentran bajo proteccion en diferentes modalidades.

En la siguiente tabla se mencionan Ias Areas Naturales Protegidas por decreto.
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Tabla 10.-Áreas Naturales Protegidas en el Estado de Tabasco.  

Áreas Naturales Protegidas Superficie (ha) Categoría Municipio 

Estatal 

Centro de Interpretación de la 
Naturaleza Yumká. 

1,713.79 Área natural Protegida. 

Centro. 
Laguna del Camarón. 70.00 Parque ecológico. 

Laguna de las Ilusiones. 259.27 Reserva ecológica. 

Laguna la Lima. 36.27 Reserva ecológica. Nacajuca. 

Laguna de la Chontalpa. 277.00 Reserva ecológica. Cárdenas. 

Rio Playa 711.00 Reserva ecológica. Comalcalco. 

La Sierra de Tabasco 15,113.20 Parque estatal. 
Tacotalpa 

YU-BALCAH 572.00 Reserva ecológica. 

Grutas del Cerro Coconá. 442.00 Monumento natural. Teapa 

Agua Blanca. 2,025.00 Parque estatal. Macuspana 

Cascadas de Reforma 5,738.45 Reserva ecológica. Balancán 

Cañón del Usumacinta 45,954.00 Parque estatal. Tenosique 

Federal 

Pantanos de Centla 302,702.00 Reserva de la Biosfera. Centla, Macuspana y  

Fuente: SEMARNAT. 
 

La zona donde se ubica la estación de servicio NO se encuentra cercana ni inmersa 

dentro ningún Área Natural Protegida Federal. La más cercana al área de estudio es la 

“Reserva de la Biosfera Pantanos de Centla”, a aproximadamente 20.67 kilometros. (Ver 

Figura 5). 
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Grupo
Amblenle Tabasco

Tabla 10.-i\reas Naturales Protegidas en el Estado de Tabasco.
r -
' Areas Naturales Protegidas Superficie (ha) Categoria Municipio

Estatal

Centro de InterpretaCIon de la 1,713.79 Area natural Protegida.Naturaleza Yumke.
. . . Centro.Leguna del Camaron. 70.00 Parque ecologlco.

Laguna de Ias Ilusiones. 259.27 Reserve ecolégica.

Leguna Ia Lima. 36.27 Reserve ecolégica. Nacajuca.

Laguna de la Chontalpa. 277.00 Reserve ecolégica. Cardenas.

Rio Playa 711.00 Reserve ecolégica. Comalcalco.

Le Sierra de Tabasco 15,113.20 Parque estetel.
, _ Tacotelpa

YU-BALCAH 572.00 Reserve ecologica.

Grutes del Cerro Cocone. 442.00 Monumento natural. Teapa

Agua Blanca. 2,025.00 Parque estetel. Macuspena

Cascades de Reforma 5,738.45 Reserve ecolégica. Balancén

Cafién del Usumacinta 45,954.00 Parque estetel. Tenosique

Federal

Pantanos de Centle 302,702.00 Reserve de la Biosfera. Centla, Macuspena y

Fuente: SEMARNAT.

Le zone donde se ubice la estacién de servicio NO se encuentra cercana ni inmersa

dentro ningun Area Natural Protegida Federal. Le més cercana al area de estudio es la

“Reserve de la Biosfera Pantanos de Centla”, a eproximedamente 20.67 kilometros. (Ver

Figure 5).
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Fuente.-Áreas Naturales Estatales de México. Comisión 

Nacional para el Conocimiento y uso de la Biodiversidad. México. 
Figura 5.-Área Natural Protegida Federal cercanas al proyecto. 

 

La zona donde se ubica la estación de servicio NO se encuentra cercana ni inmersa 

dentro ningún Área Natural Protegida Estatal. La más cercana es  la “Reserva Ecológica 

Centro de Interpretación de la Naturaleza Yumká”, ubicado aproximadamente a 5.28 

kilometros, el cual se encuentra en el mismo municipio (Ver Figura 6). 

CASETA EXTRA,
S.A. DE C. V.

"ESTACION DE SERVICIO TIPO CARRETERA DE LA EMPRESA CASETA 6
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HEM lRA
‘ Sl<L1UN‘“ ese'rva de la Biosfera

4‘

— _9, nonlfos ‘V#‘( will“ fig? 177

V Fuerlte.-Areas Naturales Estatales de México. Comisién
, Nacional para el Conocimiento y uso de la Biodiversidad. México.

Figura 5.-Area Natural Protegida Federal cercanas al proyecto.

La zona donde se ubica la estacién de servicio NO se encuentra cercana ni inmersa

dentro ningL'In Area Natural Protegida Estatal. La més cercana es la “Reserva Ecolégica

Centro de Interpretacién de la Naturaleza Yumké”, ubicado aproximadamente a 5.28

kilometros, el cual se encuentra en el mismo municipio (Ver Figura 6).
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Fuente: Áreas Naturales Estatales de  México. 

Comisión Nacional para el Conocimiento y uso de la 

Biodiversidad. México. 

Figura 6.-Área Natural Protegida Estatal cercanas al proyecto. 

 

• REGIONES TERRESTRES PRIORITARIAS DE MÉXICO (RTP). 

El Programa Regiones Prioritarias para la Conservación de la Biodiversidad de la 

Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO) se orienta 

a la detección de áreas, cuyas características físicas y bióticas favorezcan condiciones 

particularmente importantes desde el punto de vista de la biodiversidad.  
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Fuente: Areas Naturales Estatales de México.

Comisién Nacional para el Conocimiento y uso de la

Biodiversidad. México.

Figura 6.-Area Natural Protegida Estatal cercanas al proyecto.

o REGIONES TERRESTRES PRIORITARIAS DE MEXICO (RTP).

El Programa Regiones Prioritarias para la Conservacién de la Biodiversidad de la

Comisién Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO) se orienta

a la deteccién de areas, cuyas caracterl'sticas fI'sicas y biéticas favorezcan condiciones

particularmente importantes desde el punto de vista de la biodiversidad.
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Cabe mencionar que la zona de proyecto NO se encuentra cercana ni inmersa dentro de 

algunas de las Regiones Terrestres Prioritarias de México (RTP) de la Comisión Nacional 

para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO), la RTP mas cercana a la 

ubicación del proyecto, es la RTP 142 “El Manzanillal”, la cual se encuentra a 

aproximadamente 13.88 km (Ver Figura 7). 

 

Fuente: Regiones terrestres prioritarias de México. 

Comisión Nacional para el Conocimiento y uso de la 

Biodiversidad. México. 
 

Figura 7.-Regiones Terrestres Prioritarias cercanas al proyecto.  

 

REGIONES HIDROLÓGICAS PRIORITARIAS (RHP). 

Las aguas epicontinentales incluyen una rica variedad de ecosistemas, muchos de los 

cuales están física y biológicamente conectados o articulados por el flujo del agua y el 

movimiento de las especies. Estas conexiones son fundamentales para el mantenimiento 

de la biodiversidad y el bienestar de las comunidades humanas, no sólo a niveles local y 

regional, sino nacional y global. 
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Cabe mencionar que la zona de proyecto NO se encuentra cercana ni inmersa dentro de

algunas de las Regiones Terrestres Prioritarias de México (RTP) de la Comision Nacional

para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO), la RTP mas cercana a la

ubicacién del proyecto, es la RTP 142 “El Manzanillal”, la cual se encuentra a

aproximadamente 13.88 km (Ver Figura 7).
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Fuente: Regiones terrestres prioritarias de México.
Comision Nacional para el Conocimiento y uso de la

Biodiversidad. México.

Figura 7.-Regiones Terrestres Prioritarias cercanas al proyecto.

REGIONES HIDROLOGICAS PRIORITARIAS (RHP).

Las aguas epicontinentales incluyen una rica variedad de ecosistemas, muchos de los

cuales estan fl'sica y biologicamente conectados o articulados por el flujo del agua y el

movimiento de las especies. Estas conexiones son fundamentales para el mantenimiento

de la biodiversidad y el bienestar de las comunidades humanas, no solo a niveles local y

regional, sino nacional y global.

Pégina 77 de 246



CASETA EXTRA,  
S.A. DE C.V. 

INFORME PREVENTIVO: 

 

“ESTACIÓN DE SERVICIO TIPO CARRETERA DE LA EMPRESA CASETA 
EXTRA S.A. DE C.V. UBICADA EN LA CARRETERA FEDERAL 

VILLAHERMOSA-ESCÁRCEGA KM 16+850.50 MARGEN IZQUIERDA, R/A 
CORONEL TRACONIS 3RA. SECCIÓN, CENTRO, TABASCO, C.P. 86265” 

 

Página 78 de 246 
 

Cabe mencionar que la zona de proyecto se encuentra inmersa dentro de la Region 

Hidrológica Prioritaria (RHP) de la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la 

Biodiversidad (CONABIO), denominada “Laguna de Términos – Pantanos de Centla” (ver 

Figura 8). 

 

Fuente: Regiones hidrológicas prioritarias. Comisión Nacional 

para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad México. 

 

Figura 8.-Regiones Hidrológicas Prioritarias. 
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Cabe mencionar que la zona de proyecto se encuentra inmersa dentro de la Region

Hidrolégica Prioritaria (RHP) de la Comisién Nacional para el Conocimiento y Uso de la

Biodiversidad (CONABIO), denominada “Laguna de Términos — Pantanos de Centla” (ver

Figure 8).
H (URU/A

MIRAFlORES

Fuente: Regiones hidrolégicas prioritarias. Comisién Nacional

para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad México.

Figura 8.-Regiones Hidrolégicas Prioritarias.
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• REGIONES MARINAS PRIORITARIAS DE MÉXICO (RMP). 

La Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO) llevó 

a cabo un programa para identificar y diagnosticar regiones prioritarias para la 

conservación con base en su alta diversidad e integridad ecológica. Como resultados 

identificaron 70 Regiones marinas prioritarias de las cuales 43 se localizan en el Pacífico 

y 27 en el Golfo de México y el Mar Caribe, aunque si se compara la superficie total, las 

regiones prioritarias del Pacífico abarcan apenas 40% de la superficie de las RMP. Cabe 

mencionar que la zona de proyecto NO se encuentra inmersa dentro de ninguna Region 

Marina Prioritaria (RMP). “Pantanos de Centla - Laguna de Términos”, la cual se 

encuentra a aproximadamente 4.80 km (Ver Figura 9.).  

 

Fuente: Regiones hidrológicas prioritarias. Comisión Nacional 

para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad México. 

Figura 9.-Regiones Marinas Prioritarias. 
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CASETA EXTRA,
S.A. DE C.V.

o REGIONES MARINAS PRIORITARIAS DE MEXICO (RMP).

La Comisién Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO) llevé

a cabo un programa para identificar y diagnosticar regiones prioritarias para la

conservacién con base en su alta diversidad e integridad ecolégica. Como resultados

identificaron 70 Regiones marinas prioritarias de Ias cuales 43 se localizan en el Pacifico

y 27 en el Golfo de México y el Mar Caribe, aunque si se compara Ia superficie total, Ias

regiones prioritarias del Pacifico abarcan apenas 40% de la superficie de Ias RMP. Cabe

mencionar que la zona de proyecto NO se encuentra inmersa dentro de ninguna Region

Marina Prioritaria (RMP). “Pantanos de Centla - Laguna de Términos”, Ia cual se

encuentra a aproximadamente 4.80 km (Ver Figura 9.).

Fuente: Regiones hidrolégicas prioritarias. Comisién Nacional

para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad México.

Figura 9.-Regiones Marinas Prioritarias.
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• ÁREAS DE IMPORTANCIA PARA LA CONSERVACIÓN DE LAS AVES (AICAS). 

Las AICAS son áreas naturales destinadas para la preservación de aves. Cada área o 

AICA contiene una descripción técnica que incluye descripción biótica y abiótica, un 

listado avifaunístico que incluye las especies registradas en la zona, su abundancia (en 

forma de categorías) y su estacionalidad en el área. 

 

En conformidad con la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad 

(CONABIO), el Proyecto NO se ubica dentro del Área de Importancia para la 

Conservación de las Aves, la más cercana se denomina AICAS 56 denominada 

“Pantanos de Centla”, la cual se encuentra a aproximadamente a 9.32 kilómetros (Ver 

Figura 10). 

 

Fuente: Base de Datos de las AICAS. CIPAMEX, CONABIO, 

FMCN y CCA.  México. (http://www.conabio.gob.mx). 

Figura 10.-Áreas de Importancia para la Conservación de las Aves (AICAS). 
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o AREAS DE IMPORTANCIA PARA LA CONSERVACION DE LAS AVES (AICAS).

Las AICAS son areas naturales destinadas para la preservacién de aves. Cada area 0

AICA contiene una descripcién técnica que incluye descripcién biética y abiética, un

listado avifaunl'stico que incluye Ias especies registradas en la zona, su abundancia (en

forma de categorias) y su estacionalidad en el area.

En conformidad con la Comisién Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad

(CONABIO), el Proyecto NO se ubica dentro del Area de Importancia para la

Conservacién de Ias Aves, la mas cercana se denomina AICAS 56 denominada

“Pantanos de Centla”, Ia cual se encuentra a aproximadamente a 9.32 kilémetros (Ver

Figura 10).
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Fuente: Base de Datos de Ias AICAS. CIPAMEX, CONABIO,

FMCN y CCA. México. (http://www.conabio.gob.mx).

Figura 10.-Areas de Importancia para la Conservacién de las Aves (AICAS).
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• Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Golfo de México 

y Mar Caribe. 

El Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Golfo de México y Mar Caribe, es el 

instrumento de política ambiental que permitirá regular e inducir los usos del suelo y las 

actividades productivas, con el fin de lograr la protección del medio ambiente y la 

preservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, a partir del 

análisis de las tendencias de deterioro y las potencialidades de aprovechamiento de los 

mismos, permitiendo: 

o Distribuir las actividades de los diferentes sectores en los sitios 

de mayor aptitud. 

o Maximizar el consenso entre los sectores y minimizar el conflicto 

para el desarrollo de las actividades. 

o Conservar, proteger y restaurar los recursos naturales y la 

biodiversidad de la región. 

 

Área Sujeta a Ordenamiento Ecológico (ASO).  

El ASO está integrada por dos componentes, conforme la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA):  

Área Marina, que comprende las áreas o superficies ubicadas en zonas marinas 

mexicanas, incluyendo zonas federales adyacentes del Golfo de México y Mar Caribe. 

También incluye 26 Áreas Naturales Protegidas, de competencia Federal con parte de su 

extensión en la zona marina. Cabe señalar, que en dichas áreas aplica el Decreto y el 

Programa de Manejo correspondiente, así como las acciones generales y específicas que 

de acuerdo a su ubicación, establece este Programa.  

 

En términos del Artículo 20 BIS 6 de la LGEEPA, la SEMARNAT tiene la atribución de 

formular y expedir, en coordinación con las Dependencias competentes, el componente 

marino de este Ordenamiento Ecológico.  
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o Programa de Ordenamiento Ecolégico Marino y Regional del Golfo de México

y Mar Caribe.

El Ordenamiento Ecolégico Marino y Regional del Golfo de México y Mar Caribe, es el

instrumento de politica ambiental que permitiré regular e inducir los usos del suelo y Ias

actividades productivas, con el fin de Iograr la proteccién del medio ambiente y la

preservacién y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, a partir del

anélisis de Ias tendencias de deterioro y Ias potencialidades de aprovechamiento de los

mismos, permitiendo:

o Distribuir Ias actividades de los diferentes sectores en los sitios

de mayor aptitud.

o Maximizar el consenso entre los sectores y minimizar el conflicto

para el desarrollo de las actividades.

o Conservar, proteger y restaurar los recursos naturales y la

biodiversidad de la regién.

Area Sujeta a Ordenamiento Ecolégico (ASO).

El ASO esté integrada por dos componentes, conforme Ia Ley General del Equilibrio

Ecolégico y Proteccién al Ambiente (LGEEPA):

Area Marina, que comprende Ias éreas o superficies ubicadas en zonas marinas

mexicanas, incluyendo zonas federales adyacentes del Golfo de México y Mar Caribe.

También incluye 26 Areas Naturales Protegidas, de competencia Federal con parte de su

extensién en la zona marina. Cabe sefialar, que en dichas areas aplica el Decreto y el

Programa de Manejo correspondiente, asi como Ias acciones generales y especificas que

de acuerdo a su ubicacién, establece este Programa.

En términos del Articulo 20 BIS 6 de la LGEEPA, Ia SEMARNAT tiene Ia atribucién de

formular y expedir, en coordinacién con las Dependencias competentes, el componente

marino de este Ordenamiento Ecolégico.
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El Área Regional abarca una región ecológica ubicada en 142 municipios con influencia 

costera (SEMARNAT-INE, 2007) de 6 entidades federativas (Quintana Roo, Yucatán, 

Campeche, Tabasco, Veracruz y Tamaulipas). En esta área se incluyen 3 ANP de 

competencia Federal que no tienen contacto directo con el mar, en las cuales aplica 

solamente el Decreto y el Programa de Manejo correspondiente. Asimismo, se incluyen 

14 ANP Estatales. En conjunto, toda el ASO tienen una extensión de 995,486.2 km
2
, 

correspondientes a 168,462.4 km
2 

del componente Regional y 827,023.8 km
2 

del 

componente Marino (Ver Figura 11). 

 

Figura 11.-Área Sujeta a Ordenamiento. 

 

El Golfo de México (GM) esta bordeado al oeste, sur y sureste por 6 Estados de México, 

al norte y noroeste por 5 de los Estados Unidos de Norteamérica y al este por la isla de 

Cuba. Tiene una extensión litoral aproximada de 5,400 kilómetros, desde la Florida hasta 

la extremidad de la península de Yucatán y cubre una superficie de agua de 1´507,639 

km
2
, con una profundidad promedio de 1,615 m y un volumen de agua de 2´434,000 km

3
, 

aproximadamente. 
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CASETA EXTRA,
S.A. DE C.V.

El Area Regional abarca una region ecologica ubicada en 142 municipios con influencia

costera (SEMARNAT-INE, 2007) de 6 entidades federativas (Quintana Roo, Yucatan,

Campeche, Tabasco, Veracruz y Tamaulipas). En esta area se incluyen 3 ANP de

competencia Federal que no tienen contacto directo con el mar, en las cuales aplica

solamente el Decreto y el Programa de Manejo correspondiente. Asimismo, se incluyen

14 ANP Estatales. En conjunto, toda el ASO tienen una extension de 995,486.2 km2,

correspondientes a 168,462.4 km2 del componente Regional y 827,023.8 km2 del

componente Marino (Ver Figura 11).

Figura 11.-Area Sujeta a Ordenamiento.

El Golfo de México (GM) esta bordeado al oeste, sur y sureste por 6 Estados de México,

al norte y noroeste por 5 de los Estados Unidos de Norteamérica y al este por la isla de

Cuba. Tiene una extension Iitoral aproximada de 5,400 kilometros, desde la Florida hasta

la extremidad de la peninsula de Yucatan y cubre una superficie de agua de 1'507,639

km2, con una profundidad promedio de 1,615 m y un volumen de agua de 2'434,000 km3,

aproximadamente.
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El GM es calificado como el noveno cuerpo de agua más grande del mundo, considerado 

como un mar semicerrado parcialmente conectado con el Océano Atlántico a través del 

estrecho de Florida y con el Mar Caribe a través del canal de Yucatán. 

 

Por su parte el Mar Caribe (MC) es considerado igualmente un mar semicerrado con una 

extensión de 2’515,900 km2 y es el segundo mar más grande del mundo. Esta bordeado 

por más de 38 países, entre ellos los países de América Central, Cuba, Puerto Rico, 

Jamaica, las Islas Caimán y Venezuela. Dentro de sus principales rasgos marinos está el 

Sistema Arrecifal Mesoamericano, segundo en extensión a nivel mundial.  

 

En total, el litoral del Golfo y Mar Caribe para 2008 tuvo una Captura Pesquera de 233,331 

toneladas (SEMARNAT, 2012). 

 

Desde el punto de vista espacial, la integración mesorregional se puede concebir en tres 

escalas discretas: 

 

• La menor de ellas considera al ASO como un conjunto de tres subregiones marinas 

asociadas a las condiciones geográficas y dinámicas del Golfo de México y Mar Caribe, 

entre las cuales el Canal de Yucatán actúa como espacio de interfase y confluencia de 

atributos entre varias regiones ambiental y socioeconómicamente diversas. Estas áreas 

permiten establecer los comportamientos de grandes superficies y al abarcar varias de 

las zonas establecidas en la caracterización, proporcionan un marco adecuado para la 

construcción de estrategias de gran alcance tanto en lo geográfico como en lo 

socioeconómico, en tanto, la porción terrestre define igualmente varias entidades 

tipológicamente distintas por sus características geomorfológicas e hidrológicas, que al 

mismo tiempo tienen características socioeconómicas diferenciales, siendo ellas la 

subregión peninsular, la insular, las llanuras costeras con dos tipos diferentes separados 

en sistemas de llanura y sistemas deltaicos y los sistemas con influencia del sistema 

montañoso oriental.  
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El GM es calificado como el noveno cuerpo de agua mas grande del mundo, considerado

como un mar semicerrado parcialmente conectado con el Océano Atléntico a través del

estrecho de Florida y con el Mar Caribe a través del canal de Yucatan.

Por su parte el Mar Caribe (MC) es considerado igualmente un mar semicerrado con una

extensién de 2’515,900 km2 y es el segundo mar mas grande del mundo. Esta bordeado

por mas de 38 paises, entre ellos los paises de América Central, Cuba, Puerto Rico,

Jamaica, Ias Islas Caiman y Venezuela. Dentro de sus principales rasgos marinos esta el

Sistema Arrecifal Mesoamericano, segundo en extensién a nivel mundial.

En total, el Iitoral del Golfo y Mar Caribe para 2008 tuvo una Captura Pesquera de 233,331

toneladas (SEMARNAT, 2012).

Desde el punto de vista espacial, la integracién mesorregional se puede concebir en tres

escalas discretas:

0 La menor de ellas considera al ASO como un conjunto de tres subregiones marinas

asociadas a las condiciones geogréficas y dinémicas del Golfo de México y Mar Caribe,

entre las cuales el Canal de Yucatan actua como espacio de interfase y confluencia de

atributos entre varias regiones ambiental y socioeconémicamente diversas. Estas areas

permiten establecer los comportamientos de grandes superficies y al abarcar varias de

las zonas establecidas en la caracterizacién, proporcionan un marco adecuado para la

construccién de estrategias de gran alcance tanto en lo geogréfico como en lo

socioeconémico, en tanto, la porcién terrestre define igualmente varias entidades

tipolégicamente distintas por sus caracteristicas geomorfolégicas e hidrolégicas, que al

mismo tiempo tienen caracteristicas socioeconémicas diferenciales, siendo ellas la

subregién peninsular, la insular, Ias Ilanuras costeras con dos tipos diferentes separados

en sistemas de llanura y sistemas deltaicos y los sistemas con influencia del Sistema

montafioso oriental.
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• La escala intermedia define unidades que son ambiental y antrópicamente 

semejantes y que en subconjuntos definen el comportamiento ambiental, socioeconómico 

y de riesgo de las subregiones, en este nivel los indicadores son esencialmente 

ambientales y productivos y se definen principalmente por el efecto de las actividades 

productivas sobre el espacio geográfico y ecológico.  

 

• Finalmente, la mayor de las escalas permite el enfoque a detalle de áreas de 

interés ya sea por su complejidad ambiental y socioeconómica o por la dinámica de 

transformación que la concentración de población impone sobre ellas. El número de 

estas zonas se ha determinado por muchos aspectos, no solo de los atributos actuales, 

sino de los cambios que se pretenden inducir en ellas de acuerdo con el modelo de 

desarrollo local y mesorregional resultante del análisis de viabilidad de los escenarios 

proyectados sobre la región y las características de las correspondientes Imágenes 

Objetivo, reflejado todo ello en las Unidades de Gestión Ambiental (UGA).  

 

Modelo de Ordenamiento Ecológico. 

El Programa de Ordenamiento Ecológico considera un modelo con lineamientos 

ecológicos y unidades de gestión ambiental y una estrategia ecológica con objetivos 

específicos, acciones, criterios ecológicos y responsables. 

1. Lineamientos Ecológicos, que incluyen 27 metas o enunciados generales que 

reflejan el estado deseable de las UGA, orientados a la atención de las tendencias de 

deterioro ambiental identificados en la Agenda Ambiental, durante la etapa de 

diagnóstico, pronóstico y en el ejercicio de visión prospectiva. 

 

2. Unidades de Gestión Ambiental (UGA), que incluyen 203 unidades clasificadas en 

Marinas y Regionales [Figura 12]. 

 

• Área Marina, que comprende las áreas o superficies ubicadas en zonas marinas 

mexicanas, incluyendo zonas federales adyacentes del Golfo de México y Mar Caribe. 

También incluye 26 Áreas Naturales Protegidas, de competencia Federal con parte de 

"ESTACION DE SERVICIO TIPO CARRETERA DE LA EMPRESA CASETACASETA EXTRA,s.A. DE c.v. EXTRA s.A. DE o.v. UBICADA EN LA CARRETERA FEDERAL $155330VlLLAHERMOSA-ESCARCEGA KM ’16+850.50 MARGEN IZQUIERDA, RIACORONEL TRACONIS 3RA. SECCION, CENTRO, TABAsco, GP. 86265”

0 La escala intermedia define unidades que son ambiental y antropicamente

semejantes y que en subconjuntos definen el comportamiento ambiental, socioeconomico

y de riesgo de las subregiones, en este nivel los indicadores son esencialmente

ambientales y productivos y se definen principalmente por el efecto de las actividades

productivas sobre el espacio geogréfico y ecolégico.

o Finalmente, la mayor de las escalas permite el enfoque a detalle de areas de

interés ya sea por su complejidad ambiental y socioeconomica o por la dinémica de

transformacién que la concentracién de poblacion impone sobre ellas. El nl'Jmero de

estas zonas se ha determinado por muchos aspectos, no solo de los atributos actuales,

sino de los cambios que se pretenden inducir en ellas de acuerdo con el modelo de

desarrollo local y mesorregional resultante del analisis de viabilidad de los escenarios

proyectados sobre la region y las caracterl'sticas de las correspondientes lmégenes

Objetivo, reflejado todo ello en las Unidades de Gestion Ambiental (UGA).

Modelo de Ordenamiento Ecolégico.

El Programa de Ordenamiento Ecologico considera un modelo con lineamientos

ecologicos y unidades de gestion ambiental y una estrategia ecologica con objetivos

especificos, acciones, criterios ecologicos y responsables.

1. Lineamientos Ecolégicos, que incluyen 27 metas o enunciados generales que

reflejan el estado deseable de las UGA, orientados a la atencion de las tendencias de

deterioro ambiental identificados en la Agenda Ambiental, durante la etapa de

diagnéstico, pronostico y en el ejercicio de vision prospectiva.

2. Unidades de Gestién Ambiental (UGA), que incluyen 203 unidades clasificadas en

Marinas y Regionales [Figura 12].

0 Area Marina, que comprende Ias areas 0 superficies ubicadas en zonas marinas

mexicanas, incluyendo zonas federales adyacentes del Golfo de México y Mar Caribe.

También incluye 26 Areas Naturales Protegidas, de competencia Federal con parte de
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su extensión en la zona marina. Cabe señalar, que en dichas áreas aplica el Decreto y 

el Programa de Manejo correspondiente, así como las acciones generales y específicas 

que establece este Programa, de acuerdo a su ubicación. 

• El Área Regional abarca una región ecológica ubicada en 142 municipios con 

influencia costera (SEMARNAT-INE, 2007) de 6 entidades federativas (Quintana Roo, 

Yucatán, Campeche, Tabasco, Veracruz y Tamaulipas). En esta área se incluyen 3 ANP 

de competencia Federal que no tienen contacto directo con el mar, en las cuales aplica 

solamente el Decreto y el Programa de Manejo correspondiente. Asimismo, se incluyen 

14 ANP Estatales. 

 

Estrategias Ecológicas 

Estas se componen por 26 enunciados de Estrategias Ecológicas (Anexo 2) y 165 

Acciones (Anexo 3, Anexo 4 y Anexo 5) orientadas al logro de los lineamientos ecológicos. 

Las Estrategias también incluyen los responsables (Anexo 6) de la realización de las 

acciones. 

• Las acciones son Generales o Específicas y se asignan a las UGA dependiendo 

de sus características derivadas del diagnóstico, pronóstico y constituyen los elementos 

más finos y directos para inducir y lograr el estado deseado (Lineamiento Ecológico) de 

cada UGA. 

• Las acciones generales (G) aplican a todas las UGA del ASO. Estas Acciones se 

implementarán en el ASO, por los sectores participantes en el proceso de ordenamiento 

ecológico de acuerdo a sus atribuciones. Servirán para dirigir las actividades productivas 

de los sectores hacia un uso sustentable de los recursos y para promover la acción 

intersectorial para la atención de problemas ambientales en el área. Para cada uno de 

estas se han identificado los principales sectores responsables para su instrumentación 

y seguimiento en el programa (Anexo 6). 

• Las acciones específicas (A) se asignan a cada UGA de acuerdo con sus diferentes 

características y en correspondencia con los lineamientos ecológicos. 
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su extensién en la zona marina. Cabe sefialar, que en dichas areas aplica el Decreto y

el Programa de Manejo correspondiente, asi como Ias acciones generales y especificas

que establece este Programa, de acuerdo a su ubicacién.

0 El Area Regional abarca una regién ecolégica ubicada en 142 municipios con

influencia costera (SEMARNAT-INE, 2007) de 6 entidades federativas (Quintana Roo,

Yucatan, Campeche, Tabasco, Veracruz y Tamaulipas). En esta area se incluyen 3 ANP

de competencia Federal que no tienen contacto directo con el mar, en las cuales aplica

solamente el Decreto y el Programa de Manejo correspondiente. Asimismo, se incluyen

14 ANP Estatales.

Estrategias Ecolégicas

Estas se componen por 26 enunciados de Estrategias Ecolégicas (Anexo 2) y 165

Acciones (Anexo 3, Anexo 4 y Anexo 5) orientadas aI Iogro de Ios lineamientos ecolégicos.

Las Estrategias también incluyen Ios responsables (Anexo 6) de la realizacién de Ias

acciones.

0 Las acciones son Generales o Especificas y se asignan a las UGA dependiendo

de sus caracterl'sticas derivadas del diagnéstico, pronéstico y constituyen Ios elementos

mas finos y directos para inducir y Iograr el estado deseado (Lineamiento Ecolégico) de

cada UGA.

0 Las acciones generales (G) aplican a todas Ias UGA del ASO. Estas Acciones se

implementaran en el ASO, por Ios sectores participantes en el proceso de ordenamiento

ecolégico de acuerdo a sus atribuciones. Serviran para dirigir Ias actividades productivas

de los sectores hacia un uso sustentable de Ios recursos y para promover Ia accién

intersectorial para la atencién de problemas ambientales en el area. Para cada uno de

estas se han identificado Ios principales sectores responsables para su instrumentacién

y seguimiento en el programa (Anexo 6).

0 Las acciones especificas (A) se asignan a cada UGA de acuerdo con sus diferentes

caracterl'sticas y en correspondencia con Ios lineamientos ecolégicos.
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• Los principales responsables se encuentran identificados de acuerdo con su 

participación en el cumplimiento de las acciones. 

 

Criterios de regulación ecológica  

El POE considera los siguientes criterios de regulación ecológica: 

• Criterios de regulación ecológica para Islas (anexo 7), que tienen como fin 

preservar estos ambientes costero-marinos particulares. 

• Criterios de regulación ecológica para la Zona Costera Inmediata (ZCI), dividida en 

6 zonas, cuyos fines precisar acciones a implementar para el desarrollo de actividades en 

la zona marina adyacente a la línea de costa (Anexo 7). 

 

Dentro de estos criterios regionales para el área marina, se destacan aquellos que se 

definieron de forma específica para el desarrollo de actividades de la zona marina 

adyacente al municipio de Solidaridad, en Quintana Roo (ver apartado correspondiente 

zona costera inmediata del Mar Caribe). 

 

• En cada ficha de UGA se especifica si aplican los Criterios para Islas (en el campo 

Islas) o si aplican los Criterios para la Zona Costera Inmediata (en el campo Subregión). 
 

 

De acuerdo al Mapa de Unidades de Gestión Ambiental del ASO (ver figura 12), el 

área donde se desarrollará el proyecto denominado “ESTACIÓN DE SERVICIO TIPO 

CARRETERA DE LA EMPRESA CASETA EXTRA S.A. DE C.V. UBICADA EN LA 

CARRETERA FEDERAL VILLAHERMOSA-ESCÁRCEGA KM 16+850.50 MARGEN 

IZQUIERDA, R/A CORONEL TRACONIS 3RA. SECCIÓN, CENTRO, TABASCO, 

C.P. 86265”, se localiza en la Unidad de Gestión Ambiental No. “70” UGA tipo 

Regional denominada “Cunduacán” (ver figura II.5), la cual ocupa una superficie de 

302,477.276 ha. Abarcando parte de los municipios de Paraíso, Cárdenas, Comalcalco 

y Centro.  
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0 Los principales responsables se encuentran identificados de acuerdo con su

participacién en el cumplimiento de Ias acciones.

Criterios de regulacién ecolégica

E| POE considera los siguientes criterios de regulacién ecolégica:

o Criterios de regulacién ecolégica para Islas (anexo 7), que tienen como fin

preservar estos ambientes costero-marinos particulares.

o Criterios de regulacién ecolégica para la Zona Costera Inmediata (ZCI), dividida en

6 zonas, cuyos fines precisar acciones a implementar para el desarrollo de actividades en

la zona marina adyacente a la lI'nea de costa (Anexo 7).

Dentro de estos criterios regionales para el area marina, se destacan aquellos que se

definieron de forma especifica para el desarrollo de actividades de la zona marina

adyacente a| municipio de Solidaridad, en Quintana Roo (ver apartado correspondiente

zona costera inmediata del Mar Caribe).

0 En cada ficha de UGA se especifica si aplican los Criterios para Islas (en el campo

Islas) o si aplican los Criterios para la Zona Costera Inmediata (en el campo Subregién).

De acuerdo a| Mapa de Unidades de Gestién Ambiental del ASO (ver figura 12), el

area donde se desarrollara el proyecto denominado “ESTACION DE SERVICIO TIPO

CARRETERA DE LA EMPRESA CASETA EXTRA S.A. DE C.V. UBICADA EN LA

CARRETERA FEDERAL VlLLAHERMOSA-ESCARCEGA KM 16+850.50 MARGEN

IZQUIERDA, RIA CORONEL TRACONIS 3RA. SECCION, CENTRO, TABASCO,

GP. 86265”, se localiza en la Unidad de Gestién Ambiental No. “70” UGA tipo

Regional denominada “Cunduacén” (ver figura ”5), la cual ocupa una superficie de

302,477.276 ha. Abarcando parte de los municipios de Paral'so, Cérdenas, Comalcalco

y Centro.
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Figura 12.-Unidades de Gestión Ambiental.  
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Figura 12.-Unidades de Gestién Ambiental.
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Figura 13.- Unidad de Gestión Ambiental No. 70 “Cunduacán.  

 

Tabla 11.-Acciones aplicables a la Unidades de Gestión Ambiental No. 70 “Cunduacán.  
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Ulldad de Gestlm menial #270

Figura 13.- Unidad de Gestién Ambiental No. 70 “Cunduacén.

Tabla 11.-Acciones aplicables a la Unidades de Gestién Ambiental No. 70 “Cunduacén.

AmUGAubaflmlsmmdeMiMmdm4mwlassigum
Madame Eapecificas:

Andam- Ely-elm
man AM m Mn Acdén m «an AM
Ann M A027 m m m A-tm NA
A002 m Am Am MB! Arum Am NA
Am Arum A-ozs m A055 ArucA A-om NA
Am m m Arum A4155 m A4132 NA
A-(Ifi m A4131 m M357 m A-osa NA
m Arum A032 Arum m ArucA m NA
A001 Arum Am Arum Ans» APLIZA m m
m nun Aw NA A-oao APLBA A-oas MA
A4109 m was NA A4351 Arm Am NA
A010 m Am HA Am ”A A-om NA
A-o11 Arum A037 Am A-osa m Min MA
A012 ”I Am Arum m Arum Min MA
M13 m m m A065 Arum A4191 NA
M14 Arum A-uo m m NA Min: NA
A-ms APucA A-on HA Aw NA Am NA
A4116 Arum: A-o42 MA m m m NA
Mm APucA Au; NA m Arum A4195 NA
A4118 m m m A070 m A-ose NA
M19 Arum A015 HA W1 Arum Mm NA
Mm Arum A-oao NA M72 APucA Min MA
A021 Arum Aou NA A4173 m A-ow NA
Am Arum m MA Hm NA Anon NA
A023 Arum A-ow NA A075 MA
A424 m H360 m Min MA
hoes m A4151 AlucA Mm MA
#026 m A652 M H?! NA

NA = N0 APLICA
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Tabla 12.-Anexo 1b. Tabla de Lineamientos Ecológicos aplicable a la UGA No. 70. Por la construcción 

del proyecto. 

1. ASO con actividades humanas sustentables que no actúan sinérgicamente con los principales 

factores de CCG (Temperatura y Precipitación) que no alteran la estructura y funcionalidad de los 

ecosistemas.  

9. 100% de residuos líquidos municipales con tratamiento y disposición adecuado. 

10. Descargas de agua emitida por las plantas de tratamiento con tratamiento terciario o con 

calidad adecuada para el mantenimiento de la vida silvestre y el equilibrio ecológico de acuerdo a 

la normatividad vigente. 

11. Capacidad para la captación, manejo y disposición final del 100% de residuos sólidos en el 

ASO. 

12. Minimizar los problemas de inundación y azolvamiento en la cuenca. 

18. Patrón ordenado de ocupación del territorio en el ASO. 

25. Bajo o nulo deterioro de la biodiversidad de los ecosistemas en el ASO. 

 

Tabla 13.-Descripción de las Acciones Específicas aplicables en la UGA No. 70.  

Clave Acciones Específicas 

A001 
Fortalecer los mecanismos para el control de la comercialización y uso de agroquímicos y 

pesticidas.  

A002 
Instrumentar mecanismos de capacitación para el manejo adecuado de agroquímicos y 

pesticidas.  

A003 
Usar preferentemente fertilizantes orgánicos y abonos verdes en los procesos de 

fertilización del suelo de actividades agropecuarias y forestales.  

A004 
Promover acciones para el mantenimiento del flujo hidrológico a nivel de cuencas y 

microcuencas, para evitar el azolve y las inundaciones en las partes bajas. 

A005 
Instrumentar mecanismos y programas para reducir las pérdidas de agua durante los 

procesos de distribución de la misma.  

A006 Implementar programas para la captación de agua de lluvia y el uso de aguas grises.  

A007 
Promover la constitución de áreas destinadas voluntariamente a la conservación o ANP en 

áreas aptas para la conservación o restauración de ecosistemas naturales.  

A008 
Evitar las actividades humanas en las playas de anidación de tortugas marinas, salvo 

aquellas que estén autorizadas en los programas de conservación. 

A009 
Fortalecer la inspección y vigilancia en las zonas de anidación y reproducción de las tortugas 

marinas. 

A010 Fortalecer el apoyo económico de las actividades de conservación de las tortugas marinas. 

A011 
Establecer e impulsar programas de restauración y recuperación de la cobertura vegetal 

original para revertir el avance de la frontera agropecuaria.  

A012 
Promover la preservación de las dunas costeras y su vegetación natural, a través de la 
ubicación de la infraestructura detrás del cordón de dunas frontales. 
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Tabla 12.-Anexo 1b. Tabla de Lineamientos Ecolégicos aplicable a la UGA No. 70. Per la construccién

del proyecto.

1. A80 con actividades humanas sustentables que no actl'Jan sinérgicamente con los principales

factores de CCG (Temperatura y Precipitacion) que no alteran Ia estructura y funcionalidad de los

ecosistemas.

9. 100% de residuos liquidos municipales con tratamiento y disposicién adecuado.

10. Descargas de agua emitida por las plantas de tratamiento con tratamiento terciario 0 con

calidad adecuada para el mantenimiento de la Vida silvestre y el equilibrio ecologico de acuerdo a

la normatividad vigente.

11. Capacidad para la captacién, manejo y disposicién final del 100% de residuos solidos en el

A80.

12. Minimizar los problemas de inundacion y azolvamiento en la cuenca.

18. Patron ordenado de ocupacién del territorio en el ASO.

25. Bajo o nulo deterioro de la biodiversidad de los ecosistemas en el ASO.

Tabla 13.-Descripci6n de las Acciones Especificas aplicables en la UGA No. 70.

’7 lave Acciones Especificas ‘

Fortalecer los mecanismos para el control de la comercializacién y uso de agroquimicos y
A001 pesticidas.
A002 Instrumentar mecanismos de capacitacién para el manejo adecuado de agroquimicos y

pesticidas.
A003 Usar preferentemente fertilizantes orgénicos y abonos verdes en los procesos de

fertilizacion del suelo de actividades agropecuarias y forestales.
A004 Promover acciones para el mantenimiento del flujo hidrologico a nivel de cuencas y

microcuencas, para evitar el azolve y Ias inundaciones en las partes bajas.
A005 Instrumentar mecanismos y programas para reducir Ias pérdidas de agua durante los

procesos de distribucién de la misma.
A006 Implementar programas para la captacién de agua de Iluvia y el uso de aguas grises.

Promover la constitucién de areas destinadas voluntariamente a la conservacion o ANP en
A007 , ., ., .areas aptas para la conservacron o restauracron de ecosrstemas naturales.
A008 Evitar Ias actividades humanas en Ias playas de anidacién de tortugas marinas, salvo

aquellas que estén autorizadas en los programas de conservacién.
A009 Fortalecer la inspeccién y vigilancia en las zonas de anidacion y reproduccién de las tortugas

marinas.
A010 Fortalecer el apoyo econémico de las actividades de conservacién de Ias tortugas marinas.

Establecer e impulsar programas de restauracién y recuperacién de la cobertura vegetal
original para revertir el avance de la frontera agropecuaria.

A012 Promover la preservacién de Ias dunas costeras y su vegetacién natural, a través de la
ubicacion de la infraestructura detrés del cordon de dunas frontales.

A011
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Clave Acciones Específicas 

A013 
Establecer las medidas necesarias para evitar la introducción de especies potencialmente 
invasoras por actividades marítimas en los términos establecidos por los artículos 76 y 77 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimo. 

A014 
Instrumentar campañas de restauración, reforestación y recuperación de manglares y otros 

humedales en las zonas de mayor viabilidad ecológica.  

A015 
Instrumentar campañas de restauración, reforestación y recuperación de manglares y otros 
humedales en las zonas de mayor viabilidad ecológica. 

A016 
Establecer corredores biológicos para conectar las ANP existentes o las áreas en buen 

estado de conservación dentro del ASO.  

A017 
Establecer e impulsar programas de restauración, reforestación y recuperación de zonas 

degradadas.  

A018 

Promover acciones de protección y recuperación de especies bajo algún régimen de 

protección considerando en la Norma Oficial Mexicana, Protección ambiental-Especies 

Nativas de México de Flora y Fauna Silvestre-Categoría de Riesgo y Especificaciones para 

su Inclusión, Exclusión o Cambio-Lista de Especies en Riesgo (NOM-059 SEMARNAT-

2010).  

A019 
Los programas de remediación que se implementen, deberán ser formulados y aprobados 

de conformidad con la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 

y demás normatividad aplicable. 

A020 Promover el uso de tecnologías de manejo de la caña en verde para evitar las emisiones 

producidas en los periodos de zafra. 

A021 Fortalecer los mecanismos de control de emisiones y descargas para mejorar la calidad del 

aire, agua y suelos, particularmente en las zonas industriales y urbanas del ASO. 

A022 Fomentar programas de remediación y monitoreo de zonas y aguas costeras afectadas por 

los hidrocarburos. 

A023 
Fomentar la aplicación de medidas preventivas y correctivas de contaminación del suelo 

con base a riesgo ambiental, así como la aplicación de acciones inmediatas o de 

emergencia y tecnologías para la remediación in situ, en términos de la legislación aplicable. 

A024 
Fomentar el uso de tecnologías para reducir la emisión de gases de efecto invernadero y 

partículas al aire por parte de la industria y los automotores cuando ello sea técnicamente 

viable. 

A025 
Promover la participación de las industrias en acciones tendientes a una gestión adecuada 

de residuos peligrosos, con el objeto de prevenir la contaminación de suelos y fomentar su 

preservación. 

A026 

Promover e impulsar el uso de tecnologías "Limpias" y "Ambientalmente amigables" en las 

industrias registradas en el ASO y su área de influencia. Fomentar que las industrias que 

se establezcan cuenten con las tecnologías de reducción de emisiones de gases de efecto 

invernadero. 

A027 Mantener al mínimo posible la superficie ocupada por las instalaciones de infraestructura 
en las playas para evitar su perturbación. 

A028 
Promover las medidas necesarias para que la instalación de infraestructura de ocupación 
permanente sobre el primero o segundo cordón de dunas eviten generar efectos negativos 
sobre su estructura o función ecosistémica. 

A029 Promover la preservación del perfil de la costa y los patrones naturales de circulación de las 
corrientes alineadas a la costa, salvo cuando dichas modificaciones correspondan a 
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'e Acciones Especificas i‘

Establecer las medidas necesarias para evitar la introduccion de especies potencialmente
A013 invasoras por actividades maritimas en los términos establecidos por los articulos 76 y 77

de la Ley de Navegacion y Comercio Maritimo.
Instrumentar campafias de restauracion, reforestacién y recuperacién de manglares y otros
humedales en las zonas de mayor viabilidad ecologica.

A015 Instrumentar campafias de restauracion, reforestacion y recuperacién de manglares y otros
humedales en las zonas de mayor viabilidad ecologica.
Establecer corredores biologicos para conectar las ANP existentes 0 las areas en buen
estado de conservacion dentro del ASO.
Establecer e impulsar programas de restauracion, reforestacién y recuperacién de zonas
degradadas.
Promover acciones de proteccion y recuperacién de especies bajo algl'Jn régimen de
proteccion considerando en la Norma Oficial Mexicana, Proteccién ambiental-Especies
Nativas de México de Flora y Fauna Silvestre-Categorl'a de Riesgo y Especificaciones para
su Inclusion, Exclusién o Cambio-Lista de Especies en Riesgo (NOM-O59 SEMARNAT—
2010).
Los programas de remediacion que se implementen, deberan ser formulados y aprobados
de conformidad con la Ley General para la Prevencion y Gestién Integral de los Residuos,
y demas normatividad aplicable.

A020 Promover el uso de tecnologl'as de manejo de la cafia en verde para evitar las emisiones
producidas en los periodos de zafra.

A021 Fortalecer los mecanismos de control de emisiones y descargas para mejorar la calidad del
aire, agua y suelos, particularmente en las zonas industriales y urbanas del A80.

A022 Fomentar programas de remediacion y monitoreo de zonas y aguas costeras afectadas por
los hidrocarburos.
Fomentar la aplicacién de medidas preventivas y correctivas de contaminacion del suelo
con base a riesgo ambiental, asr’ como la aplicacién de acciones inmediatas 0 de
emergencia y tecnologl'as para la remediacién in situ, en términos de la legislacion aplicable.
Fomentar el uso de tecnologl'as para reducir la emision de gases de efecto invernadero y
particulas al aire por parte de la industria y los automotores cuando ello sea técnicamente
viable.
Promover la participacién de las industrias en acciones tendientes a una gestién adecuada
de residuos peligrosos, con el objeto de prevenir la contaminacién de suelos y fomentar su
preservacion.
Promover e impulsar el uso de tecnologl'as "Limpias" y "Ambientalmente amigables" en las

A026 industrias registradas en el ASO y su area de influencia. Fomentar que las industrias que
se establezcan cuenten con las tecnologl'as de reduccién de emisiones de gases de efecto
invernadero.

A027 Mantener al minimo posible la superficie ocupada por las instalaciones de infraestructura
en las playas para evitar su perturbacion.
Promover las medidas necesarias para que la instalacion de infraestructura de ocupacién
permanente sobre el primero o segundo cordon de dunas eviten generar efectos negativos
sobre su estructura o funcion ecosistémica.

A029 Promover la preservacion del perfil de la costa y los patrones naturales de circulacion de las
corrientes alineadas a la costa, salvo cuando dichas modificaciones correspondan a

i
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Clave Acciones Específicas 

proyectos de infraestructura que tengan por objeto mitigar o remediar los efectos causados 
por alguna contingencia meteorológica o desastre natural. 

A030 Generar o adaptar tecnologías constructivas y de ingeniería que minimicen la afectación al 
perfil costero y a los patrones de circulación de aguas costeras. 

A031 Promover la preservación de las características naturales de las barras arenosas que limitan 
los sistemas lagunares costeros. 

A032 Promover el mantenimiento de las características naturales, físicas y químicas de playas y 
dunas costeras. 

A033 Fomentar el aprovechamiento de la energía eólica, excepto cuando su infraestructura pueda 

afectar corredores de especies migratorias. 

A037 Promover la generación energética por medio de energía solar. 

A038 Impulsar el uso de los residuos agrícolas para la generación de energía y reducir los riesgos 

de incendios forestales en las regiones más secas. 

A039 Promover la reducción del uso de agroquímicos sintéticos a favor del uso de mejoradores 

orgánicos 

A040 
Impulsar la sustitución de las actividades de pesca extractiva por actividades de producción 
acuícola con especies nativas de la zona en la cual se aplica el programa y con tecnologías 
que no contaminen el ambiente y cuya infraestructura no afecte los sistemas naturales. 

A044 Diversificar la base de especies en explotación comercial en las pesquerías. 

A050 Promover el desarrollo de Programas de Desarrollo Urbano y Programas de Conurbación 

con el fin de dotar de infraestructura de servicios a las comunidades rurales. 

A051 Promover la construcción de caminos rurales, de terracería o revestidos entre las 

localidades estratégicas para mejorar la comunicación. 

A052 Promover el uso sostenible de la tierra/agricultura (cultivos, ganado, pastos y praderas, y 

bosques) y prácticas de manejo y tecnología que favorezcan la captura de carbono 

A053 Desincentivar y evitar el desarrollo de actividades productivas extensivas. 

A054 
Promover la sustitución de tecnologías extensivas por intensivas en las actividades acordes 

a la aptitud territorial, utilizando esquemas de manejo y tecnología adecuada para minimizar 

el impacto ambiental. 

A055 Coordinar los programas de gobierno que apoyan a la producción agropecuaria para actuar 

sinérgicamente sobre el territorio y la población que lo ocupa. 

A056 Identificar e implementar aquellos cultivos aptos a las condiciones ambientales cambiantes. 

A057 
Evitar el establecimiento de zonas urbanas en zonas de riesgo industrial, zonas de riesgo 

ante eventos naturales, zonas susceptibles de inundación y derrumbe, zonas de 

restauración ecológica, en humedales, dunas costeras y manglares. 

A058 Realizar campañas para reubicar a personas fuera de las zonas de riesgo 

A059 Identificar, reforzar o dotar de equipamiento básico a las localidades estratégicas para la 

conservación y/o el desarrollo sustentable. 

A060 Establecer y mejorar sistemas de alerta temprana ante eventos hidrometeorológicos 

extremos. 

CASETA EXTRA, "ESTACION DE SERVICIO TIPO CARRETERA DE LA EMPRESA CASETA
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F Acciones Especificas i‘

proyectos de infraestructura que tengan por objeto mitigar o remediar los efectos causados
por alguna contingencia meteorolégica o desastre natural.

A030 Generar o adaptar tecnologlas constructivas y de ingenieria que minimicen la afectacién al
perfil costero y a los patrones de circulacién de aguas costeras.

A031 Promover la preservacion de las caracteristicas naturales de las barras arenosas que limitan
los sistemas Iagunares costeros.

A032 Promover el mantenimiento de las caracteristicas naturales, fisicas y quimicas de playas y
dunas costeras.

A033 Fomentar el aprovechamiento de la energia eolica, excepto cuando su infraestructura pueda
afectar corredores de especies migratorias.

A037 Promover la generacién energética por medio de energia solar.
A038 Impulsar el uso de los residuos agricolas para la generacién de energia y reducir los riesgos

de incendios forestales en las regiones mas secas.
A039 Promover la reduccion del uso de agroquimicos sintéticos a favor del uso de mejoradores

organicos
A040 lmpplsar la sustitucién de las actividades de pesca extract-iva por actividades de produccién

acurcola con especres natlvas de la zona en la cual se apllca el programa y con tecnologlas
que no contaminen el ambiente y cuya infraestructura no afecte los sistemas naturales.

A044 Diversificar la base de especies en explotacién comercial en las pesquerias.

A050 Promover el desarrollo de Programas de Desarrollo Urbano y Programas de Conurbacién
con el fin de dotar de infraestructura de servicios a las comunidades rurales.

A051 Promover la construccién de caminos rurales, de terraceria o revestidos entre las
localidades estratégicas para mejorar la comunicacion.

A052 Promover el uso sostenible de la tierra/agricultura (cultivos, ganado, pastos y praderas, y
bosques) y practicas de manejo y tecnologia que favorezcan la captura de carbono

A053 Desincentivar y evitar el desarrollo de actividades productivas extensivas.

Promover la sustitucion de tecnologlas extensivas por intensivas en las actividades acordes
A054 a la aptitud territorial, utilizando esquemas de manejo y tecnologia adecuada para minimizar

el impacto ambiental.
A055 Coordinar los programas de gobierno que apoyan a la produccion agropecuaria para actuar

sinérgicamente sobre el territorio y la poblacion que lo ocupa.
A056 ldentificar e implementar aquellos cultivos aptos a las condiciones ambientales cambiantes.

Evitar el establecimiento de zonas urbanas en zonas de riesgo industrial, zonas de riesgo
A057 ante eventos naturales, zonas susceptibles de inundacién y derrumbe, zonas de

restauracién ecologica, en humedales, dunas costeras y manglares.
A058 Realizar campafias para reubicar a personas fuera de las zonas de riesgo

A059 ldentificar, reforzar o dotar de equipamiento bésico a las localidades estratégicas para la
conservacién y/o el desarrollo sustentable.

A060 Establecer y mejorar sistemas de alerta temprana ante eventos hidrometeorolégicos
extremos.
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Clave Acciones Específicas 

A061 Mejorar las condiciones de las viviendas y de infraestructura social y comunitaria en las 

localidades de mayor marginación. 

A062 
Fortalecer y consolidar las capacidades organizativas y de infraestructura para el manejo 

adecuado y disposición final de residuos peligrosos y de manejo especial. Asegurar el 

Manejo Integral de los Residuos Peligrosos. 

A063 Instalar nuevas plantas de tratamiento de aguas residuales municipales y optimizar las ya 

existentes. 

A064 Completar la conexión de las viviendas al sistema de colección de aguas residuales 

municipales y a las plantas de tratamiento. 

A065 Instrumentar programas de recuperación y mejoramiento de suelos mediante el uso de 

lodos inactivados de las plantas de tratamiento de aguas servidas municipales. 

A068 Promover el manejo integral de los residuos sólidos, peligrosos y de manejo especial para 

evitar su impacto ambiental en el mar y zona costera. 

A069 Promover el tratamiento o disposición final de los residuos sólidos urbanos, peligrosos y de 

manejo especial para evitar su disposición en el mar. 

A070 Realizar campañas de colecta y concentración de residuos sólidos urbanos en la zona 

costera para su disposición final. 

A071 

Diseñar e instrumentar acciones coordinadas entre sector turismo y sector conservación 

para reducir al mínimo la afectación de los ecosistemas en zonas turísticas y aprovechar al 

máximo el potencial turístico de los recursos. Impulsar y fortalecer las redes de turismo de 

la naturaleza (ecoturismo) en todas sus modalidades como una alternativa al desarrollo local 

respetando los criterios de sustentabilidad según la norma correspondiente. 

A072 
Promover que la operación de desarrollos turísticos se haga con criterios de sustentabilidad 

ambiental y social, a través de certificaciones ambientales nacionales o internacionales, u 

otros mecanismos. 

A073 
Construir, modernizar y ampliar la infraestructura portuaria de gran tamaño de apoyo al 
turismo (embarcaciones mayores de 500 TRB (toneladas de registro bruto) y/o 49 pies de 
eslora), con obras sustentadas en estudios específicos, modelaciones predictivas y 
programas de monitoreo, que garanticen la no afectación de los recursos naturales. 

 

De acuerdo al análisis de la ubicación del proyecto con las ASO del Programa de 

Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Golfo de México y Mar Caribe, se 

determina que de acuerdo a la naturaleza del proyecto, superficie y ubicación del proyecto 

no afectará de forma inmediata a la UGA No. 70, toda vez que se cumplirán con todos los 

lineamientos, estrategias ecológicas y acciones aplicables a la UGA No. 70, Cabe hacer 

mención que no se aplican los criterios de Zona Costera Inmediata, debido a que el predio 

donde se pretende llevar a cabo el proyecto no se encuentra sobre la costa, ubicándose 

en la parte sureste del municipio, casi a las afueras de la ciudad de Villahermoda, por lo 

tanto NO APLICAN dichos criterios. Así mismo es importante mencionar que el área de 

CASETA EXTRA, "ESTACION DE SERVICIO TIPO CARRETERA DE LA EMPRESA CASETA
S.A. DE C. V. EXTRA S.A. DE c.v. UBICADA EN LA CARRETERA FEDERAL 91539331,c

VlLLAHERMOSA-ESCARCEGA KM ’16+850.50 MARGEN IZQUIERDA, RIA
CORONEL TRACONIS 3RA. SECCION, CENTRO, TABAsco, GP. 86265”

Acciones Especificas : i ‘i‘

Mejorar Ias condiciones de las viviendas y de infraestructura social y comunitaria en las
localidades de mayor marginacion.

A062
Fortalecer y consolidar Ias capacidades organizativas y de infraestructura para el manejo
adecuado y disposicion final de residuos peligrosos y de manejo especial. Asegurar el
Manejo Integral de los Residuos Peligrosos.

A063 lnstalar nuevas plantas de tratamiento de aguas residuales municipales y optimizar Ias ya
existentes.

A064 Completar la conexion de las viviendas al sistema de coleccién de aguas residuales
municipales y a las plantas de tratamiento.

A065 lnstrumentar programas de recuperacién y mejoramiento de suelos mediante el uso de
lodos inactivados de las plantas de tratamiento de aguas servidas municipales.

A068 Promover el manejo integral de los residuos solidos, peligrosos y de manejo especial para
evitar su impacto ambiental en el mar y zona costera.

A069 Promover el tratamiento o disposicion final de los residuos solidos urbanos, peligrosos y de
manejo especial para evitar su disposicién en el mar.

A070 Realizar campafias de colecta y concentracién de residuos solidos urbanos en la zona
costera para su disposicion final.

A071

Disefiar e instrumentar acciones coordinadas entre sector turismo y sector conservacién
para reducir al minimo la afectacion de los ecosistemas en zonas turisticas y aprovechar al
méximo el potencial turistico de los recursos. Impulsar y fortalecer Ias redes de turismo de
la naturaleza (ecoturismo) en todas sus modalidades como una alternativa al desarrollo local
respetando los criterios de sustentabilidad segL'Jn la norma correspondiente.

A072
Promover que la operacion de desarrollos turisticos se haga con criterios de sustentabilidad
ambiental y social, a través de certificaciones ambientales nacionales o internacionales, u
otros mecanismos.

A073
Construir, modernizar y ampliar la infraestructura portuaria de gran tamafio de apoyo al
turismo (embarcaciones mayores de 500 TRB (toneladas de registro bruto) y/o 49 pies de
eslora), con obras sustentadas en estudios especificos, modelaciones predictivas y
programas de monitoreo, que garanticen la no afectacién de los recursos naturales.

De acuerdo al anélisis de la ubicacion del proyecto con las ASO del Programa de

Ordenamiento Ecologico Marino y Regional del Golfo de México y Mar Caribe, se

determina que de acuerdo a la naturaleza del proyecto, superficie y ubicacién del proyecto

no afectaré de forma inmediata a la UGA No. 70, toda vez que se cumplirén con todos los

lineamientos, estrategias ecologicas y acciones aplicables a la UGA No. 70, Gabe hacer

mencion que no se aplican los criterios de Zona Costera lnmediata, debido a que el predio

donde se pretende llevar a cabo el proyecto no se encuentra sobre la costa, ubicéndose

en la parte sureste del municipio, casi a las afueras de la ciudad de Villahermoda, por lo

tanto N0 APLICAN dichos criterios. Asi mismo es importante mencionar que el érea de
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proyecto no se ubica en Área Naturales Protegidas ni Regiones Prioritarias de México, 

sin embargo se realizarán todas las medidas de mitigación propuestas en el presente 

Manifiesto de Impacto Ambiental. 

 
 
III. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES. 
 
a) DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA OBRA O ACTIVIDAD PROYECTADA. 

 
1.   Naturaleza del proyecto. 

El proyecto que se somete a evaluación mediante el presente informe preventivo, ya fue 

sometido a evaluación en el año 2016, integrándose número de expediente 

27TA2016X0001, el cuál fue resuelto procedente bajo oficio resolutivo número 

ASEA/UGSIVC/DGGC/1192/2016 de fecha 17 de mayo de 2016. 

Sin embargo, por inconvenientes económicos, tiempos de respuesta de trámites ante 

otras instancias, así como la recién pasada pandemia de coronavirus, no se logró 

concretar la etapa de preparación y construcción de sitio.   

Por lo anterior, se somete nuevamente a evaluación el proyecto en todas sus etapas, 

manifestándose que es una obra nueva identificada como “Estación de servicio tipo 

carretera de la empresa Caseta Extra S.A. de C.V. ubicada en la Carretera Federal 

Villahermosa-Escárcega km 16+850.50 margen izquierda, R/a Coronel Traconis 3ra. 

Sección, Centro, Tabasco, C.P. 86265”. 

La estación de servicio se desarrollará sobre un terreno con Superficie total de 5,000.00 

m2, en la carretera Villahermosa-Escárcega km 16+850.50, margen izquierda, R/a 

Coronel Traconis 3ra. Sección, Centro Tabasco, C.P. 86265. 
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proyecto no se ubica en Area Naturales Protegidas ni Regiones Prioritarias de México,

sin embargo se realizaran todas Ias medidas de mitigacion propuestas en el presente

Manifiesto de Impacto Ambiental.

III. ASPECTOS TECNICOS Y AMBIENTALES.

a) DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA O ACTIVIDAD PROYECTADA.

1. Naturaleza deI proyecto.

El proyecto que se somete a evaluacion mediante el presente informe preventivo, ya fue

sometido a evaluacion en el afio 2016, integréndose namero de expediente

27TA2016X0001, e| cuél fue resuelto procedente bajo oficio resolutivo nl'Jmero

ASEA/UGSIVC/DGGC/1192/2016 de fecha 17 de mayo de 2016.

Sin embargo, por inconvenientes econémicos, tiempos de respuesta de trémites ante

otras instancias, asi como la recién pasada pandemia de coronavirus, no se Iogro

concretar Ia etapa de preparacion y construccién de sitio.

Por Io anterior, se somete nuevamente a evaluacion e| proyecto en todas sus etapas,

manifesténdose que es una obra nueva identificada como “Estacién de servicio tipo

carretera de la empresa Caseta Extra SA. de C.V. ubicada en la Carretera Federal

Villahermosa-Escércega km 16+850.50 margen izquierda, Rla Coronel Traconis 3ra.

Seccién, Centro, Tabasco, GP. 86265”.

La estacion de servicio se desarrollara sobre un terreno con Superficie total de 5,000.00

m2, en la carretera Villahermosa-Escércega km 16+850.50, margen izquierda, R/a

Coronel Traconis 3ra. Seccion, Centro Tabasco, GP. 86265.
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El proyecto consiste en la construcción de una Estación de Servicio tipo carretera, que 

contará con tienda de conveniencia, facturación, corte, liquidación, bodega, cuarto de 

máquinas, cuarto eléctrico, cuarto de sucios, cuarto de residuos peligrosos, sanitario de 

oficina, sanitario de empleados, sanitarios de hombre y mujer, regaderas, vestidor, 

pensión de trailers, área verde, fosa de tanques y área de despacho la cual cuenta con 6 

dispensarios y se distribuye de la siguiente manera: 

• Cuatro dispensarios con dos productos, 4 mangueras cada uno (2 de gasolina 

magna y 2 Premium). 

• Dos dispensarios con dos mangueras cada uno de Diesel. 

 

Los módulos estarán protegidos por dos techumbres separadas con una pendiente de 

2%, con estructura metálica a base de vigas IPR acero a-36 y columnas HSS Acero A-50 

atornillables, incluye primario anticorrosivo y pintura esmalte, separados de la siguiente 

manera: los módulos 1-3, y los módulos 4-5. 

 

La ubicación de los módulos de servicios se localizará en la parte frontal del predio 

inmediato a la vía de acceso a la Estación de Servicio. 

 

La capacidad de almacenamiento total que tendrá la Estación de Servicio será de 200,000 

litros. Distribuido en tres tanques cilíndricos horizontales de doble pared tipo 

enchaquetado marca BUFFALO – CIASA o TIPSA, el tanque primario será de acero al 

carbón y el tanque secundario de fibra de vidrio o polietileno, contarán con protección 

anticorrosiva y válvulas de alivio de presión. 

 

La distribución de los productos será de la siguiente manera: El tanque N° 1 será de 

80,000 litros y almacenará combustible magna, el tanque N°2 será de 80,000 litros 

combustible Diesél y el tanque N°3 será de 40,000 litros almacenará combustible 

Premium, Para una mejor referencia ver Figura 14. 
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El proyecto consiste en la construccién de una Estacion de Servicio tipo carretera, que

contara con tienda de conveniencia, facturacion, corte, liquidacién, bodega, cuarto de

méquinas, cuarto eléctrico, cuarto de sucios, cuarto de residuos peligrosos, sanitario de

oficina, sanitario de empleados, sanitarios de hombre y mujer, regaderas, vestidor,

pension de trailers, area verde, fosa de tanques y area de despacho la cual cuenta con 6

dispensarios y se distribuye de la siguiente manera:

o Cuatro dispensarios con dos productos, 4 mangueras cada uno (2 de gasolina

magna y 2 Premium).

0 Dos dispensarios con dos mangueras cada uno de Diesel.

Los modulos estarén protegidos por dos techumbres separadas con una pendiente de

2%, con estructura metalica a base de vigas IPR acero a-36 y columnas HSS Acero A-50

atornillables, incluye primario anticorrosivo y pintura esmalte, separados de la siguiente

manera: los modulos 1-3, y los médulos 4-5.

La ubicacion de los modulos de servicios se localizaré en la parte frontal del predio

inmediato a la via de acceso a la Estacion de Servicio.

La capacidad de almacenamiento total que tendra la Estacion de Servicio sera de 200,000

litros. Distribuido en tres tanques cilindricos horizontales de doble pared tipo

enchaquetado marca BUFFALO — CIASA o TIPSA, el tanque primario sera de acero al

carbon y el tanque secundario de fibra de vidrio o polietileno, contaran con proteccion

anticorrosiva y vélvulas de alivio de presién.

La distribucion de los productos seré de la siguiente manera: El tanque N° 1 sera de

80,000 litros y almacenaré combustible magna, el tanque N°2 sera de 80,000 litros

combustible Diesél y el tanque N°3 seré de 40,000 litros almacenara combustible

Premium, Para una mejor referencia ver Figura 14.
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Figura 14.-Distribución de los tanques de almacenamiento 

 

Figura 15.-Corte esquemático de tanque de doble pared ecológico.  
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Figura 14.-Distribuci6n de los tanques de almacenamiento
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Figura 15.-Corte esquemético de tanque de doble pared ecolégico.

Pégina 95 de 246



CASETA EXTRA,  
S.A. DE C.V. 

INFORME PREVENTIVO: 

 

“ESTACIÓN DE SERVICIO TIPO CARRETERA DE LA EMPRESA CASETA 
EXTRA S.A. DE C.V. UBICADA EN LA CARRETERA FEDERAL 

VILLAHERMOSA-ESCÁRCEGA KM 16+850.50 MARGEN IZQUIERDA, R/A 
CORONEL TRACONIS 3RA. SECCIÓN, CENTRO, TABASCO, C.P. 86265” 

 

Página 96 de 246 
 

Cabe mencionar que, durante la construcción de la Estación de Servicio, serán 

consideradas y cumplidas todas las normas aplicables para el desarrollo de estaciones 

de servicio tipo carretera. Durante la operación de la Estación de Servicio se promoverá 

que todas las actividades sean desarrolladas dentro de un marco de seguridad para evitar 

daños al medio ambiente debido a una contingencia o accidente.  

 

Todos los métodos y bases de diseño de las instalaciones, han sido establecidos por las 

Normas Ecológicas pertinentes y las marcadas por PEMEX Refinación, a través de las 

especificaciones generales para proyecto y construcción de estaciones de servicio. 

 

Se realizó el diseño estructural de la obra, considerando las características de uso y las 

condiciones de la superficie, básicamente de tipo rural. No se utilizarán materias primas. 

Solamente se contempla el almacenamiento de combustible, el que se suministrará en 

tres productos: Gasolina Magna, gasolina Premium y combustible Diesel. 

 

Con el fin de cumplir con los requerimientos obligatorios que la ASEA solicita para la 

operación segura y confiable de las Estaciones de Servicio, para el proyecto “Estación 

de Servicio Tipo Carretera de la empresa Caseta Extra S.A. de C.V.”, se tienen 

contemplados los siguientes elementos para salvaguardar el medio ambiente, así como 

la seguridad de la instalación. 

 

Tabla 14.-Salvaguardas de la Estación de Servicio.  

Salvaguardas de la Estación de Servicio. 

Concepto A B C 

1.- Sistemas y equipos. 

Sistemas de carga hermética y recuperación de vapores (Fases I y II). X X X 

Sistemas de control de inventarios. X   

Sistemas de monitoreo electrónico de fugas. X  X 

Bomba sumergible de suministro de combustibles con sistemas detector 
de fugas y control de presión a la descarga. 

X  X 

"ESTACION DE SERVICIO TIPO CARRETERA DE LA EMPRESA CASETA 6
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CASETA EXTRA,
S.A. DE C.V.

Cabe mencionar que, durante la construccion de la Estacion de Servicio, serén

consideradas y cumplidas todas las normas aplicables para el desarrollo de estaciones

de servicio tipo carretera. Durante la operacion de la Estacion de Servicio se promovera

que todas las actividades sean desarrolladas dentro de un marco de seguridad para evitar

dafios al medio ambiente debido a una contingencia o accidente.

Todos los métodos y bases de disefio de las instalaciones, han sido establecidos por las

Normas Ecologicas pertinentes y las marcadas por PEMEX Refinacién, a través de las

especificaciones generales para proyecto y construccion de estaciones de servicio.

Se realizo el disefio estructural de la obra, considerando las caracteristicas de uso y las

condiciones de la superficie, basicamente de tipo rural. No se utilizarén materias primas.

Solamente se contempla el almacenamiento de combustible, el que se suministrara en

tres productos: Gasolina Magna, gasolina Premium y combustible Diesel.

Con el fin de cumplir con los requerimientos obligatorios que la ASEA solicita para la

operacion segura y confiable de las Estaciones de Servicio, para el proyecto “Estacién

de Servicio Tipo Carretera de la empresa Caseta Extra S.A. de C.V.”, se tienen

contemplados los siguientes elementos para salvaguardar el medio ambiente, asi como

la seguridad de la instalacion.

Tabla 14.-Sa|vaguardas de la Estacién de Servicio.

Ii Salvaguardas de la Estacion de Servicio.

Concepto A B C

1.- Sistemas y equipos.

Sistemas de carga hermética y recuperacién de vapores (Fases l y ll). X X X

Sistemas de control de inventarios. X

Sistemas de monitoreo electrénico de fugas. X X

Bomba sumergible de suministro de combustibles con sistemas detector X X
de fugas y control de presién a la descarga.
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Sistema de drenaje con trampa de combustibles. X  X 

Red de tierras.   X 

2.- Instalaciones. 

Pozos de monitoreo y de observación. X   

Contenedores herméticos en bombas sumergibles, descarga de 
producto y dispensarios. 

X   

Tanques de almacenamiento y tuberías de producto de doble 
contención. 

X   

Instalaciones eléctricas a prueba de explosión en áreas peligrosas.   X 

3.- Accesorios. 

Válvulas de corte rápido en mangueras de despacho.  X X 

Válvulas de corte SHUT OFF en tuberías de producto bajo dispensarios.  X X 

Válvulas preventoras de sobrellenado.  X  

Arrestaflamas y válvulas de presión-vacío.   X 

Interruptores de emergencia.  X X 

4.- Procedimientos. 

Pruebas de hermeticidad de tanques y tuberías con sistemas fijos y 
móviles. 

X  X 

Programas de mantenimiento. X X X 

Plan de Respuesta a Emergencias (PRE).   X 

 

A)  Protección al medio ambiente. 

B)  Prevención de derrames. 

C)  Seguridad. 

 

2.   Usos del suelo. 

Tabla 15.-Uso del suelo en el área del sitio y de influencia del proyecto. 

Usos del suelo Clave a* b c d e 

Agrícola Ag X     

Pecuario P X     

Forestal Fo      

Pesquero Pe      

Acuícola Ac      

Asentamientos humanos1 Ah      

Infraestructura If      

Turístico Tu      
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Sistema de drenaje con trampa de combustibles. X X

Red de tierras. X

2.- Instalaciones.

Pozos de monitoreo y de observacién. X

Contenedore_s herm-éticos en bombas sumergibles, descarga de X
producto y dispensarios.

Tanque§I de almacenamiento y tuberl'as de producto de doble X
contenCIon.

Instalaciones eléctricas a prueba de explosién en éreas peligrosas. X

3.- Accesorios.

Vélvulas de corte répido en mangueras de despacho. X X

Vélvulas de corte SHUT OFF en tuberl'as de producto bajo dispensarios. X X

Vélvulas preventoras de sobrellenado. X

Arrestaflamas y va'lvulas de presién-vacio. X

Interruptores de emergencia. X X

4.- Procedimientos.

Prygbas de hermeticidad de tanques y tuberl'as con sistemas fijos y X X
mOVIIes.

Programas de mantenimiento. X X X

Plan de Respuesta a Emergencias (PRE). X

A) Proteccién al medio ambiente.

B) Prevencién de derrames.

C) Seguridad.

2. Usos del suelo.
Tabla 15.-Uso del suelo en el érea del sitio y de influencia del proyecto.

Usos del suelo Clave a*
X

Pecuario P X
Forestal Fo

uero Pe
Acuicola Ac
Asentamientos humanos1 Ah
Infraestructura If
Turistico Tu
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Industrial In      

Minero Mi      

Conservación ecológica2 Ff, Cn      

Áreas de atención prioritaria3 An      

Actividades marinas M      
1 Incluye localidades urbanas, sub-urbanas y rurales. 
2 Incluye las categorías flora y fauna (Ff) y corredor natural (Cn). 
3 Incluye áreas naturales protegidas, zonas de interés histórico y cultural.   
 

 

Como se ha mencionado, la Estación de Servicio NO se ubica en alguna Área Natural 

Protegida, así como tampoco se encuentra en un Área de Atención Prioritaria. 

 
 

3.   Usos de los cuerpos de agua. 

Tabla 16.-Uso de los cuerpos de agua en el área de influencia del proyecto. 

Usos de los cuerpos de agua Clave a* b c d 

Abastecimiento público Ap X    

Recreación Re X    

Caza, pesca, acuacultura Pe     

Conservación de la vida acuática Co     

Industria In     

Agricultura Ag X    

Ganadería P X    

Navegación Nv     

Transporte de desechos Td     

Generación de energía eléctrica Ge     

Control de inundaciones Ci     

Tratamiento de aguas residuales Tr     

Otro (especificar)      

* Uso predominante que se les da a los cuerpos de agua cercanos al sitio de proyecto. 

 
 
4. Atributos relevantes del proyecto por sus efectos potenciales en el ambiente.  

Tabla 17.-Características relevantes del proyecto.  

Características 

Marcar con una 
cruz la(s) que 

corresponda(n) 
al proyecto 

Realizará actividades altamente riesgosas. NO 

Generará, manejará, transportará materiales considerados altamente riesgosos 
(incluidos materiales residuales). 

NO 

Usará o manejará materiales radioactivos. NO 

"ESTACIéN DE SERVICIO TIPO CARRETERA DE LA EMPRESA CASETACASETA EXTRA,s.A. DE c.v. EXTRA s.A. DE q.v. UBICADA EN LA CARRETERA FEDERAL £155.23m
VlLLAHERMOSA-ESCARCEGA KM '16+850.50 MARGEN IZQUIERDA, RIA
c0RONEL TRACONIS 3RA. SECCION, CENTRO, TABAsco, c.P. 86265” '

Industrial In
Minero Mi
Conservacién ecolégica2 Ff, Cn
Areas de atencién prioritaria3 An
Actividades marinas M

1 Incluye localidades urbanas, sub-urbanas y rurales.
2 Incluye Ias categorl'as flora y fauna (Ff) y corredor natural (On).
3 Incluye areas naturales protegidas, zonas de interés histérico y cultural.

Como se ha mencionado, la Estacién de Servicio NO se ubica en alguna Area Natural

Protegida, asi como tampoco se encuentra en un Area de Atencién Prioritaria.

3. Usos de los cuerpos de agua.
Tabla 16.-Uso de los cuerpos de agua en el area de influencia del proyecto.

Usos de los cuerpos de agua Clave a*_
Abastecimiento pl'Jblico Ap X
Recreacién Re X
Caza, pesca, acuacultura Pe
Conservacién de la Vida acuética Co
lndustria In
Agricultura Ag X
Ganaderl'a P X
Navegacién Nv
Transporte de desechos Td
Generacién de energia eléctrica Ge
Control de inundaciones Ci
Tratamiento de aguas residuales Tr
Otro (especificar)

* Uso predominante que se les da a los cuerpos de agua cercanos al sitio de proyecto.

4. Atributos relevantes del proyecto por sus efectos potenciales en el ambiente.
Tabla 17.-Caracteristicas relevantes del proyecto.

s Marcar con una
, . cruz la(s) queCaracterlstlcas corresponda(n)

al proyecto

Realizara actividades altamente riesgosas. NO

Generaré, manejaré, transportaré materiales considerados altamente riesgosos NO
(incluidos materiales residuales).

Usara o manejaré materiales radioactivos. NO
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Características 

Marcar con una 
cruz la(s) que 

corresponda(n) 
al proyecto 

Promoverá o requerirá el cambio de utilización de terrenos forestales, selvas o 
zonas áridas. 

NO 

Modificará la composición florística y faunística del área. NO 

Aprovechará y/o afectará poblaciones de especies que están dentro de alguna 
categoría de protección. 

NO 

Modificará patrones hidrológicos y/o cauces naturales. NO 

Modificará patrones demográficos. NO 

Creará o reubicará centros de población. NO 

Incrementará significativamente la demanda de recursos naturales y/o de 
servicios. 

NO 

Requerirá de obras adicionales para cubrir sus demandas de servicios e insumos. NO 

Su área de influencia rebasará los límites del territorio nacional. NO 

 
 

5.   Antecedentes de la gestión ambiental del proyecto. 

En las tablas contenidas dentro de este apartado, se hace mención de las acciones que 

los representantes de la Promovente, han llevado a cabo como complemento de sus 

actividades para la obtención de los permisos ante las diferentes instancias 

gubernamentales. 

 

Tabla 18.-Solicitud de Alineamiento y Numero Oficial (Anexo 4.3).  

Fecha: Núm. de Folio: De: Para: 

19-Septiembre-

2022 
47148 

H. Ayuntamiento 

constitucional de 

Centro 

Antonio Espinoza de los 

Monteros Leal 

Propietario del predio. 

Descripción: Observaciones: 

Nota: Este comprobante debe conservarlo en su poder el interesado o 

el propietario y mandar a colocar inmediatamente el número señalado, 

de lo contrario se levantara la infracción correspondiente. 

Cumplimiento al Reglamento de 

Construcciones del Municipio 

de Centro. 

 
 

CASETA EXTRA,
S.A. DE C.V.

"ESTACION DE SERVICIO TIPO CARRETERA DE LA EMPRESA CASETA
EXTRA S.A. DE C.V. UBICADA EN LA CARRETERA FEDERAL

VILLAHERMOSA-ESCARCEGA KM 16+850.50 MARGEN IZQUIERDA, RIA
CORONEL TRACONIS 3RA. SECCION, CENTRO, TABASCO, GP. 86265"

Gtupo
Ambiance Tabasco

r Marcar con una
. . cruz la 3 ueCaracterlstlcas ( ) qcorresponda(n)

al proyecto

Promoveré o requeriré el cambio de utilizacién de terrenos forestales, selvas 0 NO
zonas éridas.

Modificaré Ia composicién floristica y faunistica del area. NO

Aprovecharé y/o afectaré poblaciones de especies que estén dentro de alguna NO
categorI'a de proteccién.

Modificaré patrones hidrolégicos y/o cauces naturales. NO

Modificaré patrones demogréficos. NO

Crearé o reubicaré centros de poblacién. NO

Incrementaré significativamente la demanda de recursos naturales y/o de N O
servicios.

Requeriré de obras adicionales para cubrir sus demandas de servicios e insumos. NO

Su area de influencia rebasara los limites del territorio nacional. NO

5. Antecedentes de la gestién ambiental del proyecto.

En Ias tablas contenidas dentro de este apartado, se hace mencién de Ias acciones que

Ios representantes de la Promovente, han Ilevado a cabo como complemento de sus

actividades para la obtencién de Ios permisos ante

gubernamentales.

Tabla 18.-So|icitud de Alineamiento y Numero Oficial (Anexo 4.3).

Ias diferentes instancias

NL’Im. de Folio: De:r Fecha: Para: m
H. Ayuntamiento Antonio

19-Septiembre—
Espinoza de Ios

47148 constitucional de Monteros Leal
2022

Centre Propietario del predio.

I Descripcién: Observaciones: ‘

Nota: Este comprobante debe conservarlo en su poder el interesado 0

el propietario y mandar a colocar inmediatamente el nL'Jmero sefialado,

de lo contrario se levantara Ia infraccién correspondiente.

Cumplimiento al Reglamento de

Construcciones del

de Centro.

Municipio
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Tabla 19.-Factibilidad de Uso de Suelo (Anexo 4.4).  

Fecha: Núm. de Folio: De: Para: 

28-Noviembre-
2022 

48665 
H. Ayuntamiento 
constitucional de 

Centro 

Antonio Espinoza de los 
Monteros Leal 

Propietario del predio. 

Descripción: Observaciones: 

Le concede la factibilidad de Uso de Suelo de Tipo: Corredores urbanos 
de comercios y servicios (CS)siendo compatible el uso de suelo 
solicitado para estación de servicio (Gasolinera), debiendo cumplir con el 
reglamento de zonificación del municipio de centro, tabasco cuadro 5 de 
control de intensidad de edificación, con un Coeficiente de Ocupación del 
Suelo (Cos) de 0.80 y un Coeficiente del Uso de Suelo (Cus) de 2.4. 

Cumplimiento al Reglamento 
de Construcciones del 
Municipio de Centro y Ley de 
Ordenamiento Sustentable del 
Territorio del Estado de 
Tabasco. 

 
Nota: El presente proyecto ya cuenta con una autorización PROCEDENTE en materia 

de impacto ambiental (ver Anexo “4.1”), otorgada por la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, con el número de 

resolución ASEA/UGSIVC/DGGC/1192/2016, la cual fue otorgada el 17 de Mayo de 

2016, por lo que se presenta nuevamente el presente Informe Preventivo, ya que el 

proyecto aun no inicia su construcción. 

 
6.   Información general del proyecto. 

 

6.1. Superficie del predio o área del proyecto. 

El predio cuenta con una superficie de terreno de 5,000.00 m2 destinado a las siguientes 

áreas: 

Tabla 20.-Superficie del predio y las áreas del proyecto. 

CONCEPTO ÁREA M2 % 

Área de terreno total 5,000.00  

Área de Gasolinera 5,000.00 100.00 

Área libre y circulación 2,869.49 57.39 

Área verde 1,246.14 24.92 

Área de despacho 357.64 7.15 

Fosa de tanques 127.79 2.56 

Tanque de magna 80,000 lts 

Tanque de Diesel 80,000 lts 

Tanque de Premium 40,000 lts 

Planta baja 

Tienda de conveniencia 192.02 3.84 

Local comercial 84.00 1.68 

"ESTACION DE SERVICIO TIPO CARRETERA DE LA EMPRESA CASETACASETA EXTRA,s.A. DE c.v. EXTRA s.A. DE c.v. UBICADA EN LA CARRETERA FEDERAL $155330VlLLAHERMOSA-ESCARCEGA KM ’16+850.50 MARGEN IZQUIERDA, RIACORONEL TRACONIS 3RA. SECCION, CENTRO, TABAsco, GP. 86265”

Tabla 19.-Factibilidad de Uso de Suelo (Anexo 4.4).

r Fecha: Nam. de Folio: De: P—
H.Ayuntamiento Antonio Espinoza de los

28—Noviembre-2022 48665 constitucional de Monteros Leal
Centro Propietario del predio.

I Descripcién: Observaciones: .

Le concede la factibilidad de Uso de Suelo de Tipo: Corredores urbanos Cumplimiento al Reglamento
de comercios y servicios (CS)siendo compatible el uso de suelo de Construcciones del
solicitado para estacién de servicio (Gasolinera), debiendo cumplir con el Municipio de Centro y Ley de
reglamento de zonificacién del municipio de centro, tabasco cuadro 5 de Ordenamiento Sustentable del
control de intensidad de edificacion, con un Coeficiente de Ocupacion del Territorio del Estado de
Suelo (Cos) de 0.80 y un Coeficiente del Uso de Suelo (Cus) de 2.4. Tabasco.

Nota: El presente proyecto ya cuenta con una autorizacién PROCEDENTE en material

de impacto ambiental (ver Anexo “4.1”), otorgada por la Agencia Nacional de Seguridad

Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, con el nL'lmero de

resolucion ASEA/UGSIVC/DGGC/1192/2016, la cual fue otorgada el 17 de Mayo de

2016, por lo que se presenta nuevamente el presente Informe Preventivo, ya que el

proyecto aun no inicia su construccion. A
L

6. lnformacion general del proyecto.

6.1. Superficie del predio 0 area del proyecto.

El predio cuenta con una superficie de terreno de 5,000.00 m2 destinado a las siguientes

areas:

Tabla 20.-Superficie del predio y las areas del proyecto.

F” CONCEPTom
Area de terreno total 5,000.00
Area de Gasolinera 5,000.00 100.00
Area libre y circulacién 2,869.49 57.39
Area verde 1,246.14 24.92
Area de despacho 357.64 7.15
Fosa de tanques 127.79 2.56
Tanque de magna 80,000 lts
Tanque de Diesel 80,000 lts
Tanque de Premium 40,000 lts

Planta baja
Tienda de conveniencia 192.02 3.84
Local comercial 84.00 1.68
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CONCEPTO ÁREA M2 % 

Facturación 15.17 0.30 

Corte 2.79 0.06 

Liquidación 8.18 0.16 

Bodega 6.61 0.13 

Cuarto de maquinas 7.96 0.16 

Cuarto eléctrico 6.10 0.12 

Cuarto de sucios 3.50 0.07 

Cuarto de residuos peligrosos 3.33 0.07 

Regaderas 15.50 0.31 

Vestidor 8.64 0.17 

W.C. de oficina 2.70 0.05 

W.C. empleados 9.12 0.18 

W.C. Hombres 17.34 0.35 

W.C. Mujeres 15.98 0.32 

Total planta baja 398.94 100.00 

 

6.2. Situación legal del predio y/o del sitio del proyecto y tipo de propiedad. 

En el Anexo “3.1”, se incluye copia de contrato de arrendamiento entre el arrendador, el 

señor Ing. Antonio Espinoza de los Monteros Leal y el arrendatario la Sociedad Mercantil 

denominada “Caseta Extra”, Sociedad Anónima de Capital Variable, representada por su 

Administrador Único el señor Flavio Arratia Espinosa de los Monteros, bajo constancia de 

Lic. Ernesto Ventre Sastre, Titular de la Notaría Pública Número Tres de la Ciudad de 

Nacajuca, en fecha 14 del mes de Julio del 2010. 

 

6.3. Vías de acceso, al área donde se desarrollará la obra o actividad. 

En la figura 16, se muestra el croquis de localización de la vía de acceso al predio del 

proyecto, siendo la vía principal terrestre la carretera federal Villahermosa-Escárcega km 

16+850.50 margen izquierda, Ría coronel Traconis 3ra sección Centro, Tabasco, C.P. 

86265. 

"ESTACION DE SERVICIO TIPO CARRETERA DE LA EMPRESA CASETA
CASSIET’SflRA’ EXTRA s.A. DE o.v. UBICADA EN LA CARRETERA FEDERAL 91539331,c

VlLLAHERMOSA-ESCARCEGA KM '16+850.50 MARGEN IZQUIERDA, RIA
CORONEL TRACONIS 3RA. SECCION, CENTRO, TABAsco, GP. 86265"

r' “ifBNCEPTn i! AREA M2 °
Facturacion 15.17 0.30
Corte 2.79 0.06
Liquidacion 8.18 0.16
Bodega 6.61 0.13
Cuarto de maquinas 7.96 0.16
Cuarto eléctrico 6.10 0.12
Cuarto de sucios 3.50 0.07
Cuarto de residuos peligrosos 3.33 0.07
Regaderas 15.50 0.31
Vestidor 8.64 0.17
W.C. de oficina 2.70 0.05
W.C. empleados 9.12 0.18
W.C. Hombres 17.34 0.35
W.C. Mujeres 15.98 0.32
Total planta baja 398.94 100.00

6.2. Situacion legal del predio ylo del sitio del proyecto y tipo de propiedad.

En el Anexo “3.1”, se incluye copia de contrato de arrendamiento entre el arrendador, el

sefior Ing. Antonio Espinoza de los Monteros Leal y el arrendatario la Sociedad Mercantil

denominada “Caseta Extra”, Sociedad Anénima de Capital Variable, representada por su

Administrador Unico el sefior Flavio Arratia Espinosa de los Monteros, bajo constancia de

Lic. Ernesto Ventre Sastre, Titular de la Notaria Pl'Jblica Namero Tres de la Ciudad de

Nacajuca, en fecha 14 del mes de Julio del 2010.

6.3. Vias de acceso, al area donde se desarrollara la obra o actividad.

En la figura 16, se muestra el croquis de localizacion de la via de acceso al predio del

proyecto, siendo la via principal terrestre la carretera federal Villahermosa-Escércega km

16+850.50 margen izquierda, Ria coronel Traconis 3ra seccion Centro, Tabasco, GP.

86265.
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Figura 16.-Vía de acceso al Predio del Proyecto. 

 
 
6.4. Disponibilidad de servicios y urbanización del área. 

La obra se encuentra proyectada a desarrollarse a las afueras de la Ciudad de 

Villahermosa, exactamente en la Ranchería Coronel Traconis 3ra sección, centro, 

ubicada en la carretera Federal Villahermosa-Escárcega Km. 16+850.50, la zona es 

rural, por lo que no se cuenta con servicios de drenaje ni agua potable, se observa que 

el predio si cuenta con disponibilidad de servicio de energia electrica proporcionado por 

la Comisión Federal de Electricidad (C.F.E.). 

 

En las colindancias del predio no se avista infraestructura, salvo al oeste que se puede 

observar la carretera de acceso al predio, del otro lado de la carretera si se puede 

observar infraestructura y asentamiento humanos. 

 

 

 

 

"ESTACION DE SERVICIO TIPO CARRETERA DE LA EMPRESA CASETA 6
EXTRA S.A. DE q.v. UBICADA EN LA CARRETERA FEDERAL Amggefibgo
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CASETA EXTRA,
S.A. DE C.V.

Carretera fe __'al fVillahermosa-
‘Escércegar ..

_i.e‘rgla,._tRi _ ,
.g’é‘cifih I; : o

Figura 16.-Via de acceso al Predio del Proyecto.

6.4. Disponibilidad de servicios y urbanizacién del érea.

La obra se encuentra proyectada a desarrollarse a las afueras de la Ciudad de

Villahermosa, exactamente en la Rancherl'a Coronel Traconis 3ra seccién, centro,

ubicada en la carretera Federal Villahermosa-Escarcega Km. 16+850.50, la zona es

rural, por lo que no se cuenta con servicios de drenaje ni agua potable, se observa que

el predio si cuenta con disponibilidad de servicio de energia electrica proporcionado por

la Comisién Federal de Electricidad (C.F.E.).

En Ias colindancias del predio no se avista infraestructura, salvo al oeste que se puede

observar la carretera de acceso al predio, del otro lado de la carretera si se puede

observar infraestructura y asentamiento humanos.
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7.   Características particulares del proyecto. 

El proyecto se refiere básicamente a la construcción y puesta en operación de una 

estación de servicio para la comercialización de gasolinas y diésel al público en general. 

 

8.   Obras asociadas. 

No aplica, debido a que, dentro de las actividades contempladas en el proyecto como 

necesarias para llevar a cabo la obra, no se vislumbra la realización de obras 

complementarias o asociadas al mismo. 

 
9.   Requerimiento de servicios. 

Combustible. 

Durante la ejecución del proyecto, se requerirá de gasolinas y diésel para la operación de 

los equipos de combustión interna. El combustible para los vehículos terrestres será 

suministrado en las estaciones de servicio que se encuentran cercanos al predio del 

proyecto. 

 

Electricidad. 

El sitio dispone de energía eléctrica, el cual es proporcionado por la Comisión Federal de 

Electricidad (CFE). La energía eléctrica requerida durante la etapa de operación y 

mantenimiento es suministrada por parte de la Comisión Federal de Electricidad (C.F.E.), 

la cual se encarga de abastecer una corriente continua de 110 y 220 Volts, para ello se 

realizarán los trámites y pagos correspondientes ante esta dependencia. 

 

Agua. 

Para dotar de agua potable a la estación de servicio, se realizará la construcción de un 

pozo para el aprovechamiento de agua, ya que se cuenta con una concesión y permiso 

de perforación de un pozo para aprovechamiento de agua subterránea por parte de la 

CNA para uso servicios para abastecer a la estación de agua, además de que se requerirá 

de agua purificada para el consumo del personal que trabaje en la obra, la cual será 
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7. Caracteristicas particulares del proyecto.

El proyecto se refiere basicamente a la construccién y puesta en operacion de una

estacién de servicio para la comercializacion de gasolinas y diésel al publico en general.

8. Obras asociadas.

No aplica, debido a que, dentro de las actividades contempladas en el proyecto como

necesarias para Ilevar a cabo la obra, no se vislumbra la realizacién de obras

complementarias o asociadas al mismo.

9. Requerimiento de servicios.

Combustible.

Durante la ejecucién del proyecto, se requeriré de gasolinas y diésel para la operacién de

los equipos de combustion interna. El combustible para los vehiculos terrestres seré

suministrado en las estaciones de servicio que se encuentran cercanos al predio del

proyecto.

Electricidad.

El sitio dispone de energia eléctrica, el cual es proporcionado por la Comisién Federal de

Electricidad (CFE). La energia eléctrica requerida durante la etapa de operacion y

mantenimiento es suministrada por parte de la Comision Federal de Electricidad (C.F.E.),

la cual se encarga de abastecer una corriente continua de 110 y 220 Volts, para ello se

realizarén los tramites y pagos correspondientes ante esta dependencia.

Agua.

Para dotar de agua potable a la estacion de servicio, se realizaré la construccion de un

pozo para el aprovechamiento de agua, ya que se cuenta con una concesién y permiso

de perforacién de un pozo para aprovechamiento de agua subterranea por parte de la

CNA para uso servicios para abastecer a la estacion de agua, ademés de que se requerira

de agua purificada para el consumo del personal que trabaje en la obra, la cual seré
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transportada desde el punto de venta más cercano, hasta el lugar de la obra en garrafones 

de 20 litros. 

 
- Alumbrado público. 

La Estación de Servicio contará con su propio alumbrado público. 

 
- Recolección de basura. 

El municipio de Centro, Tabasco dispone del servicio de recolección de basura, misma 

que es enviada al Relleno Sanitario, en su defecto, se realizará la contratación del servicio 

de manejo residuos, mediante empresa o persona física debidamente autorizada por 

autoridad competente. 

 
- Alcantarillado. 

No se cuenta con drenaje municipal, ya que se trata de una zona rural, alejada de la 

cabecera municipal de Centro, sin embargo, se plantea la construcción de una planta de 

tratamiento con 2 contenedores Bio-Enzimáticos con un contenedor de filtro, el cual 

posteriormente será enviado a un pozo de absorción. 

 
10.  Programa de trabajo. 

En razón de la programación de los recursos económicos requeridos para la inversión por 

parte de los socios, así como a la disponibilidad en el mercado, de los equipos requeridos 

para el proyecto, se estableció un programa cuatrimestral que ampara 2 años para la 

construcción del proyecto. 

 

Considerándose 24 meses calendario para la preparación del sitio y construcción de la 

obra, tomando en cuenta que la obra iniciará una vez terminado todos los trámites 

correspondientes (licencias, permisos y obtención de recursos económicos). Con base a 

lo anterior, en la siguiente tabla se describe el programa general de trabajo, presentado 

en forma esquemática (Diagrama de Gantt). 
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transportada desde el punto de venta mas cercano, hasta el lugar de la obra en garrafones

de 20 litros.

— Alumbrado publico.

La Estacién de Servicio contaré con su propio alumbrado pl'Jblico.

— Recoleccién de basura.

El municipio de Centro, Tabasco dispone del servicio de recoleccion de basura, misma

que es enviada al Relleno Sanitario, en su defecto, se realizara la contratacion del servicio

de manejo residuos, mediante empresa o persona fisica debidamente autorizada por

autoridad competente.

— Alcantarillado.

No se cuenta con drenaje municipal, ya que se trata de una zona rural, alejada de la

cabecera municipal de Centro, sin embargo, se plantea la construccién de una planta de

tratamiento con 2 contenedores Bio-Enzimaticos con un contenedor de filtro, el cual

posteriormente seré enviado a un pozo de absorcién.

10. Programa de trabajo.

En razén de la programacién de los recursos econémicos requeridos para la inversion por

parte de los socios, asi como a la disponibilidad en el mercado, de los equipos requeridos

para el proyecto, se establecio un programa cuatrimestral que ampara 2 afios para la

construccion del proyecto.

Consideréndose 24 meses calendario para la preparacion del sitio y construccion de la

obra, tomando en cuenta que la obra iniciara una vez terminado todos los trémites

correspondientes (licencias, permisos y obtencién de recursos econémicos). Con base a

lo anterior, en la siguiente tabla se describe el programa general de trabajo, presentado

en forma esquemética (Diagrama de Gantt).
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Tabla21.-Programa de Trabajo Cuatrimestral del Proyecto. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

***Inicio de operación al término de la construcción en un periodo mínimo de 30 años. 

 
 

11.   Selección del sitio. 

El proyecto se desarrollará sobre un terreno de 5,000.00 m2, con perímetro de 300.00 

metros lineales. El acceso principal a la Estación de servicio Caseta Extra S.A. de C.V. 

es por la Carretera Federal Villahermosa-Escárcega Km 16+850.50, la cual es una vía de 

administración federal. Esto ha traído como resultado la necesidad de mayor disposición 

de áreas para carga de combustible, especialmente en aquellas zonas urbanas donde 

existe gran demanda de combustible. Debido a esto, se pretende instalar una Estación 

de Servicio que sirva como abastecedora de ese flujo vehicular en el municipio de centro 

Tabasco. 

 

Actividad 
Meses 

2 - 4 6 - 8 10 - 12 14 - 16 18 - 20 22 - 24 

Preparación del terreno.         

Barda perimetral.           

Instalación de tanques de 
almacenamiento. 

        

Áreas de servicio.           

Área administrativa.           

Oficinas, baños y control.           

Pavimentos y banquetas.           

Cisterna.           

Instalación hidráulica y sanitaria.         

Instalación eléctrica.           

Instalación de equipos.         

Periodo de prueba/ajustes.         

Operación de la Estación de 
Servicio***. 
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Gtupo
Ambuente Tabasco

Tabla21.-Programa de Trabajo Cuatrimestral del Proyecto.

Actividad
Meses

Preparacion del terreno.

Barda perimetral.

10-12 14-16 18-20 22-2

lnstalacion de tanques de
almacenamiento.

Areas de servicio.

Area administrativa.

Oficinas, bafios y control.

Pavimentos y banquetas.

Cisterna.

Instalacion hidraulica y sanitaria.

Instalacion eléctrica.

Instalacion de equipos.

Periodo de prueba/ajustes.

Operacion de la Estacién de
Servicio***.

***lnicio de operacién al término de la construccién en un periodo minimo de 30 afios.

11. Seleccion del sitio.

El proyecto se desarrollaré sobre un terreno de 5,000.00 m2, con perimetro de 300.00

metros lineales. El acceso principal a la Estacion de servicio Caseta Extra SA. de C.V.

es por la Carretera Federal Villahermosa-Escércega Km 16+850.50, la cual es una via de

administracién federal. Esto ha traido como resultado la necesidad de mayor disposicién

de areas para carga de combustible, especialmente en aquellas zonas urbanas donde

existe gran demanda de combustible. Debido a esto, se pretende instalar una Estacion

de Servicio que sirva como abastecedora de ese flujo vehicular en el municipio de centro

Tabasco.
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El criterio utilizado en la selección del sitio para la construcción de la obra fue de acuerdo 

a los siguientes factores: 

 

1.- Ausencia de especies listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010, que establece las 

especies de flora y fauna raras, amenazadas, endémicas o en peligro de extinción. 

2.- Infraestructura de caminos de acceso construidos y adecuados. 

3.- No afectar la calidad de los mantos acuíferos. 

4.- Ubicación en sitio de escasa cubierta vegetal y baja densidad florística en relación 

a otras zonas del área. 

5.- Disponibilidad de uso de suelo, conforme a las leyes y reglamentos vigentes 

6.- Compatibilidad con los programas de desarrollo urbano y municipales. 

 

 

Figura 17.-Municipio de Centro.  
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El criterio utilizado en la seleccién del sitio para la construccién de la obra fue de acuerdo

a Ios siguientes factores:

1.- Ausencia de especies listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010, que establece las

especies de flora y fauna raras, amenazadas, endémicas 0 en peligro de extincién.

2.- Infraestructura de caminos de acceso construidos y adecuados.

3.- No afectar la calidad de Ios mantos acuiferos.

4.- Ubicacién en sitio de escasa cubierta vegetal y baja densidad floristica en relacién

a otras zonas del area.

5.- Disponibilidad de uso de suelo, conforme a las Ieyes y reglamentos vigentes

6.- Compatibilidad con Ios programas de desarrollo urbano y municipales.

Centro

Figura 17.-Municipio de Centro.
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12.   Preparación del sitio y construcción 

12.1. Preparación del sitio. 

La etapa de preparación del sitio comprende de las siguientes actividades: 

a).- Relleno del terreno. 

b).- Desmonte y despalme del terreno. 

c).- Nivelación y compactación del terreno. 

 
12.2. Construcción. 

La construcción del proyecto Estación de Servicio tipo carretera, estará regida por la 

Norma Oficial Mexicana de NOM-005-ASEA-2016 que establece el “Diseño, 

construcción, operación y mantenimiento de estaciones de servicio para almacenamiento 

y expendio de diésel y gasolinas”. Con el fin de que opere dentro de las máximas 

condiciones de seguridad y funcionalidad, para la preservación del medio ambiente, 

personal, instalaciones e imagen de la franquicia.  

 

La etapa de construcción estará dividida de la siguiente manera: 

 

OBRA CIVIL. 

A)- Extendido, relleno, nivelación y compactación del terreno. 

a). - Acarreo y/o extendido del material limpio en el área de proyecto. 

b). - Incorporación del agua empleada en la compactación. 

c). - Compactación de las capas al grado fijado y/o ordenado. 

d). - Afinamiento en todas las secciones. 

e). - Formación del terraplén incluyendo el extendido del material en capas. 

f). - Compactación en capas de 30 cms. al 90 - 95%. 

g). - Afinamiento de taludes. 
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CASETA EXTRA,
S.A. DE C.V.

12. Preparacién del sitio y construccién

12.1. Preparacién del sitio.

La etapa de preparacién del sitio comprende de las siguientes actividades:

a).- Relleno del terreno.

b).- Desmonte y despalme del terreno.

c).- Nivelacién y compactacién del terreno.

12.2. Construccién.

La construccién del proyecto Estacién de Servicio tipo carretera, estara regida por la

Norma Oficial Mexicana de NOM-005-ASEA-2016 que establece el “Disefio,

construccién, operacién y mantenimiento de estaciones de servicio para almacenamiento

y expendio de diésel y gasolinas”. Con el fin de que opere dentro de las méximas

condiciones de seguridad y funcionalidad, para la preservacién del medio ambiente,

personal, instalaciones e imagen de la franquicia.

La etapa de construccién estara dividida de la siguiente manera:

OBRA CIVIL.

A)- Extendido, relleno, nivelacién y compactacién del terreno.

a). - Acarreo y/o extendido del material limpio en el area de proyecto.

b). - Incorporacién del agua empleada en la compactacién.

c). - Compactacién de las capas al grado fijado y/o ordenado.

d). - Afinamiento en todas las secciones.

e). - Formacién del terraplén incluyendo el extendido del material en capas.

f). - Compactacién en capas de 30 cms. al 90 - 95%.

g). - Afinamiento de taludes.
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B). - Pavimentación. 

a). - Pavimentos en el área para despacho de combustibles: El acabado final del 

pavimento será de concreto armado y tendrá un acabado rugoso en todos los casos. 

 

Los pisos serán de concreto armado con varillas de 3/8” teniendo un peralte de 15 cms, 

se colocarán pasajuntas de ¾” tal como se marcan en las especificaciones, tendrá 

pendiente del 1% hacia las rejillas colectoras de los drenajes pluviales o aceitosos. Según 

sea el caso. 

 

No se utilizarán endurecedores metálicos en la construcción final de los pavimentos. 

 

b). - Pavimento en área para almacenamiento de combustibles: El pavimento en esta 

área será de concreto armado; el espesor, resistencia del concreto y armados del acero 

de refuerzo serán responsabilidad de la compañía especializada asignada.  

 

C). - Construcción de guarniciones y banquetas de concreto. 

a). - Las guarniciones serán de concreto con un peralte mínimo de 15 cms a partir del 

nivel de la carpeta de rodamiento conforme a la siguiente figura: 
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B). - Pavimentacién.

a). - Pavimentos en el érea para despacho de combustibles: El acabado final del

pavimento seré de concreto armado y tendré un acabado rugoso en todos Ios casos.

Los pisos serén de concreto armado con varillas de 3/8” teniendo un peralte de 15 cms,

se colocarén pasajuntas de 3A.” tal como se marcan en Ias especificaciones, tendré

pendiente del 1% hacia Ias rejillas colectoras de Ios drenajes pluviales o aceitosos. Segt’m

sea el caso.

No se utilizarén endurecedores metélicos en la construccién final de los pavimentos.

b). - Pavimento en érea para almacenamiento de combustibles: El pavimento en esta

érea seré de concreto armado; el espesor, resistencia del concreto y armados del acero

de refuerzo serén responsabilidad de la compafil'a especializada asignada.

C). - Construccién de guarniciones y banquetas de concreto.

a). - Las guarniciones serén de concreto con un peralte mI'nimo de 15 cms a partir del

nivel de la carpeta de rodamiento conforme a la siguiente figura:
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Figura 18.-Juntas de contracción y expansión en zona de tanques.  

 
 

b). - Las banquetas serán de concreto f’c=200 kg/cm2, con un ancho mínimo libre de 1.0 

m y estarán provistas de rampas de acceso para discapacitados. 

 

D). - Construcción de rampas. 

 a). - Las rampas de acceso y salida tendrán una distancia transversal igual a 1/3 del 

ancho de la banqueta. 
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Figura 18.-Juntas de contraccién y expansién en zona de tanques.

b). - Las banquetas serén de concreto f’c=200 kg/cmz, con un ancho mI'nimo libre de 1.0

m y estarén provistas de rampas de acceso para discapacitados.

D). - Construccién de rampas.

a). - Las rampas de acceso y salida tendrén una distancia transversal igual a 1/3 del

ancho de la banqueta.
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E). - Construcción de oficinas. 

a).- La superficie de edificio planta baja con la que contará la estación de servicio es de 

398.94 m2 y estará conformada por facturación (15.17 m2), corte (2.79 m2), liquidación 

(8.18 m2), Bodega (6.61 m2), cuarto de máquinas (7.96 m2), cuarto eléctrico (6.10 m2), 

cuarto de sucios (3.50 m2), cuarto de residuos peligrosos (3.33 m2), W.C. de oficina (2.70 

m2), W.C. empleados (9.12 m2), W.C. hombres (17.34 m2), W.C. mujeres (15.98 m2), 

regaderas (15.50 m2) y vestidor (8.64 m2), además que se contará con espacio de 192.02 

m2 para la tienda de conveniencia y 84.00 m2 para local comercial. Las áreas de oficinas 

contarán con dispositivos propios para la administración, de acuerdo a los 

requerimientos particulares de cada establecimiento y estarán ubicadas al este de las 

zonas de despacho de combustible (ver Anexo “6.1”, Plano Arquitectónico ARQ-01). 

 

F). - Construcción de sanitarios públicos. 

a). - Los pisos estarán recubiertos con loseta de cerámica antiderrapantes. 

b). - Los muros estarán recubiertos con lambrín de azulejo. 

c). - Los inodoros (WC) estarán separados unos de otros por medio de mamparas con 

puertas individuales. 

d). - Los sanitarios para clientes estarán divididos entre hombre y mujer, el lava manos 

se encontrará en la parte de afuera de ambos sanitarios. 

e). - El sanitario de hombres tendrá una superficie de 17.34 m2. 

f). - El sanitario para mujeres contará con una superficie de 15.98 m2. 

g). - El sanitario para hombres contará con dos mingitorios, dos inodoros y uno más para 

personas discapacitadas.  

h) El sanitario para mujeres contará con tres inodoros, uno para personas con 

discapacidad. 
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E). - Construccion de oficinas.

a).- La superficie de edificio planta baja con la que contara la estacion de servicio es de

398.94 m2 y estara conformada por facturacién (15.17 m2), corte (2.79 m2), liquidacion

(8.18 m2), Bodega (6.61 m2), cuarto de maquinas (7.96 m2), cuarto eléctrico (6.10 m2),

cuarto de sucios (3.50 m2), cuarto de residuos peligrosos (3.33 m2), W.C. de oficina (2.70

m2), W.C. empleados (9.12 m2), W.C. hombres (17.34 m2), W.C. mujeres (15.98 m2),

regaderas (15.50 m2) y vestidor (8.64 m2), ademas que se contaré con espacio de 192.02

m2 para la tienda de conveniencia y 84.00 m2 para local comercial. Las areas de oficinas

contarén con dispositivos propios para la administracién, de acuerdo a los

requerimientos particulares de cada establecimiento y estarén ubicadas al este de las

zonas de despacho de combustible (ver Anexo “6.1”, Plano Arquitecténico ARQ-01).

F). - Construccion de sanitarios pfiblicos.

a). - Los pisos estaran recubiertos con loseta de ceramica antiderrapantes.

b). - Los muros estaran recubiertos con lambrl'n de azulejo.

c). - Los inodoros (WC) estaran separados unos de otros por medio de mamparas con

puertas individuales.

d). - Los sanitarios para clientes estaran divididos entre hombre y mujer, el lava manos

se encontrara en la parte de afuera de ambos sanitarios.

e). - El sanitario de hombres tendra una superficie de 17.34 m2.

1). - El sanitario para mujeres contaré con una superficie de 15.98 m2.

9). - El sanitario para hombres contaré con dos mingitorios, dos inodoros y uno mas para

personas discapacitadas.

h) El sanitario para mujeres contara con tres inodoros, uno para personas con

discapacidad.
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G). - Construcción de baños para empleados. 

a). - Los pisos y los muros tendrán las mismas características indicadas para los 

sanitarios destinados al público. 

b). - El espacio para esta zona será de 9.12 m2 

c). - El número de muebles sanitarios será: un inodoro, un lavabo, un mingitorio y una 

regadera, además de tres locker para el personal. 

. 

G1). - Construcción de baños de oficina. 

a). - Los pisos y los muros tendrán las mismas características indicadas para los 

sanitarios destinados al público. 

b). - El espacio para esta zona será de 2.70 m2, estará ubicado alado del área de 

facturación. 

c). - El sanitario contara con un inodoro y un lavabo. 

 

H). – Cuarto de Sucios. 

a). - Los pisos serán de concreto hidráulico sin pulir y los muros estarán recubiertos del 

piso terminado al plafón, con aplanado de cemento-arena. 

b). - El espacio para esta zona será de 3.50 m2. 

 

I). - Cuarto de Residuos Peligrosos 

a). - El espacio para esta zona será de 3.33 m2; el piso será de concreto hidráulico sin 

pulir y cercado con materiales que permitan ocultar los contenedores o tambos que aloja 

en su interior, con una altura mínima de 1.80 m (ver Anexo “6.1”, Plano Arquitectónico). 
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G). - Construccién de bafios para empleados.

a). - Los pisos y los muros tendran las mismas caracterl'sticas indicadas para los

sanitarios destinados al pl'Jblico.

b). - El espacio para esta zona sera de 9.12 m2

c). - El nflmero de muebles sanitarios sera: un inodoro, un lavabo, un mingitorio y una

regadera, ademas de tres locker para el personal.

G1). - Construccién de bafios de oficina.

a). - Los pisos y los muros tendrén las mismas caracterl'sticas indicadas para los

sanitarios destinados al pl'Jblico.

b). - El espacio para esta zona seré de 2.70 m2, estaré ubicado alado del area de

factu racién.

c). - El sanitario contara con un inodoro y un lavabo.

H). — Cuarto de Sucios.

a). - Los pisos seran de concreto hidréulico sin pulir y los muros estarén recubiertos del

piso terminado al plafén, con aplanado de cemento-arena.

b). - El espacio para esta zona sera de 3.50 m2.

I). - Cuarto de Residuos Peligrosos

a). - El espacio para esta zona sera de 3.33 m2; el piso seré de concreto hidréulico sin

pulir y cercado con materiales que permitan ocultar los contenedores o tambos que aloja

en su interior, con una altura mI'nima de 1.80 m (ver Anexo “6.1”, Plano Arquitecténico).
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J). – Bodega 

a). - Los pisos serán de concreto hidráulico sin pulir y los muros estarán recubiertos del 

piso terminado al plafón, con aplanado de cemento-arena. 

b). - El espacio para esta zona será de 6.61 m2. 

 

K). - Construcción de cuarto de máquinas. 

a). - El área requerida será de 7.96 m2 y el piso será de concreto hidráulico sin pulir. 

b). - Los muros estarán recubiertos, del piso terminado al plafón, con aplanado de 

cemento-arena. 

 
L). - Construcción de cisterna. 

a). - Se construirá un depósito para almacenamiento de agua potable, el cual ocupará un 

área de 9.0 m2. 

b) La cisterna se abastecerá con agua de un pozo profundo, por lo que se utilizará un 

hidroneumático, para la satisfactoria disponibilidad del agua en la estación. 

c). - La cisterna será de concreto armado y deberá quedar totalmente impermeable, con 

capacidad de 20 m3, con H = 2.60 metros, conforme a la siguiente figura: 
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J). — Bodega

a). - Los pisos seran de concreto hidraulico sin pulir y Ios muros estarén recubiertos del

piso terminado al plafén, con aplanado de cemento-arena.

b). - El espacio para esta zona sera de 6.61 m2.

K). - Construccién de cuarto de méquinas.

a). - El area requerida seré de 7.96 m2 y el piso seré de concreto hidréulico sin pulir.

b). - Los muros estarén recubiertos, del piso terminado al plafén, con aplanado de

cemento-arena.

L). - Construccién de cisterna.

a). - Se construira un depésito para almacenamiento de agua potable, el cual ocuparé un

area de 9.0 m2.

b) La cisterna se abasteceré con agua de un pozo profundo, por lo que se utilizara un

hidroneumatico, para la satisfactoria disponibilidad del agua en la estacién.

c). - La cisterna seré de concreto armado y deberé quedar totalmente impermeable, con

capacidad de 20 m3, con H = 2.60 metros, conforme a la siguiente figura:
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Figura 19.-Cisterna para almacenamiento de agua potable.  

 

M). - Construcción de cuarto de controles eléctricos. 

a). - Se llevará a cabo la construcción de un cuarto de controles eléctricos. Aquí se 

instalarán el interruptor general de la Estación de Servicio, los interruptores y 

arrancadores de motobombas, dispensarios, compresores, etc., así como los 

interruptores y tableros generales de fuerza e iluminación de toda la Estación de Servicio. 

La superficie requerida será de 6.10 m2. 

 

N). - Zona de abastecimiento de combustible. 

a). - El combustible se abastecerá por medio de dispensarios o bombas eléctricas 

compactas colocadas en estructura de concreto. La zona de despacho abarcará una 

superficie de 357.64 m2. 
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Figura 19.-Cisterna para almacenamiento de agua potable.

M). - Construccion de cuarto de controles eléctricos.

a). - Se ||evaré a cabo la construccién de un cuarto de controles eléctricos. Aqui se

instalarén el interruptor general de la Estacién de Servicio, Ios interruptores y

arrancadores de motobombas, dispensarios, compresores, etc., asi como Ios

interruptores y tableros generales de fuerza e iluminacion de toda la Estacién de Servicio.

La superficie requerida seré de 6.10 m2.

N). - Zona de abastecimiento de combustible.

a). - El combustible se abasteceré por medio de dispensarios o bombas eléctricas

compactas colocadas en estructura de concreto. La zona de despacho abarcaré una

superficie de 357.64 m2.
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O). - Sistemas de drenaje. 

Aceitoso: Captará exclusivamente las aguas aceitosas provenientes del área de los 

tanques de almacenamiento y zona de despacho de combustibles, así como también de 

las aguas generadas en el cuarto de residuos peligrosos y cuarto de sucios. 

La pendiente mínima de las tuberías de drenaje será del 2% y en cada caso debe 

adaptarse a las condiciones topográficas del terreno. 

La pendiente mínima del piso hacia los registros recolectores será del 1%. 

El diámetro mínimo de todas las tuberías de drenaje será de 15 cm (6"). 

La tubería para el drenaje interior de los edificios será de PVC, con los diámetros que 

sean indicados en el proyecto de instalación sanitaria. Para patios y zonas de 

almacenamiento de combustible, dicha tubería será de polietileno de alta densidad o de 

cualquier otro material que cumpla con los estándares nacionales e internacionales. 

 
Los recolectores de líquidos aceitosos, tales como registros, areneros y trampas de 

grasas y combustibles, serán construidos de concreto armado (ver figuras III.7 y III.8). 

Para los registros que no son del drenaje aceitoso, es opcional construirlos de tabique 

con aplanado de cemento-arena y un brocal de concreto en su parte superior, o 

prefabricados.  

 

Todos los registros aceitosos serán elaborados con concreto armado y tendrán una 

dimensión interior de 40 x 40 cms. 
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O). - Sistemas de drenaje.

Aceitoso: Captaré exclusivamente Ias aguas aceitosas provenientes del area de Ios

tanques de almacenamiento y zona de despacho de combustibles, asi como también de

Ias aguas generadas en el cuarto de residuos peligrosos y cuarto de sucios.

La pendiente minima de las tuberias de drenaje seré del 2% y en cada caso debe

adaptarse a Ias condiciones topograficas del terreno.

La pendiente minima del piso hacia Ios registros recolectores sera del 1%.

El diémetro minimo de todas Ias tuberias de drenaje seré de 15 cm (6").

La tuberia para el drenaje interior de los edificios seré de PVC, con Ios diametros que

sean indicados en el proyecto de instalacién sanitaria. Para patios y zonas de

almacenamiento de combustible, dicha tuberia seré de polietileno de alta densidad 0 de

cualquier otro material que cumpla con Ios esténdares nacionales e internacionales.

Los recolectores de liquidos aceitosos, tales como registros, areneros y trampas de

grasas y combustibles, serén construidos de concreto armado (ver figuras |||.7 y |||.8).

Para Ios registros que no son del drenaje aceitoso, es opcional construirlos de tabique

con aplanado de cemento-arena y un brocal de concreto en su parte superior, o

prefabricados.

Todos Ios registros aceitosos serén elaborados con concreto armado y tendrén una

dimensién interior de 40 x 40 cms.
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Figura 20.-Detalle típico para instalación de drenaje.  
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Figura 20.-Detal|e tipico para instalacién de drenaje.
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Figura 21.-Trampa de combustibles. 

 

Pluvial: Captará exclusivamente las aguas de lluvia provenientes de las diversas 

techumbres de la Estación de Servicio y las de circulación que no correspondan al área 

de almacenamiento de combustibles o zona de despacho.  

 

En la azotea se emplearán coladeras de pretil marca Helvex mod. 4954. 

 

Los registros de aguas pluviales y aguas negras serán elaborados de tabique con 

aplanado pulido en su interior. 

 

Las aguas pluviales que se recolecten en azoteas y zona de circulación serán 

descargadas hacia las vialidades. 

 

Sanitario: Captará exclusivamente las aguas negras de los servicios sanitarios y se 

conectará a una planta de tratamiento (pequeña) que contara con dos contenedores bio-

enzimáticos y con contenedor de filtro, posteriormente serán depositados en un pozo de 

absorción. 
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Figura 21.-Trampa de combustibles.

Pluvial: Captaré exclusivamente las aguas de Iluvia provenientes de las diversas

techumbres de la Estacién de Servicio y las de circulacién que no correspondan al érea

de almacenamiento de combustibles o zona de despacho.

En la azotea se emplearén coladeras de pretil marca Helvex mod. 4954.

Los registros de aguas pluviales y aguas negras serén elaborados de tabique con

aplanado pulido en su interior.

Las aguas pluviales que se recolecten en azoteas y zona de circulacién serén

descargadas hacia las vialidades.

Sanitario: Captaré exclusivamente las aguas negras de los servicios sanitarios y se

conectaré a una planta de tratamiento (pequefia) que contara con dos contenedores bio-

enziméticos y con contenedor de filtro, posteriormente serén depositados en un pozo de

absorcién.
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En todos los drenajes sanitarios se dejarán tubos de ventilación. 

 

Para desagües, bajadas de aguas negras, bajadas de aguas pluviales y tubo ventilador 

se usarán tubería y conexión de P.V.C. tipo sanitario. 

 

 

Figura 22.-Tratamiento a las aguas residuales (proceso).  

 

P). - Trampa de combustibles y aguas aceitosas. 

a). - En la zona de tanques de almacenamiento y zona de despacho de combustibles, se 

deberán ubicar estratégicamente registros que puedan captar el derrame de combustibles 

provocado por una posible contingencia durante la operación de descarga del autotanque 

al tanque de almacenamiento y de los dispensarios al momento de despachar 

combustible. Dichos registros aceitosos estarán pintados en color negro, mientras que los 

registros pluviales en color azul. 

 
b). - El volumen de agua recolectada en las zonas de almacenamiento pasará por una 

trampa de combustibles con capacidad de 1.00 m3. Posteriormente a una fosa de 

absorción. Por ningún motivo se conectarán directamente los drenajes que contengan 

aguas aceitosas con los de aguas negras. 

 

Q). - Instalación de equipo contra incendio. 

 Los extintores serán de 9.0 kg cada uno y estarán dotados de polvo químico seco para 

sofocar incendios de las clases A, B y C. El número y ubicación de los extintores será de 

acuerdo a lo siguiente: 
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En todos los drenajes sanitarios se dejarén tubos de ventilacién.

Para desagUes, bajadas de aguas negras, bajadas de aguas pluviales y tubo ventilador

se usaran tuberl'a y conexion de P.V.C. tipo sanitario.
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Figura 22.-Tratamiento a las aguas residuales (proceso).

P). - Trampa de combustibles y aguas aceitosas.

a). - En la zona de tanques de almacenamiento y zona de despacho de combustibles, se

deberan ubicar estratégicamente registros que puedan captar el derrame de combustibles

provocado por una posible contingencia durante la operacién de descarga del autotanque

al tanque de almacenamiento y de los dispensarios al momento de despachar

combustible. Dichos registros aceitosos estaran pintados en color negro, mientras que los

registros pluviales en color azul.

b). - El volumen de agua recolectada en las zonas de almacenamiento pasaré por una

trampa de combustibles con capacidad de 1.00 m3. Posteriormente a una fosa de

absorcion. Por ningt’m motivo se conectarén directamente los drenajes que contengan

aguas aceitosas con los de aguas negras.

Q). - lnstalacién de equipo contra incendio.

Los extintores serén de 9.0 kg cada uno y estarén dotados de polvo quimico seco para

sofocar incendios de las clases A, B y C. El nflmero y ubicacién de los extintores sera de

acuerdo a lo siguiente:
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a). -  Zona de tanques de almacenamiento: Se instalará un mínimo de 2 extintores por 

cada zona de almacenamiento y un extintor rodante de 32.5 Kg. 

b). -  Zona de despacho de combustible: Se instalará un mínimo de 1 extintor por cada 

dispensario. 

c). -  Cuarto de máquinas: Se instalará como mínimo 1 extintor. 

d) Edificio de oficinas: Se instalará como mínimo 2 extintores. 

 

INSTALACIÓN ELÉCTRICA. 

A). - Reglamentación. 

La Estación de Servicio deberá cumplir con las normas técnicas para instalaciones 

eléctricas de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, la Norma Oficial Mexicana 

NOM-001-SEMIP-1994, así como con lo que establecen los códigos internacionales 

vigentes en su edición más reciente como el National Fire Protection Association N° 30 

A. 

 

La Estación de Servicio será un establecimiento en la que se almacenarán y manejarán 

líquidos volátiles e inflamables, por lo que el equipo y los materiales eléctricos se 

seleccionarán en función de la peligrosidad que representa la clase de atmósfera 

explosiva que exista o pueda existir en sus diferentes áreas. 

 

De acuerdo a las normas señaladas, la Estación de Servicio ha sido clasificada para 

efectos de determinación de grado de riesgo de explosividad, dentro del grupo D, clase I, 

divisiones 1 y 2. 

 

La clasificación correspondiente al grupo D, clase I división 1, incluye áreas donde los 

líquidos volátiles inflamables o gases licuados inflamables son transportados de un 

recipiente a otro. Sus características son las siguientes: 

 

 Áreas en las cuales la concentración de gases o vapores existe de manera continua, 

intermitente o periódicamente en el ambiente, bajo condiciones normales de operación.  
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a). - Zona de tanques de almacenamiento: Se instalara un minimo de 2 extintores por

cada zona de almacenamiento y un extintor rodante de 32.5 Kg.

b). - Zona de despacho de combustible: Se instalara un minimo de 1 extintor por cada

dispensario.

c). - Cuarto de méquinas: Se instalara como minimo 1 extintor.

d) Edificio de oficinas: Se instalaré como minimo 2 extintores.

INSTALACION ELECTRICA.
A). - Reglamentacion.

La Estacion de Servicio deberé cumplir con las normas técnicas para instalaciones

eléctricas de la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, Ia Norma Oficial Mexicana

NOM-OO1-SEMlP-1994, asi como con lo que establecen Ios cédigos internacionales

vigentes en su edicion mas reciente como el National Fire Protection Association N° 30

A.

La Estacién de Servicio sera un establecimiento en la que se almacenaran y manejaran

liquidos volatiles e inflamables, por lo que el equipo y Ios materiales eléctricos se

seleccionaran en funcién de la peligrosidad que representa Ia clase de atmésfera

explosiva que exista o pueda existir en sus diferentes areas.

De acuerdo a las normas sefialadas, Ia Estacién de Servicio ha sido clasificada para

efectos de determinacién de grado de riesgo de explosividad, dentro del grupo D, clase I,

divisiones 1 y 2.

La clasificacion correspondiente al grupo D, clase | division 1, incluye éreas donde Ios

liquidos volatiles inflamables o gases licuados inflamables son transportados de un

recipiente a otro. Sus caracteristicas son las siguientes:

0 Areas en las cuales Ia concentracion de gases 0 vapores existe de manera continua,

intermitente o periodicamente en el ambiente, bajo condiciones normales de operacion.
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 Zonas en las que la concentración de algunos gases o vapores puede existir 

frecuentemente por reparaciones de mantenimiento o por fugas de combustibles.  

 Áreas en las cuales, por falla del equipo de operación, los gases o vapores inflamables 

pudieran fugarse hasta alcanzar concentraciones peligrosas y simultáneamente ocurrir 

fallas del equipo eléctrico.  

 

Las áreas clasificadas dentro del grupo D, clase I, división 2, incluyen sitios donde se usan 

líquidos volátiles, gases o vapores inflamables que llegarían a ser peligrosos sólo en caso 

de accidente u operación anormal del equipo. Estas áreas tienen las características 

siguientes: 

 Áreas en las cuales se manejan o usan líquidos volátiles o gases inflamables que 

normalmente se encuentran dentro de recipientes o sistemas cerrados, de los que pueden 

escaparse sólo en caso de ruptura accidental u operación anormal del equipo.  

 Áreas adyacentes a zonas de la clase I división 1, en donde las concentraciones 

peligrosas de gases o vapores pudieran ocasionalmente llegar a comunicarse.  

 
 
Extensión de las áreas peligrosas. 

 

Dispensarios: Se considera dentro de la clase I división 1, al volumen encerrado dentro 

del dispensario y su contenedor, así como al espacio comprendido dentro de una esfera 

de un metro de radio con centro en la boquilla de la pistola. 

 

Se considera dentro de la clase I división 2, al volumen que se extiende  

50 cm alrededor de la cubierta del dispensario en sentido horizontal y la altura total del 

mismo a partir del nivel de piso terminado; así como al volumen comprendido por 610 cm 

alrededor de la cubierta del dispensario en sentido horizontal y 50 cm de altura a partir 

del piso terminado. 
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o Zonas en Ias que la concentracién de algunos gases 0 vapores puede existir

frecuentemente por reparaciones de mantenimiento o por fugas de combustibles.

0 Areas en Ias cuales, por falla del equipo de operacién, Ios gases 0 vapores inflamables

pudieran fugarse hasta alcanzar concentraciones peligrosas y simulténeamente ocurrir

fallas del equipo electrico.

Las areas clasificadas dentro del grupo D, clase |, division 2, incluyen sitios donde se usan

liquidos volatiles, gases 0 vapores inflamables que Ilegarian a ser peligrosos solo en caso

de accidente u operacién anormal del equipo. Estas areas tienen Ias caracteristicas

siguientes:

0 Areas en Ias cuales se manejan o usan liquidos volatiles o gases inflamables que

normalmente se encuentran dentro de recipientes o sistemas cerrados, de Ios que pueden

escaparse solo en caso de ruptura accidental u operacion anormal del equipo.

0 Areas adyacentes a zonas de la clase | division 1, en donde Ias concentraciones

peligrosas de gases 0 vapores pudieran ocasionalmente Ilegar a comunicarse.

Extensién de las areas peligrosas.

Dispensarios: Se considera dentro de la clase | division 1, al volumen encerrado dentro

del dispensario y su contenedor, asi como aI espacio comprendido dentro de una esfera

de un metro de radio con centro en la boquilla de la pistola.

Se considera dentro de la clase | division 2, al volumen que se extiende

50 cm alrededor de la cubierta del dispensario en sentido horizontal y la altura total del

mismo a partir del nivel de piso terminado; asi como al volumen comprendido por 610 cm

alrededor de la cubierta del dispensario en sentido horizontal y 50 om de altura a partir

del piso terminado.
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Tanques de Almacenamiento: Se considera dentro de la clase I división 2, al volumen 

formado por la sección superior de una esfera de 150 cm de radio y centro a nivel de piso 

terminado, cuando sean herméticas y estén proyectadas verticalmente hasta el nivel de 

piso terminado. Si las boquillas se encuentran abiertas o no son herméticas, dicho 

volumen será clasificado dentro de la clase I división 1. 

 

Esta área de la división 2 se extiende hasta 800 cm de distancia horizontal medidos a 

partir de la boquilla y a una altura de 100 cm sobre el nivel de piso terminado conforme a 

la siguiente figura: 

 

 
Figura 23.-Clasificación de áreas peligrosas. 
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Tanques de Almacenamiento: Se considera dentro de la clase | division 2, al volumen

formado por la seccion superior de una esfera de 150 cm de radio y centro a nivel de piso

terminado, cuando sean herméticas y estén proyectadas verticalmente hasta el nivel de

piso terminado. Si Ias boquillas se encuentran abiertas o no son herméticas, dicho

volumen seré clasificado dentro de la clase | division 1.

Esta érea de la division 2 se extiende hasta 800 om de distancia horizontal medidos a

partir de la boquilla y a una altura de 100 cm sobre el nivel de piso terminado conforme a

la siguiente figura:

MOMS:
mun DE HEMFlamum

1MIWIE13MTSDENM

“M 2m?“
Figura 23.-Clasificaci6/n de areas peligrosas.
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Ventilas de Tanques: Se considera como área de la clase I división 1, al espacio 

comprendido dentro de una esfera con radio de 100 cm y centro en el punto de descarga 

de la tubería de ventilación y como clase I división 2, al volumen comprendido entre dicha 

esfera y otra de 150 cm de radio a partir del mismo punto de referencia (ver figura 23). 

 

Fosas y Trincheras: Todas las fosas, trincheras, zanjas y, en general, depresiones del 

terreno que se encuentren dentro de las áreas de las divisiones 1 y 2, serán consideradas 

dentro de la clase I división 1. 

 
Cuando las fosas o depresiones no se localicen dentro de las áreas de la clase I divisiones 

1 y 2, como las definidas en el punto anterior, pero contengan tuberías de hidrocarburos, 

válvulas o accesorios, estarán clasificadas en su totalidad como áreas de la división 2. 

 

B). - Materiales e Instalación. 

Para la selección del equipo eléctrico se considerará la clasificación de áreas peligrosas 

y se cumplirá con el requisito de instalación a prueba de explosión, de acuerdo a lo que 

se indica a continuación: 

 

a). - Canalizaciones y accesorios de unión. 

 Independientemente de la clasificación del lugar donde se encuentre la instalación 

eléctrica, el cableado será alojado en su totalidad dentro de ductos eléctricos. 

 
 Las instalaciones que queden ubicadas dentro de las áreas clasificadas dentro de las 

divisiones 1 y 2, zonas sujetas a daños y en lugares húmedos y mojados, se harán con 

tubo de acero galvanizado rígido de pared gruesa roscado, tipo 2, calidad A, de acuerdo 

con la Norma NMX-B-208 o con cualquier otro material que cumpla con el requisito de ser 

a prueba de explosión. No se utilizarán conductos no metálicos. 

 La sección transversal del tubo será circular con un diámetro nominal mínimo de 19 mm 

(3/4"). 
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Ventilas de Tanques: Se considera como area de la clase l division 1, al espacio

comprendido dentro de una esfera con radio de 100 cm y centro en el punto de descarga

de la tuberia de ventilacion y como clase l division 2, al volumen comprendido entre dicha

esfera y otra de 150 om de radio a partir del mismo punto de referencia (ver figura 23).

Fosas y Trincheras: Todas las fosas, trincheras, zanjas y, en general, depresiones del

terreno que se encuentren dentro de las areas de las divisiones 1 y 2, seran consideradas

dentro de la clase | division 1.

Cuando las fosas o depresiones no se localicen dentro de las areas de la clase l divisiones

1 y 2, como las definidas en el punto anterior, pero contengan tuberias de hidrocarburos,

valvulas o accesorios, estaran clasificadas en su totalidad como areas de la division 2.

B). - Materiales e lnstalacién.

Para la seleccion del equipo eléctrico se considerara la clasificacion de areas peligrosas

y se cumplira con el requisito de instalacién a prueba de explosion, de acuerdo a lo que

se indica a continuacion:

a). - Canalizaciones y accesorios de union.

0 Independientemente de la clasificacién del lugar donde se encuentre la instalacion

eléctrica, el cableado sera alojado en su totalidad dentro de ductos eléctricos.

0 Las instalaciones que queden ubicadas dentro de las areas clasificadas dentro de las

divisiones 1 y 2, zonas sujetas a dafios y en Iugares hl'Jmedos y mojados, se haran con

tubo de acero galvanizado rigido de pared gruesa roscado, tipo 2, calidad A, de acuerdo

con la Norma NMX-B-208 0 con cualquier otro material que cumpla con el requisito de ser

a prueba de explosion. No se utilizaran conductos no metalicos.

0 La seccién transversal del tubo sera circular con un diametro nominal minimo de 19 mm

(3/ ").
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 Todos los conductos eléctricos serán enterrados y quedarán debidamente protegidos 

con un recubrimiento de concreto de 5.0 cms de espesor como mínimo, excepto en los 

cuartos de máquinas. 

 
  Todos los conductos vacíos o para uso futuro serán limpiados, verificados y preparados 

con rosca, sellando las extremidades para prevenir la penetración de cuerpos ajenos y 

humedad. 

  Los accesorios de unión con rosca que se usen con el tubo quedarán bien ajustados y 

sellados con un compuesto especial, con objeto de asegurar una continuidad efectiva en 

todo el sistema de ductos y evitar la entrada de materias extrañas al mismo. 

 
 La conexión de las canalizaciones a dispensarios, bombas sumergibles, motores y 

compresores, deberá efectuarse con conductos flexibles a prueba de explosión, para 

evitar roturas o agrietamientos por fallas mecánicas, solamente se utilizarán estos 

conductos flexibles en estas circunstancias. 

 
 Por ningún motivo podrán instalarse canalizaciones no metálicas dentro de las áreas 

peligrosas, por lo que únicamente se instalarán canalizaciones rígidas en acero 

galvanizado, roscadas donde esté requerido debido a que estarán sujetas a daños 

estructurales y ubicados en lugares húmedos y mojados. No se permite la utilización de 

conductos no metálicos. 

 
C). - Conductores. 

Cuando se instalen conductores dentro de áreas clasificadas en las divisiones 1 y 2, se 

seguirán los lineamientos siguientes: 

a). - Cuidado del cable. 

 Ningún cable debe ser introducido a los conductos, hasta que todos aquellos trabajos o 

maniobras, cuya naturaleza pueda ser de riesgo, hayan sido completados. 
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o Todos los conductos eléctricos serén enterrados y quedarén debidamente protegidos

con un recubrimiento de concreto de 5.0 cms de espesor como mI'nimo, excepto en los

cuartos de méquinas.

o Todos los conductos vaclos 0 para uso futuro serén limpiados, verificados y preparados

con rosca, sellando las extremidades para prevenir la penetracién de cuerpos ajenos y

humedad.

0 Los accesorios de unién con rosca que se usen con el tubo quedarén bien ajustados y

sellados con un compuesto especial, con objeto de asegurar una continuidad efectiva en

todo el sistema de ductos y evitar la entrada de materias extrafias al mismo.

0 La conexién de las canalizaciones a dispensarios, bombas sumergibles, motores y

compresores, debera efectuarse con conductos flexibles a prueba de explosién, para

evitar roturas o agrietamientos por fallas mecénicas, solamente se utilizarén estos

conductos flexibles en estas circunstancias.

0 Por ningL'Jn motivo podran instalarse canalizaciones no metélicas dentro de las areas

peligrosas, por lo que Onicamente se instalarén canalizaciones rigidas en acero

galvanizado, roscadas donde esté requerido debido a que estaran sujetas a dafios

estructurales y ubicados en lugares hfimedos y mojados. No se permite la utilizacién de

conductos no metalicos.

C). - Conductores.

Cuando se instalen conductores dentro de areas clasificadas en las divisiones 1 y 2, se

seguirén Ios lineamientos siguientes:

a). - Cuidado del cable.

0 Ningfln cable debe ser introducido a los conductos, hasta que todos aquellos trabajos o

maniobras, cuya naturaleza pueda ser de riesgo, hayan sido completados.
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b). - Rotulado e identificación. 

 Todos los circuitos y su destino deberán ser rotulados en los registros y tableros a donde 

se conecten, así como los conductores en los tableros, fusibles, alumbrado, 

instrumentación, motores, entre otros. La identificación se realizará con etiquetas y/o 

cinturones de vinil o similares. 

 Los conductores no estarán expuestos a líquidos, gases o vapores inflamables que 

tengan efectos dañinos, ni a temperaturas excesivas. 

 
 Los conductores de un circuito intrínsecamente seguro, no se instalarán en el mismo 

ducto, caja de conexiones o de salida y otros accesorios, con conductores de otro circuito, 

a menos que pueda instalarse una barrera adecuada que separe los conductores de los 

respectivos circuitos. 

 
 En tanto sea posible, será preferible y recomendable que los hilos conductores sean de 

una sola pieza desde el inicio de la conexión en el cuarto de control eléctrico, hasta llegar 

al equipo al que están suministrando energía. 

 
 Se colocará una película de plástico o platino de 15.0 cm a 50.0 cm de ancho, 

directamente abajo de la superficie del piso terminado para indicar la existencia de 

conductos y cables enterrados. La película será de color rojo para los conductos eléctricos 

y naranja para los conductos de comunicación. 

 
 En el lugar donde los conductos atraviesen el piso o muros, se instalará un sellador 

elástico y se rellenarán los espacios entre conductos con espuma rígida de poliuretano 

expandible. Si un conducto debe ser anclado a una estructura fija, se deberá prever la 

instalación de un conducto flexible en el lugar para evitar la aplicación de cargas 

mecánicas sobre el conducto. 
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b). - Rotulado e identificacion.

o Todos los circuitos y su destino deberén ser rotulados en los registros y tableros a donde

se conecten, asi como Ios conductores en los tableros, fusibles, alumbrado,

instrumentacion, motores, entre otros. La identificacion se realizara con etiquetas y/o

cinturones de vinil o similares.

0 Los conductores no estaran expuestos a ll'quidos, gases 0 vapores inflamables que

tengan efectos dafiinos, ni a temperaturas excesivas.

0 Los conductores de un circuito intrinsecamente seguro, no se instalarén en el mismo

ducto, caja de conexiones 0 de salida y otros accesorios, con conductores de otro circuito,

a menos que pueda instalarse una barrera adecuada que separe Ios conductores de los

respectivos circuitos.

0 En tanto sea posible, sera preferible y recomendable que los hilos conductores sean de

una sola pieza desde el inicio de la conexién en el cuarto de control eléctrico, hasta Ilegar

al equipo al que estén suministrando energia.

0 Se colocara una pell'cula de plastico o platino de 15.0 cm a 50.0 om de ancho,

directamente abajo de la superficie del piso terminado para indicar la existencia de

conductos y cables enterrados. La pell'cula seré de color rojo para los conductos eléctricos

y naranja para los conductos de comunicacion.

0 En el lugar donde Ios conductos atraviesen el piso o muros, se instalara un sellador

eléstico y se rellenarén Ios espacios entre conductos con espuma rl'gida de poliuretano

expandible. Si un conducto debe ser anclado a una estructura fija, se deberé prever la

instalacién de un conducto flexible en el lugar para evitar la aplicacion de cargas

mecénicas sobre el conducto.
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c). - Tamaño y tipo de cable. 

 En el alumbrado deberá ser de cobre de 600 voltios, clase THWN aislados (con cubierta 

de plástico). 

d). - Cajas de conexiones, de paso y uniones. 

 Los accesorios ubicados dentro de las áreas clasificadas en las divisiones 1 y 2, serán 

en su totalidad a prueba de explosión y tendrán rosca para su conexión con el tubo, por 

lo menos con cinco vueltas completas de rosca, no permitiéndose el uso de roscas 

corridas, y se aplicará un compuesto sellador especial. 

 Estos accesorios de conexión estarán completos y no presentarán daños en las 

entradas ni agrietamientos en el cuerpo de los mismos, y deberán estar sellados de 

acuerdo a las instrucciones del fabricante. Todo material o equipo defectuoso deberá ser 

identificado como tal y retirado de la obra. 

 
 Las cajas de conexiones tendrán el espacio suficiente para permitir la introducción de 

los conductores en los ductos sin ninguna dificultad. 

 

D). - Registros, sellos e interruptores. 

a). - Registros. 

 Los registros de los ductos subterráneos no quedarán localizados dentro de las áreas 

peligrosas clasificadas en las divisiones 1 y 2. Estos registros deben ser lo 

suficientemente amplios y accesibles para trabajos de mantenimiento. 

 

b). - Sellos eléctricos a prueba de explosión. 

 En la acometida a los dispensarios, interruptores y en general a cualquier equipo 

eléctrico que se localice en áreas peligrosas, se colocarán sellos eléctricos tipo "EYS" o 

similar en los ductos eléctricos para impedir el paso de gases, vapores o flamas de un 

área a otra de la instalación eléctrica. 

 
 Se aplicará al sello eléctrico un sellador adecuado para impedir la filtración de fluidos y 

humedad al aislamiento exterior de los conductores eléctricos. 
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c). - Tamafio y tipo de cable.

0 En el alumbrado debera ser de cobre de 600 voltios, clase THWN aislados (con cubierta

de pléstico).

d). - Cajas de conexiones, de paso y uniones.

0 Los accesorios ubicados dentro de las areas clasificadas en las divisiones 1 y 2, seran

en su totalidad a prueba de explosion y tendrén rosca para su conexion con el tubo, por

lo menos con cinco vueltas completas de rosca, no permitiéndose el uso de roscas

corridas, y se aplicara un compuesto sellador especial.

o Estos accesorios de conexion estaran completos y no presentarén dafios en las

entradas ni agrietamientos en el cuerpo de los mismos, y deberén estar sellados de

acuerdo a las instrucciones del fabricante. Todo material 0 equipo defectuoso deberé ser

identificado como tal y retirado de la obra.

0 Las cajas de conexiones tendrén el espacio suficiente para permitir la introducoion de

los conductores en los ductos sin ninguna dificultad.

D). - Registros, sellos e interruptores.

a). - Registros.

0 Los registros de los ductos subterréneos no quedaran localizados dentro de las areas

peligrosas clasificadas en las divisiones 1 y 2. Estos registros deben ser lo

suficientemente amplios y accesibles para trabajos de mantenimiento.

b). - Sellos eléctricos a prueba de explosion.

0 En la acometida a los dispensarios, interruptores y en general a cualquier equipo

eléctrico que se localice en areas peligrosas, se colocarén sellos eléctricos tipo "EYS" 0

similar en los ductos eléctricos para impedir el paso de gases, vapores o flamas de un

area a otra de la instalacion eléctrica.

0 Se aplicaré al sello eléctrico un sellador adecuado para impedir la filtracion de fluidos y

humedad al aislamiento exterior de los conductores eléctricos.
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 Los sellos eléctricos se conectarán a los ductos que por su localización sean del tipo a 

prueba de explosión y que contengan conductores eléctricos capaces de producir arcos 

eléctricos, chispas o altas temperaturas. Los sellos se instalarán a una distancia máxima 

de 50 cm de las cajas de conexiones.  

 
 Cuando los ductos entren o salgan de áreas con clasificaciones diferentes, el sello 

eléctrico tipo "EYS" o similar se colocará en cualquiera de los dos lados de la línea límite, 

de tal manera que los gases o vapores que puedan entrar en el sistema de tubería dentro 

del lugar peligroso no pasen al ducto que está más allá del sello. No existirá ningún tipo 

de unión, accesorio o caja entre el sello y la línea límite (ver figura 24). 

 
 Cuando los ductos crucen áreas clasificadas en las divisiones 1 y 2, se instalarán sellos 

fuera de las áreas peligrosas (ver figura 24). 

 
  El tapón formado por el compuesto sellador no podrá ser afectado por la atmósfera o 

los líquidos circundantes y tendrá un punto de fusión de 93 °C como mínimo. El espesor 

del compuesto sellante será por lo menos igual al diámetro del conduit, pero en ningún 

caso menor a 16 mm. 

 

  En los dispositivos del sello no se harán empalmes o derivaciones de los conductores 

eléctricos (ver figura 24).  

 

c). - Tableros y centro de control de motores: Los tableros para el alumbrado y el 

centro de control de motores estarán localizados en una zona exclusiva para instalaciones 

eléctricas, la cual por ningún motivo deberá estar ubicada en el cuarto de máquinas, y 

procurando que no se ubique en las áreas clasificadas de las divisiones 1 y 2. 

 

"ESTACION DE SERVICIO TIPO CARRETERA DE LA EMPRESA CASETACASETA EXTRA,s.A. DE c.v. EXTRA s.A. DE c.v. UBICADA EN LA CARRETERA FEDERAL $155330VlLLAHERMOSA-ESCARCEGA KM ’16+850.50 MARGEN IZQUIERDA, RIACORONEL TRACONIS 3RA. SECCION, CENTRO, TABAsco, GP. 86265”

0 Los sellos eléctricos se conectaran a Ios ductos que por su localizacic'm sean del tipo a

prueba de explosion y que contengan conductores eléctricos capaces de producir arcos

eléctricos, chispas o altas temperaturas. Los sellos se instalarén a una distancia maxima

de 50 cm de Ias cajas de conexiones.

o Cuando Ios ductos entren o salgan de areas con clasificaciones diferentes, el sello

eléctrico tipo "EYS" 0 similar se colocaré en cualquiera de Ios dos Iados de la II'nea limite,

de tal manera que Ios gases 0 vapores que puedan entrar en el sistema de tuberl'a dentro

del lugar peligroso no pasen aI ducto que esté mas alla del sello. No existiré ningL'Jn tipo

de union, accesorio o caja entre el sello y la II'nea II'mite (ver figura 24).

o Cuando los ductos crucen areas clasificadas en Ias divisiones 1 y 2, se instalaran sellos

fuera de Ias areas peligrosas (ver figura 24).

0 El tapén formado por el compuesto sellador no podré ser afectado por la atmosfera o

Ios II'quidos circundantes y tendré un punto de fusion de 93 °C como mI'nimo. El espesor

del compuesto sellante seré por lo menos igual al diémetro del conduit, pero en ningl'Jn

caso menor a 16 mm.

0 En los dispositivos del sello no se haran empalmes o derivaciones de Ios conductores

eléctricos (ver figura 24).

c). - Tableros y centro de control de motores: Los tableros para el alumbrado y el

centro de control de motores estarén localizados en una zona exclusiva para instalaciones

eléctricas, Ia cual por ningl'Jn motivo deberé estar ubicada en el cuarto de maquinas, y

procurando que no se ubique en Ias areas clasificadas de las divisiones 1 y 2.
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Figura 24.-Extensión de áreas peligrosas y sellos eléctricos.  

 

 

d). - Interruptores. 

 La instalación eléctrica para la alimentación a motores y la del alumbrado, se efectuará 

utilizando circuitos con interruptores independientes, de tal manera que permita cortar la 

operación de áreas definidas sin propiciar un paro total de la Estación de Servicio. 

 

 En todos los casos se instalarán interruptores con protección por fallas a tierra. 
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Figura 24.-Extensi6n de éreas peligrosas y sellos eléctricos.

d). - lnterruptores.

0 La instalacién eléctrica para la alimentacién a motores y la del alumbrado, se efectuaré

utilizando circuitos con interruptores independientes, de tal manera que permita cortar Ia

operacién de éreas definidas sin propiciar un paro total de la Estacién de Servicio.

0 En todos Ios casos se instalarén interruptores con proteccién por fallas a tierra.
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e). - Interruptores de emergencia. 

 La Estación de Servicio tendrá como mínimo cuatro interruptores de emergencia ("Paro 

de emergencia") de golpe que desconecten de la fuente de energía a todos los circuitos 

de fuerza, así como al alumbrado en dispensarios. El alumbrado general deberá 

permanecer encendido. 

 
 Los interruptores estarán localizados en el interior de la oficina de control de la Estación 

de Servicio donde habitualmente exista personal, en la fachada principal del edificio de 

oficinas, en la zona de almacenamiento y otro cercano al dispensario, separado de éste 

para interrumpir su funcionamiento en caso de urgencia. La distancia entre el dispensario 

y el interruptor no excederá los 25.0 m; independientemente de cualquier otro lugar. Los 

botones de estos interruptores serán de color rojo y se colocarán a una altura de 1.70 m 

a partir del nivel de piso terminado. 

 

E). - Sistema de Tierras. 

 

a). - Puesta a tierra. 

 Las partes metálicas de los surtidores de combustible, canalizaciones metálicas, 

cubiertas metálicas y todas las partes metálicas del equipo eléctrico que no transporten 

corriente, independientemente del nivel de tensión, deben ser puestas a tierra (ver figura 

25). 
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e). - lnterruptores de emergencia.

0 La Estacion de Servicio tendra como minimo cuatro interruptores de emergencia ("Paro

de emergencia") de golpe que desconecten de la fuente de energia a todos los circuitos

de fuerza, asi como al alumbrado en dispensarios. El alumbrado general debera

permanecer encendido.

0 Los interruptores estaran Iocalizados en el interior de la oficina de control de la Estacién

de Servicio donde habitualmente exista personal, en la fachada principal del edificio de

oficinas, en la zona de almacenamiento y otro cercano al dispensario, separado de éste

para interrumpir su funcionamiento en caso de urgencia. La distancia entre el dispensario

y el interruptor no excedera los 25.0 m; independientemente de cualquier otro lugar. Los

botones de estos interruptores seran de color rojo y se colocarén a una altura de 1.70 m

a partir del nivel de piso terminado.

E). - Sistema de Tierras.

a). - Puesta a tierra.

0 Las partes metélicas de los surtidores de combustible, canalizaciones metalicas,

cubiertas metalicas y todas las partes metélicas del equipo eléctrico que no transporten

corriente, independientemente del nivel de tension, deben ser puestas a tierra (ver figura

25).
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 Figura 25.-Sistemas de tierras. 

 

 Las conexiones serán para todos los casos con cable de cobre desnudo suave y 

conectores apropiados para los diferentes equipos, edificios y elementos que deban ser 

aterrizados, de acuerdo a las características y los calibres mínimos que se mencionan a 

continuación: 

- Los electrodos (varillas copperweld) utilizados en el sistema de tierras, serán de por lo 

menos 2.50 m de longitud y estarán enterrados verticalmente. 
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Figura 25.-Sistemas de tierras.

0 Las conexiones serén para todos Ios casos con cable de cobre desnudo suave y

conectores apropiados para Ios diferentes equipos, edificios y elementos que deban ser

aterrizados, de acuerdo a Ias caracterl'sticas y los calibres mI'nimos que se mencionan a

continuacién:

- Los electrodos (varillas copperweld) utilizados en el sistema de tierras, serén de por lo

menos 2.50 m de longitud y estaran enterrados verticalmente.
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- Si se utiliza otro sistema deberá cumplir con las reglamentaciones federales.  

- La conexión de la estructura de los edificios a la red general de tierras se hará mediante 

cable calibre No. 2 AWG (34 mm2) o si existe un cálculo previo se podrá utilizar el diámetro 

que indique el estudio; así mismo, se conectarán todas las columnas de las esquinas e 

intermedias que sean necesarias para tener las conexiones a distancias que no excedan 

de 20.0 m.  

- Las cubiertas metálicas que contengan o protejan equipo eléctrico, tales como 

transformadores, tableros, carcazas de motores, generadores, estaciones de botones, 

bombas para suministro de combustible y dispensarios, serán conectadas a la red de 

tierras mediante cable calibre No. 2 AWG (34 mm2).  

- El cuerpo de los equipos irá conectado exclusivamente en el sistema de tierras y no 

podrá ser aterrizado en los tanques de almacenamiento, ni a las estructuras metálicas. 

Opcionalmente el tanque de almacenamiento podrá tener provista una junta o empaque 

dieléctrico no menor a 3.18 mm de espesor.  

- Los autotanques en proceso de descarga estarán debidamente aterrizados mediante 

cable aislado flexible calibre No. 2 AWG (34 mm2), y por pinzas previstas para dicha 

conexión.  

- Las tuberías metálicas que conduzcan líquidos o vapores inflamables en cualquier área 

de la Estación de Servicio estarán también conectadas a la red general de tierras 

mediante cable calibre No. 2 AWG (34 mm2). 

- La puesta a tierra de columnas de concreto armado se hará con conexiones cable-varilla, 

de acuerdo a las especificaciones de SEMIP, dejando visible mediante registro cualquier 

conexión.  

- Todos los aparatos eléctricos e instalaciones que tengan partes metálicas estarán 

aterrizados.  
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- Si se utiliza otro sistema deberé cumplir con las reglamentaciones federales.

- La conexién de la estructura de los edificios a la red general de tierras se haré mediante

cable calibre No. 2 AWG (34 mm2) o si existe un célculo previo se podré utilizar el diémetro

que indique el estudio; asi mismo, se conectarén todas las columnas de las esquinas e

intermedias que sean necesarias para tener Ias conexiones a distancias que no excedan

de 20.0 m.

- Las cubiertas metélicas que contengan o protejan equipo eléctrico, tales como

transformadores, tableros, carcazas de motores, generadores, estaciones de botones,

bombas para suministro de combustible y dispensarios, serén conectadas a la red de

tierras mediante cable calibre No. 2 AWG (34 mm2).

- El cuerpo de los equipos iré conectado exclusivamente en el sistema de tierras y no

podré ser aterrizado en los tanques de almacenamiento, ni a las estructuras metélicas.

Opcionalmente el tanque de almacenamiento podré tener provista una junta o empaque

dieléctrico no menor a 3.18 mm de espesor.

- Los autotanques en proceso de descarga estarén debidamente aterrizados mediante

cable aislado flexible calibre No. 2 AWG (34 mm2), y por pinzas previstas para dicha

conexién.

- Las tuberias metalicas que conduzcan liquidos o vapores inflamables en cualquier area

de la Estacién de Servicio estaran también conectadas a la red general de tierras

mediante cable calibre No. 2 AWG (34 mm2).

- La puesta a tierra de columnas de concreto armado se haré con conexiones cable-varilla,

de acuerdo a las especificaciones de SEMIP, dejando visible mediante registro cualquier

conexién.

- Todos los aparatos eléctricos e instalaciones que tengan partes metélicas estarén

aterrizados.
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- Los conductores que formen la red para la puesta a tierra serán de cobre calibre 4/0 

AWG (107.2 mm).  

- Todos los conductores estarán permanentemente asegurados al sistema.  

- Cuando el tipo de suelo posea un nivel freático alto, humedad excesiva y una alta 

salinidad, el cable será aislado para protegerlo de la corrosión, en concordancia con las 

especificaciones de los códigos federales.  

 
F). - Iluminación. 

a). - Ubicación de luminarias. 

 Estas luminarias estarán ubicadas en los accesos y salidas, en la zona de tanques de 

almacenamiento, en la zona de despacho de combustible y en las diversas circulaciones 

de la Estación de Servicio y estarán distribuidas de tal manera que proporcionen una 

iluminación uniforme a las áreas citadas, de acuerdo a lo que indiquen los reglamentos 

locales. 

 

b). - Instalación. 

 Los equipos de alumbrado serán instalados adecuadamente y tendrán fácil acceso para 

permitir su mantenimiento. La selección de las luminarias se hará en función de las 

necesidades de iluminación y de las restricciones impuestas por la clasificación de áreas 

peligrosas. 

 La iluminación de cada una de las áreas exteriores que componen la Estación de 

Servicio se efectuará a base de luminarias de vapor de mercurio, de haluros metálicos o 

lámparas fluorescentes. 

 La iluminación interior en los edificios se efectuará siguiendo los criterios expuestos en 

las normas técnicas para instalaciones eléctricas de la SECOFI. 
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- Los conductores que formen la red para la puesta a tierra serén de cobre calibre 4/0

AWG (107.2 mm).

- Todos los conductores estaran permanentemente asegurados al sistema.

- Cuando el tipo de suelo posea un nivel freético alto, humedad excesiva y una alta

salinidad, el cable sera aislado para protegerlo de la corrosion, en concordancia con las

especificaciones de los codigos federales.

F). - lluminacién.

a). - Ubicacién de luminarias.

o Estas luminarias estaran ubicadas en los accesos y salidas, en la zona de tanques de

almacenamiento, en la zona de despacho de combustible y en las diversas circulaciones

de la Estacién de Servicio y estarén distribuidas de tal manera que proporcionen una

iluminacién uniforme a las areas citadas, de acuerdo a lo que indiquen los reglamentos

locales.

b). - lnstalacién.

0 Los equipos de alumbrado serén instalados adecuadamente y tendran fécil acceso para

permitir su mantenimiento. La seleccion de las luminarias se hara en funcion de las

necesidades de iluminacién y de las restricciones impuestas por la clasificacion de areas

peligrosas.

0 La iluminacion de cada una de las areas exteriores que componen la Estacion de

Servicio se efectuara a base de luminarias de vapor de mercurio, de haluros metélicos o

lémparas fluorescentes.

0 La iluminacion interior en los edificios se efectuara siguiendo Ios criterios expuestos en

las normas técnicas para instalaciones eléctricas de la SECOFI.
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 Las luminarias en exteriores serán del tipo "box" o gabinete con difusor, con lámparas 

de luz blanca que proporcionen un nivel de iluminación no menor a los 200 luxes. Se 

instalarán a una altura de 4.50 m del nivel de piso terminado cuando estén montadas 

sobre postes metálicos y la altura no podrá ser menor a 2.50 m cuando se encuentren 

adosadas directamente a los muros. 

 
c). - Alumbrado de Emergencia: La Estación de Servicio tendrá opcionalmente un 

sistema de alumbrado de emergencia para los casos en que falle el suministro de energía 

eléctrica o cuando por situaciones de riesgo, se tenga que cortar el mismo. Este sistema 

de alumbrado proporcionará una adecuada iluminación en pasillos, escaleras, accesos y 

salidas de los edificios, así como en las rutas de evacuación de la Estación de Servicio, 

sirviendo además para alumbrar la señalización de éstas últimas. 

 

G). - Pruebas. 

Toda la instalación eléctrica deberá estar perfectamente balanceada, libre de cortos 

circuitos y tierras mal colocadas. Todos los circuitos deberán estar totalmente verificados 

antes de ser energizados y serán evaluados antes de ser conectados a sus respectivas 

cargas. 

 
El sistema de control deberá ser inspeccionado y puesto en condiciones de operación, 

realizando los ajustes que se consideren necesarios. Dicho sistema será certificado por 

la Unidad de Verificación de Instalación Eléctrica. 

 

Después de concluir la obra, la compañía especializada deberá suministrar al dueño todos 

los manuales de instalación, de operación y los documentos relativos a los equipos 

instalados. Aunado a lo anterior, hará una presentación del funcionamiento y 

mantenimiento de los aparatos instalados. 

 

 

 

"ESTACION DE SERVICIO TIPO CARRETERA DE LA EMPRESA CASETACASETA EXTRA,s.A. DE c.v. EXTRA s.A. DE q.v. UBICADA EN LA CARRETERA FEDERAL $155330VlLLAHERMOSA-ESCARCEGA KM ’16+850.50 MARGEN IZQUIERDA, RIACORONEL TRACONIS 3RA. SECCION, CENTRO, TABAsco, GP. 86265”

0 Las luminarias en exteriores seran del tipo "box" 0 gabinete con difusor, con lamparas

de q blanca que proporcionen un nivel de iluminacién no menor a los 200 luxes. Se

instalaran a una altura de 4.50 m del nivel de piso terminado cuando estén montadas

sobre postes metélicos y la altura no podra ser menor a 2.50 m cuando se encuentren

adosadas directamente a los muros.

c). - Alumbrado de Emergencia: La Estacion de Servicio tendré opcionalmente un

sistema de alumbrado de emergencia para los casos en que falle el suministro de energia

eléctrica o cuando por situaciones de riesgo, se tenga que cortar el mismo. Este sistema

de alumbrado proporcionara una adecuada iluminacién en pasillos, escaleras, accesos y

salidas de los edificios, aSI' como en Ias rutas de evacuacion de la Estacién de Servicio,

sirviendo ademés para alumbrar Ia sefializacién de éstas Ultimas.

G). - Pruebas.

Toda la instalacién eléctrica deberé estar perfectamente balanceada, libre de cortos

circuitos y tierras mal colocadas. Todos los circuitos deberan estar totalmente verificados

antes de ser energizados y seran evaluados antes de ser conectados a sus respectivas

cargas.

El sistema de control deberé ser inspeccionado y puesto en condiciones de operacion,

realizando los ajustes que se consideren necesarios. Dicho sistema sera certificado por

la Unidad de Verificacién de Instalacién Eléctrica.

Después de concluir |a obra, Ia compafil'a especializada debera suministrar al duefio todos

los manuales de instalacién, de operacion y los documentos relativos a los equipos

instalados. Aunado a lo anterior, hara una presentacion del funcionamiento y

mantenimiento de los aparatos instalados.
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INSTALACIÓN DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO. 

A). - Reglamentación. 

Los tanques a utilizarse en la Estación de Servicio Caseta Extra S.A. de C.V., serán de 

doble pared de tipo ecológico y su fabricación cumplirá con lo establecido en los códigos 

y estándares que se indican a continuación, y con la reglamentación que indiquen las 

autoridades correspondientes. 

Tabla 21.-Descripción de códigos de fabricación de tanques de almacenamiento. 

Siglas Descripción 

ASTM American Society for Testing Materials. 

API American Petroleum Institute.  

NFPA National Fire Protection Association. 

STI Steel Tank Institute. 

UL Underwriters Laboratories Inc. (E.U.A.). 

ULC Underwriters Laboratories of Canadá 

 

Las entidades antes señaladas reglamentan, entre otros conceptos, los siguientes: 

 

- Procedimientos y materiales de fabricación. 

- Protección contra la corrosión. 

- Protección contra incendio.  

- Pruebas de hermeticidad.  

- Almacenamiento de líquidos. 

- Instalación.  

- Boquillas.  

- Refuerzos.  

- Operación.  

CASETA EXTRA,
S.A. DE C. V.
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INSTALACION DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO.

A). - Reglamentacién.

Los tanques a utilizarse en la Estacion de Servicio Caseta Extra S.A. de C.V., sera’n de

doble pared de tipo ecologico y su fabricacién cumpliré con Io establecido en Ios codigos

y esténdares que se indican a continuacion, y con la reglamentacion que indiquen las

autoridades correspondientes.

Tabla 21.-Descripci6n de codigos de fabricacién de tanques de almacenamiento.

Siglas Descripcién

ASTM American Society for Testing Materials.

API American Petroleum Institute.

NFPA National Fire Protection Association.

STI Steel Tank Institute.

UL Underwriters Laboratories Inc. (E.U.A.).

ULC Underwriters Laboratories of Canada

Las entidades antes sefialadas reglamentan, entre otros conceptos, Ios siguientes:

- Procedimientos y materiales de fabricacién.

- Proteccién contra Ia corrosion.

- Proteccién contra incendio.

- Pruebas de hermeticidad.

- Almacenamiento de quidos.

- Instalacion.

- Boquillas.

- Refuerzos.

- Operacién.
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- Detección de fugas.  

 

B). - Tanques de almacenamiento. 

a). - Características. 

Para el almacenamiento de combustible se utilizarán 3 (tres) tanques de doble pared, del 

tipo “enchaquetado”, el tanque primario de acero al carbón y el tanque secundario de fibra 

de vidrio o polietileno de alta densidad importado y completamente avalado por la Norma 

UL1746; lo que crea una verdadera contención secundaria. Las características de estos 

sistemas se mencionan a continuación: 

 Los tanques de acero primario estarán fabricados y probados bajo las especificaciones 

de la NOM 005 2016 y Underwriter Laboratories Inc. (Normas UL-58, UL-1746); deberán 

ser compatibles con todos los combustibles de motor conocidos, contando además con 

protección anticorrosiva, y un tanque secundario de fibra de vidrio. 

 El enchaquetado de fibra de vidrio estará en contacto intimo con el tanque primario de 

acero, creando un espacio que permita cumplir con los requisitos de monitoreo continuo 

de UL, aislado al tanque de acero del subsuelo; eliminando de esta forma la necesidad 

de cualquier otro tipo de protección. 

La presión de prueba del tanque primario de acero sera de 5 Lb/Plg2 (0.35 Kg/cm2). La 

presión de prueba del tanque secundario de fibra de vidrio sera de 15” Hg. La presión de 

operación del tanque sera de 85 a 65 in/wc y deberá ser realizado por una empresa 

certificada como Laboratorio de ensayo por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. 

(EMA). 

 Aunado a lo anterior, el UFC certifica las mangueras de flujo, la prueba de penetración 

de proyectil (balística) y la prueba de impacto de vehículos pesados. El contar con estos 

listados asegura que en caso de que el tanque se encuentre en una envolvente de fuego, 

éste se puede controlar por dos horas, sin riesgo a una ruptura del tanque y derrame del 

líquido almacenado en el mismo. 
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- Deteccion de fugas.

B). - Tanques de almacenamiento.

a). - Caracteristicas.

Para eI almacenamiento de combustible se utilizarén 3 (tres) tanques de doble pared, del

tipo “enchaquetado”, e| tanque primario de acero al carbon y el tanque secundario de fibra

de vidrio o polietileno de alta densidad importado y completamente avalado por la Norma

UL1746; lo que crea una verdadera contencion secundaria. Las caracteristicas de estos

sistemas se mencionan a continuacion:

0 Los tanques de acero primario estaran fabricados y probados bajo Ias especificaciones

de la NOM 005 2016 y Underwriter Laboratories Inc. (Normas UL-58, UL-1746); deberén

ser compatibles con todos los combustibles de motor conocidos, contando ademés con

proteccion anticorrosiva, y un tanque secundario de fibra de vidrio.

0 El enchaquetado de fibra de vidrio estara en contacto intimo con el tanque primario de

acero, creando un espacio que permita cumplir con Ios requisitos de monitoreo continuo

de UL, aislado al tanque de acero del subsuelo; eliminando de esta forma la necesidad

de cualquier otro tipo de proteccién.

OLa presion de prueba del tanque primario de acero sera de 5 Lb/Pn (0.35 Kg/cm2). La

presion de prueba del tanque secundario de fibra de vidrio sera de 15” Hg. La presion de

operacion del tanque sera de 85 a 65 in/wc y deberé ser realizado por una empresa

certificada como Laboratorio de ensayo por la Entidad Mexicana de Acreditacion A.C.

(EMA).

o Aunado a lo anterior, el UFC certifica Ias mangueras de flujo, la prueba de penetracién

de proyectil (balistica) y la prueba de impacto de vehiculos pesados. El contar con estos

listados asegura que en caso de que el tanque se encuentre en una envolvente de fuego,

éste se puede controlar por dos horas, sin riesgo a una ruptura del tanque y derrame del

liquido almacenado en el mismo.
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 Los materiales serán nuevos, de acero al carbón, grado estructural o comercial ASTM-

A-36.  

 Los empaques deben ser resistentes a los vapores de hidrocarburos y aprobados por 

UL. 

b). - Corrosión. 

 Si hay indicaciones de que la atmósfera circundante pueda causar corrosión superior a 

la especificada para el diseño del tanque, la compañía especializada deberá asegurar 

una protección adecuada utilizando un acero de mayor espesor en la pared del tanque o 

un recubrimiento adicional. 

 

c). - Garantías. 

 El fabricante del tanque deberá proporcionar al titular de la constancia de trámite, 

cuando entregue los tanques, la actualización vigente anual y el estampado que otorga 

UL y/o UFC garantizando el estricto cumplimiento de las normas y códigos antes 

mencionados, así como los de la Norma Oficial Mexicana correspondiente. Se otorgará 

una garantía por escrito de 30 años de vida útil contra corrosión o defectos de fabricación 

para los tanques cilíndricos de doble pared del tipo ecológico. 

 

d). - Capacidades. 

 El tanque N° 1 será de 80,000 lts y almacenará gasolina magna, el tanque N°2 será de 

80,000 lts. y almacenará Diesel y el tanque N°3 será de 40,000 lts y almacenará gasolina 

Premium. 

 

e). - Placas de desgaste. 

 Estarán localizadas en el interior del tanque, exactamente debajo de donde se ubiquen 

cada una de las boquillas. 
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0 Los materiales serén nuevos, de acero aI carbon, grado estructural o comercial ASTM-

A—36.

0 Los empaques deben ser resistentes a Ios vapores de hidrocarburos y aprobados por

UL.

b). - Corrosion.

0 Si hay indicaciones de que la atmosfera circundante pueda causar corrosion superior a

la especificada para el disefio del tanque, Ia compafiia especializada debera asegurar

una proteccién adecuada utilizando un acero de mayor espesor en la pared del tanque 0

un recubrimiento adicional.

c). - Garantias.

0 El fabricante del tanque deberé proporcionar aI titular de la constancia de tramite,

cuando entregue Ios tanques, Ia actualizacion vigente anual y el estampado que otorga

UL y/o UFC garantizando eI estricto cumplimiento de Ias normas y cédigos antes

mencionados, asi como Ios de la Norma Oficial Mexicana correspondiente. Se otorgara

una garantia por escrito de 30 afios de vida L'itil contra corrosion o defectos de fabricacion

para Ios tanques cilindricos de doble pared del tipo ecolégico.

d). - Capacidades.

0 El tanque N° 1 sera de 80,000 Its y almacenara gasolina magna, eI tanque N°2 sera de

80,000 Its. y almacenara Diesel y el tanque N°3 seré de 40,000 Its y almacenara gasolina

Premium.

e). - Placas de desgaste.

o Estarén localizadas en el interior del tanque, exactamente debajo de donde se ubiquen

cada una de Ias boquillas.
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f). - Boquillas. 

 Las boquillas tendrán un diámetro variable de acuerdo a su uso y estarán localizadas 

en la parte superior del cuerpo del tanque, sobre la línea longitudinal superior del cilindro 

y/o sobre la tapa de la entrada hombre. 

 
C). - Procedimiento de instalación. 

a). - Cimentación de tanques. 

 Los tanques de almacenamiento se cimentarán sobre bases (silletas) de concreto 

armado o acero estructural recubierto de un material anticorrosivo. 

 El soporte de acero debe ser protegido por un material resistente al fuego durante más 

de dos horas, excepto para una base de acero cuando el punto más bajo del tanque 

soportado no exceda 30 cm arriba del suelo. 

 
b). - Diques de contención. 

 Todos los tanques de almacenamiento estarán limitados por diques de contención, cuya 

construcción será sobre fosa de concreto, capaces de resistir la presión hidrostática 

ejercida por el líquido que llegaran a contener. Una barda de material incombustible debe 

ser construida perimetralmente al dique. El propósito fundamental del dique de contención 

es evitar la contaminación del subsuelo en caso de derrames o que se extienda el 

producto hacia otras áreas de la Estación de Servicio, y con ello tener la oportunidad de 

recuperarlo. 

 Se protegerá de cargas e incendios conforme a la Norma ULC-ORO-C 589-1993 o 

aditivos para concreto u otro material incombustible aprobado por las reglamentaciones 

federales. 

 La distancia mínima del tanque de almacenamiento a los muros del dique de contención 

será de 1.0 m o la mitad del diámetro del tanque instalado, y a 3.00 m del edificio más 

cercano, ubicado dentro de la propiedad, a los límites de propiedad o en relación a otro 

tanque; y por ningún motivo se permite que los diques de contención hagan la función de 

barda que limite la propiedad de las instalaciones. 
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f). - Boquillas.

0 Las boquillas tendrén un diametro variable de acuerdo a su uso y estaran localizadas

en la parte superior del cuerpo del tanque, sobre la linea longitudinal superior del cilindro

y/o sobre la tapa de la entrada hombre.

C). - Procedimiento de instalacién.

a). - Cimentacién de tanques.

0 Los tanques de almacenamiento se cimentarén sobre bases (silletas) de concreto

armado o acero estructural recubierto de un material anticorrosivo.

0 El soporte de acero debe ser protegido por un material resistente al fuego durante mas

de dos horas, excepto para una base de acero cuando el punto mas bajo del tanque

soportado no exceda 30 cm arriba del suelo.

b). - Diques de contencién.

o Todos los tanques de almacenamiento estarén limitados por diques de contencion, cuya

construccion sera sobre fosa de concreto, capaces de resistir la presion hidrostética

ejercida por el liquido que llegaran a contener. Una barda de material incombustible debe

ser construida perimetralmente al dique. El proposito fundamental del dique de contencion

es evitar la contaminacion del subsuelo en caso de derrames o que se extienda el

producto hacia otras areas de la Estacion de Servicio, y con ello tener la oportunidad de

recuperarlo.

0 Se protegeré de cargas e incendios conforme a la Norma ULC-ORO-C 589-1993 0

aditivos para concreto u otro material incombustible aprobado por las reglamentaciones

federales.

0 La distancia minima del tanque de almacenamiento a los muros del dique de contencién

sera de 1.0 m o la mitad del diametro del tanque instalado, y a 3.00 m del edificio mas

cercano, ubicado dentro de la propiedad, a los limites de propiedad 0 en relacion a otro

tanque; y por ningun motivo se permite que los diques de contencién hagan la funcion de

barda que limite la propiedad de las instalaciones.
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 La distancia mínima de pared a pared, entre dos tanques de almacenamiento, será la 

mitad del diámetro del tanque de mayor diámetro, para líquidos combustibles (Diesel). En 

el caso de líquidos inflamables (gasolinas) la distancia mínima será igual al diámetro del 

tanque de mayor diámetro, de acuerdo a NFPA 30. 

 Dentro de los diques de contención no deberá existir equipo eléctrico. Asimismo, las 

válvulas de entrada y salida de productos de los tanques de almacenamiento se deben 

localizar fuera del dique de contención y ningún material combustible, contenedor o 

tanque portátil (de aire, extintores, etc.) deberá encontrarse en el interior del dique de 

contención. 

 La agrupación de los tanques de almacenamiento se realizará de acuerdo a las 

características de los productos almacenados con el fin de que en un mismo dique de 

contención se ubiquen los tanques para gasolinas separados del dique de contención 

donde hayan sido colocados los tanques para combustible diésel, lo anterior será en 

concordancia con la Norma NFPA 30-1984, párrafo G del artículo 2-2.3-3. 

 Todo tanque de almacenamiento tendrá como mínimo un frente de ataque, es decir, 

debe estar localizado adecuadamente para permitir el acceso, a través de una calle de 

servicio para que en caso de siniestro se faciliten las operaciones de contraincendios. 

 Todos los tanques contarán con accesos, para lo cual se requerirá la instalación de 

plataformas, escaleras, barandales y pasarelas. Para el acceso de equipo portátil para 

mantenimiento, se deberá contar con rampas o escaleras. 

 El agua pluvial debe evacuarse del dique de contención por medio de un cárcamo o un 

registro situado en la parte más baja y por fuera del dique. Debe existir una inclinación 

uniforme del piso del dique, de por lo menos el 1% de pendiente. 

 Se debe contar con una válvula ubicada en el cárcamo o registro, la cual estará 

normalmente cerrada y ser accesible en cualquier circunstancia. 

 El agua que sea evacuada de un dique de contención deberá ser canalizada a una 

trampa de grasas y combustibles o tratada de manera adecuada a fin de cumplir con los 

requerimientos de protección al medio ambiente, antes de ser descargada. 
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0 La distancia minima de pared a pared, entre dos tanques de almacenamiento, sera la

mitad del diametro del tanque de mayor diémetro, para liquidos combustibles (Diesel). En

el caso de liquidos inflamables (gasolinas) la distancia minima seré igual al diametro del

tanque de mayor diémetro, de acuerdo a NFPA 30.

o Dentro de los diques de contencion no debera existir equipo eléctrico. Asimismo, las

vélvulas de entrada y salida de productos de los tanques de almacenamiento se deben

localizar fuera del dique de contencion y ningl'Jn material combustible, contenedor o

tanque portatil (de aire, extintores, etc.) deberé encontrarse en el interior del dique de

contencion.

0 La agrupacion de los tanques de almacenamiento se realizara de acuerdo a las

caracteristicas de los productos almacenados con el fin de que en un mismo dique de

contencion se ubiquen Ios tanques para gasolinas separados del dique de contencién

donde hayan sido colocados los tanques para combustible diésel, lo anterior sera en

concordancia con la Norma NFPA 30-1984, pérrafo G del articulo 2-2.3-3.

o Todo tanque de almacenamiento tendré como minimo un frente de ataque, es decir,

debe estar localizado adecuadamente para permitir el acceso, a través de una calle de

servicio para que en caso de siniestro se faciliten las operaciones de contraincendios.

o Todos los tanques contaran con accesos, para lo cual se requeriré la instalacion de

plataformas, escaleras, barandales y pasarelas. Para el acceso de equipo portatil para

mantenimiento, se deberé contar con rampas o escaleras.

0 El agua pluvial debe evacuarse del dique de contencion por medio de un carcamo 0 un

registro situado en la parte mas baja y por fuera del dique. Debe existir una inclinacién

uniforme del piso del dique, de por lo menos el 1% de pendiente.

0 Se debe contar con una valvula ubicada en el cércamo o registro, la cual estara

normalmente cerrada y ser accesible en cualquier circunstancia.

0 El agua que sea evacuada de un dique de contencién deberé ser canalizada a una

trampa de grasas y combustibles o tratada de manera adecuada a fin de cumplir con los

requerimientos de proteccion al medio ambiente, antes de ser descargada.

Pégina 136 de 246



CASETA EXTRA,  
S.A. DE C.V. 

INFORME PREVENTIVO: 

 

“ESTACIÓN DE SERVICIO TIPO CARRETERA DE LA EMPRESA CASETA 
EXTRA S.A. DE C.V. UBICADA EN LA CARRETERA FEDERAL 

VILLAHERMOSA-ESCÁRCEGA KM 16+850.50 MARGEN IZQUIERDA, R/A 
CORONEL TRACONIS 3RA. SECCIÓN, CENTRO, TABASCO, C.P. 86265” 

 

Página 137 de 246 
 

c). - Colocación del tanque. 

 La compañía especializada o el fabricante del tanque deberán efectuar las maniobras 

de acuerdo a las más estrictas normas de seguridad, para evitar situaciones de riesgo.  

 La base para colocar el dique debe ser calculada para soportar el 100% del peso total 

del tanque lleno. La base puede ser de concreto, asfalto, grava o cualquier otro material 

estable.  

 El tanque contará con silletas de acero estructural o concreto armado.  

 El tanque debe estar protegido y asegurado de actos vandálicos, impactos de vehículos 

y daños accidentales.  

 Es responsabilidad del titular de la constancia de trámite el transporte, la instalación del 

tanque, equipo, accesorios y su reparación.  

 

D). - Accesorios. 

Para la colocación de los diversos accesorios que se mencionan a continuación, se 

deberá verificar previamente la longitud y diámetro de los accesorios, así como seguir 

adecuadamente las instrucciones del fabricante. 

a). - Venteo normal. 

b). - Venteo de emergencia. 

c). - Dispositivo de llenado.  

d). - Control de inventarios. 

e). - Entrada hombre. 

f). - Bomba de despacho. 

g). - Detección electrónica de fugas en espacio anular. 
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c). - Colocacién del tanque.

0 La compafil'a especializada 0 el fabricante del tanque deberan efectuar Ias maniobras

de acuerdo a las mas estrictas normas de seguridad, para evitar situaciones de riesgo.

0 La base para colocar el dique debe ser calculada para soportar el 100% del peso total

del tanque Ileno. La base puede ser de concreto, asfalto, grava o cualquier otro material

estable.

0 El tanque contara con silletas de acero estructural o concreto armado.

0 El tanque debe estar protegido y asegurado de actos vandélicos, impactos de vehiculos

y dafios accidentales.

0 Es responsabilidad del titular de la constancia de tramite el transporte, la instalacion del

tanque, equipo, accesorios y su reparacion.

D). - Accesorios.

Para la colocacion de los diversos accesorios que se mencionan a continuacién, se

debera verificar previamente la longitud y diametro de los accesorios, asr' como seguir

adecuadamente Ias instrucciones del fabricante.

a). - Venteo normal.

b). - Venteo de emergencia.

c). - Dispositivo de llenado.

d). - Control de inventarios.

e). - Entrada hombre.

f). - Bomba de despacho.

g). - Deteccién electronica de fugas en espacio anular.
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a). - Venteo normal. 

 Los venteos normales de los tanques de almacenamiento deberán instalarse de acuerdo 

a los siguientes criterios: En hidrocarburos líquidos con temperatura de inflamación mayor 

a 60°C (combustible diésel) se utilizarán boquillas para venteos con válvula de venteo. 

Los hidrocarburos líquidos con temperatura de inflamación menor a 60°C (gasolinas) 

deberán contar con válvulas de presión/vacío. 

 
b). - Venteo de emergencia. 

 Todos los tanques de almacenamiento deberán contar con una capacidad adicional de 

venteo con el fin de relevar la presión interna producida en caso de incendio. Para tal 

efecto se instalarán una o varias válvulas de alivio. El registro pasa-hombre será del 

modelo que permita que su cubierta se levante cuando los tanques estén expuestos a 

cualquier condición anormal de presión interna. 

 

c). - Dispositivo de Llenado. 

 Se utilizará una motobomba centrífuga a prueba de explosión, colocada sobre un 

contenedor de polietileno de alta densidad o fibra de vidrio que permita recuperar el 

producto que se llegue a derramar durante la operación de llenado y llevará los accesorios 

descritos anteriormente.  

 
d). - Control de Inventarios. 

 El uso de este sistema en tanques de almacenamiento de combustibles es de gran 

importancia para prevenir sobrellenados, fugas y derrames de productos. Permite medir 

las existencias del producto almacenado y será del tipo electrónico y automatizado. 

 Para instalar este dispositivo se colocará un tubo de acero al carbón de  

2" de diámetro, cédula 40, desde el lomo del tanque de almacenamiento hasta el nivel de 

piso terminado de la cubierta de la fosa. En el extremo superior del tubo se colocará una 

tapa y un registro para la interconexión del sistema de medición. 
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a). - Venteo normal.

0 Los venteos normales de Ios tanques de almacenamiento deberan instalarse de acuerdo

a los siguientes criterios: En hidrocarburos liquidos con temperatura de inflamacién mayor

a 60°C (combustible diésel) se utilizarén boquillas para venteos con vélvula de venteo.

Los hidrocarburos liquidos con temperatura de inflamacién menor a 60°C (gasolinas)

deberan contar con vélvulas de presién/vacio.

b). - Venteo de emergencia.

o Todos Ios tanques de almacenamiento deberan contar con una capacidad adicional de

venteo con el fin de relevar Ia presién interna producida en caso de incendio. Para tal

efecto se instalaran una o varias valvulas de alivio. El registro pasa-hombre sera del

modelo que permita que su cubierta se levante cuando Ios tanques estén expuestos a

cualquier condicién anormal de presién interna.

c). - Dispositivo de Llenado.

0 Se utilizaré una motobomba centrifuga a prueba de explosién, colocada sobre un

contenedor de polietileno de alta densidad o fibra de vidrio que permita recuperar el

producto que se Ilegue a derramar durante la operacién de Ilenado y llevaré Ios accesorios

descritos anteriormente.

d). - Control de lnventarios.

0 El uso de este sistema en tanques de almacenamiento de combustibles es de gran

importancia para prevenir sobrellenados, fugas y derrames de productos. Permite medir

Ias existencias del producto almacenado y seré del tipo electrénico y automatizado.

o Para instalar este dispositivo se colocara un tubo de acero al carbén de

2" de diémetro, cédula 40, desde el Iomo del tanque de almacenamiento hasta el nivel de

piso terminado de la cubierta de la fosa. En el extremo superior del tubo se colocaré una

tapa y un registro para la interconexién del sistema de medicién.
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e). - Entrada Hombre. 

 Estará localizada en el lomo del tanque y su tapa se fijará herméticamente. Cuando el 

tanque esté confinado se instalará para su acceso un contenedor con doble tapa que 

termine hasta el nivel de la losa superior. La tapa deberá ser de peso liviano para evitar 

lesiones al operario, y su medida máxima será de 42". 

 La entrada hombre será utilizada para la inspección y limpieza interior de los tanques 

de almacenamiento y en su tapa podrán colocarse los accesorios que se indican en la 

figura siguiente: 

"ESTACION DE SERVICIO TIPO CARRETERA DE LA EMPRESA CASETA 6
EXTRA S.A. DE q.v. UBICADA EN LA CARRETERA FEDERAL Amlgagfibgo

VlLLAHERMOSA-ESCARCEGA KM 16+850.50 MARGEN IZQUIERDA, RIA
CORONEL TRACONIS 3RA. SECCION, CENTRO, TABAsco, GP. 86265”

CASETA EXTRA,
S.A. DE C.V.

e). - Entrada Hombre.

o Estara localizada en el lomo del tanque y su tapa se fijaré herméticamente. Cuando el

tanque esté confinado se instalaré para su acceso un contenedor con doble tapa que

termine hasta el nivel de la Iosa superior. La tapa debera ser de peso liviano para evitar

lesiones al operario, y su medida maxima sera de 42".

0 La entrada hombre seré utilizada para la inspeccién y limpieza interior de los tanques

de almacenamiento y en su tapa podran colocarse los accesorios que se indican en la

figura siguiente:
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Figura 26.-Detalles de accesorios para tanques de almacenamiento.  
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Figura 26.-Detal|es de accesorios para tanques de almacenamiento.
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f). - Bomba de despacho. 

 Podrá ser del tipo motobomba sumergible de control remoto o de succión directa. Ambos 

deberán ser equipos a prueba de explosión y certificados por UL. El primero suministra el 

combustible almacenado en los tanques hacia los dispensarios. En el caso de succión 

directa podrá tener integrado el totalizador en el cuerpo de la bomba. 

 
 Para la bomba sumergible se colocará un tubo de acero al carbón de  

102 mm (4") o 152 mm (6") de diámetro, cédula 40, dependiendo de la capacidad del flujo 

de la bomba, desde el lomo del tanque de almacenamiento hasta la base del cabezal de 

la bomba sumergible, separada a 10 cm como mínimo del fondo del tanque. 

 La de succión directa podrá instalarse en el lomo del tanque, adosada a la pared del 

tanque o retirada del mismo. 

 La capacidad de la bomba será determinada por la compañía especializada, de acuerdo 

a los cálculos realizados. 

 

g). - Detección electrónica de fugas en espacio anular. 

 Este sistema ayuda a prever fugas ocasionadas por fallas en el sistema de doble 

contención del tanque.  

Se utilizará sistema electrónico de fugas monitoreados a través de consola INCOM 

TS550: 

Sensor de líquido en contenedor marca VEEDER ROOT, Modelo 794380-208. 

Utilizará en contenedores de dispensarios, contenedores de bomba sumergible. 

Sensor para espacio anular o intersticial modelo 794390-420. 

 En el extremo superior del tubo habrá un registro con tapa para la interconexión con el 

dispositivo de detección de fugas el cual será interconectado a la consola de control, el 

dispositivo estará integrado de acuerdo al diseño del fabricante. 

 Según los procedimientos de fabricación de los proveedores, en el interior del tanque 

se dejarán las canalizaciones adecuadas para alojar al sensor electrónico para detección 

de hidrocarburos en la parte más baja del espacio anular. Es obligatoria la instalación de 
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f). - Bomba de despacho.

o Podré ser del tipo motobomba sumergible de control remoto 0 de succién directa. Ambos

deberan ser equipos a prueba de explosion y certificados por UL. El primero suministra el

combustible almacenado en los tanques hacia Ios dispensarios. En el caso de succion

directa podré tener integrado el totalizador en el cuerpo de la bomba.

o Para la bomba sumergible se colocaré un tubo de acero al carbon de

102 mm (4") o 152 mm (6") de diametro, cédula 40, dependiendo de la capacidad del flujo

de la bomba, desde el Iomo del tanque de almacenamiento hasta la base del cabezal de

la bomba sumergible, separada a 10 cm como mI'nimo del fondo del tanque.

0 La de succion directa podra instalarse en el Iomo del tanque, adosada a la pared del

tanque o retirada del mismo.

0 La capacidad de la bomba seré determinada por la compafil'a especializada, de acuerdo

a los calculos realizados.

g). - Deteccién electrénica de fugas en espacio anular.

o Este sistema ayuda a prever fugas ocasionadas por fallas en el sistema de doble

contencion del tanque.

OSe utilizaré sistema electronico de fugas monitoreados a través de consola INCOM

T8550:

Sensor de liquido en contenedor marca VEEDER ROOT, Modelo 794380-208.

Utilizara en contenedores de dispensarios, contenedores de bomba sumergible.

Sensor para espacio anular o intersticial modelo 794390-420.

0 En el extremo superior del tubo habra un registro con tapa para la interconexion con el

dispositivo de deteccién de fugas el cual seré interconectado a la consola de control, el

dispositivo estara integrado de acuerdo al disefio del fabricante.

o SegL'Jn Ios procedimientos de fabricacién de los proveedores, en el interior del tanque

se dejarén las canalizaciones adecuadas para alojar al sensor electronico para deteccion

de hidrocarburos en la parte mas baja del espacio anular. Es obligatoria la instalacion de
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este sistema en tanques de doble pared independientemente de los dispositivos 

adicionales que proporcionen los fabricantes de tanques. Conjuntamente con este 

sistema se interconectarán los sensores del dispensario y de la motobomba. En pozos de 

observación, monitoreo y en tuberías, su instalación será un requerimiento de la ASEA. 

El reporte obtenido será complementario al reporte final de la hermeticidad del sistema. 

 

E). - Pruebas de Hermeticidad. 

Independientemente del material utilizado en su fabricación, se aplicarán dos pruebas de 

hermeticidad. Estas pruebas serán aplicadas de acuerdo a los criterios siguientes: 

 

a). - Primera prueba. 

 Será neumática o de vacío. El tanque primario incluyendo sus accesorios, se probará 

neumáticamente contra fugas a una presión máxima de  

0.35 kg/cm2 (5lb/pulg2) o de acuerdo a las recomendaciones del fabricante, antes de 

tapar. 

 
b). - Segunda prueba. 

 Es obligatoria, será del tipo no destructivo y se efectuará con el producto 

correspondiente. La prueba la realizará la empresa que haya sido designada para tal fin 

y será certificada por la Unidad de Verificación de Pruebas de Hermeticidad. 

 Cuando se efectúe el llenado de tanques y tuberías para realizar la prueba, se dejará 

en reposo el tiempo que requiera la empresa para efectuarla. 

 En caso de ser detectada alguna fuga al aplicar las pruebas de hermeticidad, se 

procederá a verificar la parte afectada para su reparación o sustitución según sea el caso.  
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este sistema en tanques de doble pared independientemente de Ios dispositivos

adicionales que proporcionen Ios fabricantes de tanques. Conjuntamente con este

sistema se interconectaran Ios sensores del dispensario y de la motobomba. En pozos de

observacién, monitoreo y en tuberl'as, su instalacién sera un requerimiento de la ASEA.

El reporte obtenido sera complementario a| reporte final de la hermeticidad del sistema.

E). - Pruebas de Hermeticidad.

Independientemente del material utilizado en su fabricacién, se aplicaran dos pruebas de

hermeticidad. Estas pruebas serén aplicadas de acuerdo a Ios criterios siguientes:

a). - Primera prueba.

o Seré neumética 0 de vacio. El tanque primario incluyendo sus accesorios, se probaré

neuméticamente contra fugas a una presién maxima de

0.35 kg/cm2 (5|b/pulgz) 0 de acuerdo a las recomendaciones del fabricante, antes de

tapar.

b). - Segunda prueba.

0 Es obligatoria, seré del tipo no destructivo y se efectuara con el producto

correspondiente. La prueba Ia realizaré |a empresa que haya sido designada para tal fin

y sera certificada por la Unidad de Verificacién de Pruebas de Hermeticidad.

o Cuando se efectl'Je el Ilenado de tanques y tuberl'as para realizar Ia prueba, se dejara

en reposo el tiempo que requiera Ia empresa para efectuarla.

0 En caso de ser detectada alguna fuga al aplicar las pruebas de hermeticidad, se

procedera a verificar Ia parte afectada para su reparacién o sustitucién segl'Jn sea el caso.
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TUBERÍAS. 

A). - Reglamentación. 

 Todos los materiales utilizados en los sistemas de tuberías de producto estarán 

certificados bajo normas, códigos o estándares aplicables y clasificados de acuerdo a su 

número, tipo y marca, y cumplirán con el criterio de doble contención para contener 

posibles fugas del producto alojado en la tubería primaria. Dicho sistema consiste en una 

tubería primaria (interna) y una secundaria (externa) desde el contenedor de la bomba 

sumergible hasta el contenedor del dispensario, este sistema provee un espacio anular 

(intersticial) continuo para verificar las líneas de producto en cualquier momento. Contará 

con un sistema de control que detectará el agua que penetre por la pared secundaria o el 

producto que se llegará a fugar del contenedor primario. 

 Los codos, coples, tee, y sellos flexibles, tanto primarios como secundarios, deberán 

ser los estrictamente indicados por el fabricante, para asegurar el correcto funcionamiento 

del sistema de doble contención. 

 Lo anterior en apego a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente. 

 El proyecto e instalación de los sistemas de tubería será realizado exclusivamente por 

personal especializado. El fabricante de la tubería otorgará por escrito una garantía 

mínima de 10 años contra corrosión o defectos de fabricación, la actualización vigente 

anual y el estampado que otorga UL. 

 

B). - Tuberías para la distribución del producto. 

 Está conformado por la tubería, conexiones y accesorios existentes entre la bomba 

sumergible localizada en los tanques de almacenamiento y los dispensarios. 

 

C). - Medidas de la tubería. 

 El diámetro del contenedor primario estará determinado por las necesidades específicas 

del proyecto, pero en ningún caso será menor a 51 mm (2") para tubería rígida, y de 38 

mm (1.5") para tubería flexible. 
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TUBERlAS.
A). - Reglamentacion.

o Todos los materiales utilizados en los sistemas de tuberias de producto estaran

certificados bajo normas, codigos o estandares aplicables y clasificados de acuerdo a su

nl'Jmero, tipo y marca, y cumplirén con el criterio de doble contencion para contener

posibles fugas del producto alojado en la tuberia primaria. Dicho sistema consiste en una

tuberl'a primaria (interna) y una secundaria (externa) desde el contenedor de la bomba

sumergible hasta el contenedor del dispensario, este sistema provee un espacio anular

(intersticial) continuo para verificar las ”mas de producto en cualquier momento. Contaré

con un sistema de control que detectara el agua que penetre por la pared secundaria 0 el

producto que se llegara a fugar del contenedor primario.

0 Los codos, coples, tee, y sellos flexibles, tanto primarios como secundarios, deberén

ser los estrictamente indicados por el fabricante, para asegurar el correcto funcionamiento

del sistema de doble contencion.

0 Lo anterior en apego a la Ley General del Equilibrio Ecolégioo y la Proteccién al

Ambiente.

0 El proyecto e instalacion de los sistemas de tuberl'a seré realizado exclusivamente por

personal especializado. El fabricante de la tuberl'a otorgaré por escrito una garantl'a

mI'nima de 10 afios contra corrosion o defectos de fabricacion, la actualizacién vigente

anual y el estampado que otorga UL.

B). - Tuberias para la distribucién del producto.

o Esta conformado por la tuberia, conexiones y accesorios existentes entre la bomba

sumergible localizada en los tanques de almacenamiento y los dispensarios.

C). - Medidas de la tuberia.

0 El diémetro del contenedor primario estaré determinado por las necesidades especificas

del proyecto, pero en ningl'Jn caso seré menor a 51 mm (2") para tuberl'a rigida, y de 38

mm (1.5") para tuberia flexible.
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 El contenedor secundario de la tubería se instalará herméticamente desde el contenedor 

de la motobomba hasta el contenedor de los dispensarios y entre los contenedores de los 

dispensarios, evitando en lo posible la instalación intermedia de válvulas, registros u otros 

accesorios que interrumpan el sistema de doble contención. En el caso de requerirse 

conexiones intermedias deberán instalarse dentro de contenedores  

 

D). - Dispensarios y sistema de bombeo. 

 Cuando el suministro de combustible se efectúe en el módulo de despacho se utilizarán 

dispensarios con computador electrónico y pantalla visible hacia el lado de despacho, y 

será de 1 a 3 mangueras por posición de carga (uno a tres productos) dependiendo del 

tipo de producto que se despache. El dispensario será abastecido por motobombas 

sumergibles a control remoto y/o con motor eléctrico a prueba de explosión, las cuales 

estarán listadas por UL, los equipos deberán ser nuevos, exentos de defectos y 

entregados en su empaque original, con el nombre del fabricante e identificación del 

equipo. 

 Los dispensarios se instalarán firmemente sujetos conforme a las recomendaciones del 

fabricante. Se instalará una válvula de corte rápido (Shut Off) al nivel de la superficie del 

basamento, por cada línea de producto que llegue al dispensario dentro del contenedor. 

En caso de que el dispensario sea golpeado o derribado, la válvula se cortará o degollará 

a la altura del surco debilitado, con el objeto de que la válvula se cierre a fin de evitar un 

posible derrame de combustible. El sistema de anclaje de estas válvulas deberá soportar 

una fuerza mayor a 90 kg/válvula. Dicha válvula contará con doble seguro en ambos lados 

de la válvula.  

 Cuando el tanque está situado a un nivel superior al de la base de los dispensarios, se 

utilizará una válvula de seguridad (Shut Off) con fusible a más de 70° C la cual estará 

fijada sólidamente al módulo. El punto de corte de esta válvula quedará situado abajo del 

dispensario, no excediendo más de 2.5 cm de la base del dispensario con respecto al 

nivel de piso terminado del módulo de despacho. 
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0 El contenedor secundario de la tuberia se instalara herméticamente desde el contenedor

de la motobomba hasta el contenedor de los dispensarios y entre los contenedores de los

dispensarios, evitando en lo posible la instalacion intermedia de vélvulas, registros u otros

accesorios que interrumpan el sistema de doble contencion. En el caso de requerirse

conexiones intermedias deberén instalarse dentro de contenedores

D). - Dispensarios y sistema de bombeo.

o Cuando el suministro de combustible se efectue en el modulo de despacho se utilizaran

dispensarios con computador electronico y pantalla visible hacia el lado de despacho, y

sera de 1 a 3 mangueras por posicion de carga (uno a tres productos) dependiendo del

tipo de producto que se despache. El dispensario sera abastecido por motobombas

sumergibles a control remoto y/o con motor eléctrico a prueba de explosion, las cuales

estaran listadas por UL, Ios equipos deberén ser nuevos, exentos de defectos y

entregados en su empaque original, con el nombre del fabricante e identificacién del

equipo.

0 Los dispensarios se instalarén firmemente sujetos conforme a las recomendaciones del

fabricante. Se instalara una valvula de corte rapido (Shut Off) al nivel de la superficie del

basamento, por cada linea de producto que llegue al dispensario dentro del contenedor.

En caso de que el dispensario sea golpeado o derribado, la vélvula se cortara o degollaré

a la altura del surco debilitado, con el objeto de que la vélvula se cierre a fin de evitar un

posible derrame de combustible. El sistema de anclaje de estas vélvulas deberé soportar

una fuerza mayor a 90 kg/vélvula. Dicha valvula contaré con doble seguro en ambos lados

de la vélvula.

o Cuando el tanque esta situado a un nivel superior al de la base de los dispensarios, se

utilizara una vélvula de seguridad (Shut Off) con fusible a mas de 70° C la cual estaré

fijada sélidamente al modulo. El punto de corte de esta vélvula quedaré situado abajo del

dispensario, no excediendo mas de 2.5 cm de la base del dispensario con respecto al

nivel de piso terminado del modulo de despacho.
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 La bomba debe estar equipada de un mecanismo que la haga funcionar sólo en el 

momento de retirar las mangueras de despacho de su soporte, al accionar manualmente 

las pistolas y deberá parar sólo cuando todas las pistolas hayan sido colocadas en sus 

soportes. 

 Abajo de los dispensarios se instalarán contenedores herméticos de fibra de vidrio, 

polietileno de alta densidad o de otros materiales certificados para el manejo de los 

productos, con un espesor que cumpla los estándares internacionales de resistencia, 

quedando prohibida la fabricación de contenedores de tabique, concreto o cualquier otro 

material pétreo, o de materiales que no cumplan con la certificación oficial. Los 

contenedores herméticos estarán libres de cualquier tipo de relleno para facilitar su 

inspección y mantenimiento. 

 

E). - Pistolas y mangueras. 

 Las mangueras de los dispensarios y las boquillas de las pistolas serán de  

19 mm (3/4") de diámetro para gasolinas Regular, Premium y diésel.  

 

 Los retractores de mangueras se utilizarán para protegerlas y minimizar la acumulación 

de líquidos en los puntos bajos de las mangueras surtidoras. 

 

 Las pistolas de despacho contarán con protector contra salpicaduras, de caucho flexible 

resistente a bajas temperaturas y a combustibles. 

 
F). - Tubería, llaves y conexiones de tanques. 

 Los materiales utilizados en las tuberías subterráneas deben ser los adecuados para 

soportar las presiones de operación, las temperaturas máximas previstas y las posibles 

reacciones químicas del producto transportado. Queda prohibido el uso de materiales 

combustibles, susceptibles a daños mecánicos o materiales con bajo punto de fusión. 

 
 La tubería superficial deberá estar equipada con derivaciones y válvulas de seguridad, 

formando un "by pass" de acuerdo a las secciones de cada una de las válvulas. 
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0 La bomba debe estar equipada de un mecanismo que la haga funcionar solo en el

momento de retirar Ias mangueras de despacho de su soporte, al accionar manualmente

Ias pistolas y deberé parar solo cuando todas las pistolas hayan sido colocadas en sus

soportes.

o Abajo de los dispensarios se instalarén contenedores herméticos de fibra de vidrio,

polietileno de alta densidad 0 de otros materiales certificados para el manejo de los

productos, con un espesor que cumpla los estandares internacionales de resistencia,

quedando prohibida la fabricacion de contenedores de tabique, concreto o cualquier otro

material pétreo, 0 de materiales que no cumplan con la certificacion oficial. Los

contenedores herméticos estarén libres de cualquier tipo de relleno para facilitar su

inspeccion y mantenimiento.

E). - Pistolas y mangueras.

0 Las mangueras de los dispensarios y las boquillas de las pistolas seran de

19 mm (3/ ") de diémetro para gasolinas Regular, Premium y diésel.

0 Los retractores de mangueras se utilizaran para protegerlas y minimizar la acumulacién

de liquidos en los puntos bajos de las mangueras surtidoras.

0 Las pistolas de despacho contarén con protector contra salpicaduras, de caucho flexible

resistente a bajas temperaturas y a combustibles.

F). - Tuberia, llaves y conexiones de tanques.

Los materiales utilizados en las tuberias subterréneas deben ser los adecuados para

soportar Ias presiones de operacién, Ias temperaturas méximas previstas y las posibles

reacciones quimicas del producto transportado. Queda prohibido el uso de materiales

combustibles, susceptibles a dafios mecénicos o materiales con bajo punto de fusion.

0 La tuberia superficial deberé estar equipada con derivaciones y valvulas de seguridad,

formando un "by pass" de acuerdo a las secciones de cada una de las valvulas.
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 El aislante para proteger la tubería deberá ser de material no combustible. 

 La tubería que conduce combustible debe ser identificada de manera legible en cuanto 

a su contenido. Queda prohibido pintar la tubería de color rojo. 

 Las bridas de las juntas de la tubería soldada deben ser de acero forjado o colado, 

diseñadas, construidas e instaladas conforme a la Norma ANSI B16,5. 

 En el interior del área de almacenamiento, sólo se deben utilizar conexiones soldadas, 

roscadas o con brida. Las piezas de fijación para conexiones con bridas de la tubería que 

transporta productos petroleros deben ser de acero equivalente a la categoría B-7 de la 

Norma ASTM A 193.  

 Los accesorios de hermeticidad de las conexiones con bridas deben ser construidos con 

materiales resistentes al líquido transportado y deberán tener la capacidad de soportar 

temperaturas de más de 650° C sin presentar daño alguno. 

 

G). - Ubicación y arreglo de la tubería. 

 La tubería debe instalarse lo más alejada posible de los edificios o equipos que 

presenten un peligro para su correcto funcionamiento. 

 La tubería debe quedar soportada y colocada de tal manera que no se transmitan o 

transfieran vibraciones y esfuerzos excesivos, desde los equipos en que se encuentre 

conectada.  

 Toda la tubería deberá quedar protegida contra los impactos que puedan causar las 

embarcaciones. 

 En el diseño de la tubería de productos se deberá tomar en cuenta la dilatación y 

contracción térmica. 

 

H). - Válvulas y llaves en tubería. 

 Las llaves y válvulas de seguridad instaladas en la tubería deben estar diseñadas para 

resistir las temperaturas y presiones de operación a las que estarán sometidas de acuerdo 

a lo estipulado en la Norma ULC-C 842. 
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0 El aislante para proteger la tuberia deberé ser de material no combustible.

0 La tuberia que conduce combustible debe ser identificada de manera legible en cuanto

a su contenido. Queda prohibido pintar |a tuberia de color rojo.

0 Las bridas de las juntas de la tuberia soldada deben ser de acero forjado o colado,

disefiadas, construidas e instaladas conforme a la Norma ANSI 816,5.

0 En el interior del area de almacenamiento, solo se deben utilizar conexiones soldadas,

roscadas 0 con brida. Las piezas de fijacion para conexiones con bridas de la tuberia que

transporta productos petroleros deben ser de acero equivalente a la categoria B-7 de la

Norma ASTM A 193.

0 Los accesorios de hermeticidad de las conexiones con bridas deben ser construidos con

materiales resistentes al liquido transportado y deberén tener la capacidad de soportar

temperaturas de mas de 650° C sin presentar dafio alguno.

G). - Ubicacién y arreglo de la tuberia.

0 La tuberia debe instalarse lo mas alejada posible de los edificios o equipos que

presenten un peligro para su correcto funcionamiento.

0 La tuberia debe quedar soportada y colocada de tal manera que no se transmitan o

transfieran vibraciones y esfuerzos excesivos, desde los equipos en que se encuentre

conectada.

o Toda la tuberia debera quedar protegida contra los impactos que puedan causar las

embarcaciones.

0 En el disefio de la tuberia de productos se deberé tomar en cuenta la dilatacion y

contraccion térmica.

H). - Vélvulas y llaves en tuberia.

0 Las llaves y vélvulas de seguridad instaladas en la tuberia deben estar disefiadas para

resistir las temperaturas y presiones de operacion a las que estaran sometidas de acuerdo

a lo estipulado en la Norma ULC-C 842.
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 Las llaves de paso deben ser instaladas sobre la tubería y las bombas de productos y 

estar colocadas en lugares que sean fácilmente accesibles. 

Las llaves de paso en acero deben ser utilizadas de acuerdo a los criterios siguientes: 

- En los puntos de conexiones con los tanques de almacenamiento superficiales.  

 
- Sobre la tubería de alimentación, en los puntos donde penetre a los edificios o 

estructuras.  

 
- Sobre las canalizaciones secundarias en su conexión con la canalización principal.  

- Sobre la canalización principal, en los puntos de distribución.  

 
- Las llaves utilizadas para aislar secciones de la tubería, deberán ser de acero al carbón.  

 
I). - Pruebas de Hermeticidad para Tuberías de Producto y Agua. 

Se efectuarán dos pruebas a las tuberías en las diferentes etapas de instalación y se 

harán de acuerdo a lo que se indica a continuación: 

a). - Primera prueba. 

 Será neumática y se efectuará a las tuberías primaria y secundaria cuando hayan sido 

instaladas totalmente en la excavación o en la trinchera, interconectadas entre sí, pero 

sin conectarse a los tanques, bombas sumergibles y/o dispensarios. 

 Ninguna tubería se cubrirá antes de pasar esta prueba y para cubrirlas deberá existir 

soporte documental de su realización. 

 En todos los casos esta prueba se realizará de acuerdo a las indicaciones de los 

fabricantes. 
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0 Las llaves de paso deben ser instaladas sobre la tuberl'a y Ias bombas de productos y

estar colocadas en lugares que sean facilmente accesibles.

Las ||aves de paso en acero deben ser utilizadas de acuerdo a Ios criterios siguientes:

- En Ios puntos de conexiones con los tanques de almacenamiento superficiales.

- Sobre Ia tuberl'a de alimentacién, en Ios puntos donde penetre a Ios edificios o

estructuras.

- Sobre Ias canalizaciones secundarias en su conexién con la canalizacién principal.

- Sobre la canalizacién principal, en los puntos de distribucién.

- Las llaves utilizadas para aislar secciones de la tuberl'a, deberan ser de acero al carbén.

I). - Pruebas de Hermeticidad para Tuberias de Producto y Agua.

Se efectuaran dos pruebas a Ias tuberl'as en Ias diferentes etapas de instalacién y se

harén de acuerdo a lo que se indica a continuacién:

a). - Primera prueba.

o Sera neumética y se efectuaré a Ias tuberl'as primaria y secundaria cuando hayan sido

instaladas totalmente en la excavacién 0 en la trinchera, interconectadas entre si, pero

sin conectarse a Ios tanques, bombas sumergibles y/o dispensarios.

o Ninguna tuberl'a se cubriré antes de pasar esta prueba y para cubrirlas debera existir

soporte documental de su realizacién.

0 En todos Ios casos esta prueba se realizaré de acuerdo a Ias indicaciones de Ios

fabricantes.
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b). - Segunda prueba. 

 Es obligatoria, será del tipo no destructivo y se aplicará tanto a tanques como a tuberías 

con el producto que vayan a manejar. Esta prueba será efectuada por la empresa 

designada para tal fin y será certificada por la Unidad de Verificación de Pruebas de 

Hermeticidad, de acuerdo al método aprobado por la autoridad competente, emitiendo las 

constancias correspondientes. Esta prueba es indispensable para otorgar el inicio de 

operaciones de la Estación de Servicio. 

 En caso de detectarse fuga al aplicar las pruebas de hermeticidad, el responsable de la 

instalación procederá a verificar la parte afectada para su sustitución o reparación según 

sea el caso. 

 

J). - Prueba de detección de fuga en tubería superficial. 

 Al momento de su instalación, la tubería debe ser sometida a una prueba de detección 

de fuga con una presión manométrica de 1.5 veces la presión de operación durante 60 

minutos y todas las conexiones deben ser verificadas adecuadamente. 

 La tubería debe ser sometida a una prueba neumática de detección de fuga y todos los 

tubos y juntas deben ser verificados adecuadamente. 

 Cuando la presión de prueba supere la presión de operación de bombas y equipos 

incorporados a la tubería, estos elementos deberán quedar aislados de todas las 

instalaciones a las que se les efectúe la prueba. 

 

K). - Prueba para la red de agua. 

 La red se probará a una presión de 7 kg/cm2 (100 lb/pulg2) durante un período de 24 

horas como mínimo. Al término de la prueba se verificará la lectura de los manómetros 

colocados en los extremos de la red. 

 En caso de observar una variación en las lecturas de los manómetros, se procederá a 

la revisión de las líneas y a la corrección de las fallas detectadas. 
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b). - Segunda prueba.

0 Es obligatoria, sera del tipo no destructivo y se aplicara tanto a tanques como a tuberias

con el producto que vayan a manejar. Esta prueba sera efectuada por la empresa

designada para tal fin y seré certificada por la Unidad de Verificacién de Pruebas de

Hermeticidad, de acuerdo al método aprobado por la autoridad competente, emitiendo Ias

constancias correspondientes. Esta prueba es indispensable para otorgar e| inicio de

operaciones de la Estacién de Servicio.

0 En caso de detectarse fuga al aplicar Ias pruebas de hermeticidad, eI responsable de la

instalacién procedera a verificar Ia parte afectada para su sustitucién o reparacién segl'Jn

sea el caso.

J). - Prueba de deteccién de fuga en tuberia superficial.

0 AI momento de su instalacién, Ia tuberia debe ser sometida a una prueba de deteccién

de fuga con una presién manométrica de 1.5 veces Ia presién de operacién durante 60

minutos y todas Ias conexiones deben ser verificadas adecuadamente.

0 La tuberia debe ser sometida a una prueba neumética de deteccién de fuga y todos Ios

tubos y juntas deben ser verificados adecuadamente.

o Cuando Ia presién de prueba supere Ia presién de operacién de bombas y equipos

incorporados a la tuberia, estos elementos deberén quedar aislados de todas Ias

instalaciones a Ias que se les efectl'Je Ia prueba.

K). - Prueba para la red de agua.

0 La red se probara a una presién de 7 kg/cm2 (100 Ib/pulgz) durante un periodo de 24

horas como minimo. AI término de la prueba se verificaré Ia lectura de Ios manémetros

colocados en Ios extremos de la red.

0 En caso de observar una variacién en las lecturas de Ios manémetros, se procedera a

la revisién de Ias lineas y a la correccién de Ias fallas detectadas.
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L). - Prueba y calibración de los dispensarios. 

 La prueba y la certificación de la calibración de los dispensarios deberán ser realizadas 

previamente al inicio de la operación de la Estación de Servicio. 

 La calibración deberá cumplir con lo que indique la NOM-005-2016, la Ley Federal de 

Protección al Consumidor y la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, lo mismo 

aplicará para las revisiones subsecuentes. 

 
M). - Sistema para suministro de agua. 

 Comprende todas las instalaciones hidráulicas requeridas por la Estación de Servicio. 

 Las tuberías serán de cobre rígido tipo "L" o de otros materiales autorizados y fabricados 

bajo normas establecidas. Queda prohibida la instalación de tubería galvanizada. 

 Para el caso de la tubería de cobre para agua fría, las uniones se efectuarán con 

soldadura a base de una aleación de estaño y plomo al 50%, y para tuberías de agua 

caliente se usará una aleación con 95% de estaño y 5% de antimonio. 

 Las uniones de las tuberías de otros materiales se realizarán de acuerdo a las 

indicaciones del fabricante. 

 Los diámetros serán dimensionados de acuerdo al resultado del cálculo hidráulico para 

la distribución de los servicios. 

 Las tuberías para estos servicios pueden instalarse en trincheras independientes o junto 

a las de producto. 

 La profundidad mínima a la que se instalen estas tuberías será de 30 cm por debajo del 

nivel de piso terminado, independientemente del arreglo que tengan. 

 
N). - Sistemas Complementarios. 

a). - Detección electrónica de fugas. 

 Es obligatoria la instalación del sistema para detección de líquidos y/o vapores con 

sensores, en los contenedores de bombas sumergibles y de dispensarios, así como en 

cada línea de producto. En todos los casos, los sensores deberán instalarse conforme a 

recomendaciones del fabricante y su correcto funcionamiento será verificado por las 

autoridades competentes cuando lo requieran. 
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L). - Prueba y calibracién de los dispensarios.

0 La prueba y la certificacién de la calibracién de los dispensarios deberén ser realizadas

previamente al inicio de la operacién de la Estacién de Servicio.

0 La calibracién debera cumplir con lo que indique Ia NOM-005-2016, Ia Ley Federal de

Proteccién al Consumidor y la Ley Federal sobre Metrologl'a y Normalizacién, lo mismo

aplicara para Ias revisiones subsecuentes.

M). - Sistema para suministro de agua.

o Comprende todas Ias instalaciones hidréulicas requeridas por la Estacién de Servicio.

0 Las tuberl'as seran de cobre rigido tipo "L" 0 de otros materiales autorizados y fabricados

bajo normas establecidas. Queda prohibida Ia instalacién de tuberl'a galvanizada.

o Para el caso de la tuberl'a de cobre para agua frl'a, Ias uniones se efectuarén con

soldadura a base de una aleacién de estafio y plomo al 50%, y para tuberl'as de agua

caliente se usaré una aleacién con 95% de estafio y 5% de antimonio.

0 Las uniones de Ias tuberl'as de otros materiales se realizarén de acuerdo a Ias

indicaciones del fabricante.

0 Los diametros seran dimensionados de acuerdo al resultado del célculo hidréulico para

la distribucién de los servicios.

0 Las tuberl'as para estos servicios pueden instalarse en trincheras independientes o junto

a Ias de producto.

0 La profundidad mI'nima a la que se instalen estas tuberl'as sera de 30 cm por debajo del

nivel de piso terminado, independientemente del arreglo que tengan.

N). - Sistemas Complementarios.

a). - Deteccién electrénica de fugas.

0 Es obligatoria Ia instalacién del Sistema para deteccién de II'quidos y/o vapores con

sensores, en los contenedores de bombas sumergibles y de dispensarios, asi como en

cada II'nea de producto. En todos los casos, los sensores deberan instalarse conforme a

recomendaciones del fabricante y su correcto funcionamiento seré verificado por Ias

autoridades competentes cuando Io requieran.
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13. Operación y mantenimiento. 

13.1 Programa de operación. 

La etapa de operación del proyecto inicia con la puesta en marcha de la Estación de 

Servicio y estará diseñada para operar los 365 días del año, por un lapso de 30 años de 

vida útil. 

 

Los combustibles Diesel y gasolinas Regular, Premium serán transportados a través de 

autotanques autorizados por Pemex, desde la terminal de almacenamiento y distribución 

de Pemex hasta el área de almacenamiento situada en la Estación de Servicio, para ser 

descargadas posteriormente en los tanques de almacenamiento correspondientes. 

 
Descripción de líneas de conducción. 

La composición del sistema para el manejo de combustibles estará integrada por las bombas 

y las tuberías de descarga de la misma, localizados en los tanques de almacenamiento 

hasta los dispensarios correspondientes. Forman parte integral de este sistema las 

conexiones y accesorios requeridos para su operación segura y eficiente.  

 

Las tuberías que son utilizadas para el manejo de los combustibles cumplen con el criterio 

de doble contención, con la finalidad de proteger al subsuelo de posibles fugas y evitar la 

contaminación del mismo. 

 

A continuación, se muestra el diagrama de flujo para el abastecimiento de combustibles: 
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CASETA EXTRA,
S.A. DE C.V.

13. Operacién y mantenimiento.

13.1 Programa de operacién.

La etapa de operacién del proyecto inicia con la puesta en marcha de la Estacién de

Servicio y estaré disefiada para operar los 365 dI'as del afio, por un lapso de 30 afios de

vida L'Jtil.

Los combustibles Diesel y gasolinas Regular, Premium serén transportados a través de

autotanques autorizados por Pemex, desde la terminal de almacenamiento y distribucién

de Pemex hasta el area de almacenamiento situada en la Estacién de Servicio, para ser

descargadas posteriormente en los tanques de almacenamiento correspondientes.

Descripcién de lineas de conduccién.

La composicién del sistema para el manejo de combustibles estara integrada por las bombas

y las tuberl'as de descarga de la misma, localizados en los tanques de almacenamiento

hasta los dispensarios correspondientes. Forman parte integral de este sistema Ias

conexiones y accesorios requeridos para su operacién segura y eficiente.

Las tuberl'as que son utilizadas para el manejo de los combustibles cumplen con el criterio

de doble contencién, con la finalidad de proteger al subsuelo de posibles fugas y evitar la

contaminacién del mismo.

A continuacién, se muestra el diagrama de flujo para el abastecimiento de combustibles:
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Figura 27.-Diagrama de flujo de abastecimiento de combustibles. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
13.2 Programa de mantenimiento. 

El programa de mantenimiento lo integran todas las actividades que se desarrollan en la 

Estación de Servicio, para conservar en condiciones normales de operación equipos e 

instalaciones como son: Dispensarios, bombas sumergibles, tuberías, instalaciones 

eléctricas, tierras físicas, extintores, drenajes, trampa de combustible, etc., elaborado 

principalmente en base a los manuales de mantenimiento de cada equipo o en su caso a 

las indicaciones de los fabricantes. 

 

Dichas actividades se clasifican en: 

 
Mantenimiento Preventivo: Son las actividades que se desarrollan para detectar y 

prevenir a tiempo cualquier desperfecto antes de que falle algún equipo o instalación, sin 

interrumpir su operación. 

 

PEDIDO DE  
COMBUSTIBLE 

TRASLADO A LA 
 ESTACIÓN EN 
AUTOTANQUES 

ELABORACIÓN DE  
FACTURA 

 ABASTO DE 
COMBUSTIBLES 

   TANQUES DE 

ALMACENAMIENTO 

EN LA PLANTA 
  VENTA DE COMBUSTIBLE DIESEL Y 
GASOLINAS TIPO REGULAR Y 
PREMIUM AL PÚBLICO EN GENERAL. 
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Figura 27.-Diagrama de flujo de abastecimiento de combustibles.

VENTA DE COMBUSTIBLE DIESEL Y
GASOLINAS ITIPO
PREMIUM AL PUBLICO EN GENERAL.

REGULAR Y

PEDIDO DE T§:£?§NA LQN ELABORACICN DE ABASTO DE
COMBUSTIBLE AUTOTANQUES FACTURA COMBUSTIBLES

TANQUES DE
ALMACENAMIENTO

EN LA PLANTA

13.2 Programa de mantenimiento.

El programa de mantenimiento lo integran todas las actividades que se desarrollan en la

Estacién de Servicio, para conservar en condiciones normales de operacién equipos e

instalaciones como son: Dispensarios, bombas sumergibles, tuberias, instalaciones

eléctricas, tierras fisicas, extintores, drenajes, trampa de combustible, etc., elaborado

principalmente en base a Ios manuales de mantenimiento de cada equipo 0 en su caso a

las indicaciones de Ios fabricantes.

Dichas actividades se clasifican en:

Mantenimiento Preventivo: Son las actividades que se desarrollan para detectar y

prevenir a tiempo cualquier desperfecto antes de que falle algL'in equipo o instalacién, sin

interrumpir su operacién.

Pégina 151 de 246



CASETA EXTRA,  
S.A. DE C.V. 

INFORME PREVENTIVO: 

 

“ESTACIÓN DE SERVICIO TIPO CARRETERA DE LA EMPRESA CASETA 
EXTRA S.A. DE C.V. UBICADA EN LA CARRETERA FEDERAL 

VILLAHERMOSA-ESCÁRCEGA KM 16+850.50 MARGEN IZQUIERDA, R/A 
CORONEL TRACONIS 3RA. SECCIÓN, CENTRO, TABASCO, C.P. 86265” 

 

Página 152 de 246 
 

Mantenimiento Correctivo: Son las actividades que se desarrollan para sustituir algún 

equipo o instalación de acuerdo al programa de mantenimiento o por reparación o 

sustitución de los mismos por fallo repentino, en este caso se interrumpe su operación. 

 
Por seguridad y para evitar riesgos, toda reparación es realizado por personal de la 

Estación de Servicio, capacitado o por empresas especializadas, utilizando la herramienta 

y refacciones adecuadas que garanticen atender correctamente y a tiempo cualquier 

eventualidad. 

 

De acuerdo a lo anterior, el Programa de Mantenimiento a que se refiere este apartado 

se enfoca básicamente al mantenimiento preventivo, el cual si se lleva a cabo 

correctamente disminuirá riesgos e interrupciones repentinas, ya que en este se 

encuentra implícito el mantenimiento correctivo. 

 

Para la correcta aplicación y seguimiento del Programa de Mantenimiento, se cuenta con 

una “Bitácora” donde se registran por escrito, de forma continua y por fechas todas las 

actividades relacionadas con los equipos e instalaciones, así como de la propia operación 

de la Estación de Servicio, por ejemplo: 

 Recibo de combustibles (cantidad, tipo, fecha y hora de recibo). 

 Limpieza de residuos aceitosos (programa de limpieza, cantidad, fecha y hora). 

 Falla en equipo de suministro (paro, verificación, fecha y hora de la falla). 

 Pruebas de hermeticidad (personal encargado, equipo de prueba, fecha, hora y 

resultados). 

 

Los registros en la "Bitácora" deberán ser claros, precisos sin omisiones ni tachaduras y 

en caso de requerirse alguna corrección, ésta será a través de un nuevo registro, sin 

eliminar la hoja, sin borrar ni tachar el registro que se corrige.  
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Mantenimiento Correctivo: Son Ias actividades que se desarrollan para sustituir algL'in

equipo o instalacion de acuerdo aI programa de mantenimiento o por reparacién o

sustitucion de Ios mismos por fallo repentino, en este caso se interrumpe su operacion.

Por seguridad y para evitar riesgos, toda reparacion es realizado por personal de la

Estacion de Servicio, capacitado o por empresas especializadas, utilizando Ia herramienta

y refacciones adecuadas que garanticen atender correctamente y a tiempo cualquier

eventualidad.

De acuerdo a lo anterior, el Programa de Mantenimiento a que se refiere este apartado

se enfoca basicamente a| mantenimiento preventivo, el cual si se Ileva a cabo

correctamente disminuira riesgos e interrupciones repentinas, ya que en este se

encuentra implicito el mantenimiento correctivo.

Para Ia correcta aplicacién y seguimiento del Programa de Mantenimiento, se cuenta con

una “Bitacora” donde se registran por escrito, de forma continua y por fechas todas Ias

actividades relacionadas con Ios equipos e instalaciones, asi como de la propia operacion

de la Estacién de Servicio, por ejemplo:

o Recibo de combustibles (cantidad, tipo, fecha y hora de recibo).

o Limpieza de residuos aceitosos (programa de limpieza, cantidad, fecha y hora).

o Falla en equipo de suministro (paro, verificacion, fecha y hora de la falla).

o Pruebas de hermeticidad (personal encargado, equipo de prueba, fecha, hora y

resultados).

Los registros en la "Bitacora" deberan ser claros, precisos sin omisiones ni tachaduras y

en caso de requerirse alguna correccién, ésta sera a través de un nuevo registro, sin

eliminar la hoja, sin borrar ni tachar el registro que se corrige.
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Mantenimiento a equipo e instalaciones. 

Antes de realizar cualquier actividad de mantenimiento en áreas clasificadas como 

peligrosas, se lleva a cabo lo siguiente: 

 
 Delimitación del área como se indica a continuación: 

a) Un radio de 6.10 mts. a partir de cualquier costado de los dispensarios. 

b) Un radio de 3 mts. a partir de la bocatoma de llenado. 

c) Un radio de 8 mts. a partir de la bomba sumergible. 

d) Un radio de 8 mts. a partir de la trampa de grasas o combustibles. 

 Eliminación de cualquier fuente de ignición que se encuentre dentro de esta área. 

 Aterrizado de todas las herramientas y equipos eléctricos a utilizarse. 

 Designación de personal especializado en el uso de extintores para apoyar en todo 

momento la seguridad de las actividades. 

 
Tanques de almacenamiento. 

El mantenimiento a los tanques de almacenamiento de gasolinas Regular, Premium y 

combustible Diesel, estará circunscrito a los resultados obtenidos de la prueba de 

hermeticidad y al drenado del agua que se condensa por cambios de temperatura tanto 

del aire como de los combustibles. 

 
Para conocer la existencia de agua en el interior del tanque de doble contención será 

necesario revisar la lectura del indicador del nivel de agua en el monitor del control de 

inventarios. Esta actividad será realizada cada 60 días. 

 
Al detectarse agua, se procederá a su drenado utilizando el equipo que para tal efecto 

exista en la Estación de Servicio y almacenándola en tambos herméticos de 200 lts. 

Correctamente identificados para su posterior disposición como residuo contaminante a 

través de compañías especializadas. 
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Mantenimiento a equipo e instalaciones.

Antes de realizar cualquier actividad de mantenimiento en areas clasificadas como

peligrosas, se Ileva a cabo lo siguiente:

o Delimitacion del area como se indica a continuacion:

a) Un radio de 6.10 mts. a partir de cualquier costado de los dispensarios.

b) Un radio de 3 mts. a partir de la bocatoma de Ilenado.

0) Un radio de 8 mts. a partir de la bomba sumergible.

d) Un radio de 8 mts. a partir de la trampa de grasas o combustibles.

o Eliminacién de cualquier fuente de ignicién que se encuentre dentro de esta area.

0 Aterrizado de todas las herramientas y equipos eléctricos a utilizarse.

o Designacion de personal especializado en el uso de extintores para apoyar en todo

momento la seguridad de las actividades.

Tanques de almacenamiento.

El mantenimiento a los tanques de almacenamiento de gasolinas Regular, Premium y

combustible Diesel, estaré circunscrito a los resultados obtenidos de la prueba de

hermeticidad y al drenado del agua que se condensa por cambios de temperatura tanto

del aire como de los combustibles.

Para conocer la existencia de agua en el interior del tanque de doble contencién seré

necesario revisar la lectura del indicador del nivel de agua en el monitor del control de

inventarios. Esta actividad seré realizada cada 6O dias.

Al detectarse agua, se procedera a su drenado utilizando el equipo que para tal efecto

exista en la Estacion de Servicio y almacenéndola en tambos herméticos de 200 Its.

Correctamente identificados para su posterior disposicion como residuo contaminante a

través de compafiias especializadas.
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Accesorios en tanques. 

Los accesorios se localizarán en tubos de extensión, conectados en un extremo a la parte 

superior del tanque y por el otro a contenedores o registros instalados a nivel de piso, 

que, por estar enterrados, únicamente se observarán las tapas de los mismos.  

 

Todos los contenedores y registros serán abiertos cada 30 días, verificando que estén 

limpios, secos y revisando que las conexiones, empaques y accesorios instalados en 

cada uno de ellos se encuentre en buenas condiciones, dejándolos abiertos el tiempo 

suficiente hasta que la humedad contenida en ellos desaparezca. 

 
En caso de existir líquido o producto dentro del contenedor de la bomba sumergible, se 

suspenderá de inmediato el suministro de energía eléctrica al equipo y se procederá a 

revisar a detalle y en su caso realizar la reparación. No se restablecerá el suministro de 

energía eléctrica hasta que la reparación se haya terminado. 

 
 
Zona de tanques. 

La zona de tanques será exclusivamente para carga y descarga de combustibles. Para 

esta zona se contará con un registro de rejilla conectado al drenaje aceitoso, el cual tendrá 

como objetivo captar algún posible derrame de combustible o los residuos resultantes de 

la limpieza y conducirlos a la trampa de combustible. 

 

De la misma forma, en la operación de descarga de combustibles se contará con lo 

siguiente: 

 
  Dos cables aislados flexibles con pinzas tipo grapa en sus extremos para la puesta a 

tierra. 

  Una manguera por producto para la descarga de combustible con conexiones 

herméticas. 
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Accesorios en tanques.

Los accesorios se localizaran en tubos de extension, conectados en un extremo a la parte

superior del tanque y por el otro a contenedores o registros instalados a nivel de piso,

que, por estar enterrados, unicamente se observarén Ias tapas de los mismos.

Todos los contenedores y registros seran abiertos cada 30 dias, verificando que estén

limpios, secos y revisando que las conexiones, empaques y accesorios instalados en

cada uno de ellos se encuentre en buenas condiciones, dejéndolos abiertos el tiempo

suficiente hasta que la humedad contenida en ellos desaparezca.

En caso de existir liquido o producto dentro del contenedor de la bomba sumergible, se

suspenderé de inmediato el suministro de energia eléctrica al equipo y se procedera a

revisar a detalle y en su caso realizar la reparacion. No se restablecera el suministro de

energia eléctrica hasta que la reparacion se haya terminado.

Zona de tanques.

La zona de tanques seré exclusivamente para carga y descarga de combustibles. Para

esta zona se contara con un registro de rejilla conectado al drenaje aceitoso, el cual tendré

como objetivo captar algun posible derrame de combustible o los residuos resultantes de

la limpieza y conducirlos a la trampa de combustible.

De la misma forma, en la operacion de descarga de combustibles se contara con lo

siguiente:

o Dos cables aislados flexibles con pinzas tipo grapa en sus extremos para la puesta a

tierra.

o Una manguera por producto para la descarga de combustible con conexiones

herméticas.
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En todo momento los cables, pinzas, mangueras y conexiones deberán estar en buenas 

condiciones y disponibles para la operación de descarga de combustibles. 

 
Drenaje aceitoso. 

El drenaje aceitoso está formado por los registros con rejilla interconectados entre sí e 

instalados en la zona de despacho y zona de tanques. Su objetivo es captar algún posible 

derrame de combustible y los residuos resultantes de la limpieza y conducirlos a la trampa 

de combustibles. Por lo cual se deberá revisar, que tanto drenaje como registros, siempre 

estén libres de obstrucciones y en buenas condiciones de operación. 

 
Dispensarios. 

Como rutina diaria se deberá revisar el cierre hermético de las pistolas de despacho y el 

estado físico de las mangueras. De acuerdo a las indicaciones de los fabricantes, se 

deberá verificar a través de la jarra patrón que la calibración de los medidores sea la 

correcta, reportando las desviaciones a la autoridad correspondiente para su corrección. 

Asimismo, se comprobará que el funcionamiento de la válvula Shut Off y de la válvula de 

corte rápido en mangueras sea correcto. 

 
En el interior de los contenedores bajo los dispensarios se deberá revisar que estén 

limpios, secos y herméticos, así como los accesorios, empaques, conexiones, válvulas y 

sensores que se localizan dentro del mismo. 

 
Cuarto de máquinas. 

Limpiar permanentemente evitando acumular objetos ajenos al mismo para permitir la 

libre circulación a los tableros e instalaciones, esta área no se deberá utilizar como 

bodega. 

 
Extintores. 

Se deberá implementar una rutina para la recarga de los extintores instalados en la 

Estación de Servicio, en caso de vencimiento, se sustituirá temporalmente en tanto se 

realiza la recarga.  
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En todo momento Ios cables, pinzas, mangueras y conexiones deberén estar en buenas

condiciones y disponibles para la operacién de descarga de combustibles.

Drenaje aceitoso.

El drenaje aceitoso esta formado por los registros con rejilla interconectados entre si e

instalados en la zona de despacho y zona de tanques. Su objetivo es captar algl'Jn posible

derrame de combustible y Ios residuos resultantes de la limpieza y conducirlos a la trampa

de combustibles. Por Io cual se deberé revisar, que tanto drenaje como registros, siempre

estén libres de obstrucciones y en buenas condiciones de operacién.

Dispensarios.

Como rutina diaria se debera revisar eI cierre hermético de las pistolas de despacho y el

estado fI'sico de las mangueras. De acuerdo a las indicaciones de los fabricantes, se

deberé verificar a través de la jarra patrén que la calibracién de Ios medidores sea |a

correcta, reportando las desviaciones a la autoridad correspondiente para su correccién.

Asimismo, se comprobaré que el funcionamiento de la valvula Shut Off y de la valvula de

corte rapido en mangueras sea correcto.

En el interior de Ios contenedores bajo Ios dispensarios se deberé revisar que estén

limpios, secos y herméticos, asi como Ios accesorios, empaques, conexiones, valvulas y

sensores que se localizan dentro del mismo.

Cuarto de méquinas.

Limpiar permanentemente evitando acumular objetos ajenos al mismo para permitir la

libre circulacién a Ios tableros e instalaciones, esta area no se debera utilizar como

bodega.

Extintores.

Se deberé implementar una rutina para la recarga de los extintores instalados en la

Estacién de Servicio, en caso de vencimiento, se sustituira temporalmente en tanto se

realiza Ia recarga.

Pégina 155 de 246



CASETA EXTRA,  
S.A. DE C.V. 

INFORME PREVENTIVO: 

 

“ESTACIÓN DE SERVICIO TIPO CARRETERA DE LA EMPRESA CASETA 
EXTRA S.A. DE C.V. UBICADA EN LA CARRETERA FEDERAL 

VILLAHERMOSA-ESCÁRCEGA KM 16+850.50 MARGEN IZQUIERDA, R/A 
CORONEL TRACONIS 3RA. SECCIÓN, CENTRO, TABASCO, C.P. 86265” 

 

Página 156 de 246 
 

Instalación eléctrica. 

Al ser instalaciones aprobadas por un perito o una Unidad de Verificación y trabajar en 

condiciones normales de operación, el mantenimiento se realizará de acuerdo a 

indicaciones del programa de mantenimiento preventivo o correctivo. 

 
Pruebas de hermeticidad en tanques y tuberías. 

A). - Pruebas de hermeticidad en tanques de almacenamiento. 

Los tanques de almacenamiento estarán sujetos continuamente a esfuerzos internos y 

externos por los movimientos que se presenten durante las operaciones de descarga de 

los autotanques, por lo tanto, es requisito indispensable que las pruebas de hermeticidad 

que se apliquen sean de tipo no destructivo, las cuales podrán ser con sistemas fijos o 

móviles. 

 
En los sistemas fijos de alta precisión se encuentran el de control de inventarios y el de 

detección electrónica de fugas. Dentro de los sistemas móviles están las compañías que 

aplican métodos de prueba volumétricos y no volumétricos. 

 
El proveedor de los sistemas de control de inventarios y detección electrónica de fugas 

deben garantizar al propietario de la Estación de Servicio, que dichos sistemas operen en 

óptimas condiciones a los diferentes niveles de producto que tenga el tanque.  

 
Será requisito indispensable que la compañía interesada en aplicar estas pruebas en la 

Estación de Servicio, sea avalada por la ASEA para que los resultados obtenidos sean 

válidos. 

 
En la Estación de Servicio se deberá tener una existencia de refacciones básicas 

necesarias, que garanticen la operación continua del sistema. En caso de suspensión del 

servicio por mantenimiento, el lapso no deberá ser mayor a 72 horas. 
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lnstalacién eléctrica.

Al ser instalaciones aprobadas por un perito o una Unidad de Verificacién y trabajar en

condiciones normales de operacién, el mantenimiento se realizaré de acuerdo a

indicaciones del programa de mantenimiento preventivo o correctivo.

Pruebas de hermeticidad en tanques y tuberias.

A). - Pruebas de hermeticidad en tanques de almacenamiento.

Los tanques de almacenamiento estarén sujetos continuamente a esfuerzos internos y

externos por los movimientos que se presenten durante Ias operaciones de descarga de

los autotanques, por lo tanto, es requisito indispensable que las pruebas de hermeticidad

que se apliquen sean de tipo no destructivo, Ias cuales podrén ser con sistemas fijos o

méviles.

En los sistemas fijos de alta precision se encuentran el de control de inventarios y el de

deteccion electronica de fugas. Dentro de los sistemas méviles estén Ias compafiias que

aplican métodos de prueba volumétricos y no volumétricos.

El proveedor de los sistemas de control de inventarios y deteccion electrénica de fugas

deben garantizar al propietario de la Estacién de Servicio, que dichos sistemas operen en

optimas condiciones a los diferentes niveles de producto que tenga el tanque.

Sera requisito indispensable que la compafiia interesada en aplicar estas pruebas en la

Estacion de Servicio, sea avalada por la ASEA para que los resultados obtenidos sean

validos.

En la Estacién de Servicio se deberé tener una existencia de refacciones bésicas

necesarias, que garanticen la operacién continua del sistema. En caso de suspension del

servicio por mantenimiento, el lapso no deberé ser mayor a 72 horas.
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Al aplicarse la prueba de hermeticidad, la empresa prestadora del servicio deberá 

entregar al encargado o propietario de la Estación de Servicio, un comprobante en papel 

membretado con la razón social de la compañía, sistema aplicado, datos de la Planta, 

tanques o tuberías a los que se aplicó la prueba, fecha de aplicación, resultados 

(indicando textualmente si el tanque o tubería es hermético), datos oficiales de la 

compañía, así como el nombre y firma del responsable de la prueba. 

 
El propietario de la Estación de Servicio debe entregar copia del reporte de la prueba de 

hermeticidad con sistema fijo o con sistema móvil a la Comisión Reguladora de Energía 

(CRE) y a la Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente (ASEA). así mismo se deberá 

mostrar el acuse de recibo a los inspectores de las compañías de supervisión que lo 

soliciten. Los resultados que se obtengan deberán quedar registrados en bitácora. 

 
 
B). - Pruebas de hermeticidad en tuberías. 

Las pruebas de hermeticidad en tuberías, deberá ser efectuada por alguna compañía 

aprobada por la Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente (ASEA). 

 

En caso de no existir hermeticidad se notificará a la Comisión Reguladora de Energía 

(CRE) y a la Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente (ASEA), para analizar y 

dictaminar las acciones que correspondan. 

 
Reporte. 

Al aplicar la prueba de hermeticidad, la empresa prestadora del servicio, deberá entregar 

al responsable de la Estación de Servicio, un comprobante con los siguientes datos: 

 Razón Social de la compañía en papel membretado. 

 Datos de la Estación de Servicio. 

 Tanques o tuberías a los que se le aplica la prueba. 

 Resultados (indicando textualmente si el tanque o tubería es o no hermético). 
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Al aplicarse Ia prueba de hermeticidad, la empresa prestadora del servicio deberé

entregar al encargado o propietario de la Estacién de Servicio, un comprobante en papel

membretado con la razén social de la compafil'a, sistema aplicado, datos de la Planta,

tanques o tuberl'as a los que se aplicé la prueba, fecha de aplicacién, resultados

(indicando textualmente si el tanque o tuberl'a es hermético), datos oficiales de la

compafil'a, asi como el nombre y firma del responsable de la prueba.

El propietario de la Estacién de Servicio debe entregar copia del reporte de la prueba de

hermeticidad con sistema fijo 0 con sistema mévil a la Comisién Reguladora de Energia

(CRE) y a la Agencia de Seguridad, Energia y Ambiente (ASEA). asi mismo se deberé

mostrar el acuse de recibo a Ios inspectores de Ias compafil'as de supervisién que lo

soliciten. Los resultados que se obtengan deberén quedar registrados en bitécora.

B). - Pruebas de hermeticidad en tuberias.

Las pruebas de hermeticidad en tuberl'as, deberé ser efectuada por alguna compafil'a

aprobada por la Agencia de Seguridad, Energia y Ambiente (ASEA).

En caso de no existir hermeticidad se notificaré a la Comisién Reguladora de Energia

(CRE) y a la Agencia de Seguridad, Energia y Ambiente (ASEA), para analizar y

dictaminar Ias acciones que correspondan.

Reporte.

Al aplicar Ia prueba de hermeticidad, la empresa prestadora del servicio, deberé entregar

al responsable de la Estacién de Servicio, un comprobante con los siguientes datos:

o Razén Social de la compafil'a en papel membretado.

o Datos de la Estacién de Servicio.

o Tanques o tuberl'as a Ios que se Ie aplica Ia prueba.

o Resultados (indicando textualmente si el tanque o tuberl'a es 0 no hermético).
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Los reportes de las pruebas de hermeticidad aplicadas a los tanques y a las tuberías 

deben tener copia para las siguientes instancias:  

 Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente (ASEA). 

 Archivo de la Estación de Servicio. 

 
En caso de que se detecten fugas de combustible, la compañía que aplicó las pruebas de 

hermeticidad, debe dar aviso por escrito a Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente 

(ASEA), en un plazo no mayor a las 24 horas siguientes a la terminación de la prueba.  

 

Retiro de tanques de almacenamiento. 

A). - Causa de retiro temporal de operación de tanques de almacenamiento. 

 Para la instalación de los sistemas de control de inventarios y monitoreo electrónico, 

recuperación de vapores o para instalar la válvula de sobrellenado. 

 
 Para limpieza interior del tanque de almacenamiento, para reasignación de producto o 

para el retiro de desechos sólidos. 

 

 Por la suspensión temporal de productos a la Estación de Servicio. 

 
 Para realizar pruebas de hermeticidad en tanques de almacenamiento y tuberías. 

 
 Para mantenimiento preventivo a dispensarios e instrumentos de control. 
 

B). - Causa de retiro definitivo de operación de tanques de almacenamiento. 

Al presentarse alguna de las situaciones siguientes: 

 No exista hermeticidad en los contenedores primario o secundarios. 

 No esté dentro del rango de vida útil. 
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CASETA EXTRA,
S.A. DE C.V.

Los reportes de las pruebas de hermeticidad aplicadas a los tanques y a las tuberl'as

deben tener copia para las siguientes instancias:

o Agencia de Seguridad. EnergI'a y Ambiente (ASEA).

o Archivo de la Estacion de Servicio.

En caso de que se detecten fugas de combustible, la compafil'a que aplico Ias pruebas de

hermeticidad, debe dar aviso por escrito a Agencia de Seguridad, Energia y Ambiente

(ASEA), en un plazo no mayor a las 24 horas siguientes a la terminacion de la prueba.

Retiro de tanques de almacenamiento.

A). - Causa de retiro temporal de operacién de tanques de almacenamiento.

o Para la instalacién de los sistemas de control de inventarios y monitoreo electronico,

recuperaoién de vapores 0 para instalar la vélvula de sobrellenado.

o Para limpieza interior del tanque de almacenamiento, para reasignacién de producto 0

para el retiro de desechos sélidos.

0 Por la suspensién temporal de productos a la Estacion de Servicio.

o Para realizar pruebas de hermeticidad en tanques de almacenamiento y tuberl'as.

o Para mantenimiento preventivo a dispensarios e instrumentos de control.

B). - Causa de retiro definitivo de operacion de tanques de almacenamiento.

Al presentarse alguna de las situaciones siguientes:

o No exista hermeticidad en los contenedores primario o secundarios.

o No esté dentro del rango de Vida Otil.
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El propietario de la Estación de Servicio está obligado a notificar por escrito con 72 horas 

de anticipación Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente (ASEA) y a las autoridades 

competentes, el retiro definitivo del tanque, asimismo a tramitar las aprobaciones de retiro 

correspondiente. 

 

Para el retiro definitivo de operación del tanque de almacenamiento, se deberá realizar 

su limpieza interior, así como lo que determinen las autoridades correspondientes. 

 

14. Abandono del sitio. 

La vida útil que se estima para el proyecto es de 30 años, pero una vida útil mayor 

dependerá de las acciones de mantenimiento preventivo y correctivo. No se considera un 

programa de restauración de áreas, ya que, al término de la vida útil del proyecto, el tipo 

de uso para el suelo será similar al del proyecto. 

 
15.   Requerimiento de personal e insumos. 

15.1. Personal. 

 
 Tabla 22.-Personal requeridos en la etapa de preparación del sitio y construcción.  

Etapa Actividad Categoría del personal Cantidad 

Tiempo 
requerido 

(días) 

Tiempo total 
requerido 

(días) 

Etapa de 
preparación 
del sitio. 

Despalme, desmonte, 
relleno y nivelación 

Ingeniero supervisor 

 

1 

8 horas 
diarias 

30 

Albañil  4 

Operador de 
retroexcavadora. 

1 

Operador de volteo 1 

Ayudantes  4 

Construcción  

Durante toda la obra se 
requiere 

Residente de obra. 

Cabo 

Albañil Y 

Vigilante 

1 

8 horas 
diarias 

180 
1 

3 

1 

Armado de cimbra, fierro 
y vaciado de concreto 
(cimentación) 

Cabo  

Albañil. 

Fierrero 

  1 
8 horas 
diarias 

60  3 

  5 

CASETA EXTRA,
S.A. DE C.V.
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El propietario de la Estacién de Servicio esta obligado a notificar por escrito con 72 horas

de anticipacion Agencia de Seguridad, Energia y Ambiente (ASEA) y a las autoridades

competentes, el retiro definitivo del tanque, asimismo a tramitar Ias aprobaciones de retiro

correspondiente.

Para el retiro definitivo de operacién del tanque de almacenamiento, se deberé realizar

su limpieza interior, asi como lo que determinen Ias autoridades correspondientes.

14. Abandono del sitio.

La vida L'itil que se estima para el proyecto es de 30 afios, pero una Vida Otil mayor

dependeré de las acciones de mantenimiento preventivo y correctivo. No se considera un

programa de restauracién de areas, ya que, al término de la vida fltil del proyecto, el tipo

de uso para el suelo seré similar al del proyecto.

15. Requerimiento de personal e insumos.

15.1. Personal.

Tabla 22.-Persona| requeridos en la etapa de preparacién del sitio y construccién.

Tiempo Tiempo total]
Etapa Actividad Categoria del personal Cantidad requerido requerido

(dias) (dias)
lngeniero supervisor 1

Eta a de Albafiil 4
reparacién Despalme, desmonte, 8 horas 30

2 lp't' relleno y nivelacién Operador d9 1 diarias
e S' '0- retroexcavadora.

Operador de volteo 1
Ayudantes 4
Residente de obra. 1

Durante toda la obra se Gabi 1 8 horas 180
requiere Albanll Y 3 diarias

_, Vigilante 1
Construccmn

Armado de cimbra, fierro Cabo 1 8 horas
y vaciado de concreto Albafiil. 3 diarias 60
(cimentacién) Fierrero 5

Pagina 159 de 246



CASETA EXTRA,  
S.A. DE C.V. 

INFORME PREVENTIVO: 

 

“ESTACIÓN DE SERVICIO TIPO CARRETERA DE LA EMPRESA CASETA 
EXTRA S.A. DE C.V. UBICADA EN LA CARRETERA FEDERAL 

VILLAHERMOSA-ESCÁRCEGA KM 16+850.50 MARGEN IZQUIERDA, R/A 
CORONEL TRACONIS 3RA. SECCIÓN, CENTRO, TABASCO, C.P. 86265” 

 

Página 160 de 246 
 

Etapa Actividad Categoría del personal Cantidad 

Tiempo 
requerido 

(días) 

Tiempo total 
requerido 

(días) 

Obreros generales.   8 

Alzado de muros a base 
de block, sustentados por 
columnas de concreto, 
así como instalación de 
estructuras metálicas en 
áreas de despacho. 

Cabo  

Albañil. 

Carpintero. 

Fierrero. 

Soldador. 

Obreros en general. 

1 

8 horas 
diarias 

90 

4 

4 

4 

2 

10 

Instalación hidráulica y 
sanitaria. 

Albañil. 

Plomero. 

Ayudantes. 

2 

8 horas 
diarias 

20 2 

4 

Instalación eléctrica. Albañil. 

Ing. eléctrico. 

Ayudantes. 

2 

8 horas 
diarias 

20 1 

3 

Montaje 

Instalación de equipos y 
tanques 

Ingeniero eléctrico. 

Residente de obra 

Ayudantes 

1 

8 horas 
diarias 

30 1 

3 

Instalación de ventanas y 
puertas 

Aluminiero 

Carpintero. 

Obreros en general. 

2 
8 horas 
diarias 

15 2 

5 

Aplicación de pinturas. Cabo de oficio. 

Obreros en general. 

1 8 horas 
diarias 

15 
5 

 

Tabla 23.-Personal requeridos en la etapa de operación. 

 

Cantidad Puesto Horario de trabajo 

2 Administrador 8:00 - 14:00 y 16:00 - 20:00 

2 Auxiliar de administración 8:00 - 14:00 y 16:00 - 20:00 

1 Contador 8:00 - 14:00 y 16:00 - 20:00 

1 Secretaria 8:00 - 14:00 y 16:00 - 20:00 

6 Operarios (despachadores) 8:00 - 20:00 

6 Operarios (despachadores) 20:00 - 8:00 

2 Personal para mantenimiento 8:00 - 15:00 y 18:00 - 21:00 

1 Chofer para autotanque (pipero) 6:00 - 18:00 

                Fuente: Director General de la empresa. 
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Tiempo Tiempo total 1
Etapa Actividad Categoria del personal Cantidad requerido requerido

(dias) (dias)

Obreros generales. 8

Cabo 1
Alzado de muros a base ~-Alb |.
de block, sustentados por anl 4
columnas de concreto, Carplntero. 4 8 horas 90
aSI' como instalacién de Fierrero. 4 diarias
estructuras meta'licas en Soldador. 2
a'reas de despacho.

Obreros en general. 10

lnstalacién hidraulica y Albafiil. 2
sanitaria. Plomero. 2 8 Iho-ras 20

Ayudantes. 4 dlarlas

lnstalacién eléctrica. Albafiil’. _ 2
Ing. electrlco. 1 8 horas 20
Ayudantes. 3 dlarlas

lnstalacién de equipos y Ingeniero eléctrico. 1
tanques ReSIdente de obra 1 8 Iho-ras 30

Ayudantes dlarlas
3

- lnstalacién de ventanas y Aluminiero 2Montaje . 8 horaspuertas Carplntero. 2 . . 15
dlarlas

Obreros en general. 5

Aplicacién de pinturas. Cabo de OfiCiO' 1 8 Iho-ras 15
Obreros en general. 5 dlarlas

Tabla 23.-Persona| requeridos en la etapa de operacién.

fCantidad puesto m—‘
2 Administrador 8:00 - 14:00 y 16:00 - 20:00

2 Auxiliar de administracién 8:00 - 14:00 y 16:00 - 20:00

1 Contador 8:00 - 14:00 y 16:00 - 20:00

1 Secretaria 8:00 - 14:00 y 16:00 - 20:00
6 Operarios (despachadores) 8:00 - 20:00

6 Operarios (despachadores) 20:00 - 8:00

2 Personal para mantenimiento 8:00 - 15:00 y 18:00 - 21 :00
1 Chofer para autotanque (pipero) 6:00 - 18:00

Fuente: Director General de la empresa.
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Cabe mencionar, que la zona donde se llevará a cabo el proyecto tiene la capacidad 

suficiente para aportar la mano de obra en la preparación del sitio y construcción, así 

como de los insumos necesarios para la realización del proyecto. 

 

A partir de este panorama, no se prevé un posible desabasto de personal e insumos en 

la zona, o bien que la carencia temporal de alguno de ellos pueda afectar a las 

comunidades aledañas o provocar aprovechamiento inapropiado de los recursos 

naturales. Cabe también señalar que la demanda de mano de obra, insumos y servicios 

generados por el proyecto no favorecerá la atracción de población, ni generará un polo 

de desarrollo por la temporalidad de la obra y por lo tanto no modificará los patrones 

demográficos y sociales, así como tampoco la distribución de las actividades económicas. 

 
15.2.  Insumos. 

15.2.1. Recursos naturales. 

Durante la etapa de operación y mantenimiento de la instalación, no se considera 

aprovechar ningún tipo de recurso natural. 

 

15.2.2. Materiales. 

En la siguiente tabla se indica la cantidad y relación de materiales que serán utilizados 

durante la etapa de construcción de la obra: 

 

Tabla 24.-Requerimiento de materiales.  

 

Material Cantidad 

Cemento. Lo necesario 

Arena. Lo necesario 
Grava. Lo necesario 
Mezcladoras de cemento. Lo necesario 
Alambrón. Lo necesario 
Alambre recocido. Lo necesario 
Malla electrosoldada  Lo necesario 
Máquinas soldadoras autógenas. Lo necesario 
Madera para cimbra. Lo necesario 
Accesorios. Lo necesario 

"ESTACION DE SERVICIO TIPO CARRETERA DE LA EMPRESA CASETACASETA EXTRA,s.A. DE c.v. EXTRA s.A. DE q.v. UBICADA EN LA CARRETERA FEDERAL $155330VlLLAHERMOSA-ESCARCEGA KM ’16+850.50 MARGEN IZQUIERDA, RIACORONEL TRACONIS 3RA. SECCION, CENTRO, TABAsco, GP. 86265”

Cabe mencionar, que la zona donde se llevaré a cabo el proyecto tiene la capacidad

suficiente para aportar la mano de obra en la preparacion del sitio y construccion, asi

como de los insumos necesarios para la realizacion del proyecto.

A partir de este panorama, no se prevé un posible desabasto de personal e insumos en

la zona, o bien que la carencia temporal de alguno de ellos pueda afectar a las

comunidades aledafias o provocar aprovechamiento inapropiado de los recursos

naturales. Cabe también sefialar que la demanda de mano de obra, insumos y servicios

generados por el proyecto no favoreceré la atraccién de poblacion, ni generara un polo

de desarrollo por la temporalidad de la obra y por lo tanto no modificara Ios patrones

demogréficos y sociales, aSI' como tampoco la distribucién de las actividades economicas.

15.2. lnsumos.

15.2.1. Recursos naturales.

Durante la etapa de operacion y mantenimiento de la instalacion, no se considera

aprovechar ningl'Jn tipo de recurso natural.

15.2.2. Materiales.

En la siguiente tabla se indica la cantidad y relacion de materiales que serén utilizados

durante la etapa de construccion de la obra:

Tabla 24.-Requerimiento de materiales.

V Material
Cemento. Lo necesario
Arena. Lo necesario
Grava. Lo necesario
Mezcladoras de cemento. Lo necesario
Alambron. Lo necesario
Alambre recocido. Lo necesario
Malla electrosoldada Lo necesario
Méquinas soldadoras autégenas. Lo necesario
Madera para cimbra. Lo necesario
Accesorios. Lo necesario
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Material Cantidad 

Tubería de acero al carbono  Según el proyecto  

Varilla  Lo necesario 

 
15.2.3. Agua. 
Agua purificada: Será abastecida en envases con capacidad de 20 litros y la fuente de 

suministro será desde el punto de venta más cercano al sitio de proyecto, en su defecto, 

será contratado algún proveedor de agua purificada. 

 
15.2.4. Energía y combustibles. 

Energía. 

Interconexión con las líneas existentes propiedad de CFE con previo trámite y 

autorización. 

 

Combustible. 

El lugar donde se pretende llevar a cabo las actividades del proyecto cuenta con 

estaciones de servicio cercanas. 

 

15.2.5. Maquinaria y equipo. 

Tabla 25.-Equipo y maquinaria a requerirse. 

Equipo Etapa Cantidad 
Tiempo 

Empleado en 
la obra 

Horas de 
trabajo diario 

Decibeles 
emitidos 

 Tipo de 
combustible 

Equipo de topografía 
posicionador (GPS) 

Prep’n 1 días 8 - - 

Camión de volteo de 7 m3 para 
transportar material pétreo para 

relleno. 
Prep’n 1 días 8 70 Diesel 

Camioneta Pick Up de ¾ de 
tonelada de carga 

Prep’n y 
const´n. 

4 días 8 60 Gasolina 

Equipo portátil de 
radiocomunicación 

Prep’n y 
const´n. 

6 días 8 - - 

Lote de herramientas manual 
Prep’n y 
const´n. 

4 días 8 - - 

Camión / pipa de  
10,000 litros 

Const´n. 2 días 8 70 Diesel 

Biseladora y cortadora Const´n. 4 días 8 76 - 
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-" ' Material Cantidad 3
Tuberia de acero al carbono SegL'in el proyecto
Varilla Lo necesario

15.2.3. Agua.
Agua purificada: Seré abastecida en envases con capacidad de 20 litros y la fuente de

suministro seré desde el punto de venta més cercano al sitio de proyecto, en su defecto,

seré contratado algl'Jn proveedor de agua purificada.

15.2.4. Energia y combustibles.

Energia.

Interconexién con Ias lineas existentes propiedad de CFE con previo trémite y

autorizacién.

Combustible.

El lugar donde se pretende Ilevar a cabo Ias actividades del proyecto cuenta con

estaciones de servicio cercanas.

15.2.5. Maquinaria y equipo.

Tabla 25.-Equipo y maquinaria a requerirse.

, Tiempo . .. . Horas de Declbeles Tlpo de _‘
, EqUIpO Etapa Cantldad Empleado en trabajo diario emitidos combustible ‘la obra

Equipo de topografia , . _ _
posicionador (GPS) Prep n 1 dlas 8

Camién de volteo de 7 m3 para
transponar material pétreo para Prep’n 1 dias 8 70 Diesel

relleno.

Camioneta Pick Up de % de Prep’D y 4 dias 8 60 Gasolina
tonelada de carga const n.

Eqp° p°”.at" ‘16 Prep? y 6 dias 8 - -radlocomunlcaCIon const n.

Lote de herramientas manual Prep n y 4 dias 8 - -const n.

Camién l pipa de . . .
10,000 litros Const n. 2 dlas 8 70 Diesel

Biseladora y cottadora Const'n. 4 dias 8 76 -
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Equipo Etapa Cantidad 
Tiempo 

Empleado en 
la obra 

Horas de 
trabajo diario 

Decibeles 
emitidos 

 Tipo de 
combustible 

Cortadora de disco para madera Const´n. 120 días 8 76 - 

Compresor portátil Const´n. 1 días 8 70 Diesel 

Cortadora de varilla Const´n. 2 días 8   

Equipo de oxiacetileno Const´n. 6 días 8 65 - 

Equipo para aplicación de pintura Const´n. 3 días 8 70 - 

Revolvedora  Const´n. 120 días 8 60 Gasolina  

Retroexcavadora Const´n. 60 días 8 80 Diesel 

Compactador de rodillo Const´n. 60 días 8 80 Diesel 

Soldadora semiautomática Const´n. 8 días 8 70 Diesel 

Bandas de bajada de nylon con 
ganchos y accesorios 

Const´n. 4 días 8 - - 

Vibrador para concreto Const´n. 2 días 8 70 Gasolina 

Camioneta Pick Up de ¾ de 
tonelada. 

Manteni-
miento 

4 Días 5 60 Gasolina 

Equipo para aplicación  
de pintura anticorrosiva 

Manteni-
miento 

1 días 8 70 - 

 
 

b)   IDENTIFICACIÓN DE LAS SUSTANCIAS O PRODUCTOS QUE VAN A 

EMPLEARSE Y QUE PODRÍAN PROVOCAR UN IMPACTO AL AMBIENTE, ASÍ COMO 

SUS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y QUÍMICAS. 

En la tabla siguiente se muestran las sustancias que se manejan en la Estación de 

Servicio: 

      Tabla 26.-Sustancias manejadas. 

Nombre 
químico de la 

sustancia 
(IUPAC) 

Núm. CAS 
Densidad 

(g/cm3) 

Características Capacidad total Capacidad de la 
mayor unidad 

de 
almacenamiento 

(unidad) C R E T I B 
Capacidad 

nominal 

No. de unidades 
de 

almacenamiento 

Gasolina 
Magna 

8006-61-9 -----   x  x  80,000 litros 1 80,000 litros 

Diésel 8006-61-9 -----   x  x  80,000 litros 1 80,000 litros 

Gasolina 
Premium 

68334-30-
5 

-----   x  x  40,000 litros 1 40,000 litros 

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad (HDS). 

"ESTACION DE SERVICIO TIPO CARRETERA DE LA EMPRESA CASETACASETA EXTRA,s A DE c v EXTRA s.A. DE q.v. UBICADA EN LA CARRETERA FEDERAL 91539331,c
' ' ' ' VlLLAHERMOSA-ESCARCEGA KM '16+850.50 MARGEN IZQUIERDA, RIA

CORONEL TRACONIS 3RA. SECCION, CENTRO, TABASCO, GP. 86265"

Tiempo . .. . Horas de Declbeles Tlpo de
EqUIpo Etapa Cantldad Empleado en trabajo diario emitidos combustiblela obra

Cortadora de disco para madera Const'n. 120 dies 8 76 -

Compresor portatil Const'n. dies 70 Diesel

Codadora de varilla Const'n. dias

Equipo de oxiacetileno Const'n. dies 65 -

Equipo para aplicacién de pintura Const'n. 3 dies 8 70 -

Revolvedora Const'n. 120 dies 8 60 Gasolina

Retroexcavadora Const'n. 60 dies 8 80 Diesel

Compactador de rodillo Const'n. 60 dies 8 80 Diesel

Soldadora semiautomética Const'n. 8 dies 8 70 Diesel

Bandas de bajada de nylon con Const'n. 4 dies 8 _ _
ganchos y accesorlos

Vibrador para concreto Const'n. 2 dies 8 70 Gasolina
. . 3 ._

Camloneta PICK Up de A de Mantenl 4 Dias 5 60 Gasolina
tonelada. mlento

Equipo para aplicacion Manteni- 1 dias 8 70 _
de pintura antlcorrosrva mlento

b) IDENTIFICACION DE LAS SUSTANCIAS O PRODUCTOS QUE VAN A

EMPLEARSE Y QUE PODRlAN PROVOCAR UN IMPACTO AL AMBIENTE, ASl COMO

sus CARACTERlSTICAS FlSICAS Y QUiMICAs.
En la tabla siguiente se muestran las sustancias que se manejan en la Estacién de

Servicio:

Tabla 26.-Sustancias manejadas.
i1

Nombre Caracteristicas Capacidad total Capacidad_de la
quimico de la N . Densidad mayor unldad

sustancia um. OAS (glcma) No de unidades | de . t
('UPAC) c R E T I B capa9'dad de a mace???" onominal . ("m a )

almacenamlento

(35:13:28 8006-61-9 x x 80,000 litros 1 80,000 litros

Diésel 8006-61-9 ----- X X 80,000 litros 1 80,000 Iitl‘OS

3:32:33 683354'30' ----- x x 40,000 litros 1 40,000 litros

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad (HDS).
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A continuación, se hace una descripción detallada de las sustancias a manejar en la 

estación de servicio: 

 

 b.1.-Propiedades físicas.  

 

Tabla 27.-Porcentaje y nombre de componentes riesgosos.  

 Sustancia % volumen 

Gasolina Magna 100% Vol. 

Gasolina Premium 100% Vol. 

Diésel 100% Vol. 

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad. 

Tabla 28.-Número CAS. 

Sustancia Número CAS 

Gasolina Magna 8006-61-9 

Gasolina Premium 8006-61-9 

Diésel 68334-30-5 

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad. 

         

Tabla 29.-Número de Naciones Unidas. 

Sustancia Número ONU 

Gasolina Magna 1203 

Gasolina Premium 1203 

Diésel 1202 

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad. 
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A continuacién, se hace una descripcién detallada de las sustancias a manejar en la

estacién de servicio:

b. 1.-Propiedades fisicas.

Tabla 27.-Porcentaje y nombre de componentes riesgosos.

Ii Sustancia % volumen n

Gasolina Magna 100% Vol.

Gasolina Premium 100% Vol.

Diésel 100% Vol.

Tabla 28.-Numero CAS.

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad.

Ii Sustancia -—‘—r Numero CAS .1

Gasolina Magna 8006-61-9

Gasolina Premium 8006-61-9

Diésel 68334-30-5

Tabla 29.-Numero de Naciones Unidas.

Ii Sustancia

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad.

Gasolina Magna 1203

Gasolina Premium 1203

Diésel 1202
Fuente: Hojas de Datos de Seguridad.
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Tabla 30.-Nombre del fabricante o importador. 

Sustancia Fabricante 

Gasolina Magna 

Pemex Refinación Gasolina Premium 

Diésel 

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad. 

 

Tabla 31.-Nombre comercial, nombre químico. 

Nombre comercial Nombre químico 

Gasolina Magna Gasolina Magna 

Gasolina Premium Gasolina Premium 

Diésel Diésel Automotriz 

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad. 

 

 

Tabla 32.-Sinónimos. 

Sustancia Sinónimo 

Gasolina Magna Gasolina Magna 

Gasolina Premium Gasolina Premium 

Diésel Diésel 

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad. 

 

Tabla 33.-Formula molecular, estado físico.  

Sustancia Formula molecular Estado físico 

Gasolina Magna 

Variable Líquido Gasolina Premium 

Diésel 

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad. 
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Tabla 30.-Nombre del fabricante o importador.

Ii Sustancia

Gasolina Magna

Gasolina Premium

Diésel

Pemex Refinacién

Tabla 31.-Nombre comercial, nombre quimico.

' Nombre comercial

Gasolina Magna

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad.

Nombre quimico n

Gasolina Magna

Gasolina Premium Gasolina Premium

Diésel Diésel Automotriz

Tabla 32.-Sin6nimos.

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad.

i Sustancia mfl
Gasolina Magna Gasolina Magna

Gasolina Premium Gasolina Premium

Diésel Diésel

Tabla 33.-Formula molecular, estado fisico.

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad.

If Sustancia

Gasolina Magna

Diésel

Formula molecular

Gasolina Premium Variable

Estado fisico

LhuMo

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad.
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Tabla 34.-Peso molecular. 

Sustancia Peso molecular 

Gasolina Magna 

Variable Gasolina Premium 

Diésel 

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad. 

 

Tabla 35.-Densidad a temperatura inicial (t1) en g/ml. 

Sustancia Densidad a temperatura inicial 

Gasolina Magna 

No disponible Gasolina Premium 

Diésel 

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad. 

 

 

Tabla 36.- Punto de ebullición (°C). 

Sustancia Punto de ebullición (°C) 

Gasolina Magna 38.8 

Gasolina Premium 38.8 

Diésel No disponible 

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad. 

 

Tabla 37.- Calor de evaporización a (T2) (cal/g). 

Sustancia Calor de evaporización 

Gasolina Magna 

No disponible Gasolina Premium 

Diésel 

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad. 
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Tabla 34.-Peso molecular.

Ii Sustancia

Gasolina Magna

Peso molecular

Gasolina Premium Variable

Diésel

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad.

Tabla 35.-Densidad a temperatura inicial (t1) en glml.

Ii Sustancia Densidad a temperatura inicial

Gasolina Magna

Gasolina Premium No disponible

Diésel
Fuente: Hojas de Datos de Seguridad.

Tabla 36.- Punto de ebullicién (°C).

Ii SustanCIa Punto de ebuIIICIon (°C) .i‘

Gasolina Magna 38.8

Gasolina Premium 38.8

Diésel No disponible
Fuente: Hojas de Datos de Seguridad.

Tabla 37.- Calor de evaporizacién a (T2) (cal/g).

' Sustancia I Calor de evaporizacién

Gasolina Magna

Gasolina Premium No disponible

Diésel
Fuente: Hojas de Datos de Seguridad.
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Tabla 38.- Calor de combustión (como líquido) (BTU/lb). 

Sustancia 
Calor de combustión  

como líquido 

Gasolina Magna 

No disponible Gasolina Premium 

Diésel 

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad. 

 

Tabla 39.- Temperatura del líquido en proceso (ºC). 

Sustancia Temperatura del líquido en proceso (ºC) 

Gasolina Magna 

Temperatura ambiente Gasolina Premium 

Diésel 

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad. 

 

Tabla 40.- Volumen del proceso. 

Sustancia Volumen de almacenamiento  

Gasolina Magna 80,000 lts. 

Gasolina Premium 40,000 lts. 

Diésel 80,000 lts. 

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad. 

 

Tabla 41.- Presión de vapor, (kPa). 

Sustancia Presión de vapor, (kPa) 

Gasolina Magna 53.8-79.2 

Gasolina Premium 53.8-79.2 

Diésel No disponible 

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad. 
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Tabla 38.- Calor de combustién (como liquido) (BTU/lb).

Calor de combustiénSustancia , .como IIqUIdO

Gasolina Magna

Gasolina Premium No disponible

Diésel
Fuente: Hojas de Datos de Seguridad.

Tabla 39.- Temperatura del liquido en proceso (°C).

Ii Sustancia Temperatura del liquido en proceso (°

Gasolina Magna

Gasolina Premium Temperatura ambiente

Diésel
Fuente: Hojas de Datos de Seguridad.

Tabla 40.- Volumen del proceso.

Ii Sustancia T— Volumen de almacenamiento ‘

Gasolina Magna 80,000 Its.

Gasolina Premium 40,000 Its.

Diésel 80,000 Its.
Fuente: Hojas de Datos de Seguridad.

Tabla 41.- Presién de vapor, (kPa).

Ii SustanCIa Presuon de vapor, (kPa) .-

Gasolina Magna 53.8-79.2

Gasolina Premium 53.8-79.2

Diésel No disponible
Fuente: Hojas de Datos de Seguridad.

Pagina 167 de 246



CASETA EXTRA,  
S.A. DE C.V. 

INFORME PREVENTIVO: 

 

“ESTACIÓN DE SERVICIO TIPO CARRETERA DE LA EMPRESA CASETA 
EXTRA S.A. DE C.V. UBICADA EN LA CARRETERA FEDERAL 

VILLAHERMOSA-ESCÁRCEGA KM 16+850.50 MARGEN IZQUIERDA, R/A 
CORONEL TRACONIS 3RA. SECCIÓN, CENTRO, TABASCO, C.P. 86265” 

 

Página 168 de 246 
 

Tabla 42.- Densidad de vapor (kg/m3). 

Sustancia Densidad de vapor (kg/m3) 

Gasolina Magna No disponible 

Gasolina Premium No disponible 

Diésel No disponible 

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad. 

 

 

Tabla 43.- Tabla III.28.- Reactividad en agua. 

Sustancia Reactividad en agua 

Gasolina Magna 

No reacciona Gasolina Premium 

Diésel 

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad. 

 

 

Tabla 44.- Velocidad de evaporación. 

Sustancia Velocidad de evaporación 

Gasolina Magna 

No disponible Gasolina Premium 

Diésel 

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad. 

 

Tabla 45.- Temperatura de autoignición (°C). 

Sustancia Temperatura de autoignición 

Gasolina Magna 
Aproximadamente 250 °C 

Gasolina Premium 

Diésel 254 -285° °C 

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad. 
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Tabla 42.- Densidad de vapor (kg/m3).

Ii Sustancia - I Densidad de vapor (kg/m3) I.

Gasolina Magna No disponible

Gasolina Premium No disponible

Diésel No disponible
Fuente: Hojas de Datos de Seguridad.

Tabla 43.- Tabla lll.28.- Reactividad en agua.

Ii Sustancia - Reactividad en agua

Gasolina Magna

Gasolina Premium No reacciona

Diésel
Fuente: Hojas de Datos de Seguridad.

Tabla 44.- Velocidad de evaporacién.

Ii Sustancia I Velocidad de evaporacién

Gasolina Magna

Gasolina Premium No disponible

Diésel

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad.

Tabla 45.- Temperatura de autoignicién (°C).

Ii Sustancia Temperatura de autoignicién m

Gasolina Magna
Aproximadamente 250 °C

Gasolina Premium

Diésel 254 -285° °C
Fuente: Hojas de Datos de Seguridad.
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Tabla 46.- Temperatura de fusión (°C). 

Sustancia Temperatura de fusión 

Gasolina Magna No disponible 

Gasolina Premium No disponible 

Diésel No disponible 

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad. 

 

 

Tabla 47.- Densidad relativa. 

Sustancia Densidad relativa 

Gasolina Magna 

No disponible Gasolina Premium 

Diésel 

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad. 

 

Tabla 48.- Solubilidad en agua. 

Sustancia Solubilidad en agua 

Gasolina Magna 

Insoluble Gasolina Premium 

Diésel 

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad. 

 

Tabla 49.- Estado físico, color y olor. 

Sustancia Estado físico Color Olor 

Gasolina Magna 

Líquido 

Rojo 
a gasolina 

Gasolina Premium Sin alinina 

Diésel Rojo Diésel  

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad. 
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Tabla 46.- Temperatura de fusion (°C).

Ii Sustancia I+ Temperatura de fusionfl

Gasolina Magna No disponible

Gasolina Premium No disponible

Diésel No disponible
Fuente: Hojas de Datos de Seguridad.

Densidad relativa

No disponible

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad.

Tabla 47.- Densidad relativa.

Ii Sustancia

Gasolina Magna

Gasolina Premium

Diésel

Tabla 48.- Solubilidad en agua.

Ii Sustancia - Solubilidad en agua

Gasolina Magna

Gasolina Premium Insoluble

Diésel
Fuente: Hojas de Datos de Seguridad.

Tabla 49.- Estado fisico, color y olor.

Ir Sustancia Estado fisico I Color m

Gasolina Magna Rojo
a gasolina

Gasolina Premium Liquido Sin alinina

Diésel Rojo Diesel
Fuente: Hojas de Datos de Seguridad.
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Tabla 50.- Punto de ebullición. 

Sustancia Punto de ebullición 

Gasolina Magna 

No disponible Gasolina Premium 

Diésel 

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad. 

 

 

 Tabla 51.- Por ciento de volatilidad. 

Sustancia % de volatilidad 

Gasolina Magna 

No disponible Gasolina Premium 

Diésel 

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad. 

 

b.2.-Riesgos para la salud.  

Tabla 52.- Ingestión accidental. 

Sustancia Riesgo 

Gasolina Magna 

Produce inflamación y ardor, irritación de la mucosa de la garganta, 
esófago y estómago. 

En caso de presentarse vómito severo puede haber aspiración 
hacia los bronquios y pulmones, lo que puede causar inflamación y 
riesgo de infección. 

Gasolina 
Premium 

Diésel 

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad. 
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Tabla 50.- Punto de ebullicién.

Ii Sustancia - Punto de ebullicién

Gasolina Magna

Gasolina Premium No disponible

Diésel

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad.

Tabla 51.- For ciento de volatilidad.

Ii Sustancia

Gasolina Magna

% de volatilidad

Gasolina Premium No disponible

Diésel
Fuente: Hojas de Datos de Seguridad.

b.2.-Riesgos para la salud.

Tabla 52.- lngestién accidental.

' Sustancia

Gasolina Magna

Produce inflamacién y ardor, irritacién de la mucosa de la garganta,Gasolina , ,Premium esofago y estomago.

En caso de presentarse vémito severo puede haber aspiracién
hacia Ios bronquios y pulmones, lo que puede causar inflamacién y
riesgo de infeccién.

Diésel

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad.
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Tabla 53.- Contacto con los ojos. 

Sustancia Riesgo 

Gasolina Magna 

El contacto de esta substancia con los ojos causa irritación, 
pero no daña el tejido ocular. 

La gasolina causa sensación de quemadura severa, con 
irritación temporal e hinchazón de los párpados. 

Gasolina Premium 

Diésel 

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad. 

 

Tabla 54.- Contacto con la piel. (Contacto y Absorción). 

Sustancia Riesgo 

Gasolina Magna 
El contacto de esta substancia con los ojos causa irritación y/o 
quemadura de la córnea y/o conjuntiva, así como inflamación 
de los párpados. 

Gasolina Premium 

Diésel 

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad. 

 

Tabla 55.- Inhalación. 

Sustancia Riesgo 

Gasolina Magna 

La exposición a concentraciones elevadas de vapores causan 
irritación a los ojos, nariz, garganta, bronquios y pulmones; 
puede causar dolor de cabeza y mareos; puede ser anestésico 
y puede causar otros efectos al sistema nervioso central. 

Causa sofocación (asfixiante) si se permite que se acumule a 
concentraciones que reduzcan la cantidad de Oxígeno por 
abajo de niveles de respiración seguros. 

En altas concentraciones, los componentes de la gasolina 
pueden causar desórdenes en el sistema nervioso central. 

Es asfixiante, la exposición a atmósferas con concentraciones 
excesivas de vapores de gasolina, puede causar un colapso 
repentino, coma y la muerte. 

Gasolina Premium 

Diésel 

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad. 
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Tabla 53.- Contacto con los ojos.

Gasolina Magna
El contacto de esta substancia con los ojos causa irritacion,

Gasolina Premium pero no dafia el tejido ocular.

La gasolina causa sensacién de quemadura severa, con
irritacion temporal e hinchazon de los pérpados.

Diésel

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad.

Tabla 54.- Contacto con la piel. (Contacto y Absorcién).

Ir Sustancia Riesgo

Gasolina Magna _ _ _ _ _,
El contacto de esta substancra con los OJOS causa IrrItaCIon y/o

Gasolina Premium quemadura de la cornea y/o conjuntiva, asi como inflamacion
de los pérpados.

Diesel
Fuente: Hojas de Datos de Seguridad.

Tabla 55.- lnhalacién.

Ii Sustancia Riesgo ‘

La exposicion a concentraciones elevadas de vapores causan
irritacion a los ojos, nariz, garganta, bronquios y pulmones;
puede causar dolor de cabeza y mareos; puede ser anestésico

Gasolina Magna y puede causar otros efectos al sistema nervioso central.

Causa sofocacién (asfixiante) si se permite que se acumule a
concentraciones que reduzcan la cantidad de OXI'geno por
abajo de niveles de respiracion seguros.

Gasolina Premium
En altas concentraciones, los componentes de la gasolina
pueden causar desordenes en el sistema nervioso central.

Diésel Es asfixiante, Ia exposicion a atmosferas con concentraciones
excesivas de vapores de gasolina, puede causar un colapso
repentino, coma y la muerte.

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad.
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b.3.-Daño genético.  

Tabla 56.- Clasificación de sustancias de acuerdo a las características carcinogénicas en humanos, 

por ejemplo, Instructivo No. 10 de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social u otros. 

Sustancia Descripción  

Gasolina Magna 
La American Conference of Governmental Industrial Hygienists 
(ACGIH) clasifica a las gasolinas y al diésel como una 
substancia “cancerígena en animales” (clasificación A3), 
puntualizando que: “El agente es cancerígeno en animales de 
experimentación a dosis relativamente alta, por vías de 
administración en órganos, tejidos o por mecanismos que no 
son considerados relevantes para el trabajador expuesto. 

Gasolina Premium 

Diésel 

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad. 

 

b.4.-Riesgo de incendio. 

Tabla 57.- Medios de extinción: 

Sustancia Descripción  

Gasolina Magna Fuegos pequeños: Utilizar agua en forma de rocío o niebla, 
polvo químico seco, Bióxido de Carbono o espuma química. 

Fuegos grandes: Utilizar agua en forma de rocío o niebla, no 
usar chorro de agua directa, usar espuma química. 

Gasolina Premium 

Diésel 

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad. 

 

Tabla 58.- Equipo especial de protección, (general) para el combate de incendio. 

Sustancia Descripción 

Gasolina magna 

El personal que combate incendios de esta substancia en 
espacios confinados, debe emplear equipo de respiración 
autónomo y traje para bombero profesional completo; el uso de 
este último proporciona solamente protección limitada. 

Gasolina Premium 

Diésel 

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad. 

CASETA EXTRA,
S.A. DE C.V.
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Grupo
Amblenle Tabasco

b.3.-Dafio genético.
Tabla 56.- Clasificacién de sustancias de acuerdo a las caracteristicas carcinogénicas en humanos,

por ejemplo, Instructivo No. 10 de la Secretaria del Trabajo y Previsién Social u otros.

[b Sustancia

Gasolina Magna

Descripcion 1
La American Conference of Governmental Industrial Hygienists
(ACGIH) clasifica a las gasolinas y al diésel como una
substancia “cancerigena en animales” (clasificacion A3),

Gasolina Premium
puntualizando que: “El agente es cancerl'geno en animales de
experimentacion a dosis relativamente alta, por vias de

Diésel
administracién en érganos, tejidos o por mecanismos que no
son considerados relevantes para el trabajador expuesto.

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad.

b.4.-Riesgo de incendio.
Tabla 57.- Medios de extincién:

[h Sustancia Descripcion

Gasolina Magna Fuegos pequefios: Utilizar agua en forma de rocio o niebla,
polvo quimico seco, Biéxido de Carbono o espuma quimica.

Gasolina Premium Fuegos grandes: Utilizar agua en forma de rocio o niebla, no

Diésel
usar chorro de agua directa, usar espuma quimica.

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad.

Tabla 58.- Equipo especial de proteccion, (general) para el combate de incendio.

F Sustancia

Gasolina magna

Gasolina Premium

Diésel

Descripcién —

El personal que combate incendios de esta substancia en
espacios confinados, debe emplear equipo de respiracién
auténomo y traje para bombero profesional completo; el uso de
este ultimo proporciona solamente proteccién limitada.

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad.
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Tabla 59.- Procedimiento especial de combate de incendio. 

Sustancia Descripción 

Gasolina 
Magna 

Utilizar agua en forma de rocío para enfriar contenedores y estructuras 
expuestas, y para proteger al personal que intenta eliminar la fuga. 

Continuar el enfriamiento con agua de los contenedores, aún después de 
que el fuego haya sido extinguido. 

Eliminar la fuente de fuga si es posible hacerlo sin riesgo; de no ser 
posible, en función de las condiciones del incendio, permitir que el fuego 
arda de manera controlada o proceder a su extinción. 

Utilizar agua como medio de lavado para retirar los derrames de las 
fuentes de ignición. Debe evitarse la introducción de este producto a vías 
pluviales, alcantarillas, sótanos o espacios confinados. 

En incendio masivo, utilice soportes fijos para mangueras o chiflones 
reguladores; si no es posible, retírese del área y deje que arda. 

Aislar el área de peligro, mantener alejadas a las personas innecesarias 
y evitar situarse en las zonas bajas. 

Tratar de cubrir el producto derramado con espuma, evitando introducir 
agua directamente dentro del contenedor. 

Retírese de inmediato en caso de que aumente el sonido de los 
dispositivos de alivio de presión, o cuando el contenedor empiece a 
decolorarse. Manténgase siempre alejado de los extremos de los 
tanques. 

Gasolina 
Premium 

Diésel 

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad. 

 

 

Tabla 60.- Condiciones que conducen a un (a) peligro de fuego y explosión no usuales. 

Sustancia Descripción 

Gasolina Magna 

La gasolina es un líquido extremadamente inflamable, puede 
incendiarse fácilmente a temperatura normal, sus vapores son 
más pesados que el aire por lo que se dispersarán por el suelo 
y se concentrarán en las zonas bajas. 

Esta substancia puede almacenar cargas electrostáticas 
debidas al flujo o movimiento del líquido. Los vapores de 
gasolina acumulados y no controlados que alcancen una fuente 
de ignición, pueden provocar una explosión. 

Gasolina Premium 

"ESTACION DE SERVICIO TIPO CARRETERA DE LA EMPRESA CASETA 6
EXTRA S.A. DE q.v. UBICADA EN LA CARRETERA FEDERAL Amggefibgo

VlLLAHERMOSA-ESCARCEGA KM 16+850.50 MARGEN IZQUIERDA, RIA
CORONEL TRACONIS 3RA. SECCION, CENTRO, TABAsco, GP. 86265”

CASETA EXTRA,
S.A. DE C.V.

Tabla 59.- Procedimiento especial de combate de incendio.

r ustancia Descripcién i
Utilizar agua en forma de rocr’o para enfriar contenedores y estructuras
expuestas, y para proteger a| personal que intenta eliminar Ia fuga.
Continuar el enfriamiento con agua de Ios contenedores, aL'Jn después de
que el fuego haya sido extinguido.
Eliminar Ia fuente de fuga si es posible hacerlo sin riesgo; de no ser
posible, en funcién de Ias condiciones del incendio, permitir que el fuego
arda de manera controlada o proceder a su extincién.

Gasolina
Magna

Gasolina
Premium .. . _

Utlllzar agua como medlo de lavado para retlrar Ios derrames de las
fuentes de ignicién. Debe evitarse Ia introduccién de este producto a vias
pluviales, alcantarillas, sétanos o espacios confinados.

En incendio masivo, utilice soportes fijos para mangueras o chiflones
reguladores; si no es posible, retirese del area y deje que arda.
Aislar el area de peligro, mantener alejadas a las personas innecesarias
y evitar situarse en Ias zonas bajas.
Tratar de cubrir el producto derramado con espuma, evitando introducir
agua directamente dentro del contenedor.
Retirese de inmediato en caso de que aumente el sonido de Ios
dispositivos de alivio de presién, o cuando el contenedor empiece a
decolorarse. Manténgase siempre alejado de los extremos de Ios
tanques.

Diésel

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad.

Tabla 60.- Condiciones que conducen a un (a) peligro de fuego y explosién no usuales.

Ii Sustancia Descripcién ‘

La gasolina es un liquido extremadamente inflamable, puede
incendiarse facilmente a temperatura normal, sus vapores son
mas pesados que el aire por lo que se dispersarén por el suelo

Gasolina Magna y se concentraran en Ias zonas bajas.

Esta substancia puede almacenar cargas electrostéticas
debidas al flujo o movimiento del liquido. Los vapores de
gasolina acumulados y no controlados que alcancen una fuente
de ignicién, pueden provocar una explosién.

Gasolina Premium
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Sustancia Descripción 

Diésel 

El trapo y materiales similares contaminados con gasolina y 
almacenados en espacios cerrados, pueden sufrir combustión 
espontánea. 

Los recipientes que hayan almacenado este producto pueden 
contener residuos del mismo, por lo que no deben presurizarse, 
calentarse, cortarse, soldarse o exponerse a flamas u otras 
fuentes de ignición. 

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad. 

 

Tabla 61.- Productos de combustión. 

Sustancia Descripción 

Gasolina Magna 

La combustión de estas substancias genera Monóxido de 
Carbono, Bióxido de Carbono y otros gases asfixiantes, 
irritantes y corrosivos. 

Gasolina Premium 

Diésel 

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad. 

 

Tabla 62.- Inflamabilidad. 

Sustancia Grado Centígrado (°C). 

Gasolina Magna 
21 

Gasolina Premium 

Diésel 45 

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad. 
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I Sustancia

Diésel

Descripcién 1‘

El trapo y materiales similares contaminados con gasolina y
almacenados en espacios cerrados, pueden sufrir combustién
esponténea.

Los recipientes que hayan almacenado este producto pueden
contener residuos del mismo, por lo que no deben presurizarse,
calentarse, cortarse, soldarse o exponerse a flamas u otras
fuentes de ignicién.

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad.

Tabla 61.- Productos de combustién.

Gasolina Magna

Descripcién

Gasolina Premium La combustién de estas substancias genera Monéxido de
Carbono, Biéxido de Carbono y otros gases asfixiantes,

Diésel

irritantes y corrosivos.

Tabla 62.- lnflamabilidad.

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad.

P Sustancia no Centigrade
Gasolina Magna 21

Gasolina Premium

Diésel 45
Fuente: Hojas de Datos de Seguridad.
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b.5.-Datos de reactividad. 

Tabla 63.- Clasificación de sustancias por su actividad química, reactividad con el agua, y potencial 

de oxidación. 

Sustancia CAS 
Reactividad con 

el agua 
Potencial de 

oxidación 

Gasolina magna 
8006-61-9 Estable No determinado 

Gasolina Premium 

Diésel 68476-34-6 Estable No determinado 

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad. 

 

Tabla 64.- Estabilidad de las sustancias. 

Sustancia Descripción 

Gasolina Magna 

En condiciones normales estas sustancias son estables. Gasolina Premium 

Diésel 

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad. 

 

Tabla 65.- Incompatibilidad, (sustancias a evitar). 

Sustancia Descripción 

Gasolina Magna 

Evitar el contacto con fuentes de ignición y con oxidantes 
fuertes como peróxidos, ácido nítrico y percloratos. 

Gasolina Premium 

Diésel 

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad. 

 

Tabla 66.- Descomposición de componentes peligrosos. 

Sustancia Descripción 

Gasolina Magna 

Esta sustancia no se descompone a temperatura ambiente. Gasolina Premium 

Diésel 

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad. 

 

CASETA EXTRA,
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Gtupo
Amblenle Tabasco

b.5.-Datos de reactividad.

Tabla 63.- Clasificacién de sustancias por su actividad quimica, reactividad con el agua, y potencial

de oxidacién.

Sustancia CAS ReactIVIdad con PotenCIal de
el agua ox:dacuon

Gasolina magna
8006-61-9 Estable No determinado

Gasolina Premium

Diésel 68476-34-6 Estable No determinado
Fuente: Hojas de Datos de Seguridad.

Tabla 64.- Estabilidad de las sustancias.

Ii Sustancia

Gasolina Magna

Gasolina Premium

Diésel

En condiciones normales estas sustancias son estables.

Tabla 65.- lncompatibilidad, (sustancias a evitar).

Ii Sustancia

Gasolina Magna

Gasolina Premium

Diésel

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad.

Evitar e| contacto con fuentes de ignicién y con oxidantes
fuertes como peréxidos, acido nitrico y percloratos.

Fuente:

Tabla 66.- Descomposicién de componentes peligrosos.

F Sustancia Descripcién

Hojas de Datos de Seguridad.

Gasolina Magna

Gasolina Premium

Diésel

Esta sustancia no se descompone a temperatura ambiente.

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad.

Pagina 175 de 246



CASETA EXTRA,  
S.A. DE C.V. 

INFORME PREVENTIVO: 

 

“ESTACIÓN DE SERVICIO TIPO CARRETERA DE LA EMPRESA CASETA 
EXTRA S.A. DE C.V. UBICADA EN LA CARRETERA FEDERAL 

VILLAHERMOSA-ESCÁRCEGA KM 16+850.50 MARGEN IZQUIERDA, R/A 
CORONEL TRACONIS 3RA. SECCIÓN, CENTRO, TABASCO, C.P. 86265” 

 

Página 176 de 246 
 

Tabla 67.- Polimerización peligrosa /Condiciones a evitar. 

Sustancia Descripción 

Gasolina Magna 

Esta substancia no presenta polimerización. Gasolina Premium 

Diésel 

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad. 

 

b.6.-Corrosividad. 

Tabla 68.- Clasificación de sustancias por su grado de corrosividad. 

Sustancia Descripción 

Gasolina Magna 

No es corrosivo. Gasolina Premium 

Diésel 

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad. 

 

b.7.-Radioactividad. 

Tabla 69.- Clasificación de sustancias por radioactividad. 

Sustancia Descripción 

Gasolina Magna 

No es Radioactivo. Gasolina Premium 

Diésel 

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad. 
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Tabla 67.- Polimerizacién peligrosa lCondiciones a evitar.

’7 Sustancia Descripcién

Gasolina Magna

Gasolina Premium Esta substancia no presenta polimerizacién.

Diésel

Fuente: Hojas de Datos de Seguridad.

b.6.-Corrosividad.

Tabla 68.- Clasificacién de sustancias por su grado de corrosividad.

[i Sustancia Descripcién

Gasolina Magna

Gasolina Premium No es corrosivo.

Diésel
Fuente: Hojas de Datos de Seguridad.

b. 7.-Radioactividad.

Tabla 69.- Clasificacién de sustancias por radioactividad.

Sustancia Descripcién

Gasolina Magna

Gasolina Premium No es Radioactivo.

Diésel
Fuente: Hojas de Datos de Seguridad.
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c) IDENTIFICACIÓN Y ESTIMACIÓN DE LAS EMISIONES, DESCARGAS Y RESIDUOS 

CUYA GENERACIÓN SE PREVEA, ASÍ COMO MEDIDAS DE CONTROL QUE SE 

PRETENDAN LLEVAR A CABO. 

c.1.-Etapa de Preparación del Sitio y Construcción. 

Durante la preparación del sitio se generarán residuos formados por material vegetal y 

orgánica producto del desmonte y despalme. De igual manera se estarán generando 

residuos domésticos, producto de la alimentación de los trabajadores en el sitio. En la 

etapa de construcción de la Estación de Servicio, se requerirá la utilización de maquinaria 

por lo que se pueden generar residuos como botes vacíos de lubricantes y estopas 

impregnadas con aceites, pintura y botes de residuos de recubrimiento. Debido a esto, se 

instalarán en el sitio tambos de 200 Lts. con tapa, dentro de las áreas de trabajo para 

facilitar y controlar su manejo temporal.  

 
Las emisiones a la atmósfera estarán representadas en su mayoría por aquellas 

provenientes de los vehículos y equipos de combustión interna, éstas se presentan 

durante la etapa de preparación del sitio, construcción y mantenimiento de la obra; 

durante el tiempo que duren las etapas respectivas y de ninguna manera serán 

significativas para generar algún grado de contaminación. 

 

Las fuentes de generación de emisiones atmosféricas son principalmente los vehículos 

automotores y los generadores de corriente alterna. Las emisiones más comunes que 

serán emitidas en este tipo de actividades son monóxido de carbono, monóxido de azufre, 

óxidos de nitrógeno, cenizas finas, humos e hidrocarburos quemados. Por lo anterior, 

deberá haber un estricto control sobre la combustión de los motores para dar 

cumplimiento a las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

• NOM-041-SEMARNAT-2006; que establece los niveles máximos 

permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del escape 

de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina como 

combustible; 
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c) IDENTIFICACION Y ESTIMACION DE LAS EMISIONES, DESCARGAS Y RESIDUOS

CUYA GENERACIDN SE PREVEA, ASl COMO MEDIDAS DE CONTROL QUE SE

PRETENDAN LLEVAR A CABO.

c.1.-Etapa de Preparacién del Sitio y Construccién.

Durante la preparacion del sitio se generarén residuos formados por material vegetal y

organica producto del desmonte y despalme. De igual manera se estaran generando

residuos domésticos, producto de la alimentacion de los trabajadores en el sitio. En la

etapa de construccion de la Estacion de Servicio, se requerira la utilizacion de maquinaria

por lo que se pueden generar residuos como botes vacios de lubricantes y estopas

impregnadas con aceites, pintura y botes de residuos de recubrimiento. Debido a esto, se

instalaran en el sitio tambos de 200 Lts. con tapa, dentro de las areas de trabajo para

facilitar y controlar su manejo temporal.

Las emisiones a la atmosfera estarén representadas en su mayoria por aquellas

provenientes de los vehiculos y equipos de combustion interna, éstas se presentan

durante la etapa de preparacion del sitio, construccion y mantenimiento de la obra;

durante el tiempo que duren las etapas respectivas y de ninguna manera serén

significativas para generar algl'Jn grado de contaminacion.

Las fuentes de generacion de emisiones atmosféricas son principalmente los vehiculos

automotores y los generadores de corriente alterna. Las emisiones mas comunes que

seran emitidas en este tipo de actividades son monoxido de carbono, monoxido de azufre,

oxidos de nitrogeno, cenizas finas, humos e hidrocarburos quemados. Por lo anterior,

deberé haber un estricto control sobre la combustion de los motores para dar

cumplimiento a las siguientes Normas Oficiales Mexicanas:

o NOM-041-SEMARNAT-2006; que establece los niveles méximos

permisibles de emisién de gases contaminantes provenientes del escape

de los vehiculos automotores en circulacién que usan gasolina como

combustible;
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• NOM-042-SEMARNAT-2003; que establece los límites máximos permisibles 

de emisión de hidrocarburos totales o no metano, monóxido de carbono, 

óxidos de nitrógeno y partículas provenientes del escape de los vehículos 

automotores nuevos cuyo peso bruto vehicular no exceda los 3,857 

kilogramos, que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural y 

diésel, así como de las emisiones de hidrocarburos evaporativos 

provenientes del sistema de combustible de dichos vehículos; 

• NOM-044-SEMARNAT-2006; que establece los límites máximos permisibles 

de emisión de hidrocarburos totales, hidrocarburos no metano, monóxido 

de carbono, óxidos de nitrógeno, partículas y opacidad de humo 

provenientes del escape de motores nuevos que usan diésel como 

combustible y que se utilizarán para la propulsión de vehículos 

automotores nuevos con peso bruto vehicular mayor de 3,857 kilogramos, 

así como para unidades nuevas con peso bruto vehicular mayor a 3,857 

kilogramos equipadas con este tipo de motores; 

• NOM-045-SEMARNAT-2006; que establece los niveles máximos 

permisibles de opacidad del humo proveniente del escape de vehículos 

automotores en circulación que usan diésel como combustible; 

• NOM-050-SEMARNAT-2005; que establece los niveles máximos 

permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del escape 

de los vehículos automotores en circulación que usan gas licuado de 

petróleo, gas natural u otros combustibles alternos como combustible. 

Durante la etapa de construcción, se generarán ruidos debido a la operación de fuentes 

móviles, cuyos niveles por lo regular deben alcanzar 65 dB, estas acciones deben estar 

regidas bajo la Norma Oficial Mexicana NOM-080-SEMARNAT-2005, que establece los 

límites máximos permisibles de emisión de ruido proveniente del escape de los vehículos 

automotores, motocicletas y triciclos motorizados en circulación, y su método de 

medición. 
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NOM-042-SEMARNAT-2003; que establece los limites maximos permisibles

de emisién de hidrocarburos totales o no metano, monéxido de carbono,

oxidos de nitrogeno y particulas provenientes del escape de los vehiculos

automotores nuevos cuyo peso bruto vehicular no exceda los 3,857

kilogramos, que usan gasolina, gas licuado de petréleo, gas natural y

diésel, asi como de las emisiones de hidrocarburos evaporativos

provenientes del sistema de combustible de dichos vehiculos;

NOM-044-SEMARNAT-2006; que establece los limites maximos permisibles

de emisién de hidrocarburos totales, hidrocarburos no metano, monoxido

de carbono, 6xidos de nitrégeno, particulas y opacidad de humo

provenientes del escape de motores nuevos que usan diésel como

combustible y que se utilizaran para la propulsion de vehiculos

automotores nuevos con peso bruto vehicular mayor de 3,857 kilogramos,

asi como para unidades nuevas con peso bruto vehicular mayor a 3,857

kilogramos equipadas con este tipo de motores;

NOM-045-SEMARNAT-2006; que establece los niveles maximos

permisibles de opacidad del humo proveniente del escape de vehiculos

automotores en circulacion que usan diésel como combustible;

NOM-050-SEMARNAT-2005; que establece los niveles maximos

permisibles de emision de gases contaminantes provenientes del escape

de los vehiculos automotores en circulacion que usan gas licuado de

petréleo, gas natural u otros combustibles alternos como combustible.

Durante Ia etapa de construccion, se generarén ruidos debido a la operacion de fuentes

méviles, cuyos niveles por lo regular deben alcanzar 65 dB, estas acciones deben estar

regidas bajo Ia Norma Oficial Mexicana NOM-080-SEMARNAT-2005, que establece los

limites méximos permisibles de emisién de ruido proveniente del escape de los vehiculos

automotores, motocicletas y triciclos motorizados en circulacion, y su método de

medicién.

Pagina 178 de 246



CASETA EXTRA,  
S.A. DE C.V. 

INFORME PREVENTIVO: 

 

“ESTACIÓN DE SERVICIO TIPO CARRETERA DE LA EMPRESA CASETA 
EXTRA S.A. DE C.V. UBICADA EN LA CARRETERA FEDERAL 

VILLAHERMOSA-ESCÁRCEGA KM 16+850.50 MARGEN IZQUIERDA, R/A 
CORONEL TRACONIS 3RA. SECCIÓN, CENTRO, TABASCO, C.P. 86265” 

 

Página 179 de 246 
 

c.2.-Etapa de Operación y Mantenimiento. 

Emisiones a la atmósfera.  

Durante la operación, las emisiones más comunes se generarán en la descarga del 

combustible a los tanques de depósito como vapores. Se espera que los autotanques que 

lleguen a descargar y cargar combustible, al momento de su retiro tendrán una 

combustión interna que será causa de la formación de productos tales como: monóxido 

de carbono, óxidos de azufre, óxidos de nitrógeno, humos e hidrocarburos no quemados. 

 

Aguas Residuales.  

Durante la etapa de operación de la Estación de Servicio, se tendrá la generación de 

aguas residuales proveniente de las descargas de las instalaciones hidrosanitarias y las 

provenientes de la limpieza de las instalaciones en general. Se generarán aguas 

residuales jabonosas, domésticas y aceitosas. Se estima que, en conjunto, el volumen 

generado será de 0.5 m3 diario.  

 

Estación de Servicio, contará con un sistema de drenaje que manejará las aguas 

residuales y pluviales de la siguiente forma: 

 

Aguas aceitosas: Captará exclusivamente las aguas aceitosas provenientes del área de 

los tanques de almacenamiento y zonas de despacho de combustible. 

 

Aguas residuales: Captará exclusivamente las aguas negras de los servicios sanitarios 

y se conectará a un pozo de absorción pasando antes por una pequeña planta de 

tratamiento el cual contiene dos contenedores Bio-Enzimáticos y un contenedor de filtro 

para limpiar la materia orgánica proveniente de las aguas residuales. 

 

Aguas pluviales: Captará exclusivamente las aguas de lluvia provenientes de las 

diversas techumbres de la estación de servicio y las de circulación que no correspondan 

al área de almacenamiento de combustibles. 
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c.2.-Etapa de Operacién y Mantenimiento.

Emisiones a la atmosfera.

Durante Ia operacién, las emisiones més comunes se generarén en la descarga del

combustible a Ios tanques de deposito como vapores. Se espera que los autotanques que

Ileguen a descargar y cargar combustible, a| momento de su retiro tendran una

combustion interna que sera causa de la formacion de productos tales como: monéxido

de carbono, oxidos de azufre, oxidos de nitrogeno, humos e hidrocarburos no quemados.

Aguas Residuales.

Durante Ia etapa de operacion de la Estacion de Servicio, se tendré Ia generacion de

aguas residuales proveniente de las descargas de las instalaciones hidrosanitarias y las

provenientes de la limpieza de las instalaciones en general. Se generarén aguas

residuales jabonosas, domésticas y aceitosas. Se estima que, en conjunto, eI volumen

generado sera de 0.5 m3 diario.

Estacion de Servicio, contaré con un sistema de drenaje que manejara las aguas

residuales y pluviales de la siguiente forma:

Aguas aceitosas: Captaré exclusivamente las aguas aceitosas provenientes del area de

Ios tanques de almacenamiento y zonas de despacho de combustible.

Aguas residuales: Captara exclusivamente las aguas negras de los servicios sanitarios

y se conectara a un pozo de absorcién pasando antes por una pequefia planta de

tratamiento el cual contiene dos contenedores Bio-Enzimaticos y un contenedor de filtro

para limpiar Ia materia organica proveniente de las aguas residuales.

Aguas pluviales: Captaré exclusivamente las aguas de ||uvia provenientes de las

diversas techumbres de la estacién de servicio y las de circulacién que no correspondan

al area de almacenamiento de combustibles.
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Residuos sólidos.  

El material generado será durante el mantenimiento preventivo de alguna parte de la 

Estación de Servicio como: protección anticorrosiva, sustitución de señalamientos, 

sustitución de tramos dañados de la línea de distribución. En las áreas donde se realice 

el trabajo, se generarán residuos sólidos como pedazos de tubería, láminas y material 

sobrante, los cuales serán depositados por el personal de la Empresa en lugares 

autorizados por las autoridades correspondientes, y los materiales metálicos vendidos a 

empresas dedicadas al reciclaje. Se generarán residuos sólidos urbanos debido que se 

contara con una tienda de conveniencia para ventas de productos de abarrote en general. 

 

Emisiones de ruido. 

En la operación de la Estación de Servicio, se espera que no se generen ruidos, pero 

cuando se realicen operaciones de mantenimiento con equipos de combustión interna, se 

espera que generen ruido en una escala de rango permisible de decibeles (dB) que no 

altere el bienestar del ser humano ni daño alguno con motivo a su horario de labores. 

 

Otros. 

Los residuos peligrosos serán todos aquellos que, en cualquier estado físico, que, por sus 

características Corrosivas, Reactivas, Explosivas, Tóxicas, Inflamables o Biológico-

Infeccioso (CRETIB), representen un peligro para el equilibrio ecológico o el ambiente. 

Entre los residuos peligrosos se tendrán los siguientes. 

 

 Aceite quemado generado en los equipos y maquinarias de combustión interna. 

 Estopas, papeles y telas impregnados de aceite o combustible. 

 Envases de lubricantes, aditivos o líquidos para frenos. 

 Arena o aserrín utilizado por contener o limpiar derrames de combustibles. 

 Residuos de las áreas de lavado y trampas de grasa y combustibles. 
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Residuos sélidos.

El material generado sera durante el mantenimiento preventivo de alguna parte de la

Estacién de Servicio como: proteccién anticorrosiva, sustitucién de sefialamientos,

sustitucién de tramos dafiados de la linea de distribucién. En las areas donde se realice

el trabajo, se generaran residuos sélidos como pedazos de tuberia, laminas y material

sobrante, los cuales seran depositados por el personal de la Empresa en lugares

autorizados por las autoridades correspondientes, y los materiales metalicos vendidos a

empresas dedicadas al reciclaje. Se generarén residuos sélidos urbanos debido que se

contara con una tienda de conveniencia para ventas de productos de abarrote en general.

Emisiones de ruido.

En la operacién de la Estacién de Servicio, se espera que no se generen ruidos, pero

cuando se realicen operaciones de mantenimiento con equipos de combustién interna, se

espera que generen ruido en una escala de rango permisible de decibeles (dB) que no

altere el bienestar del ser humano ni dafio alguno con motivo a su horario de labores.

Otros.
Los residuos peligrosos seran todos aquellos que, en cualquier estado fisico, que, por sus

caracteristicas Corrosivas, Reactivas, Explosivas, Téxicas, lnflamables o Biolégico-

lnfeccioso (CRETIB), representen un peligro para el equilibrio ecolégico 0 el ambiente.

Entre los residuos peligrosos se tendran los siguientes.

o Aceite quemado generado en los equipos y maquinarias de combustién interna.

o Estopas, papeles y telas impregnados de aceite o combustible.

o Envases de lubricantes, aditivos o liquidos para frenos.

o Arena 0 aserrin utilizado por contener o limpiar derrames de combustibles.

o Residuos de las areas de lavado y trampas de grasa y combustibles.
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Los residuos peligrosos mencionados, serán recolectados y manejados temporalmente 

en tambores de 200 litros, los cuales cerrarán herméticamente y serán identificados con 

un letrero que alerte y señale su contenido y serán resguardados en el almacén temporal 

de residuos peligrosos. 

 
Los residuos no peligrosos serán almacenados temporalmente y transportados al sitio de 

disposición final autorizado más cercano. 

 

La generación de aguas sanitarias estará controlada mediante una red sanitaria y serán 

enviadas a un pozo de absorción antes debiendo pasar por la planta de tratamiento, ya 

antes mencionada. 

 

d)    DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE Y, EN SU CASO, IDENTIFICACIÓN DE OTRAS 

FUENTES DE EMISIÓN DE CONTAMINANTES EXISTENTES EN EL ÁREA DE 

INFLUENCIA DEL PROYECTO. 

 

1.1. Delimitación del área de estudio. 

 

El proyecto se localizará en el municipio de Centro, Tabasco, en la carretera 

Villahermosa-Escárcega km. 16+850.50, Margen Izquierda R/a Coronel Traconis 3ra. 

Sección, C.P. 86265, con una superficie del predio de 5,000.00 m2. 
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Los residuos peligrosos mencionados, serén recolectados y manejados temporalmente

en tambores de 200 litros, Ios cuales cerraran herméticamente y seran identificados con

un letrero que alerte y sefiale su contenido y serén resguardados en el almacén temporal

de residuos peligrosos.

Los residuos no peligrosos serén almacenados temporalmente y transportados al sitio de

disposicién final autorizado mas cercano.

La generacién de aguas sanitarias estara controlada mediante una red sanitaria y serén

enviadas a un pozo de absorcién antes debiendo pasar por la planta de tratamiento, ya

antes mencionada.

d) DESCRIPCION DEL AMBIENTE Y, EN SU CASO, IDENTIFICACION DE OTRAS

FUENTES DE EMISION DE CONTAMINANTES EXISTENTES EN EL AREA DE

INFLUENCIA DEL PROYECTO.

1.1. Delimitacién del area de estudio.

El proyecto se localizara en el municipio de Centro, Tabasco, en la carretera

Villahermosa-Escércega km. 16+850.50, Margen lzquierda R/a Coronel Traconis 3ra.

Seccién, GP. 86265, con una superficie del predio de 5,000.00 m2.
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Figura 28.-Localización geográfica del proyecto. 

 

Para dar contestación a este punto es importante definir las siguientes áreas para más 

adelante poder tener una idea de la diferencia entre lo que es un “área de proyecto”, 

“área de influencia” y “área de estudio”. 

 
A continuación, definimos cada una de ellas: 

Área de proyecto: Es el área del terreno contemplada para realizar todas las actividades 

que se requieren para la construcción, operación, mantenimiento y abandono de la obra.  

 
Para el presente proyecto de construcción y operación de una Estación de Servicio 

denominada “Estación de Servicio tipo carretera de la empresa Caseta Extra S.A. de 

C.V., ubicada en la carretera Federal Villahermosa-Escárcega km. 16+850.50, 

Margen Izquierda R/a Coronel Traconis 3ra. Sección, Centro Tabasco, C.P. 86265”, 

el “ÁREA DE PROYECTO” estará representada por la fracción del predio que se destinó 

para la Estación de Servicio, el cual contará con una superficie total de 5,000.00 m2 , ver 

figura siguiente. 

"ESTACION DE SERVICIO TIPO CARRETERA DE LA EMPRESA CASETACASETA EXTRA,s.A. DE c.v. EXTRA s.A. DE q.v. UBICADA EN LA CARRETERA FEDERAL $155330VlLLAHERMOSA-ESCARCEGA KM ’16+850.50 MARGEN IZQUIERDA, RIACORONEL TRACONIS 3RA. SECCION, CENTRO, TABAsco, GP. 86265”

Centro

Figura 28.-Localizaci6n geogréfica del proyecto.

Para dar contestacién a este punto es importante definir Ias siguientes areas para mas

adelante poder tener una idea de la diferencia entre lo que es un “érea de proyecto”,

“area de influencia” y “area de estudio”.

A continuacién, definimos cada una de ellas:

Area de proyecto: Es el area del terreno contemplada para realizar todas Ias actividades

que se requieren para la construccién, operacién, mantenimiento y abandono de la obra.

Para el presente proyecto de construccién y operacién de una Estacién de Servicio

denominada “Estacién de Servicio tipo carretera de la empresa Caseta Extra SA. de

C.V., ubicada en la carretera Federal Villahermosa-Escércega km. 16+850.50,

Margen lzquierda Rla Coronel Traconis 3ra. Seccién, Centro Tabasco, GP. 86265”,

el “AREA DE PROYECTO” estara representada por la fraccién del predio que se destiné

para la Estacién de Servicio, el cual contaré con una superficie total de 5,000.00 m2 , ver

figura siguiente.
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Figura 29.-Polígono del predio (área de proyecto). 

 

 

Área de influencia: Es el área que nos permite delimitar geográficamente un proyecto, 

ya que sobre esta área el proyecto puede tener una participación adversa o benéfica 

sobre los componentes físicos y biológicos del entorno. El concepto de “Área de 

Influencia”, si bien es común en el manejo de problemas ambientales, es un concepto 

difícil de abordar en su instrumentación práctica, por cuanto las metodologías 

involucradas cambiarán de manera sustancial dependiendo de la interpretación y 

extensión que definamos para el concepto en el marco de cada uno de los trabajos de 

manejo ambiental a que nos podamos enfrentar. 

 

Por las características del presente proyecto, lo cual es una obra de tipo puntual, se 

consideró utilizar un radio de influencia de 500 m, tal como se representa en la siguiente 

figura:  

"ESTACION DE SERVICIO TIPO CARRETERA DE LA EMPRESA CASETACASETA EXTRA,s.A. DE c.v. EXTRA s.A. DE q.v. UBICADA EN LA CARRETERA FEDERAL $155330VlLLAHERMOSA-ESCARCEGA KM ’16+850.50 MARGEN IZQUIERDA, RIACORONEL TRACONIS 3RA. SECCION, CENTRO, TABAsco, GP. 86265”

a.“ y.”
al ‘Villahermosa-

Figura 29.-Poligono del predio (area de proyecto).

Area de influencia: Es el érea que nos permite delimitar geograficamente un proyecto,

ya que sobre esta area el proyecto puede tener una participacién adversa o benéfica

sobre Ios componentes fisicos y biolégicos del entorno. El concepto de “Area de

Influencia”, si bien es coml'Jn en el manejo de problemas ambientales, es un concepto

difl'cil de abordar en su instrumentacién practica, por cuanto Ias metodologl'as

involucradas cambiaran de manera sustancial dependiendo de la interpretacién y

extensién que definamos para el concepto en el marco de cada uno de Ios trabajos de

manejo ambiental a que nos podamos enfrentar.

Por Ias caracterl'sticas del presente proyecto, lo cual es una obra de tipo puntual, se

consideré utilizar un radio de influencia de 500 m, tal como se representa en la siguiente

figura:

Pagina 183 de 246



CASETA EXTRA,  
S.A. DE C.V. 

INFORME PREVENTIVO: 

 

“ESTACIÓN DE SERVICIO TIPO CARRETERA DE LA EMPRESA CASETA 
EXTRA S.A. DE C.V. UBICADA EN LA CARRETERA FEDERAL 

VILLAHERMOSA-ESCÁRCEGA KM 16+850.50 MARGEN IZQUIERDA, R/A 
CORONEL TRACONIS 3RA. SECCIÓN, CENTRO, TABASCO, C.P. 86265” 

 

Página 184 de 246 
 

 

Figura 30.-Área de influencia del proyecto. 

 

Para determinar la extensión y delimitación del área de influencia se tomaron en cuenta 

indicadores ambientales del sitio tales como: 

 

• La existencia de vías de comunicación al predio la cual es una vía terrestre de 

administración federal, tipo regional, denominada Villahermosa-Escárcega, un sentido, 

dos carriles cada uno, la cual cuenta con pavimento asfaltico, en buen estado, con 

señaléticas y pinturas en muy buen estado, además que se cuenta con un camellón que 

los divide (los sentidos). 

• La baja diversidad faunística en comparación con otras áreas, debido 

principalmente a las actividades antropogénicas que se realizan en el sitio tales como las 

actividades industriales al servicio de PEMEX, de comerciales y de servicio. 

"ESTACION DE SERVICIO TIPO CARRETERA DE LA EMPRESA CASETA 6
EXTRA S.A. DE q.v. UBICADA EN LA CARRETERA FEDERAL Amgegfibgo

VlLLAHERMOSA-ESCARCEGA KM 16+850.50 MARGEN IZQUIERDA, RIA
c0R0NEL TRACONIS 3RA. SECCION, CENTRO, TABASCO, GP. 86265”

CASETA EXTRA,
S.A. DE C.V.

Ruler

Line Path , Polygon Circle 30 path 30 goiygon
Measure the circumference or area of a drde on the ground

Radius: 500.21 Mmrs '

Area: 786,924.06 Square Meters '

Circumference: 3,140.61 Meters

Figura 30.-Area de influencia del proyecto.

Para determinar Ia extensién y delimitacién del area de influencia se tomaron en cuenta

indicadores ambientales del sitio tales como:

0 La existencia de vias de comunicacién al predio Ia cual es una via terrestre de

administracién federal, tipo regional, denominada Villahermosa-Escarcega, un sentido,

dos carriles cada uno, Ia cual cuenta con pavimento asfaltico, en buen estado, con

sefialéticas y pinturas en muy buen estado, ademas que se cuenta con un camellén que

Ios divide (Ios sentidos).

0 La baja diversidad faunistica en comparacién con otras areas, debido

principalmente a Ias actividades antropogénicas que se realizan en el sitio tales como Ias

actividades industriales al servicio de PEMEX, de comerciales y de servicio.
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• La presencia de vegetación indicadora de sitios perturbados o donde la vegetación 

natural ya fue desplazada tales como área de pastizales. 

• Es muy importante señalar que no existe referencia documentada para determinar 

el “área de influencia” de un proyecto, por lo que la determinación siempre queda en mano 

del grupo multidisciplinario que elabora el estudio de impacto ambiental. 

• El área de influencia considerada para el presente proyecto, fue de acuerdo al 

grupo de especialistas el más apto dada las condiciones que imperan actualmente en el 

sitio (actividades antropogénicas). 

 
Área de estudio: Una vez definido y diferenciado lo que es un “área de proyecto” y un 

“área de influencia”, podemos resumir que: 

 
Área de Proyecto (AP) + Área de Influencia (AI) = Área de Estudio (AE). 

 

Una vez definido cada uno de los conceptos de delimitación del área de estudio, el 

siguiente paso será una interpretación del mismo, apoyándonos con fotografías aéreas 

recientes:  
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0 La presencia de vegetacién indicadora de sitios perturbados o donde la vegetacién

natural ya fue desplazada tales como area de pastizales.

0 Es muy importante sefialar que no existe referencia documentada para determinar

el “area de influencia” de un proyecto, por lo que la determinacién siempre queda en mano

del grupo multidisciplinario que elabora e| estudio de impacto ambiental.

0 El area de influencia considerada para el presente proyecto, fue de acuerdo al

grupo de especialistas e| mas apto dada Ias condiciones que imperan actualmente en el

sitio (actividades antropogénicas).

Area de estudio: Una vez definido y diferenciado lo que es un “area de proyecto” y un

“area de influencia”, podemos resumir que:

Area de Proyecto (AP) + Area de Influencia (AI) = Area de Estudio (AE).

Una vez definido cada uno de Ios conceptos de delimitacién del area de estudio, el

siguiente paso seré una interpretacién del mismo, apoyéndonos con fotografl'as aéreas

recientes:
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Figura 31.- Vista aérea de la colindancia al Oeste del predio. 

 

En la fotografía se puede observar la carretera Villahermosa-Escárcega, Km. 16+850.50, 

la cual será la entrada y vía principal de acceso al predio donde se pretende llevar a cabo 

la construcción de la estación de servicio. 
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Figura 31.- Vista aérea de la colindancia al Oeste del predio.

En la fotografia se puede observar la carretera Villahermosa-Escércega, Km. 16+850.50,

Ia cual seré la entrada y via principal de acceso al predio donde se pretende Ilevar a cabo

Ia construccién de la estacién de servicio.
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Como se puede observar en la imagen, el interior del predio se encuentra dominante el 

pastizal cultivado; y el predio se encuentra delimitado por vegetación secundaria arbórea 

de diferentes especies, actuando como cercos vivos. 

 

 

Figura 32.- Vista aérea del interior del predio. 

 

El área se pretende que sea despalmada y rellenada en la etapa de preparación del sitio, 

para alcanzar una cota igual o mayor que la carretera de acceso. 

 

 

 

 

 

 

CASETA EXTRA, "ESTACION DE SERVICIO TIPO CARRETERA DE LA EMPRESA CASETA
S.A. DE c.v. EXTRA s.A. DE q.v. UBICADA EN LA CARRETERA FEDERAL

VlLLAHERMOSA-ESCARCEGA KM 16+850.50 MARGEN IZQUIERDA, RIA
CORONEL TRACONIS 3RA. SECCION, CENTRO, TABAsco, GP. 86265”

figefifig
A

Como se puede observar en la imagen, el interior del predio se encuentra dominante el

pastizal cultivado; y el predio se encuentra delimitado por vegetacién secundaria arbérea

de diferentes especies, actuando como cercos vivos.

.uurJab—g fliww

‘ MW” -' -

Figura 32.- Vista aérea del interior del predio.

El area se pretende que sea despalmada y rellenada en la etapa de preparacién del sitio,

para alcanzar una cota igual o mayor que la carretera de acceso.
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1.2.Caracterización del sistema ambiental. 

 
1.2.1. Medio físico. 
 
A).- Clima. 

• Tipo de clima. 

El clima reportado en la Clasificación de Köppen modificada por Enriqueta García para la 

República Mexicana, y de acuerdo a la información recabada por la Estación 

Meteorológica Villahermosa 27-064, perteneciente al municipio de Centro con un periodo 

de observación de 1947-2006 se representa por la simbología Am (f) (i’)gw”, clima cálido 

húmedo, con abundantes lluvias en verano. Con valor medio anual de la temperatura de 

26.7 °C, y el promedio de la precipitación anual es de 1 921.9 mm. 

 

• Temperaturas promedio mensual, anual y extremas. 

Los valores mensuales y anuales de temperatura registrados por la Estación 

Meteorológica que se presentan en el área de estudio con registros más actualizados, se 

muestran en las tablas siguientes: 

 

Tabla 70.-Temperatura media mensual. 

Estación  Período E F M A M J J A S O N D 

Villahermosa 2012 25.1 25.6 27.9 29.2 30.1 29.5 29.7 29.5 29.3 27.9 25.3 25.5 

Promedio De 1947 
a 2012 

23.3 24.0 26.3 28.1 29.2 28.7 28.4 28.5 27.9 26.7 25.2 23.8 

Año Más Frío 1996 22.2 23.9 24.3 26.7 28.9 28.2 28.1 27.8 29.1 26.8 25.0 24.1 

Año Más 

Caluroso 
1986 23.0 26.5 26.1 29.8 30.3 30.2 30.2 30.4 29.8 28.5 27.8 25.5 

Fuente: INEGI 2010. Cuaderno Estadístico Municipal de Centro. 
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1.2. Caracterizacién del sistema ambiental.

1.2.1. Medio fisico.

A).- Clima.
o Tipo de clima.

El clima reportado en la Clasificacién de Képpen modificada por Enriqueta Garcia para la

RepL'Jblica Mexicana, y de acuerdo a la informacién recabada por la Estacién

Meteorolégica Villahermosa 27-064, perteneciente al municipio de Centro con un periodo

de observacién de 1947-2006 se representa por la simbologia Am (f) (i’)gw”, clima calido

hlIImedo, con abundantes Iluvias en verano. Con valor medio anual de la temperatura de

26.7 °C, y el promedio de la precipitacién anual es de 1 921.9 mm.

o Temperaturas promedio mensual, anual y extremas.

Los valores mensuales y anuales de temperatura registrados por la Estacién

Meteorolégica que se presentan en el area de estudio con registros mas actualizados, se

muestran en las tablas siguientes:

Tabla 70.-Temperatura media mensual.

Estacién Periodo E F M A M J J A S O N D i‘

Villahermosa 2012 25.1 25.6 27.9 29.2 30.1 29.5 29.7 29.5 29.3 27.9 25.3 25.5

Promedio 2921327 23.3 24.0 26.3 28.1 29.2 28.7 28.4 28.5 27.9 26.7 25.2 23.8
AfioMés Frio 1996 22.2 23.9 24.3 26.7 28.9 28.2 28.1 27.8 29.1 26.8 25.0 24.1

Afio M815
1986 23.0 26.5 26.1 29.8 30.3 30.2 30.2 30.4 29.8 28.5 27.8 25.5Caluroso

Fuente: INEGI 2010. Cuaderno Estadistico Municipal de Centro.
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Tabla 71.-Temperatura media anual. 

Temperatura media anual (grados centígrados) 

Estación Periodo 
Temperatura 

Promedio 
Temperatura del 

Año más Frío 
Temperatura del Año 

más Caluroso 

Centro 1947-2012 26.7 26.3 28.2 

Fuente: INEGI 2010. Cuaderno Estadístico Municipal de Centro. 

 

• Precipitación promedio mensual, anual y extremas. 

Los valores mensuales y anuales de lluvia registrados en la estación meteorológica de 

Cárdenas, con registros más actualizados en el área, se presentan en las tablas 

siguientes: 

Tabla 72.-Precipitación total mensual. 

Precipitación total mensual (milímetros) 

Estación     Período E F M A M J J A S O N D 

Villahermosa 2012 283.7 69.8 31.2 0.0 187.2 276.4 135.9 328.2 213.4 90.8 5.7 18.2 

 Promedio De 1948 a 
2012 

125.7 77.9 53.1 41.6 95.1 211.7 173.9 212.2 327.6 288.4 177.9 136.7 

Año más seco 2009 118.6 39.7 9.5 1.4 18.4 66.8 118.8 108.2 213.5 67.7 268.5 112.8 

Año más 

lluvioso 1988 184.1 136.4 63.1 38.7 9.4 353.3 273.3 615.3 382.8 641.2 298.6 94.4 

Fuente: INEGI 2010. Cuaderno Estadístico Municipal de Centro. 

Tabla 73.-Precipitación total anual. 

Precipitación total anual (milímetros) 

Estación Periodo 
Precipitación  

Promedio (mm) 

Precipitación del Año más 

Seco (mm) 

Precipitación del Año más 

Lluvioso (mm) 

Villahermosa 
De 1948 a 

2012 
1 921.9 1 143.9 3 090.6 

Fuente: INEGI 2005. Cuaderno Estadístico Municipal de Centro. 

• Vientos dominantes (dirección y velocidad) mensual y anual. 

De marzo a octubre, los vientos dominantes provienen en un 75% del Noreste. Durante 

los meses de noviembre a febrero, estos provienen del Noreste y Noroeste en un 30% 

respectivamente para cada año. Respecto a la velocidad que presentan los vientos en 

esta parte del Estado, alcanzan a ser de más de 40 km/h, principalmente entre los meses 

de Octubre a Noviembre, mientras que para el mes de junio desciende hasta el orden de 
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Tabla 71.-Temperatura media anual.

Temperatura media anual (grados centigrados)

Per'odo Temperatura Temperatura del Temperatura de
I Promedio Afio mas Frio mas Caluros

Centro 1947-2012 26.7 26.3 28.2
Fuente: INEGI 2010. Cuaderno Estadl’stico Municipal de Centre.

6 Precipitacién promedio mensual, anual y extremas.

Los valores mensuales y anuales de Iluvia registrados en la estacién meteorolégica de

Cérdenas, con registros més actualizados en el érea, se presentan en Ias tablas

siguientes:

Tabla 72.-Precipitaci6n total mensual.

Estacién Periodo J J A

Villahermosa 2012 283.7 69.8 31.2 0.0 187.2 276.4 135.9 328.2 213.4 90.8 5.7 18.2
Promedio 38112948 a 125.7 77.9 53.1 41.6 95.1 211.7 173.9 212.2 327.6 288.4 177.9 136.7

Afio més seco 2009 118.6 39.7 9.5 1.4 18.4 66.8 118.8 108.2 213.5 67.7 268.5 112.8

max: 1988 184.1 136.4 63.1 38.7 9.4 353.3 273.3 615.3 382.8 641.2 298.6 94.4
Fuente: INEGI 2010. Cuaderno Estadl’stico Municipal de Centro.

Tabla 73.-Precipitaci6n total anual.

Precipitacién total anual (milimetros)

. , _ Precipitacién Precipitacién del Afio més Precipitacién del Afi
staCIon Perlodo _ _

Promedio (mm) Seco (mm) Lluwoso (mm

. De 1948 a
VIIlahermosa 2012 1 921.9 1 143.9 3 090.6

Fuente: INEGI 2005. Cuaderno Estadl’stico Municipal de Centre.

0 Vientos dominantes (direccién y velocidad) mensual y anual.

De marzo a octubre, Ios Vientos dominantes provienen en un 75% del Noreste. Durante

Ios meses de noviembre a febrero, estos provienen del Noreste y Noroeste en un 30%

respectivamente para cada afio. Respecto a la velocidad que presentan Ios Vientos en

esta parte del Estado, alcanzan a ser de mas de 40 km/h, principalmente entre Ios meses

de Octubre a Noviembre, mientras que para el mes de junio desciende hasta el orden de
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los 28 km/h. la velocidad promedio es de 22 km/h. Cabe mencionar que el comportamiento 

de los vientos del estado de Tabasco, no difiere en gran medida, principalmente debido a 

las características topográficas que imperan en la planicie. 

 

• Humedad relativa y absoluta. 

La humedad relativa en promedio anual se estima en 82%, con máxima de 85% en enero 

y febrero, y la mínima de 78% en mayo y junio.  

 

• Intemperismos severos. 

Los intemperismos más severos reportados para el área de estudio son los siguientes: 
 
Secas:  

Esta temporada climática comprende de marzo a mayo, y se caracteriza por presentar 

muy escasas precipitaciones en lapsos de varias semanas, ausencia de nubosidad y altas 

temperaturas, además se registran los valores más altos de brillo solar y altas tasas de 

evaporación. 

 

Temporal: 

Se manifiesta de junio a septiembre, presentándose fuerte precipitaciones y predominio 

de vientos alisios (masa de aire caliente húmedo), que al contacto con las barreras 

montañosas al Sur del Estado originan lluvias que en general son de corta duración pero 

intensas, y que se manifiestan casi siempre por las tardes y noches. 

 

Sequía intraestival:  

También conocida regionalmente como “la canícula” o “el canícular,” se caracteriza por la 

temperatura y humedad relativas altas y baja precipitación, aunque esta última no menos 

que en los meses de seca, existe la dominancia de las fuertes precipitaciones y la 

dominancia de vientos alisos. 
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los 28 km/h. la velocidad promedio es de 22 km/h. Cabe mencionar que el comportamiento

de los vientos del estado de Tabasco, no difiere en gran medida, principalmente debido a

las caracterI'sticas topograficas que imperan en la planicie.

o Humedad relativa y absoluta.

La humedad relativa en promedio anual se estima en 82%, con maxima de 85% en enero

y febrero, y la mI'nima de 78% en mayo yjunio.

o lntemperismos severos.

Los intemperismos mas severos reportados para el area de estudio son los siguientes:

Secas:
Esta temporada climética comprende de marzo a mayo, y se caracteriza por presentar

muy escasas precipitaciones en lapsos de varias semanas, ausencia de nubosidad y altas

temperaturas, ademas se registran Ios valores mas altos de brillo solar y altas tasas de

evaporacion.

Temporal:

Se manifiesta de junio a septiembre, presentandose fuerte precipitaciones y predominio

de vientos alisios (masa de aire caliente hL'Jmedo), que al contacto con las barreras

montafiosas al Sur del Estado originan lluvias que en general son de corta duracion pero

intensas, y que se manifiestan casi siempre por las tardes y noches.

Sequia intraestival:

También conocida regionalmente como “la canl'cula” 0 “el canl'cular,” se caracteriza por la

temperatura y humedad relativas altas y baja precipitacion, aunque esta L'Jltima no menos

que en los meses de seca, existe la dominancia de las fuertes precipitaciones y la

dominancia de vientos alisos.
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Nortes:  

La época de Nortes abarca el otoño y el invierno, la entidad se ve afectada por frentes 

atmosféricos denominados “nortes” que provocan lluvias de poca intensidad que pueden 

durar todo un día o más, provocando además disminución de la temperatura. En esta 

época se registra el mayor número de días con nublados, alta humedad relativa, valores 

bajos de brillo solar, evaporación y evapotranspiración. 

 

La topografía es determinante en la disminución de la intensidad de los vientos, pero no 

así sobre el elevado porcentaje de humedad atmosférica que se manifiesta mediante 

prolongadas y muy abundantes precipitaciones. En aproximadamente 100 años de 

registros de trayectoria de huracanes, solo siete de estos meteoros han pasado sobre 

territorio tabasqueño, con vientos de hasta 160 Km/Hr. Para el mismo período, 20 

tormentas tropicales (meteoros con menor fuerza que los huracanes) han afectado a la 

entidad. En base a lo anterior, el estado de Tabasco ha sido afectado por un 4% del total 

de huracanes que han tenido trayectoria sobre el Golfo de México. 

 
 

Aunque no inciden directamente sobre el Estado, los ciclones que se generan en el Golfo 

de Tehuantepec y frente a las costas de América Central, cuando tienen trayectorias 

cercanas a las costas de Oaxaca, dan lugar a la entrada de masas de aire cargadas de 

humedad, las cuales generan abundantes precipitaciones en las zonas serranas de los 

estados de Chiapas y Tabasco, influyendo determinantemente en notables aumentos en 

los caudales de los ríos que fluyen hacia el territorio tabasqueño. 

 

Considerando lo anterior, la pluviosidad extrema que se genera al paso de huracanes y 

tormentas tropicales provoca escurrimientos y extraordinarios en los ríos tabasqueños. 

Cuando estos se desbordan, dan lugar a inundaciones extensas y muy prolongadas a 

causa de la escasa pendiente de la llanura costera, afectando zonas urbanas, vías 

terrestres y ocasionando siniestros significativos a la agricultura. 
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Nortes:

La época de Nortes abarca el otofio y el invierno, la entidad se ve afectada por frentes

atmosféricos denominados “nortes” que provocan Iluvias de poca intensidad que pueden

durar todo un ma 0 mas, provocando ademés disminucién de la temperatura. En esta

época se registra el mayor namero de dI'as con nublados, alta humedad relativa, valores

bajos de brillo solar, evaporacion y evapotranspiracion.

La topografl'a es determinante en la disminucién de la intensidad de los vientos, pero no

asi sobre el elevado porcentaje de humedad atmosférica que se manifiesta mediante

prolongadas y muy abundantes precipitaciones. En aproximadamente 100 afios de

registros de trayectoria de huracanes, solo siete de estos meteoros han pasado sobre

territorio tabasquefio, con vientos de hasta 160 Km/Hr. Para el mismo periodo, 20

tormentas tropicales (meteoros con menor fuerza que los huracanes) han afectado a la

entidad. En base a lo anterior, el estado de Tabasco ha sido afectado por un 4% del total

de huracanes que han tenido trayectoria sobre el Golfo de México.

Aunque no inciden directamente sobre el Estado, los ciclones que se generan en el Golfo

de Tehuantepec y frente a las costas de América Central, cuando tienen trayectorias

cercanas a las costas de Oaxaca, dan lugar a la entrada de masas de aire cargadas de

humedad, Ias cuales generan abundantes precipitaciones en las zonas serranas de los

estados de Chiapas y Tabasco, influyendo determinantemente en notables aumentos en

los caudales de los rl'os que fluyen hacia el territorio tabasquefio.

Considerando lo anterior, la pluviosidad extrema que se genera al paso de huracanes y

tormentas tropicales provoca escurrimientos y extraordinarios en los rI'os tabasquefios.

Cuando estos se desbordan, dan lugar a inundaciones extensas y muy prolongadas a

causa de la escasa pendiente de la llanura costera, afectando zonas urbanas, Vl'as

terrestres y ocasionando siniestros significativos a la agricultura.
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Las tormentas eléctricas, fenómenos atmosféricos intensos de corta duración, se 

presentan principalmente durante la temporada de lluvias. Por la intensa precipitación a 

que están asociadas, podrían provocar inundaciones pluviales de carácter local en 

asentamientos humanos que carecen o tienen una deficiente red de drenaje pluvial. 

Ocasionalmente, están asociados con vientos fuertes o violentos que pueden afectar a la 

agricultura por el derribo de plantas y por el anegamiento del suelo. 

 

Con el advenimiento del Otoño; se inicia la temporada de nortes - masa de aire frío 

provenientes del centro de Canadá y de los grandes llanos de Estados Unidos, que no 

representan un riesgo para el Estado, salvo en el caso de las súbitas caídas de 

temperatura que pueden dar lugar a un significativo aumento en el número de casos de 

enfermos del aparato respiratorio. 

• Calidad del aire. 

Con relación a este apartado, no se tienen datos reportados de calidad del aire en la zona 

del proyecto, sin embargo se considera que presenta una calidad del aire aceptable. 

 
 
B). - Geología y Morfología. 
 

• Geomorfología General. 

En Tabasco las rocas más antiguas que afloran son del Mesozoico (Cretácico Superior), 

por su constitución litológica indican la existencia de una plataforma donde las aguas 

someras y tranquilas propiciaron el depósito de sedimentos carbonatados biogenéticos. 

El rejuvenecimiento continuo de la plataforma costera ha permitido la erosión subsecuente 

de los depósitos marinos terciarios, que actualmente tienen poca elevación sobre el área. 

 

Los depósitos del Cuaternario son los más extensos en la Llanura Costera del Golfo, 

provincia en la que se encuentra ubicada la zona de estudio. Entre los depósitos que 

destacan se ubican los palustres, los litorales, los aluviales, y los lacustres. Todos éstos 

se manifiestan como testigos del desarrollo de los ambientes actuales, desde el Plioceno 
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Las tormentas eléctricas, fenomenos atmosféricos intensos de corta duracién, se

presentan principalmente durante la temporada de Iluvias. Por la intensa precipitacién a

que estén asociadas, podrl'an provocar inundaciones pluviales de caracter local en

asentamientos humanos que carecen o tienen una deficiente red de drenaje pluvial.

Ocasionalmente, estén asociados con vientos fuertes o violentos que pueden afectar a la

agricultura por el derribo de plantas y por el anegamiento del suelo.

Con el advenimiento del Otofio; se inicia la temporada de nortes - masa de aire frio

provenientes del centro de Canada y de los grandes Ilanos de Estados Unidos, que no

representan un riesgo para el Estado, salvo en el caso de las sflbitas cal'das de

temperatura que pueden dar lugar a un significativo aumento en el nl'Jmero de casos de

enfermos del aparato respiratorio.

o Calidad del aire.

Con relacién a este apartado, no se tienen datos reportados de calidad del aire en la zona

del proyecto, sin embargo se considera que presenta una calidad del aire aceptable.

B). - Geologia y Morfologia.

o Geomorfologia General.

En Tabasco las rocas mas antiguas que afloran son del Mesozoico (Cretécico Superior),

por su constitucién litologica indican la existencia de una plataforma donde las aguas

someras y tranquilas propiciaron el deposito de sedimentos carbonatados biogenéticos.

El rejuvenecimiento continuo de la plataforma costera ha permitido la erosién subsecuente

de los depositos marinos terciarios, que actualmente tienen poca elevacion sobre el area.

Los depésitos del Cuaternario son los més extensos en la Llanura Costera del Golfo,

provincia en la que se encuentra ubicada la zona de estudio. Entre los depositos que

destacan se ubican los palustres, los litorales, los aluviales, y los lacustres. Todos éstos

se manifiestan como testigos del desarrollo de los ambientes actuales, desde el Plioceno

Pégina 192 de 246



CASETA EXTRA,  
S.A. DE C.V. 

INFORME PREVENTIVO: 

 

“ESTACIÓN DE SERVICIO TIPO CARRETERA DE LA EMPRESA CASETA 
EXTRA S.A. DE C.V. UBICADA EN LA CARRETERA FEDERAL 

VILLAHERMOSA-ESCÁRCEGA KM 16+850.50 MARGEN IZQUIERDA, R/A 
CORONEL TRACONIS 3RA. SECCIÓN, CENTRO, TABASCO, C.P. 86265” 

 

Página 193 de 246 
 

hasta el presente. En el municipio del Centro, se observan depósitos aluviales (39.86%), 

los lacustres en menor proporción (0.73%) y los palustres (28.66 %). Sin embargo existe 

una fuerte presencia de depósitos del período Terciario con la presencia de rocas 

sedimentarias de tipo Arenisca (22.38%) y lutita-arenisca (0.71%). 

 

Tabla 74.-características geológicas del municipio de Cárdenas Tabasco. 

 Subprovincia Unidad litológica 

Municipio Era Clave Nombre 
Tipo de roca 
por su origen 

Clave Nombre 
% de la 

sup. 
municipal 

 Cárdenas Cenozoico 

Q Cuaternario Suelo 

(al) Aluvial 42.62 

(pa) Palustre 31.92 

(la) Lacustre 0.97 

T Terciario Sedimentaria 
(ar) Arenisca 23.73 

(lu-ar) Lutita-arenisca 0.76 

      Fuente: INEGI 2010. Cuaderno Estadístico Municipal de Cárdenas. 

 

Características geomorfológicas 

El área de estudio pertenece a la provincia de la Llanura Costera del Golfo Sur. El relieve 

de la zona de estudio es prácticamente plano con una altitud promedio de 10 msnm. Las 

zonas con mayor altitud las encontramos al sur y sureste del municipio de Centro con 

relieves no mayores a los 100 msnm. Como resultado se tienen amplios valles, derivados 

de la acumulación de grandes depósitos fluviales en diferentes medios, como el lacustre, 

palustre y litoral. 

 

Características del relieve. 

Para el caso del área de estudio, se ubica dentro de lo que es la típica Llanura 

Tabasqueña, la cual se interpreta desde el punto de vista topográfico como un relieve 

plano, carente de accidentes topográficos significativos, en la cual hay ausencia de 

lomeríos y sistemas montañosos. 

 

 

"ESTACION DE SERVICIO TIPO CARRETERA DE LA EMPRESA CASETACASETA EXTRA,s.A. DE c.v. EXTRA s.A. DE q.v. UBICADA EN LA CARRETERA FEDERAL $155330VlLLAHERMOSA-ESCARCEGA KM ’16+850.50 MARGEN IZQUIERDA, RIACORONEL TRACONIS 3RA. SECCION, CENTRO, TABAsco, GP. 86265”

hasta el presente. En el municipio del Centro, se observan depésitos aluviales (39.86%),

los lacustres en menor proporcién (0.73%) y los palustres (28.66 %). Sin embargo existe

una fuerte presencia de depésitos del periodo Terciario con la presencia de rocas

sedimentarias de tipo Arenisca (22.38%) y lutita-arenisca (0.71%).

Tabla 74.-caracteristicas geolégicas del municipio de cardenas Tabasco.

Subprovincia Unidad II o ogl

Tipo de rocaNombre por su origen Clave Nombre
.—

(al) Aluvial 42.62

Cuaternario Suelo (pa) Palustre 31.92

Cérdenas Cenozoico (la) Lacustre 0.97

_ _ _ _ (ar) Arenisca 23.73
T TerCIarIo Sedimentarla _ _

(lu-ar) LutIta-arenlsca 0.76
Fuente: INEGI 2010. Cuaderno Estadistico Municipal de Ca'rdenas.

Caracteristicas geomorfolégicas

El érea de estudio pertenece a la provincia de la Llanura Costera del Golfo Sur. El relieve

de la zona de estudio es précticamente plano con una altitud promedio de 10 msnm. Las

zonas con mayor altitud Ias encontramos al sur y sureste del municipio de Centro con

relieves no mayores a los 100 msnm. Como resultado se tienen amplios valles, derivados

de la acumulacién de grandes depésitos fluviales en diferentes medios, como el lacustre,

palustre y litoral.

Caracteristicas del relieve.

Para el caso del érea de estudio, se ubica dentro de lo que es la tipica Llanura

Tabasquefia, la cual se interpreta desde el punto de vista topogréfico como un relieve

plano, carente de accidentes topogréficos significativos, en la cual hay ausencia de

lomerios y sistemas montafiosos.
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Presencia de fallas y fracturamientos. 

El área destinada para la realización del proyecto se ubica dentro de la provincia 

fisiográfica Llanura Costera del Golfo Sur, donde las presencias de fallas y 

fracturamientos geológicos no existen. 

 

Susceptibilidad de la zona a: sismicidad, deslizamientos, derrumbes, inundaciones, 

otros movimientos de tierra o roca y posible actividad volcánica. 

 

Sismicidad. 

De acuerdo con la regionalización de la República Mexicana (Figura III.5.) con relación a 

la sismicidad, el área de estudio está considerada como región “B” que son zonas 

intermedias, donde se registran sismos no tan frecuentes o son zonas afectadas por altas 

aceleraciones pero que no sobrepasan el 70% de la aceleración del suelo. Por lo tanto, 

los índices sísmicos son bajos. Según lo reportado por el Servicio Sismológico Nacional 

del Instituto de Geofísica de la Universidad Nacional Autónoma de México, los 

movimientos telúricos que se han reportado en áreas adyacentes suman 40 eventos de 

los cuales 10 son de magnitud 3 y 30 de magnitud 4. 
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Presencia de fallas y fracturamientos.

El érea destinada para la realizacién del proyecto se ubica dentro de la provincia

fisiogréfica Llanura Costera del Golfo Sur, donde Ias presencias de fallas y

fracturamientos geolégicos no existen.

Susceptibilidad de la zona a: sismicidad, deslizamientos, derrumbes, inundaciones,

otros movimientos de tierra o roca y posible actividad volcénica.

Sismicidad.

De acuerdo con la regionalizacién de la Repl'Jica Mexicana (Figura |||.5.) con relacién a

la sismicidad, el érea de estudio esté considerada como regién “B” que son zonas

intermedias, donde se registran sismos no tan frecuentes 0 son zonas afectadas por altas

aceleraciones pero que no sobrepasan el 70% de la aceleracién del suelo. Por Io tanto,

Ios I'ndices sismicos son bajos. Segl'Jn Io reportado por el Servicio Sismolégico Nacional

del Instituto de Geofl'sica de la Universidad NacionaI Auténoma de México, Ios

movimientos teIL'Jricos que se han reportado en éreas adyacentes suman 40 eventos de

Ios cuales 10 son de magnitud 3 y 30 de magnitud 4.
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Figura 33.- Regionalización Sísmica de la República Mexicana. 

 

Deslizamientos. 

Debido a la escasa presencia de elevaciones en la zona donde la altitud fluctúa de 0 a 20 

m.s.n.m. con pendientes de 0 a 2%, la probabilidad de ocurrencia de este fenómeno es 

poco probable. 

 

Derrumbes. 

No se considera probable que puedan presentarse derrumbes en la zona, ya que los 

terrenos son por lo general planos y la pendiente de las pocas elevaciones es mínima (0-

2%). 

 
Otros movimientos de tierra o roca. 

No se consideran otros tipos de fenómenos que puedan provocar movimientos de tierra 

o roca. 
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Figura 33.- Regionalizacién Sismica de la Repfiblica Mexicana.

Deslizamientos.

Debido a la escasa presencia de elevaciones en la zona donde la altitud fluctl'Ja de 0 a 20

m.s.n.m. con pendientes de 0 a 2%, la probabilidad de ocurrencia de este fenémeno es

poco probable.

Derrumbes.

No se considera probable que puedan presentarse derrumbes en la zona, ya que Ios

terrenos son por lo general planos y la pendiente de las pocas elevaciones es mI'nima (O-

2%).

Otros movimientos de tierra o roca.

No se consideran otros tipos de fenémenos que puedan provocar movimientos de tierra

0 roca.
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Posible actividad volcánica. 

En el territorio del estado de Tabasco no existe ningún volcán activo o extinto, sin embargo 

su vecindad con el estado de Chiapas ha condicionado que padezca los efectos de la 

erupción del volcán Chichonal. Como se sabe este volcán entró en actividad en 1982, 

cuyas columnas se elevaron a 17 Km., ocasionando la dispersión de partículas volátiles 

que cubrieron aproximadamente 15 km., del territorio circundante. En la Ciudad de 

Villahermosa, que se encuentra a una distancia de 70 km., del volcán, se formó una capa 

de cenizas de 5 cm., de espesor. Las áreas agrícolas ubicadas en estos rangos de 

influencia de la acción eruptiva del Chichonal resultaron dañadas; en Tabasco los cultivos 

de plátano y cacao, así como los pastizales fueron afectados por la presencia de las 

partículas volátiles. 

 

Si bien la localización del Estado de Tabasco no favorece su exposición a riesgos por 

derrames de lava y por la emisión de partículas pesadas, el evento ocurrido en 1982 ha 

mostrado la vulnerabilidad tanto del territorio estatal como de la Ciudad de Villahermosa 

por la expulsión de partículas volátiles. Los efectos sentidos en la actividad agrícola, en 

las condiciones de comunicación carretera y aérea, muestran la necesidad de incorporar 

estos posibles riesgos en una agenda de protección civil a efecto de diseñar acciones 

preventivas. 

 

Inundaciones. 

La zona baja de la planicie tabasqueña ha sufrido desde siempre el embate de las 

inundaciones, motivado fundamentalmente por la poca capacidad de los cauces, debido 

a limitaciones del área, de pendiente o por sedimentación y obstáculos en los mismos. 

 

Las inundaciones también pueden originarse por las precipitaciones de magnitud 

excesiva, por la intervención no controlada en la cuenca alta de los ríos, por obstrucción 

de los drenajes naturales, por obras mal concebidas, especialmente vías terrestres. 

Adicionalmente a lo anterior, influyen los suelos pantanosos e impermeables. 
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Posible actividad volcénica.

En el territorio del estado de Tabasco no existe ningl'Jn volcan activo o extinto, sin embargo

su vecindad con el estado de Chiapas ha condicionado que padezca Ios efectos de la

erupcién del volcén Chichonal. Como se sabe este volcén entré en actividad en 1982,

cuyas columnas se elevaron a 17 Km., ocasionando Ia dispersién de particulas volatiles

que cubrieron aproximadamente 15 km., del territorio circundante. En la Ciudad de

Villahermosa, que se encuentra a una distancia de 70 km., del volcén, se formo una capa

de cenizas de 5 cm., de espesor. Las areas agricolas ubicadas en estos rangos de

influencia de la accion eruptiva del Chichonal resultaron dafiadas; en Tabasco Ios cultivos

de plétano y cacao, asi como Ios pastizales fueron afectados por la presencia de las

particulas volatiles.

Si bien la localizacién del Estado de Tabasco no favorece su exposicion a riesgos por

derrames de lava y por la emisién de particulas pesadas, eI evento ocurrido en 1982 ha

mostrado Ia vulnerabilidad tanto del territorio estatal como de la Ciudad de Villahermosa

por la expulsion de particulas volatiles. Los efectos sentidos en la actividad agricola, en

las condiciones de comunicacién carretera y aérea, muestran Ia necesidad de incorporar

estos posibles riesgos en una agenda de proteccion civil a efecto de disefiar acciones

preventivas.

lnundaciones.

La zona baja de la planicie tabasquefia ha sufrido desde siempre el embate de las

inundaciones, motivado fundamentalmente por la poca capacidad de Ios cauces, debido

a limitaciones del area, de pendiente o por sedimentacién y obstaculos en los mismos.

Las inundaciones también pueden originarse por las precipitaciones de magnitud

excesiva, por la intervencion no controlada en la cuenca alta de Ios rios, por obstruccion

de |os drenajes naturaies, por obras mal concebidas, especialmente vias terrestres.

Adicionalmente a lo anterior, influyen Ios suelos pantanosos e impermeables.
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La magnitud y frecuencia de las inundaciones resulta variable, ocurriendo con mayor 

presencia en las zonas bajas del municipio. Actualmente, en inundaciones 

extraordinarias, el estado de Tabasco llega a tener inundado casi el 40% de su territorio, 

siendo los municipios de Jonuta, Centro, Centla, Cárdenas y Nacajuca los más afectados. 

De acuerdo al atlas de riesgo del estado de Tabasco, asociado con el CENAPRED, el 

indicador de susceptibilidad de inundaciones (IPCERT,2019), el área de estudio se 

encuentra bajo a presentar inundaciones, como se muestra en la siguiente figura.  

 

Figura 34.-Atlas de Riesgo del Estado de Tabasco. 

 

Atlas de Riesgos para el Municipio de Centro, Tabasco, 2015: 

Pág. 11, Párrafo 8: “… el hecho de que en un lugar exista un peligro no significa 

directamente que existe un riesgo. En efecto, mientras no exista la posibilidad de un daño 

material o humano el riesgo no existe. Esto quiere decir que en un área específica aislada 

sin pobladores y que se inunda rigurosamente cada año, no existe el riesgo. Por lo tanto, 

aunque el peligro es alto, el riesgo es bajo…” 
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La magnitud y frecuencia de las inundaciones resulta variable, ocurriendo con mayor

presencia en las zonas bajas del municipio. Actualmente, en inundaciones

extraordinarias, el estado de Tabasco Ilega a tener inundado casi el 40% de su territorio,

siendo Ios municipios de Jonuta, Centro, Centla, Cardenas y Nacajuca los més afectados.

De acuerdo al atlas de riesgo del estado de Tabasco, asociado con el CENAPRED, el

indicador de susceptibilidad de inundaciones (IPCERT,2019), el area de estudio se

encuentra bajo a presentar inundaciones, como se muestra en la siguiente figura.
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Figura 34.-Atlas de Riesgo del Estado de Tabasco.

Atlas de Riesgos para el Municipio de Centro, Tabasco, 2015:

Pag. 11, Pérrafo 8: el hecho de que en un lugar exista un peligro no significa

directamente que existe un riesgo. En efecto, mientras no exista la posibilidad de un dafio

material 0 humano el riesgo no existe. Esto quiere decir que en un area especifica aislada

sin pobladores y que se inunda rigurosamente cada afio, no existe el riesgo. Por lo tanto,

aunque el peligro es alto, el riesgo es bajo...”
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C). - Suelos. 
 

Tipos de suelos en el área de estudio, de acuerdo con la clasificación de 

FAO/UNESCO e INEGI. 

En términos edafológicos, los resultados del INEGI, carta edafológica Villahermosa E15-

8, Escala 1:250 000, se identificaron las unidades de suelo Gc+Ge suelo predominante 

Gleysol calcarico /suelo secundario Gleysol eutrico, según la clasificación de suelos de la 

FAO/UNESCO.  

Gleysol calcarico (Gc). 

Suelos formados sobre materiales no consolidados con presencia de cal o yeso a menos 

de 50 cm de profundidad, que en general y en especial en el área de estudio presentan 

propiedades gléyicas (saturación con agua durante ciertos períodos durante el año o todo 

el año y que manifiestan procesos evidentes de reducción o una reducción asociada a la 

segregación del hierro, dichos procesos se pueden observar por la presencia de colores 

azulosos o verdosos, ya sea como color dominante o como moteado asociado con colores 

rojizos, amarillentos u ocres). Esto hace que estos tipos de suelos sean de los menos 

estudiados, ya que en términos económicos presentan poco interés para su uso en las 

actividades agrícolas y ganaderas. 

Gleysol éutrico (Ge). 
 
Presenta colores de gris a muy oscuros reacción nula al HCl, textura de migajón, 

consistencia friable, adhesividad plástica fuerte a moderada, estructura masiva, raíces 

muy finas, actividad animal de lombrices de tierra. Se originaron a partir de areniscas y 

conglomerados terrígenos, presentan más del 50% de saturación de bases. 
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C). - Suelos.

Tipos de suelos en el area de estudio, de acuerdo con la clasificacién de

FAOIUNESCO e INEGI.

En términos edafolégicos, los resultados del INEGI, carta edafolégica Villahermosa E15-

8, Escala 1:250 000, se identificaron las unidades de suelo Gc+Ge suelo predominante

Gleysol calcarico lsuelo secundario Gleysol eutrico, segl'Jn la clasificacién de suelos de la

FAQ/UNESCO.

Gleysol calcarico (Gc).

Suelos formados sobre materiales no consolidados con presencia de cal o yeso a menos

de 50 cm de profundidad, que en general y en especial en el area de estudio presentan

propiedades gléyicas (saturacién con agua durante ciertos periodos durante el afio o todo

el afio y que manifiestan procesos evidentes de reduccién o una reduccién asociada a la

segregacién del hierro, dichos procesos se pueden observar por la presencia de colores

azulosos o verdosos, ya sea como color dominante o como moteado asociado con colores

rojizos, amarillentos u ocres). Esto hace que estos tipos de suelos sean de los menos

estudiados, ya que en términos econémicos presentan poco interés para su uso en las

actividades agricolas y ganaderas.

Gleysol éutrico (Ge).

Presenta colores de gris a muy oscuros reaccién nula al HCI, textura de migajén,

consistencia friable, adhesividad pléstica fuerte a moderada, estructura masiva, raices

muy finas, actividad animal de lombrices de tierra. Se originaron a partir de areniscas y

conglomerados terrigenos, presentan mas del 50% de saturacién de bases.

Pégina 198 de 246



CASETA EXTRA,  
S.A. DE C.V. 

INFORME PREVENTIVO: 

 

“ESTACIÓN DE SERVICIO TIPO CARRETERA DE LA EMPRESA CASETA 
EXTRA S.A. DE C.V. UBICADA EN LA CARRETERA FEDERAL 

VILLAHERMOSA-ESCÁRCEGA KM 16+850.50 MARGEN IZQUIERDA, R/A 
CORONEL TRACONIS 3RA. SECCIÓN, CENTRO, TABASCO, C.P. 86265” 

 

Página 199 de 246 
 

D).- Hidrología Superficial y Subterránea. 
 

• Embalses y cuerpos de agua cercanos (lagos, presas, lagunas, ríos, arroyos, etc.). 

De acuerdo a la información proporcionada por el INEGI en el Simulador de flujos de 

aguas de cuencas hidrológicas (SIATL) el predio del proyecto, se ubica en la en la Región 

Hidrológica RH30Dw Grijalva Usumacinta, dentro de la cuenca “D” Rio Grijalva - 

Villahermosa y específicamente dentro de la subcuenca “w” del Río Carrizal.  

 

 

Fuente: INEGI. Simulador de flujos de aguas de cuencas hidrológicas (SIATL). 
http://antares.inegi.org.mx/analisis/red_hidro 

 

Figura 35.- Localización del predio urbano con respecto a la Subcuenca y microcuenca hidrológica, 

núcleos de población y cuerpos de agua. 
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D).- Hidrologia Superficial y Subterrénea.

o Embalses y cuerpos de agua cercanos (lagos, presas, lagunas, rios, arroyos, etc.).

De acuerdo a la informacién proporcionada por el INEGI en el Simulador de flujos de

aguas de cuencas hidrolégicas (SIATL) el predio del proyecto, se ubica en la en la Regién

Hidrolégica RH30Dw Grijalva Usumacinta, dentro de la cuenca “D” Rio Grijalva -

Villahermosa y especificamente dentro de la subcuenca “w” del Rio Carrizal.
"3‘43. ‘ ‘ ‘ 5’ '7 ‘3' ‘3‘;

,« ‘1...

UBICACION DEL
PROYECT

‘ Cuorpos do Agua A Diroccionas da Fluja *— Con’ianta Pemnam

\v- Gurriante intamitanta O Ubicacidn dil proyIcto

Fuente: INEGI. Simulador de flujos de aguas de cuencas hidrolégicas (SIATL).
http://antares.ineqi.orq.mx/analisis/red hidro

Figura 35.- Localizacién del predio urbano con respecto a la Subcuenca y microcuenca hidrolégica,

nficleos de poblacién y cuerpos de agua.
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• Hidrología Subterránea. 

En términos de hidrología subterránea, el sitio donde se lleva a cabo el proyecto, se 

localiza en una zona sobreexplotada ya que es una región donde se tiene el mayor 

nivel de población e industrial de la entidad, lo cual demanda grandes volúmenes de 

agua, que es satisfecha en buena parte a través de aguas subterráneas.  

De acuerdo a la carta hidrológica de aguas subterráneas del INEGI, Villahermosa 

E15-8, escala 1:250 000, el área de estudio está conformado por material 

consolidado con posibilidades medias, las cuales son de tipo aluvial en las que 

predominan las arcillas de granulometría fina. La profundidad del pozo más cercano 

al proyecto es de 70 m,  con un uso tipo publico urbano, la dirección del drenaje es 

hacia el Norte y hacia los causes de tipo permanentes. 

El balance geohidrológico a nivel estatal reporta que 4,038 mm3 por año recargan el 

subsuelo de Tabasco, mientras la explotación se cuantifica en 244 mm3 por año, por 

lo que resulta un balance positivo de 3,794 mm3 por año. Del agua extraída del 

subsuelo, 191 mm3 se emplean para el abastecimiento público, 47 mm3 para uso 

industrial y 6 mm3 para la agricultura. Se cuenta con un registro de 735 

aprovechamientos de agua subterránea en todo el estado, de los cuales 710 son 

pozos y 25 norias. De acuerdo a los datos mencionados anteriormente, al estado de 

Tabasco se le considera con una buena condición hidrológica para la explotación de 

sus recursos subterráneos. 

 
Los usos para los que se utilizan los cuerpos de agua de tipo subterráneo son 

variables, como pueden ser, uso doméstico y para riego con ciertas restricciones 

que varían de acuerdo a la presencia y concentración de ciertos elementos. 

En el municipio del Centro existen pozos profundos tanto activos como inactivos, 

durante la visita de inspección no se localizó ninguno en el área de influencia, sin 

embargo, se observaron pozos artesianos, los cuales son construidos por los 

habitantes de la zona y son empleados básicamente para el consumo doméstico. 
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o Hidrologia Subterrénea.

En términos de hidrologia subterrénea, el sitio donde se Ileva a cabo el proyecto, se

localiza en una zona sobreexplotada ya que es una region donde se tiene el mayor

nivel de poblacion e industrial de la entidad, lo cual demanda grandes volt'imenes de

agua, que es satisfecha en buena parte a través de aguas subterraneas.

De acuerdo a la carta hidrologica de aguas subterréneas del INEGI, Villahermosa

E15-8, escala 1:250 000, el area de estudio esta conformado por material

consolidado con posibilidades medias, Ias cuales son de tipo aluvial en las que

predominan Ias arcillas de granulometria fina. La profundidad del pozo mas cercano

al proyecto es de 70 m, con un uso tipo publico urbano, la direccion del drenaje es

hacia el Norte y hacia los causes de tipo permanentes.

El balance geohidrologico a nivel estatal reporta que 4,038 mm3 por afio recargan el

subsuelo de Tabasco, mientras la explotacion se cuantifica en 244 mm3 por afio, por

lo que resulta un balance positivo de 3,794 mm3 por afio. Del agua extraida del

subsuelo, 191 mm3 se emplean para el abastecimiento pliblico, 47 mm3 para uso

industrial y 6 mm3 para la agricultura. Se cuenta con un registro de 735

aprovechamientos de agua subterrénea en todo el estado, de los cuales 710 son

pozos y 25 norias. De acuerdo a los datos mencionados anteriormente, al estado de

Tabasco se le considera con una buena condicion hidrologica para la explotacion de

SUS FSCU rsos subterraneos.

Los usos para los que se utilizan los cuerpos de agua de tipo subterraneo son

variables, como pueden ser, uso doméstico y para riego con ciertas restricciones

que varian de acuerdo a la presencia y concentracion de ciertos elementos.

En el municipio del Centro existen pozos profundos tanto activos como inactivos,

durante la visita de inspeccion no se localizo ninguno en el area de influencia, sin

embargo, se observaron pozos artesianos, los cuales son construidos por los

habitantes de la zona y son empleados basicamente para el consumo doméstico.
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• Zona marina. 

El área de influencia al proyecto referido, se encuentra lejana de la línea de costa 

del Golfo de México, este elemento natural no es preponderante para el desarrollo 

del presente proyecto, y por consiguiente no se desarrolla. 

 
 

• Zona costera (lagunas costeras y esteros). 

El proyecto se encuentra distante de ecosistemas costeros de agua salobre (lagunas 

costeras, estuarios, deltas, marismas), por lo que éste apartado no aplica. 

 

El agua en el predio, se clasifica como sub-explotada de acuerdo al tipo de extracción o 

hidrología subterránea. 

 
 
1.3.  Medio biótico. 

A).- Vegetación. 
 
Tipos de vegetación en la zona. 

Los trabajos de botánicos nacionales e internacionales son todos ellos referidos a la 

vegetación de la Zona Sureste, sin duda por ser uno de los estados más ricos en especies 

vegetales en nuestro país (Cowan,1983), incluyen aspectos geológicos, geográficos, 

topográficos, hidrológicos, edafológicos y de uso de suelo. A través de la investigación se 

han identificado tanto especies arbóreas como arbustivas constituyentes de la vegetación 

primaria y secundaria. Una vez realizado ese trabajo, se recorrió con detalle el área de 

influencia al sitio de proyecto, apoyándose el equipo de trabajo de campo en cartas 

topográficas escala 1:50 000 y temáticas sobre uso de suelo y vegetación Villahermosa 

E15-8 Escala 1:250 000 del INEGI, con la finalidad de constatar los usos de suelo 

presentes y caracterizar su vegetación. 
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o Zona marina.

El érea de influencia al proyecto referido, se encuentra Iejana de la lI'nea de costa

del Golfo de México, este elemento natural no es preponderante para el desarrollo

del presente proyecto, y por consiguiente no se desarrolla.

o Zona costera (lagunas costeras y esteros).

El proyecto se encuentra distante de ecosistemas costeros de agua salobre (lagunas

costeras, estuarios, deltas, marismas), por lo que éste apartado no aplica.

El agua en el predio, se clasifica como sub-explotada de acuerdo al tipo de extraccién o

hidrologl'a subterrénea.

1.3. Media biético.

A).- Vegetacién.

Tipos de vegetacién en la zona.

Los trabajos de boténicos nacionales e internacionales son todos ellos referidos a la

vegetacion de la Zona Sureste, sin duda por ser uno de los estados més ricos en especies

vegetales en nuestro pals (Cowan,1983), incluyen aspectos geologicos, geogréficos,

topogréficos, hidrologicos, edafologicos y de uso de suelo. A través de la investigacion se

han identificado tanto especies arboreas como arbustivas constituyentes de la vegetacion

primaria y secundaria. Una vez realizado ese trabajo, se recorrio con detalle el érea de

influencia al sitio de proyecto, apoyéndose el equipo de trabajo de campo en cartas

topogréficas escala 1:50 000 y teméticas sobre uso de suelo y vegetacion Villahermosa

E15-8 Escala 1:250 000 del INEGI, con la finalidad de constatar los usos de suelo

presentes y caracterizar su vegetacién.
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Actualmente, en el sitio de proyecto era utilizado para uso pecuario a como lo indica la 

carta de uso de suelo y vegetación, ya que dentro del predio predomina la vegetación de 

pastizales cultivados. 

 

Durante la visita de campo, se identificó la variedad y cantidad de especies vegetales 

existentes en el área del presente proyecto, así como las características generales del 

paisaje, encontrando como el tipo de vegetación de pastizales cultivados y vegetación 

secundaria arbórea. 

 

Como complemento al trabajo de campo realizado, se consultó los Listados Florísticos de 

México I. Flora de Tabasco de Clark P. Cowan, así como los resultados de investigaciones 

de flora de Tabasco publicados por la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco. 

 

Para la descripción de la flora existente y predominante en el área de influencia del 

proyecto y sobre el área considerada para la construcción de la estación de servicio, se 

realizaron las siguientes actividades: 

Se visito el área con apoyo de personal calificado y responsable del área ambiental; 

recorriendo a detalle el sitio seleccionado para la construcción de la estación de servicio, 

tal como se muestra en la memoria fotográfica que se incluye en el Anexo “5.4”. 

 

En gabinete se realizó una revisión bibliográfica, en la cual se consultó la carta de uso de 

suelo y vegetación del INEGI, Villahermosa E15-8, escala 1:250 000, fotografías aéreas, 

así como bibliografía en los que se reportan estudios sobre flora y fauna predominante y 

típica en el área de estudio. 

 

Con respecto a esto, en el área del sitio y de influencia del proyecto mencionado, se 

identificaron los siguientes tipos de comunidad vegetal:  
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Actualmente, en el sitio de proyecto era utilizado para uso pecuario a como lo indica la

carta de uso de suelo y vegetacion, ya que dentro del predio predomina la vegetacion de

pastizales cultivados.

Durante la visita de campo, se identificé la variedad y cantidad de especies vegetales

existentes en el area del presente proyecto, asr' como Ias caracterl'sticas generales del

paisaje, encontrando como el tipo de vegetacion de pastizales cultivados y vegetacion

secundaria arbérea.

Como complemento al trabajo de campo realizado, se consulto los Listados Floristicos de

México |. Flora de Tabasco de Clark P. Cowan, asr' como los resultados de investigaciones

de flora de Tabasco publicados por la Universidad Juarez Autonoma de Tabasco.

Para la descripcion de la flora existente y predominante en el area de influencia del

proyecto y sobre el area considerada para la construccién de la estacion de servicio, se

realizaron Ias siguientes actividades:

Se visito el area con apoyo de personal calificado y responsable del area ambiental;

recorriendo a detalle el sitio seleccionado para la construccion de la estacién de servicio,

tal como se muestra en la memoria fotografica que se incluye en el Anexo “5.4”.

En gabinete se realizé una revision bibliografica, en la cual se consulto la carta de uso de

suelo y vegetacion del INEGI, Villahermosa E15-8, escala 1:250 000, fotografl'as aéreas,

asi como bibliografl'a en los que se reportan estudios sobre flora y fauna predominante y

tI'pica en el area de estudio.

Con respecto a esto, en el area del sitio y de influencia del proyecto mencionado, se

identificaron los siguientes tipos de comunidad vegetal:
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Pastizales (cultivados): Este tipo de asociación se presenta en toda la superficie de la 

obra (5,000.00 m2); así como en su área de influencia, presentando alto grado de manejo 

debido la ganadería extensiva que predomina en esta zona, encontrándose entre las 

especies de mayor predominancia el pasto camalote (Paspalum fasciculatum), zacate 

bermuda (Cynodon dactylon),  pasto estrella de África (Cynodon plectostachyus), pasto 

remolino (Paspalum notatum L.), las cuales se utilizan como alimento para el ganado.  

 

Vegetación Arbórea. 

Por otra parte, dentro de las áreas de pastizales existen filas de vegetación arbóreas 

(cercos vivos), los cuales son generalmente utilizados en los linderos para la delimitación 

de los predios y que pueden estar formados por arbustos y árboles a los cuales se les 

deja que se desarrollen intencionalmente y así formar una barrera viviente. 

 

Como se ha comentado, en el área de proyecto predomina la vegetación de pastizales 

cultivados, con uso de suelo pecuario, sin embargo, se avista vegetación natural y cercos 

vivos, en la siguiente tabla se enlistan estos ejemplares. 

 
Tabla 75.- Listado de especies arbóreas que se localizan en vegetación natural y cercos vivos. 

Estrato Arbóreo 

Nombre Común Nombre Científico 

Almendra Terminalia catappa 

Cocohíte Gliricidia sepium 

Guácimo Guazuma ulmifolia 

Macuilís Tabebuia rosea 

Nance Byrsonima crassifolia 

Palo mulato Bursera simaruba 
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CASETA EXTRA,
S.A. DE C.V.

Pastizales (cultivados): Este tipo de asociacién se presenta en toda la superficie de la

obra (5,000.00 m2); asi como en su area de influencia, presentando alto grado de manejo

debido la ganaderl'a extensiva que predomina en esta zona, encontrandose entre las

especies de mayor predominancia el pasto camalote (Paspalum fasciculatum), zacate

bermuda (Cynodon dactylon), pasto estrella de Africa (Cynodon plectostachyus), pasto

remolino (Paspalum notatum L.), las cuales se utilizan como alimento para el ganado.

Vegetacién Arbérea.

Por otra parte, dentro de las areas de pastizales existen filas de vegetacién arbéreas

(cercos vivos), los cuales son generalmente utilizados en los linderos para la delimitacién

de los predios y que pueden estar formados por arbustos y arboles a los cuales se les

deja que se desarrollen intencionalmente y asi formar una barrera viviente.

Como se ha comentado, en el area de proyecto predomina la vegetacién de pastizales

cultivados, con uso de suelo pecuario, sin embargo, se avista vegetacién natural y cercos

vivos, en la siguiente tabla se enlistan estos ejemplares.

Tabla 75.- Listado de especies arbéreas que se localizan en vegetacién natural y cercos vivos.

Estrato Arbéreo

Nombre Comt’m Nombre Cientifico

Almendra Terminalia catappa

Cocohl'te Gliricidia sepium

Guécimo Guazuma ulmifolia

Macuill's Tabebuia rosea

Nance Byrsonima crassifolia

Palo mulato Bursera simaruba
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Tabla 76.- Listado de especies arbustivas y herbáceas que se localizan en los predios colindantes y 

sitio de proyecto. 

Vegetación Arbustiva y Herbácea 

Nombre Común Nombre Científico 

Dormilona Mimosa pudica 

Pasto camalote Paspalum fasciculatum 

Pasto estrella de africa Cynodon plectostachyus 

Pasto remolino Paspalum fasciculatum 

Tocoy Coccoloba barbadensis 

Zarza Mimosa pigra 

 

• Presencia de especies vegetales bajo régimen de protección legal.  

De acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, protección 

ambiental-especies nativas de México de flora y fauna silvestres-categorías de riesgo y 

especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-lista de especies en riesgo, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de Diciembre de 2010, NO se 

encontraron especies florísticas que presenten algún estatus de vulnerabilidad. 

 
B).- Fauna. 

Fauna característica de la zona. 

El componente faunístico del área de estudio, se ha visto desplazado y disminuido por las 

condiciones de alteración del medio, esto debido al gran desarrollo comercial, 

viviendístico, agrícola y pecuario en la zona, lo que ha provocado que la fauna silvestre 

predominante se caracterice por especies indicadoras de ambientes transformados y de 

baja diversidad dominadas por especies de talla menor. Para la identificación de la fauna 

reportada, se trató de ubicarlas físicamente o por medio de huellas, nidos, madrigueras, 

excretas y en el caso de las aves a través de su canto propio. El componente faunístico 

es bajo y poco diverso debido a las actividades antropogénicas que se realizan en esta 

zona. 

En las siguientes tablas, se listan las especies identificadas en el área de influencia al 

proyecto. 

"ESTACION DE SERVICIO TIPO CARRETERA DE LA EMPRESA CASETACASETA EXTRA,s.A. DE c.v. EXTRA s.A. DE q.v. UBICADA EN LA CARRETERA FEDERAL $155330VlLLAHERMOSA-ESCARCEGA KM ’16+850.50 MARGEN IZQUIERDA, RIACORONEL TRACONIS 3RA. SECCION, CENTRO, TABAsco, GP. 86265”

Tabla 76.- Listado de especies arbustivas y herbéceas que se localizan en los predios colindantes y

sitio de proyecto.

Vegetacién Arbustiva y Herbécea

L Nombre Comun Nombre Cientifico

Dormilona Mimosa pudica

Pasto camalote Paspalum fasciculatum

Pasto estrella de africa Cynodon plectostachyus

Pasto remolino Paspalum fasciculatum

Tocoy Coccoloba barbadensis

Zarza Mimosa pigra

o Presencia de especies vegetales bajo régimen de proteccién legal.

De acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, proteccion

ambientaI-especies nativas de México de flora y fauna silvestres-categorl'as de riesgo y

especificaciones para su inclusion, exclusion o cambio-Iista de especies en riesgo,

publicada en el Diario Oficial de la Federacion el 30 de Diciembre de 2010, NO se

encontraron especies floristicas que presenten algun estatus de vulnerabilidad.

B).- Fauna.

Fauna caracteristica de la zona.

El componente faunl'stico del area de estudio, se ha visto desplazado y disminuido por Ias

condiciones de alteracion del medio, esto debido al gran desarrollo comercial,

viviendl'stico, agricola y pecuario en la zona, lo que ha provocado que la fauna silvestre

predominante se caracterice por especies indicadoras de ambientes transformados y de

baja diversidad dominadas por especies de talla menor. Para Ia identificacion de la fauna

reportada, se traté de ubicarlas fisicamente o por medio de huellas, nidos, madrigueras,

excretas y en el caso de Ias aves a través de su canto propio. El componente faunl'stico

es bajo y poco diverso debido a Ias actividades antropogénicas que se realizan en esta

zona.

En Ias siguientes tablas, se listan Ias especies identificadas en el area de influencia al

proyecto.
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Tabla 77.-Listado de especies de aves más importantes presentes en el área de influencia y sitio de 

proyecto.  

Aves 

Nombre Común Nombre Científico 

Calandria Turdus grayi 

Cenzontle o Picanaranja Icterus gularis 

Colibrí Amazilia candida 

Chombo Coragyps atratus 

Luis Bienteveo Pitangus sulphuratus 

Paloma común Columba flavirostris 

Tortolita Columbina minuta 

Zanate Quiscalum  mexicanus 

Zopilote Cathartes aura 

 
 

Tabla 78.-Listado de especies de mamíferos más importantes presentes en el área de influencia al 

sitio de proyecto. 

Mamíferos 

Nombre Común Nombre Científico 

Rata de campo Rattus rattus 

Tlacuache Didelphis marsupialis 

Zorrillo Spilogale augustifrons 

 
 

Tabla 79.- Listado de especies de reptiles más importantes presentes en el área de influencia al sitio 

de proyecto. 

Reptiles 

Nombre Común Nombre Científico 

Lagartija Eumeces sp 

Toloque Basiliscus vittatus 
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Amblenle Tabasco

Tabla 77.-Listado de especies de aves mas importantes presentes en el area de influencia y sitio de

proyecto.

Aves

Nombre Comt'mL
Calandria

Nombre Cientifico

Turdus grayi
Ii

Cenzontle o Picanaranja lcterus gularis

Colibri Amazilia candida

Chombo Coragyps atratus

Luis Bienteveo Pitangus sulphuratus

Paloma comL'm Columba flavirostris

Tortolita Columbina minuta

Zanate Quiscalum mexicanus

Zopilote Cathartes aura

Tabla 78.-Listado de especies de mamiferos mas importantes presentes en el area de influencia al

sitio de proyecto.

Mamiferosit Nombre Comt’m Nombre Cientifico I7
Rata de campo Rattus rattus

Tlacuache Didelphis marsupialis

Zorrillo Spilogale augustifrons

Tabla 79.- Listado de especies de reptiles mas importantes presentes en el area de influencia al sitio

de proyecto.

Re tiles
Ii Nombre Comt’m Nombre Cientifico i‘

Lagartija Eumeces sp

Toloque Basiliscus vittatus
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Tabla 80.-Listado de especies de anfibios más importantes presentes en el área de influencia al sitio 

de proyecto. 

Anfibios 

Nombre Común Nombre Científico 

Rana Agalychrio callidryas 

Rana Smilisca cyanostieta 

Rana Smilisca baudini 

Sapo Bufo marinus 

 
De acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, protección 

ambiental-especies nativas de México de flora y fauna silvestres-categorías de riesgo y 

especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-lista de especies en riesgo, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de Diciembre de 2010, NO se 

encontraron especies faunísticas que presenten algún estatus de vulnerabilidad.  

 

1.4. Medio socioeconómico. 

A. Demografía  

De acuerdo a los resultados del Censo de población y vivienda 2020 del INEGI, el 

municipio del centro cuenta con 683,607 habitantes, 330,080 hombres (48.28%), y 

353,527 mujeres (51.71%). 

 

Tabla 81.-Población 1990-2020. 

 1990 1995 2000 2005 2010 2015* 2020 

Hombres 86,470 102,350 107,305 107,557 122,234 125,628 330,080 

Mujeres 86,165 102,460 109,956 112,006 126,247 132,926 353,527 

Total 172,635 204,810 217,261 219,563 248,481 258,554 683,607 

Fuente: 

* INEGI. Encuesta Intercensal 2015 (Fecha de elaboración: 08/12/2015). 

Los límites de confianza se calculan al 90 por ciento. 

INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010. 

INEGI. II Conteo de Población y Vivienda 2005. 

INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000. 

INEGI. Conteo de Población y Vivienda 1995. 

INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990. 
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Tabla 80.-Listado de especies de anfibios mas importantes presentes en el area de influencia al sitio

de proyecto.

Anfibios
[i Nombre Comt’m Nombre Cientifico i‘

Rana Agalychrio callidryas

Rana Smilisca cyanostieta

Rana Smilisca baudini

Sapo Bufo marinus

De acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, proteccién

ambientaI-especies nativas de México de flora y fauna silvestres-categorl'as de riesgo y

especificaciones para su inclusién, exclusién o cambio-Iista de especies en riesgo,

publicada en el Diario Oficial de la Federacién el 30 de Diciembre de 2010, NO se

encontraron especies faunisticas que presenten algan estatus de vulnerabilidad.

1.4. Media socioeconémico.

A. Demografia

De acuerdo a los resultados del Censo de poblacién y vivienda 2020 del INEGI, e|

municipio del centro cuenta con 683,607 habitantes, 330,080 hombres (48.28%), y

353,527 mujeres (51.71%).

Tabla 81.-Poblaci6n 1990-2020.

I? 1990 1995 2000' 2065 2010 2015* 20‘
Hombres 86,470 102,350 107,305 107,557 122,234 125,628 330,080
Mujeres 86,165 102,460 109,956 112,006 126,247 132,926 353,527

Total 172,635 204,810 217,261 219,563 248,481 258,554 683,607
Fuente:

* INEGI. Encuesta Intercensal 2015 (Fecha de elaboracién: 08/12/2015).

Los II'mites de confianza se calculan al 90 por ciento.

INEGI. Censo de Poblacién y Vivienda 2010.

INEGI. || Conteo de Poblacién y Vivienda 2005.

INEGI. X|| Censo General de Poblacién y Vivienda 2000.

INEGI. Conteo de Poblacién y Vivienda 1995.

INEGI. XI Censo General de Poblacién y Vivienda 1990.
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Tabla 82.-Indicadores de población 1990 – 2020. 

 1990 1995 2000 2005 2010 2015* 2020 

Densidad de población del 
municipio(Hab/Km2) 

ND 101.56 106.47 107.16 121.26 ND 
424 

% de población con 
respecto al estado 

11.50 11.71 11.48 11.03 11.10 10.79 
28.45 

Fuente: 

* INEGI. Encuesta Intercensal 2015 (Fecha de elaboración: 08/12/2015). 

Los límites de confianza se calculan al 90 por ciento. 

INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010. 

INEGI. II Conteo de Población y Vivienda 2005. 

INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000. 

INEGI. Conteo de Población y Vivienda 1995. 

INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990. 

ND. No Disponible 

 

 

Población económicamente activa.  

La Población Económicamente Activa (PEA) en el municipio, para 2020 según registros 

censales de ese año, fue de 350,487 habitantes, es decir, el 51.27% de la población total. 

De la PEA 341,476 se encontraban ocupados y 9,011 desocupados. Del total de 

ocupados, alrededor del 50% se concentraban en el sector servicios, de los que 

sobresalen los ocupados en la actividad comercial. 

 

De acuerdo con el INEGI, entre 2005 y 2018 el país registró una tasa de informalidad 

promedio de 58% y Tabasco en el primer trimestre de 2019 alcanzó el 65%, cifras 

contundentes que dan cuenta de la particularidad municipal de este indicador, lo que 

representa un problema grave, dado las bajas remuneraciones en dicho sector. Mientras 

que 53% de los trabajadores en el sector formal recibe dos o más salarios mínimos con 

sus prestaciones sociales de ley, solo 22% lo hace en el sector informal. 
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Tabla 82.-lndicadores de poblacion 1990 — 2020.

i 1990 1995 2W mm
Densm‘i‘qqe pOb'aCim de' ND 101.56 106.47 107.16 121.26 ND 424munICIplo(Hab/Km2)o .,

AdepOb'ac'onmn 11.50 11.71 11.46 11.03 11.10 10.79 2845respecto al estado
Fuente:

* INEGI. Encuesta Intercensal 2015 (Fecha de elaboracién: 08/12/2015).

Los limites de confianza se calculan al 90 por ciento.

INEGI. Censo de Poblacién y Vivienda 2010.

INEGI. ll Conteo de Poblacién y Vivienda 2005.

INEGI. Xll Censo General de Poblacién y Vivienda 2000.

lNEGl. Conteo de Poblacién y Vivienda 1995.

INEGI. Xl Censo General de Poblacién y Vivienda 1990.

ND. No Disponible

Poblacion economicamente activa.

La Poblacion Economicamente Activa (PEA) en el municipio, para 2020 segl'Jn registros

censales de ese afio, fue de 350,487 habitantes, es decir, el 51.27% de la poblacién total.

De la PEA 341,476 se encontraban ocupados y 9,011 desocupados. Del total de

ocupados, alrededor del 50% se concentraban en el sector servicios, de los que

sobresalen los ocupados en la actividad comercial.

De acuerdo con el INEGI, entre 2005 y 2018 el pais registro una tasa de informalidad

promedio de 58% y Tabasco en el primer trimestre de 2019 alcanzé el 65%, cifras

contundentes que dan cuenta de la particularidad municipal de este indicador, lo que

representa un problema grave, dado las bajas remuneraciones en dicho sector. Mientras

que 53% de los trabajadores en el sector formal recibe dos o mas salarios minimos con

sus prestaciones sociales de ley, solo 22% lo hace en el sector informal.
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Tabla 83.-Distribución de la población por condición de actividad económica según sexo, 2020. 

 

Notas: 

(1) Personas de 12 años y más que trabajaron, tenían trabajo, pero no trabajaron o buscaron trabajo en la semana de referencia. 

(2) Personas de 12 años y más pensionadas o jubiladas, estudiantes, dedicadas a los quehaceres del hogar, que tenían alguna 

limitación física o mental permanente que le impide trabajar 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. 

 

Tabla 84.-Tasa de participación económica, tercer trimestre 2021. 

Fuente: INEGI. 2021 

Encuesta nacional de ocupación y empleo. Nueva edición. (ENOEN ) 

 

Población Indígena. 

En el estado de Tabasco, la población de tres años y más hablante de alguna lengua 

indígena asciende a 91 025 personas (4.0% de la población total). En proporción, este 

grupo de población aumentó en relación con 2010 cuando conformaban 2.9% del total de 

la población (61 256 habitantes). 

 

Pobreza y marginación. 

La pobreza y la marginación en el municipio generan un bienestar social bajo que ha 

hecho crisis, y está vinculado al modelo de desarrollo económico, que no ha sido capaz 

de atenuar los estragos que el propio mecanismo de mercado genera. La pobreza, está 

asociada a condiciones de vida que vulneran la dignidad de las personas, limitan sus 

derechos y libertades fundamentales, impiden la satisfacción de sus necesidades básicas 

e imposibilitan su plena integración social. 

 

Indicadores de participación económica Total Hombres Mujeres 

Población económicamente 
activa (PEA)(1) 

350,487 199953 150534 

Ocupada 341476 193,682 147,794 

Desocupada 9,011 6,271 2,740 

Población no 
económicamente activa(2) 

202,109 63,635 138,474 

Total Hombres Mujeres 

55.6 75.2 38 
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Tabla 83.-Distribuci6n de la poblacién por condicién de actividad econémica segl'm sexo, 2020.

res de participacién ec
Poblacién econémicamenteactiva (PEA)(1 ) 350,487 199953 150534

Ocupada 341476 193,682 147,794
Desocupada 9,011 6,271 2,740

. PPb'aC'O” ”0 . 202,109 63,635 138,474economicamente activa(2)
Notes:

(1) Personas de 12 afios y més que trabajaron, tenian trabajo, pero no trabajaron o buscaron trabajo en la semana de referencia.

(2) Personas de 12 afios y mas pensionadas o jubiladas, estudiantes, dedicadas a los quehaceres del hogar, que tenian alguna

limitacién fI'sica 0 mental permanente que le impide trabajar

Fuente: INEGI. Censo de Poblacién y Vivienda 2020.

Tabla 84.-Tasa de participacién economica, tercer trimestre 2021.

Total Hombres eres
55.6 75.2 38

Fuente: INEGI. 2021

Encuesta nacional de ocupacion y empleo. Nueva edicién. (ENOEN )

Poblacion lndigena.

En el estado de Tabasco, Ia poblacién de tres afios y mas hablante de alguna lengua

indigena asciende a 91 025 personas (4.0% de la poblacion total). En proporcién, este

grupo de poblacion aumento en relacion con 2010 cuando conformaban 2.9% del total de

la poblacion (61 256 habitantes).

Pobreza y marginacion.

La pobreza y la marginacion en el municipio generan un bienestar social bajo que ha

hecho crisis, y esté vinculado al modelo de desarrollo econémico, que no ha sido capaz

de atenuar Ios estragos que el propio mecanismo de mercado genera. La pobreza, esté

asociada a condiciones de Vida que vulneran la dignidad de Ias personas, limitan sus

derechos y libertades fundamentales, impiden Ia satisfaccién de sus necesidades bésicas

e imposibilitan su plena integracién social.
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De manera general en el país, en el quinquenio 2010-2015, los nueve indicadores de 

marginación decrecieron, y aunque esta tendencia se observa desde por lo menos el año 

2000, que era del 30%, el promedio en 2015 se redujo 14.33 puntos porcentuales. 

 

El indicador de ingresos monetarios de la población ocupada permaneció entre los más 

elevados, en 2015, cuatro ocupados de diez percibieron ingresos inferiores a los 2 

salarios mínimos, lo que resultó una modesta reducción de 1.25 puntos con respecto a 

2010. 

 

El polígono del predio se encuentra dentro de un grado de marginación medio, esto data 

que conforme pasan los años el grado de marginación aumenta, ya que, para el año 2005 

el grado de marginación era bajo. 

 

Rezago social. 

Al ser una localidad rural, el rezago social conforme lo indica el INEGI 2020, es muy bajo, 

esto puede ser por el crecimiento de la mancha urbana. 

 

Fenómeno migratorio. 

Este municipio por ser paso obligado hacia Veracruz por vía terrestre también sufre los 

efectos de la migración centroamericana. Los migrantes van de paso y su intención no es 

quedarse en el municipio, sin embargo, en los últimos años se ha observado que los 

migrantes han optado por vivir en las calles. Aunque no se tienen datos estadísticos de la 

inmigración de personas de Cárdenas hacia otros municipios o entidades federativas, se 

sabe que muchas familias han optado por cambiar de residencia a lugares más seguros 

que comprenden los estados del sureste por diferentes circunstancias de índole personal. 
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De manera general en el pal's, en el quinquenio 2010-2015, Ios nueve indicadores de

marginacién decrecieron, y aunque esta tendencia se observa desde por lo menos el afio

2000, que era del 30%, el promedio en 2015 se redujo 14.33 puntos porcentuales.

El indicador de ingresos monetarios de la poblacién ocupada permanecio entre los mas

elevados, en 2015, cuatro ocupados de diez percibieron ingresos inferiores a los 2

salarios mI'nimos, lo que resulto una modesta reduccién de 1.25 puntos con respecto a

2010.

El poll'gono del predio se encuentra dentro de un grado de marginacion medio, esto data

que conforme pasan Ios afios el grado de marginacién aumenta, ya que, para el afio 2005

el grado de marginacion era bajo.

Rezago social.

Al ser una localidad rural, el rezago social conforme lo indica el INEGI 2020, es muy bajo,

esto puede ser por el crecimiento de la mancha urbana.

Fenomeno migratorio.

Este municipio por ser paso obligado hacia Veracruz por via terrestre también sufre Ios

efectos de la migracién centroamericana. Los migrantes van de paso y su intencion no es

quedarse en el municipio, sin embargo, en los L'Jltimos afios se ha observado que los

migrantes han optado por vivir en las calles. Aunque no se tienen datos estadl'sticos de la

inmigracién de personas de Cérdenas hacia otros municipios o entidades federativas, se

sabe que muchas familias han optado por cambiar de residencia a lugares mas seguros

que comprenden Ios estados del sureste por diferentes circunstancias de I'ndole personal.
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Medios de comunicación. 

➢ Vías de acceso. 

 

El municipio de Centro esta comunicado de poniente a norte por medio de la carretera 

federal 180. Dicha vialidad denominada carretera Panamericana proviene del estado de 

Veracruz y cruza al estado de Tabasco, para posteriormente comunicar con el estado de 

Campeche. 

 

Esta carretera comunica a la capital del estado (y al mismo tiempo cabecera municipal de 

Centro, Villahermosa, hacia el Noreste con la ciudad del Carmen. Dicho tramo presenta 

sólo un cuerpo de circulación. Hacia el poniente la enlaza con la ciudad de Cárdenas. 

Este tramo corresponde con una vialidad con dos cuerpos de circulación. 

 

Hacia el sur, a partir de la ciudad de Villahermosa se localiza la carretera federal 195 que 

comunica con Teapa, dicha vialidad está estructurada por un cuerpo vial. Hacia el oriente 

y suroriente se localiza la carretera federal 186 que enlaza a Villahermosa con el 

aeropuerto internacional Leandro Rovirosa, y hacia el sureste con Emiliano Zapata. 

 

El trazo de las principales carreteras ha influido en la modificación y distribución de los 

asentamientos humanos en el municipio, cuyo patrón de asentamientos se ubicaba en la 

proximidad de las riberas de los distintos cursos de agua del territorio municipal, de igual 

forma que en torno a las lagunas.  

 

El desarrollo y consolidación de las carreteras ha inducido actividades que se dan en 

torno a ellas, generando así corredores, a pesar de las acciones de planeación del 

desarrollo urbano que no han podido acotar dicho problema de crecimiento de las zonas 

urbanas en lugares no previstos como convenientes para tal función. 
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Medios de comunicacién.

> Vias de acceso.

El municipio de Centro esta comunicado de poniente a norte por medio de la carretera

federal 180. Dicha vialidad denominada carretera Panamericana proviene del estado de

Veracruz y cruza al estado de Tabasco, para posteriormente comunicar con el estado de

Campeche.

Esta carretera comunica a la capital del estado (y al mismo tiempo cabecera municipal de

Centro, Villahermosa, hacia el Noreste con la ciudad del Carmen. Dicho tramo presenta

solo un cuerpo de circulacién. Hacia el poniente la enlaza con la ciudad de Cérdenas.

Este tramo corresponde con una vialidad con dos cuerpos de circulacion.

Hacia el sur, a partir de la ciudad de Villahermosa se localiza la carretera federal 195 que

comunica con Teapa, dicha vialidad esta estructurada por un cuerpo vial. Hacia el oriente

y suroriente se localiza la carretera federal 186 que enlaza a Villahermosa con el

aeropuerto internacional Leandro Rovirosa, y hacia el sureste con Emiliano Zapata.

El trazo de las principales carreteras ha influido en la modificacién y distribucién de los

asentamientos humanos en el municipio, cuyo patron de asentamientos se ubicaba en la

proximidad de las riberas de los distintos cursos de agua del territorio municipal, de igual

forma que en torno a las lagunas.

El desarrollo y consolidacion de las carreteras ha inducido actividades que se dan en

torno a ellas, generando asi corredores, a pesar de las acciones de planeacién del

desarrollo urbano que no han podido acotar dicho problema de crecimiento de las zonas

urbanas en lugares no previstos como convenientes para tal funcion.
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Con respecto al sistema de vialidades de jerarquía estatal se puede considerar que el 

municipio no dispone de una estructura integrada. Algunas localidades ubicadas en 

márgenes opuestas de ríos tienen que realizar largos circuitos para acceder localidades 

que disponen de servicios con un mayor índice de especialidad. 

 

Los caminos rurales con los que cuenta el Municipio de Centro son limitados en extensión 

y su mayor parte son carreteras revestidas. La dispersión de la población y la 

configuración hidrológica del municipio hacen difícil el enlace carretero entre las diferentes 

localidades. 

 

Respecto al transporte fluvial, cuya principal ruta la constituía el río Grijalva, ha perdido 

su importancia desplazada por el transporte de carretera.  

 

Teléfonos, telégrafos, correos y otros. 

El municipio de Centro cuenta con telefonía, radio telefonía y telefonía celular, además 

de telégrafo, Actualmente el servicio de correos es realizado por la oficina de telégrafos 

debido a que la gente dejó de enviar y recibir documentos a gran escala. El servicio de 

internet es suministrado por la compañía TELMEX principalmente, en la cabecera 

municipal del municipio y localidades importantes. Además, cuenta con sistema de 

televisión por cable. 

El municipio cuenta con radiodifusoras locales y también recibe información a través de 

estaciones de radio y periódicos, cuenta con cobertura de televisión estatal y nacional. 

 

Salud. 

El sector salud se encuentra representado en el municipio por las instituciones IMSS, 

ISSSTE, ISSET, PEMEX por parte de la seguridad social y la Secretaría de Salud es la 

responsable de la población demandante de seguro popular y la población abierta que 

aún existe y que ya es minoría, así como los servicios médicos particulares. 
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Con respecto al sistema de vialidades de jerarquia estatal se puede considerar que el

municipio no dispone de una estructura integrada. Algunas localidades ubicadas en

mérgenes opuestas de rios tienen que realizar largos circuitos para acceder localidades

que disponen de servicios con un mayor indice de especialidad.

Los caminos rurales con los que cuenta el Municipio de Centro son limitados en extension

y su mayor parte son carreteras revestidas. La dispersion de la poblacién y la

configuracién hidrologica del municipio hacen dificil el enlace carretero entre las diferentes

localidades.

Respecto al transporte fluvial, cuya principal ruta la constituia el rio Grijalva, ha perdido

su importancia desplazada por el transporte de carretera.

Teléfonos, telégrafos, correos y otros.

El municipio de Centro cuenta con telefonia, radio telefonia y telefonia celular, ademas

de telégrafo, Actualmente el servicio de correos es realizado por la oficina de telégrafos

debido a que la gente dejé de enviar y recibir documentos a gran escala. El servicio de

internet es suministrado por la compafiia TELMEX principalmente, en la cabecera

municipal del municipio y localidades importantes. Ademas, cuenta con sistema de

television por cable.

El municipio cuenta con radiodifusoras locales y también recibe informacién a través de

estaciones de radio y periodicos, cuenta con cobertura de television estatal y nacional.

Salud.
El sector salud se encuentra representado en el municipio por las instituciones IMSS,

ISSSTE, ISSET, PEMEX por parte de la seguridad social y la Secretaria de Salud es la

responsable de la poblacion demandante de seguro popular y la poblacion abierta que

alIIn existe y que ya es minoria, asi como los servicios médicos particulares.
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En el municipio de Centro se ubican cinco hospitales de alta especialidad, cinco hospitales 

generales y seis hospitales privados. Destaca el Hospital de alta especialidad “Dr. Juan 

Graham Casasús”, el más importante del sureste mexicano al contar con los equipos más 

modernos. De igual forma se cuenta con el Hospital de la Mujer, el Hospital “Dr. Gustavo 

A. Rovirosa” y el Hospital del Niño “Rodolfo Nieto Padrón”, con equipos de primera y 

médicos especializados. La población más vulnerable son los niños menores de 5 años, 

las mujeres en edad fértil y los adultos mayores de 65 años. 

 

Aspectos económicos. 

  Ingreso per cápita por rama de actividad productiva, población económicamente 

activa (PEA) con remuneración por tipo de actividad, salario mínimo vigente, PEA que 

cubre la canasta básica. 

 

Sector primario. 

Agricultura. 

Se presenta en las modalidades: mecanizada continua, mecanizada estacional y de 

temporal. El municipio de Centro es productor de maíz (4,744 Ton.), frijol (31 Ton.), yuca 

(458 Ton.), sandía (27 Ton.), melón (38 Ton.), plátano (20,337 Ton.) y cacao (210 Ton.). 

Los cultivos que tienen mayor producción son el maíz y el plátano, siendo el cuarto 

productor estatal en este último. 

 

Ganadería. 

La ganadería bovina se practica de manera extensiva para la producción de carne 

orientada al mercado interno y en menor escala a la producción de leche y sus derivados. 

Es indispensable transitar de la producción ganadera extensiva a la intensiva, para 

garantizar bajos costos y elevar la productividad y calidad de la carne y subproductos. La 

producción de ovinos en los últimos años ha descendido en un 60%, al pasar de 11,215 

a 5,114 cabezas. La porcicultura en años anteriores contaba con 32,220 cabezas y en la 

actualidad sólo se cuenta con 10,748, de acuerdo con el INEGI. 
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En el municipio de Centro se ubican cinco hospitales de alta especialidad, cinco hospitales

generales y seis hospitales privados. Destaca el Hospital de alta especialidad “Dr. Juan

Graham Casasus”, el mas importante del sureste mexicano al contar con los equipos mas

modernos. De igual forma se cuenta con el Hospital de la Mujer, el Hospital “Dr. Gustavo

A. Rovirosa” y el Hospital del Nifio “Rodolfo Nieto Padron”, con equipos de primera y

médicos especializados. La poblacion mas vulnerable son los nifios menores de 5 afios,

las mujeres en edad fértil y los adultos mayores de 65 afios.

Aspectos econémicos.

lngreso per capita por rama de actividad productiva, poblacion econémicamente

activa (PEA) con remuneracién por tipo de actividad, salario minimo vigente, PEA que

cubre la canasta basica.

Sector primario.

Agricultura.

Se presenta en las modalidades: mecanizada continua, mecanizada estacional y de

temporal. El municipio de Centro es productor de maiz (4,744 Ton.), frijol (31 Ton.), yuca

(458 Ton.), sandia (27 Ton.), melon (38 Ton.), platano (20,337 Ton.) y cacao (210 Ton.).

Los cultivos que tienen mayor produccién son el maiz y el platano, siendo el cuarto

productor estatal en este ultimo.

Ganaderia.

La ganaderia bovina se practica de manera extensiva para la produccién de carne

orientada al mercado interno y en menor escala a la produccién de leche y sus derivados.

Es indispensable transitar de la produccién ganadera extensiva a la intensiva, para

garantizar bajos costos y elevar la productividad y calidad de la carne y subproductos. La

produccién de ovinos en los ultimos afios ha descendido en un 60%, al pasar de 11,215

a 5,114 cabezas. La porcicultura en afios anteriores contaba con 32,220 cabezas y en la

actualidad solo se cuenta con 10,748, de acuerdo con el INEGI.
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Industria.  

La ciudad concentra la mayor parte de los establecimientos identificados como 

industriales en el estado, aun cuando no pueda hablarse de un sector industrial 

propiamente establecido. 

 
Industria del Petróleo. 

En el municipio de Centro se encuentra una significativa actividad petrolera del Estado de 

Tabasco. La empresa paraestatal PEMEX destaca con un complejo petroquímico, con 

plantas deshidratadoras y planta de inyección. En el municipio existen 52 pozos petroleros 

ubicados en 3 campos: Iride, Platanal y Samaria. El volumen de producción anual de 

petróleo es de 974 mil barriles, mientras el volumen de producción anual de gas natural 

es de 2 mil 690 millones de pies cúbicos. Además, el municipio alberga oficinas y centros 

de operación, tanto de PEMEX como de sus principales empresas proveedoras: 

Schlumberger, Weatherford, Petrofac, Halliburton, QMax, entre otras. 

 

Comercio.  

Tiendas de abarrotes, supermercados, mercado público, bodegas de mayoreo, tiendas 

de ropa, boutiques, zapaterías, mueblerías, línea blanca, farmacias, veterinarias, venta 

de alimentos balanceados, materiales de construcción, tlapalerías, ferreterías, 

refaccionarias, llanteras, papelerías, etc. 

 
Servicios.  

El municipio cuenta con servicios de bancos, cajeros automáticos, hoteles, restaurantes, 

coctelerías, fondas, bares, discotecas, salones para fiestas, cafeterías, cafés internet, 

gasolineras, sitio de automóviles, transporte urbano, servicio automotriz, talleres 

mecánicos y de hojalatería y pintura, clínicas particulares, farmacias 24 horas, 

lavanderías, salas de belleza, peluquerías, etc. 
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lndustria.

La ciudad concentra la mayor parte de los establecimientos identificados como

industriales en el estado, aun cuando no pueda hablarse de un sector industrial

propiamente establecido.

lndustria del Petréleo.

En el municipio de Centro se encuentra una significativa actividad petrolera del Estado de

Tabasco. La empresa paraestatal PEMEX destaca con un complejo petroquimico, con

plantas deshidratadoras y planta de inyeccion. En el municipio existen 52 pozos petroleros

ubicados en 3 campos: Iride, Platanal y Samaria. El volumen de produccion anual de

petréleo es de 974 mil barriles, mientras el volumen de produccién anual de gas natural

es de 2 mil 690 millones de pies cubicos. Ademas, el municipio alberga oficinas y centros

de operacion, tanto de PEMEX como de sus principales empresas proveedoras:

Schlumberger, Weatherford, Petrofac, Halliburton, QMax, entre otras.

Comercio.

Tiendas de abarrotes, supermercados, mercado publico, bodegas de mayoreo, tiendas

de ropa, boutiques, zapaterias, mueblerias, linea blanca, farmacias, veterinarias, venta

de alimentos balanceados, materiales de construccion, tlapalerias, ferreterias,

refaccionarias, llanteras, papelerias, etc.

Servicios.

El municipio cuenta con servicios de bancos, cajeros automaticos, hoteles, restaurantes,

coctelerias, fondas, bares, discotecas, salones para fiestas, cafeterias, cafés internet,

gasolineras, sitio de automoviles, transporte urbano, servicio automotriz, talleres

mecanicos y de hojalateria y pintura, clinicas particulares, farmacias 24 horas,

lavanderias, salas de belleza, peluquerias, etc.
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e) IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES SIGNIFICATIVOS O 

RELEVANTES Y DETERMINACIÓN DE LAS ACCIONES Y MEDIDAS PARA SU 

PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN. 

1. Metodología para identificar y evaluar los impactos ambientales. 

En el presente trabajo se consideraron cinco criterios para evaluar los impactos 

ambientales, los cuales son descritos a continuación. 

 

a) Naturaleza del impacto. 

Hace referencia a la consideración del disturbio al interior del sistema, refleja la respuesta 

de los componentes ante los efectos del impacto, es decir, si es Adverso (-), los impactos 

causados por el proyecto perjudican al ambiente o Benéfico (+), el proyecto trae 

beneficios al ambiente. 

 
b) Magnitud del impacto. 

Corresponde a una dimensión físico-espacial en el sistema a partir de la fuente de impacto 

relacionada con el proyecto, la cual comprende tres niveles:  

Puntual: se presenta en el lugar en donde ocurre la acción del proyecto (valores de la 

escala del 1 al 5). 

Local: abarca el sitio del proyecto y zonas aledañas hasta 5 Km. (un valor de escala 6). 

Regional: el efecto se presenta a más de 5 Km. del punto donde ocurre la acción que lo 

genera (valores de la escala del 7 al 10). 

 

c) Duración del impacto. 

Denota la permanencia del impacto en el ambiente, considerando tres valores: Temporal, 

el impacto y sus consecuencias duran el mismo tiempo que la actividad que lo produce; 

Prolongado, la perturbación y efecto permanecen más tiempo que la actividad que lo 

produce (hasta cinco años) o la fuente se mantiene y, Permanente, los disturbios se 

mantienen en el ambiente por tiempo indefinido (más de cinco años).  
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CASETA EXTRA,
S.A. DE C.V.

e) IDENTIFICACION DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES SIGNIFICATIVOS O

RELEVANTES Y DETERMINACION DE LAS ACCIONES Y MEDIDAS PARA SU

PREVENCION Y MITIGACION.
1. Metodologia para identificar y evaluar Ios impactos ambientales.

En el presente trabajo se consideraron cinco criterios para evaluar Ios impactos

ambientales, Ios cuales son descritos a continuacion.

a) Naturaleza del impacto.

Hace referencia a la consideracion del disturbio a| interior del sistema, refleja la respuesta

de Ios componentes ante Ios efectos del impacto, es decir, si es Adverso (-), Ios impactos

causados por el proyecto perjudican al ambiente o Benéfico (+), e| proyecto trae

beneficios aI ambiente.

b) Magnitud del impacto.

Corresponde a una dimension fisico-espacial en el sistema a partir de la fuente de impacto

relacionada con el proyecto, la cual comprende tres niveles:

Puntual: se presenta en el lugar en donde ocurre Ia accién del proyecto (valores de la

escala del 1 al 5).

Local: abarca el sitio del proyecto y zonas aledafias hasta 5 Km. (un valor de escala 6).

Regional: el efecto se presenta a mas de 5 Km. del punto donde ocurre Ia accién que lo

genera (valores de la escala del 7 al 10).

c) Duracion del impacto.

Denota Ia permanencia del impacto en el ambiente, considerando tres valores: Temporal,

el impacto y sus consecuencias duran el mismo tiempo que la actividad que lo produce;

Prolongado, la perturbacién y efecto permanecen mas tiempo que la actividad que lo

produce (hasta cinco afios) o la fuente se mantiene y, Permanente, Ios disturbios se

mantienen en el ambiente por tiempo indefinido (mas de cinco afios).
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d) Reversibilidad del impacto. 

Refiere si el ambiente puede presentar una recuperación del sitio afectado, tomando en 

cuenta dos factores: Reversible, la alteración puede ser asimilada por el entorno de forma 

medible, a corto, mediano o largo plazo, debido al funcionamiento de los procesos 

naturales, de la sucesión ecológica y de los mecanismos de autodepuración del medio e, 

Irreversible, su efecto supone la imposibilidad o dificultad extrema de retornar, por 

medios naturales, a la situación anterior a la acción que lo produce. 

 
e) Importancia del impacto. 

Está determinado por las condiciones actuales del componente ambiental afectado en el 

sitio de proyecto, se toman en cuenta aspectos de: calidad, abundancia, valor económico, 

etc. Se asignan los siguientes valores: 

1.- Sin efecto significativo aparente. 

2.- Efecto reversible sobre elementos comunes del ecosistema a corto plazo. 

3.- Efecto irreversible sobre elementos comunes al ecosistema a largo plazo. 

4.- Efecto irreversible sobre elementos comunes al ecosistema a corto plazo. 

5.- Efecto reversible sobre la seguridad laboral a largo plazo. 

6.- Efectos indirectos reversibles sobre poblaciones vegetales, animales y/o componentes 

del ecosistema a corto plazo. 

7.- Efectos directos reversibles sobre poblaciones vegetales, animales y/o componentes 

del ecosistema a largo plazo. 

8.- Efectos directos irreversibles sobre poblaciones vegetales, animales y/o componentes 

del ecosistema. 

9.- Efectos directos irreversibles sobre especies raras, amenazadas o en peligro de 

extinción. 

10.- Efecto irreversible sobre la salud o seguridad pública y/o ecosistemas con 

características únicas. 
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d) Reversibilidad del impacto.

Refiere si el ambiente puede presentar una recuperacién del sitio afectado, tomando en

cuenta dos factores: Reversible, la alteracion puede ser asimilada por el entorno de forma

medible, a corto, mediano o largo plazo, debido al funcionamiento de los procesos

naturales, de la sucesién ecologica y de los mecanismos de autodepuracion del medio e,

Irreversible, su efecto supone la imposibilidad o dificultad extrema de retornar, por

medios naturales, a la situacién anterior a la accién que lo produce.

e) lmportancia del impacto.

Esta determinado por las condiciones actuales del componente ambiental afectado en el

sitio de proyecto, se toman en cuenta aspectos de: calidad, abundancia, valor econémico,

etc. Se asignan Ios siguientes valores:

1.- Sin efecto significativo aparente.

2.- Efecto reversible sobre elementos comunes del ecosistema a corto plazo.

3.- Efecto irreversible sobre elementos comunes al ecosistema a largo plazo.

4.- Efecto irreversible sobre elementos comunes al ecosistema a corto plazo.

5.- Efecto reversible sobre la seguridad laboral a largo plazo.

6.- Efectos indirectos reversibles sobre poblaciones vegetales, animales y/o componentes

del ecosistema a corto plazo.

7.- Efectos directos reversibles sobre poblaciones vegetales, animales y/o componentes

del ecosistema a largo plazo.

8.- Efectos directos irreversibles sobre poblaciones vegetales, animales y/o componentes

del ecosistema.

9.- Efectos directos irreversibles sobre especies raras, amenazadas 0 en peligro de

extincién.

10.- Efecto irreversible sobre la salud o seguridad pl'Jblica y/o ecosistemas con

caracterl'sticas Onicas.
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Se refiere a la trascendencia de las afecciones al ambiente, tomando en cuenta 3 valores: 

Significativo (S), los impactos tienen un efecto importante sobre el ambiente; Poco 

Significativo (P-S), los efectos son medianamente afectados y No Significativo (N-S), 

los impactos al ambiente no son importantes.  

 

Para la identificación de los impactos ambientales que se generarían por la realización 

del proyecto, es necesario conocer cada una de las actividades que se realizarán en cada 

una de las etapas del proyecto, el estado actual de las condiciones físicas, biológicas y 

socioeconómicas del sitio de interés, las restricciones ambientales de la zona y la 

vinculación con los planes de desarrollo nacional, estatal y municipal con respecto al uso 

del suelo del sitio de la obra, para tener los elementos necesarios con el fin de seleccionar 

las técnicas de identificación de Impacto Ambiental más adecuadas para este proyecto. 

 

Para el presente proyecto, se determinó evaluar el proyecto con dos diferentes técnicas, 

las cuales se interrelacionan entre sí, ya que la primera realiza una identificación general 

de los impactos esperados por la realización del proyecto (Técnica de Listado Simple o 

TLS), y la segunda evalúa las posibles interacciones de las acciones del proyecto con 

respecto a los diferentes factores ambientales (Matriz de “Leopold”). A continuación, se 

describen cada una de las técnicas seleccionadas. 

 

Técnica de Listado Simple. 

El argumento para utilizar esta técnica de identificación es que dichas listas se elaboran 

de acuerdo a la experiencia del equipo de trabajo que interviene en este estudio, esto es 

que el grupo de trabajo se reúnen para analizar e identificar cuales componentes de los 

factores ambientales pueden ser modificados por las diferentes acciones del proyecto. 

 
Para desarrollar la tabla correspondiente a los factores ambientales se procedió de la 

siguiente manera: 

a). - En la primera columna se listan los factores ambientales que pueden ser modificados. 
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Se refiere a la trascendencia de las afecciones al ambiente, tomando en cuenta 3 valores:

Significativo (S), los impactos tienen un efecto importante sobre el ambiente; Poco

Significativo (P-S), los efectos son medianamente afectados y No Significativo (N-S),

los impactos al ambiente no son importantes.

Para la identificacién de los impactos ambientales que se generarian por la realizacién

del proyecto, es necesario conocer cada una de las actividades que se realizaran en cada

una de las etapas del proyecto, el estado actual de las condiciones fisicas, biolégicas y

socioeconémicas del sitio de interés, Ias restricciones ambientales de la zona y la

vinculacién con los planes de desarrollo nacional, estatal y municipal con respecto al uso

del suelo del sitio de la obra, para tener los elementos necesarios con el fin de seleccionar

Ias técnicas de identificacién de lmpacto Ambiental mas adecuadas para este proyecto.

Para el presente proyecto, se determiné evaluar el proyecto con dos diferentes técnicas,

Ias cuales se interrelacionan entre si, ya que la primera realiza una identificacién general

de los impactos esperados por la realizacién del proyecto (Técnica de Listado Simple o

TLS), y la segunda evall'Ja Ias posibles interacciones de las acciones del proyecto con

respecto a los diferentes factores ambientales (Matriz de “Leopold”). A continuacién, se

describen cada una de las técnicas seleccionadas.

Técnica de Listado Simple.

El argumento para utilizar esta técnica de identificacién es que dichas listas se elaboran

de acuerdo a la experiencia del equipo de trabajo que interviene en este estudio, esto es

que el grupo de trabajo se rel'Jnen para analizar e identificar cuales componentes de los

factores ambientales pueden ser modificados por las diferentes acciones del proyecto.

Para desarrollar la tabla correspondiente a los factores ambientales se procedié de la

siguiente manera:

a). - En la primera columna se listan los factores ambientales que pueden ser modificados.
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b). - En la segunda columna aparecen algunos de los componentes de cada uno de los 

factores arriba seleccionados, que los especialistas determinan que pueden ser 

modificados. 

c). - En la tercera y cuarta columna, cada uno de los especialistas en el área, determina 

si los componentes ambientales tienen o no relación con las acciones de la obra. 

 
Para elaborar la tabla correspondiente a las acciones del proyecto, determinar qué 

actividades de cada una de las obras pudieran afectar algún o algunos de los factores 

ambientales, se procedió de la siguiente manera: 

 
a). - En la primera columna se lista la etapa del proyecto. 

b). - En la segunda columna aparecen las actividades específicas que se llevarán a cabo. 

c). - En la tercera y cuarta columna, se evalúa si las actividades impactarán algunos de 

los componentes ambientales. 

 
Es importante señalar que las acciones de la obra y los factores ambientales identificados 

por esta técnica, se emplearán para elaborar la Matriz de “Leopold”. 

 
Matriz de interacción Proyecto – Ambiente (Matriz de “Leopold”). 

Para la evaluación de impactos ambientales que la obra causará al ambiente, se 

seleccionó la metodología conocida como Matriz de Leopold. La base para la elaboración 

de esta Matriz, fue la Técnica de Listado Simple anteriormente descrita, de la cual sólo se 

tomaron en cuenta los componentes ambientales y las acciones de la obra que se 

determinó podrían tener un impacto. 

 
El utilizar la Matriz de interacción Proyecto – Ambiente, obedece principalmente a la 

facilidad que se tiene para manejar un número elevado de acciones de la obra, con 

respecto a los diferentes componentes ambientales del sitio de proyecto. 
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b). - En la segunda columna aparecen algunos de Ios componentes de cada uno de Ios

factores arriba seleccionados, que Ios especialistas determinan que pueden ser

modificados.

c). - En la tercera y cuarta columna, cada uno de los especialistas en el area, determina

si Ios componentes ambientales tienen o no relacion con las acciones de la obra.

Para elaborar Ia tabla correspondiente a las acciones del proyecto, determinar qué

actividades de cada una de las obras pudieran afectar algl'Jn o algunos de Ios factores

ambientales, se procedio de la siguiente manera:

a). - En la primera columna se lista la etapa del proyecto.

b). - En la segunda columna aparecen las actividades especificas que se Ilevaran a cabo.

c). - En la tercera y cuarta columna, se evaIL'Ja si las actividades impactarén algunos de

Ios componentes ambientales.

Es importante sefialar que las acciones de la obra y los factores ambientales identificados

por esta técnica, se emplearén para elaborar Ia Matriz de “Leopold”.

Matriz de interaccion Proyecto — Ambiente (Matriz de “Leopold”).

Para Ia evaluacion de impactos ambientales que la obra causaré al ambiente, se

seleccioné Ia metodologl'a conocida como Matriz de Leopold. La base para la elaboracion

de esta Matriz, fue Ia Técnica de Listado Simple anteriormente descrita, de la cual solo se

tomaron en cuenta Ios componentes ambientales y las acciones de la obra que se

determino podrl'an tener un impacto.

El utilizar Ia Matriz de interaccion Proyecto — Ambiente, obedece principalmente a la

facilidad que se tiene para manejar un nflmero elevado de acciones de la obra, con

respecto a Ios diferentes componentes ambientales del sitio de proyecto.
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De esta forma, se pueden identificar y evaluar adecuadamente las interacciones 

resultantes y así, poder determinar los impactos ambientales más significativos. 

 

Descripción de la metodología propuesta (Matriz de Leopold). 

La técnica consiste en interrelacionar las acciones de la obra que pueden ocasionar 

impacto al ambiente (columnas), con los diferentes factores ambientales que pueden 

sufrir alguna alteración (filas). Posteriormente, se califican cada una de las interacciones 

de acuerdo a los cinco criterios establecidos, los cuales son: 

1.- Carácter del impacto. 

2.- Magnitud del impacto. 

3.- Duración del impacto. 

4.- Reversibilidad del impacto. 

5.- Importancia del impacto. 

 

Para la evaluación de los impactos ambientales mediante esta técnica, se procedió de la 

siguiente manera: 

 

1).- En los renglones de la Matriz, se listan los factores ambientales y sus componentes 

susceptibles de ser alterados, los cuales se tomaron de la Técnica de Listado Simple 

(TLS). 

 

2).- En las columnas se colocaron las acciones de la obra que fueron identificadas en la 

TLS, como posibles generadoras de impactos ambientales. 

 
3).- En cada una de las interacciones existentes, se procedió a determinar si existía o no 

un potencial de impacto, poniendo una línea de separación en cada casilla con impactos 

potenciales. 
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De esta forma, se pueden identificar y evaluar adecuadamente las interacciones

resultantes y asi, poder determinar los impactos ambientales més significativos.

Descripcién de la metodologia propuesta (Matriz de Leopold).

La técnica consiste en interrelacionar las acciones de la obra que pueden ocasionar

impacto al ambiente (columnas), con Ios diferentes factores ambientales que pueden

sufrir alguna alteracién (filas). Posteriormente, se califican cada una de las interacciones

de acuerdo a Ios cinco criterios establecidos, Ios cuales son:

1.- Carécter del impacto.

2.- Magnitud del impacto.

3.- Duracién del impacto.

4.- Reversibilidad del impacto.

5.- Importancia del impacto.

Para Ia evaluacién de los impactos ambientales mediante esta técnica, se procedié de la

siguiente manera:

1).- En los renglones de la Matriz, se listan los factores ambientales y sus componentes

susceptibles de ser alterados, los cuales se tomaron de la Técnica de Listado Simple

(TLS).

2).- En las columnas se colocaron las acciones de la obra que fueron identificadas en la

TLS, como posibles generadoras de impactos ambientales.

3).- En cada una de las interacciones existentes, se procedié a determinar si existia o no

un potencial de impacto, poniendo una II'nea de separacién en cada casilla con impactos

potenciales.
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4).- Para determinar el carácter del impacto, en cada casilla que tenía división, se colocó 

un signo negativo (-), al impacto adverso y un signo positivo (+) al impacto benéfico. 

 

5).- Para indicar la duración del impacto, se utilizaron tres colores, el verde para los 

impactos temporales, el azul para los prolongados y el rojo para los permanentes. 

 
6).- Para indicar la reversibilidad del impacto, se utilizarán líneas en las casillas, las líneas 

verticales indicarán un impacto reversible y las horizontales un impacto irreversible. 

 

7).- Para indicar la magnitud del impacto, se utilizó la escala anteriormente descrita, los 

valores de magnitud aparecerán en la parte superior izquierda de cada casilla. Para la 

descripción en el texto, se utilizarán los conceptos de puntual (*), local (**) y regional (***), 

ya mencionados, la notación de asteriscos será utilizada en una de las matrices. 

 

8).- Para indicar la importancia del impacto, se utilizó la escala del 1 al 10 anteriormente 

descrita. Estos valores aparecen en la matriz en la parte derecha de cada casilla. 

 
9).- En los renglones de la matriz, se realizó una sumatoria considerando los valores de 

impacto adverso o benéfico, para determinar cuál de los factores ambientales fue el más 

impactado por las acciones de la obra, esto se realizó para cada una de las etapas del 

proyecto. 

 
10).- Los valores que aparecen en las columnas de sumatoria de magnitud e importancia, 

los números en rojo representan solo la sumatoria de los impactos negativos, ya que los 

positivos se discutirán para las acciones de la obra. 

 
11).- El valor que aparece en la columna del total, es la suma de los valores de magnitud 

e importancia de cada uno de los componentes del factor afectado. 
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4).- Para determinar el caracter del impacto, en cada casilla que tenia division, se colocé

un signo negativo (—), al impacto adverso y un signo positivo (+) al impacto benéfico.

5).- Para indicar la duracién del impacto, se utilizaron tres colores, el verde para los

impactos temporales, el azul para los prolongados y el rojo para los permanentes.

6).- Para indicar la reversibilidad del impacto, se utilizarén lineas en las casillas, Ias lineas

verticales indicaran un impacto reversible y las horizontales un impacto irreversible.

7).- Para indicar la magnitud del impacto, se utilizé la escala anteriormente descrita, los

valores de magnitud aparecerén en la parte superior izquierda de cada casilla. Para la

descripcion en el texto, se utilizarén los conceptos de puntual (*), local (**) y regional (***),

ya mencionados, la notacién de asteriscos sera utilizada en una de las matrices.

8).- Para indicar la importancia del impacto, se utilizé la escala del 1 al 10 anteriormente

descrita. Estos valores aparecen en la matriz en la parte derecha de cada casilla.

9).- En los renglones de la matriz, se realizo una sumatoria considerando los valores de

impacto adverso o benéfico, para determinar cuél de los factores ambientales fue el mas

impactado por las acciones de la obra, esto se realizo para cada una de las etapas del

proyecto.

10).- Los valores que aparecen en las columnas de sumatoria de magnitud e importancia,

los nl'Jmeros en rojo representan solo la sumatoria de los impactos negativos, ya que los

positivos se discutiran para las acciones de la obra.

11).- El valor que aparece en la columna del total, es la suma de los valores de magnitud

e importancia de cada uno de los componentes del factor afectado.
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12).- En las columnas de la Matriz, se realizó una sumatoria de los valores positivos y 

negativos obtenidos, para determinar cuál de las acciones fue las que más impactos 

(adversos o benéficos), causó a los factores ambientales. Esto se realizó en cada una de 

las etapas del proyecto. 

 

13).- Los valores que aparecen en las columnas de sumatoria de magnitud e importancia, 

representan tanto los impactos negativos como los positivos. El valor de los primeros 

aparecerá en rojo, mientras que el valor de los segundos aparecerá en verde. 

 

14).- El valor que aparece en los renglones del total, es la suma de los valores de 

magnitud e importancia (negativos y positivos), de cada una de las acciones del proyecto. 

 

15).- Al final de cada sumatoria de factores ambientales y las acciones del proyecto, se 

determinará el orden de importancia, esto es, se jerarquizará de acuerdo al valor obtenido, 

el factor ambiental más impactado y a la acción del proyecto que más impactos causó 

(positivos o negativos). 

 

16).- Para tener una mejor interpretación de los cinco parámetros utilizados para evaluar 

los impactos, se desarrollaron dos matrices por cada etapa de proyecto. En la primera 

sólo aparecerá el carácter del impacto y los valores de magnitud e importancia. En la 

segunda Matriz aparecerá si el impacto es temporal (verde), prolongado (azul) o 

permanente (rojo); puntual (*), local (**) o regional (***) y si es reversible (con líneas 

verticales) o irreversible (con líneas horizontales). 

 
17).- Se analizaron las actividades del proyecto y se elaboró un texto explicativo de los 

principales impactos ambientales identificados. 

 
18).- Por último, se determinaron las medidas de prevención, mitigación y/o 

compensación para cada uno de los impactos analizados. 
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12).- En las columnas de la Matriz, se realizo una sumatoria de los valores positivos y

negativos obtenidos, para determinar cuél de las acciones fue las que mas impactos

(adversos o benéficos), cause a los factores ambientales. Esto se realizc') en cada una de

las etapas del proyecto.

13).- Los valores que aparecen en las columnas de sumatoria de magnitud e importancia,

representan tanto Ios impactos negativos como Ios positivos. El valor de los primeros

aparecera en rojo, mientras que el valor de los segundos aparecera en verde.

14).- El valor que aparece en los renglones del total, es la suma de los valores de

magnitud e importancia (negativos y positivos), de cada una de las acciones del proyecto.

15).- Al final de cada sumatoria de factores ambientales y las acciones del proyecto, se

determinaré el orden de importancia, esto es, se jerarquizaré de acuerdo al valor obtenido,

el factor ambiental mas impactado y a la accién del proyecto que mas impactos causé

(positivos o negativos).

16).- Para tener una mejor interpretacion de los cinco parametros utilizados para evaluar

Ios impactos, se desarrollaron dos matrices por cada etapa de proyecto. En la primera

solo aparecera el carécter del impacto y los valores de magnitud e importancia. En la

segunda Matriz aparecera si el impacto es temporal (verde), prolongado (azul) o

permanente (rojo); puntual (*), local (**) 0 regional (***) y si es reversible (con lineas

verticales) o irreversible (con lineas horizontales).

17).- Se analizaron las actividades del proyecto y se elaboré un texto explicativo de los

principales impactos ambientales identificados.

18).- Por filtimo, se determinaron las medidas de prevencién, mitigacién y/o

compensacion para cada uno de los impactos analizados.
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2.- Impactos ambientales generados. 

En este punto desarrollaremos una primera aproximación al estudio de acciones y 

efectos, sin entrar en detalles, de manera que, gracias a esta primera visión de los efectos 

que se producirán o producen sobre el medio, nosotros podamos prever, de manera 

inicial, qué consecuencias acarrearán las acciones emprendidas por la consecución del 

proyecto, o actividad, sobre los parámetros medioambientales, así como vislumbrar 

aquellos factores que serán los más afectados. Con base a lo expuesto, redactaremos un 

primer informe, revisando someramente cuáles serán los factores más afectados como 

consecuencia de las acciones emprendidas. 

 

En la siguiente tabla se mencionan los factores ambientales y sus componentes 

ambientales que podrían verse afectados por la realización del proyecto y cada una de 

sus actividades. 

 

Tabla 85.- Listado de factores y componentes ambientales que podrían verse alterados por la 

realización del proyecto: 

Factor Ambiental Componente Ambiental 
Impacto 

Si No 

Aire 

1 Calidad del aire X  

2 Visibilidad X  

3 Nivel de ruido X  

4 Olor X  

Geomorfología 
5 Relieve y topografía X  

6 Bancos de material X  

Suelo 

7 Características físico-químicas X  

8 Erosión X  

9 Permeabilidad X  

Hidrología superficial 

10 Calidad  X 

11 Uso   X 

12 Hidrodinámica  X 

13 Flujo  X 

Hidrología subterránea 

14 Calidad  X 

15 Uso X  

16 Recarga del acuífero  X 

Paisaje 17 Calidad paisajística  X  

Flora 

18 Diversidad  X 

19 Distribución  X 

20 Abundancia X  
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2.- Impactos ambientales generados.

En este punto desarrollaremos una primera aproximacién al estudio de acciones y

efectos, sin entrar en detalles, de manera que, gracias a esta primera visién de los efectos

que se producirén o producen sobre el medio, nosotros podamos prever, de manera

inicial, qué consecuencias acarrearén Ias acciones emprendidas por la consecucién del

proyecto, o actividad, sobre los parametros medioambientales, asi como vislumbrar

aquellos factores que seran los mas afectados. Con base a lo expuesto, redactaremos un

primer informe, revisando someramente cuales seran los factores mas afectados como

consecuencia de las acciones emprendidas.

En la siguiente tabla se mencionan los factores ambientales y sus componentes

ambientales que podrian verse afectados por la realizacién del proyecto y cada una de

sus actividades.

Tabla 85.- Listado de factores y componentes ambientales que podrian verse alterados por la

realizacién del proyecto:

[h Factor Ambiental Componente Ambiental _lmpacto i‘
SI No

Calidad del aire
Visibilidad
Nivel de ruido
Olor
Relieve y topografia
Bancos de material
Caracteristicas fisico-quimicas
Erosién
Permeabilidad

10 Calidad
1 1 Uso
12 Hidrodinamica
13 Flujo
14 Calidad

Hidrologia subterranea 15 Uso X
16 Recarga del acuifero

Paisaje 17 Calidad paisajl'stica X
18 Diversidad

Flora 19 Distribucién
20 Abundancia X

Aire

Geomorfologia

Suelo

co
o

o
u

o
u

cn
-b

o
o

N
—

x

><
><

><
><

><
><

><
><

><

Hidrologia superficial

><
><

><
><

><
><

><
><

Pégina 221 de 246



CASETA EXTRA,  
S.A. DE C.V. 

INFORME PREVENTIVO: 

 

“ESTACIÓN DE SERVICIO TIPO CARRETERA DE LA EMPRESA CASETA 
EXTRA S.A. DE C.V. UBICADA EN LA CARRETERA FEDERAL 

VILLAHERMOSA-ESCÁRCEGA KM 16+850.50 MARGEN IZQUIERDA, R/A 
CORONEL TRACONIS 3RA. SECCIÓN, CENTRO, TABASCO, C.P. 86265” 

 

Página 222 de 246 
 

Factor Ambiental Componente Ambiental 
Impacto 

Si No 

21 Especies de interés comercial  X 

22 Especies en la NOM-059-SEMARNAT-2010  X 

Fauna 

23 Diversidad  X 

24 Patrones de distribución X  

25 Abundancia  X 

26 Especies de interés comercial  X 

27 Especies de interés cultural  X 

28 Especies en la NOM-059-SEMARNAT-2010  X 

Socioeconomía 

29 Empleo  X  

30 Vivienda  X 

31 Equipamiento y servicios  X 

32 Economía regional X  

33 Economía local X  

34 Actividades productivas X  

35 Calidad y estilo de vida X  

36 Salud pública X  

37 Densidad de población  X 

38 Medios de comunicación  X 

39 Educación  X 

 

Como se puede observar en la Tabla anterior, se identificaron 9 factores y 39 

componentes ambientales susceptibles de ser modificados o que podrían tener alguna 

relación con las acciones de la obra. De este total, 19 (48.72%) componentes resultaron 

con un impacto potencial por las acciones del proyecto y los restantes 20 (51.28%) no 

tendrían ninguna relación. En la siguiente tabla, se listan todas las acciones que una obra 

de este tipo requiere para llevarse a cabo. En este se incluyen las diferentes etapas del 

proyecto, así como cada una de las actividades que podrían causar alteraciones en uno 

o varios componentes ambientales. 

 

Tabla 86.- Listado de actividades del proyecto, que podrían causar impactos ambientales.  

Etapa Actividad 
Impacto 

Si No 

Preparación del sitio y 
Construcción 

1 Preparación del sitio. X  

2 

Instalación de equipos (tanques de 
almacenamiento, líneas de alimentación, 
dispensarios, red hidráulica, red sanitaria, red 
eléctrica). 

X  

3 
Construcción de obra civil (barda perimetral, 
áreas de servicio, área administrativa, oficinas, 
sanitarios). 

X  
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'c'orAmbiental Componente Ambiental SilmpacmNo i‘

21 Especies de interés comercial X
22 Especies en la NOM-O59-SEMARNAT-2010 X
23 Diversidad X
24 Patrones de distribucion X
25 Abundancia
26 Especies de interés comercial
27 Especies de interés cultural
28 Especies en la NOM-O59-SEMARNAT-2010
29 Empleo
30 Vivienda
31 Equipamiento y servicios
32 Economia regional
33 Economia local

Socioeconomia 34 Actividades productivas
35 Calidad y estilo de vida
36 Salud pL’Jblica
37 Densidad de poblacién
38 Medios de comunicacién
39 Educacién

Fauna
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Como se puede observar en la Tabla anterior, se identificaron 9 factores y 39

componentes ambientales susceptibles de ser modificados o que podrian tener alguna

relacién con las acciones de la obra. De este total, 19 (48.72%) componentes resultaron

con un impacto potencial por las acciones del proyecto y los restantes 20 (51.28%) no

tendrian ninguna relacién. En la siguiente tabla, se listan todas las acciones que una obra

de este tipo requiere para llevarse a cabo. En este se incluyen las diferentes etapas del

proyecto, asi como cada una de las actividades que podrian causar alteraciones en uno

o varios componentes ambientales.

Tabla 86.- Listado de actividades del proyecto, que podrian causar impactos ambientales.

. . lmpacto
Etapa ActIVIdad Si No.

X1 Preparacién del sitio.
lnstalacion de equipos (tanques de

2 almacenamiento, lineas de alimentacion, X
Preparacién del sitioy dispensarios, red hidraulica, red sanitaria, red

Construccion eléctrica).
Construccion de obra civil (barda perimetral,

3 areas de servicio, area administrativa, oficinas, X
sanitarios).
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Etapa Actividad 
Impacto 

Si No 

4 Uso de maquinaria y equipo. X  

5 Contratación de personal.  X 

6 Residuos sólidos y líquidos. X  

Operación y 
mantenimiento 

7 Prueba y puesta en marcha.  X 

8 
Operación de la Estación de Servicio para venta 
al público de Gasolina Magna, Premium y 
Diesel. 

X  

9 
Mantenimiento a la Estación de Servicio (incluye 
tanques de almacenamiento y dispensario). 

X  

10 Transporte de personal y equipo. X  

 

En la Tabla 87, se determinaron cuatro etapas para llevar a cabo este proyecto, las cuales 

son: preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento. También se observa 

que se llevarán a cabo 10 actividades principales para realizar la obra hasta el término de 

su vida útil, de éstas, se determinó que 8 (80%) podían afectar a algún o algunos 

componentes ambientales y 2 (20%) no tendrían ningún potencial de impacto. 
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. . lmpacto

4 Uso de maquinaria y equipo. X
5 Contratacién de personal. X
6 Residuos sélidos y liquidos. X
7 Prueba y puesta en marcha. X

Operacién de la Estacién de Servicio para venta
., 8 al pL'Jblico de Gasolina Magna, Premium y X

Operaplen y Diesel.
mantenlmlento 9 Mantenimiento a la Estacién de Servicio (incluye X

tanques de almacenamiento y dispensario).
10 Transporte de personal y equipo. X

En la Tabla 87, se determinaron cuatro etapas para llevar a cabo este proyecto, las cuales

son: preparacién del sitio, construccién, operacién y mantenimiento. También se observa

que se llevaran a cabo 1O actividades principales para realizar la obra hasta el término de

su Vida L'Jtil, de éstas, se determiné que 8 (80%) podian afectar a algl'Jn o algunos

componentes ambientales y 2 (20%) no tendrl'an ningl'Jn potencial de impacto.
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Tabla 87.- Matriz de Leopold (Preparación del sitio y construcción). 

Elementos y Características Ambientales 
Susceptibles de ser Impactados 

Etapa de construcción 
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T
o
ta

l 

Aire 

Calidad del aire -1 1 -1 1  -4 2    6 4 10 

Visibilidad -4 1   -4 1    8 2 10 

Nivel de ruido -6 2 -1 1 -1 1 -6 2    14 6 20 

Olor           

Geomorfología 
Relieve y topografía -5 4       5 4 9 

Bancos de material -4 3       4 3 7 

Suelo 

Características físico-
químicas 

-5 4     -1 1 
 

6 5 11 

Erosión -5 2   -5 2    10 4 14 

Permeabilidad           

Hidrología 
superficial 

Calidad           

Uso            

Hidrodinámica           

Flujo           

Hidrología 
subterránea 

Calidad           

Uso -5 6       5 6 11 

Recarga del acuífero           

Paisaje Calidad paisajística  -5 4 -1 1 -1 1 -4 1    11 7 18 

Flora 

Diversidad           

Distribución           

Abundancia -5 5       5 5 10 

Especies de interés comercial           

Especies en la NOM-059-
SEMARNAT-2010 

      
 

   

Fauna 

Diversidad           

Patrones de distribución -5 6       5 6 11 

Abundancia           

Especies de interés comercial           

Especies en la NOM-059-
SEMARNAT-2010 

      
 

   

Socioeconomía 

Empleo      +7 2   7 2 9 

Vivienda           

Equipamiento y servicios           

Economía regional     +7 2   7 2 9 

Economía local     +6 2   7 2 9 

Actividades productivas     +1 1      

Calidad y estilo de vida     +1 1   1 1 2 

Salud pública -1 1   -1 1  -1 1  3 3 6 

Densidad de población           

Medios de comunicación           

Educación           

Sumatoria de magnitud 104 3 2 24 22 2 

Sumatoria de importancia 60 3 2 9 8 2 

Total de impactos negativos 164 6 4 33  4 

Total de impactos positivos     30  

Orden de importancia 1 3 4 2  5 

 

 

 

Simbología 
Carácter del impacto 

 
Adverso (-) 
 
Benéfico (+) 
 

Magnitud e 
importancia 

 
 A       B 
 
A= Carácter 
 
B= Importancia 
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Tabla 87.- Matriz de Leopold (Preparacién del sitio y construccién).

l7 Etapa de construccién W

Elementos y Caracteristicas Ambientales
Susceptibles de ser Impactados
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Geomorfologia
Bancos de material -4 3 4 3 7
Caracteristicas fisico-
quimicas Adverso (-)
Erosién -5 2 -5 2 10 4 14

Permeabilidad Benéfico (4.)
Calidad

Hidrologia Uso

Suelo

superficial Hidrodinémica
Flujo Magnitud e
Calidad importancia

Hidrologia Use -5 | 6 5 6 11
Recarga del acuifero

Paisaje Calidad paisajistica -5 I 4 -1 1 -1 1 -4 1 11 7 18
. . A BDIverSIdad

Distribucién
Abundancia -5 | 5 5 5 1o
Especies de interés comercial B= lmporlancia
Especies en la NOM-059-
SEMARNAT-2010

subterra'nea

A= Carécter
Flora

Diversidad
Patrones de distribucién -5 I 6 5 6 11
Abundancia
Especies de interés comercial
Especies en la NOM-059-
SEMARNAT-2010
Empleo +7 2 7 2 9
Vivienda
Equipamiento y servicios
Economia regional +7
Economia local +6

Socioeconomia Actividades productivas +1
Calidad y estilo de Vida +1
Salud pflblica -1 1 -1 1 -1 1
Densidad de poblacién
Medios de comunicacién
Educacién

Sumatoria de magnitud 104 3 2 24 22 2
Sumatoria de importancia 60 3 2 9 8 2

Total de impactos negativos 164 6 4 33 4
Total de impactos positivos 30

Orden de importancia 1 3 4 2 5
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Tabla 88.-Matriz de Leopold (Preparación del sitio y construcción). 

Elementos y Características Ambientales 
Susceptibles de ser Impactados 

Etapa de construcción 
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T
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Aire 

Calidad del aire           

Visibilidad           

Nivel de ruido           

Olor           

Geomorfología 
Relieve y topografía           

Bancos de material           

Suelo 

Características físico-
químicas 

      
    

Erosión           

Permeabilidad           

Hidrología 
superficial 

Calidad           

Uso            

Hidrodinámica           

Flujo           

Hidrología 
subterránea 

Calidad           

Uso           

Recarga del acuífero           

Paisaje Calidad paisajística            

Flora 

Diversidad           

Distribución           

Abundancia           

Especies de interés comercial           

Especies en la NOM-059-
SEMARNAT-2010 

      
    

Fauna 

Diversidad           

Patrones de distribución           

Abundancia           

Especies de interés comercial           

Especies en la NOM-059-
SEMARNAT-2010 

      
    

Socioeconomía 

Empleo      
   

      

Vivienda           

Equipamiento y servicios           

Economía regional           

Economía local           

Actividades productivas           

Calidad y estilo de vida           

Salud pública           

Densidad de población           

Medios de comunicación           

Educación           

Sumatoria de magnitud       

Sumatoria de importancia       

Total de impactos negativos       

Total, de impactos positivos       

Orden de importancia       

 

Duración del impacto 

 
Temporal 
 
Prolongado 
 
Permanente 
 

Reversibilidad del impacto 

 
Reversible 
 
Irreversible 
 

Magnitud del impacto 

 
Puntual        (*) 
 
Local        (**) 
 
Regional        (***) 
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Tabla 88.-Matriz de Leopold (Preparacién del sitio y construccién).

Elementos y Caracteristicas Ambientales
Susceptibles de ser Impactados
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Con base a los resultados de la Tabla 89 y sus análisis, se puede observar que durante 

esta etapa se detectaron un total de 29 interacciones. Las acciones que más impacto 

causarán serán la preparación del sitio (47.2%) y el uso de maquinaria y equipo (37.1%). 

 

Gráfica 1.-Acciones de mayor impacto del proyecto. 

 

 

En la misma Tabla 89 se observa que los factores ambientales que más se impactarán 

por las acciones de la obra serán la vegetación, fauna, calidad del aire, suelo y paisaje. 
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Con base a Ios resultados de la Tabla 89 y sus analisis, se puede observar que durante

esta etapa se detectaron un total de 29 interacciones. Las acciones que mas impacto

causaran seran Ia preparacién del sitio (47.2%) y el uso de maquinaria y equipo (37.1%).

Gréfica 1.-Acciones de mayor impacto del proyecto.
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En la misma Tabla 89 se observa que Ios factores ambientales que mas se impactaran

por las acciones de la obra serén Ia vegetacién, fauna, calidad del aire, suelo y paisaje.
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Gráfica 2.-factores ambientales con mayor impacto. 

 

El siguiente análisis y discusión de los impactos ambientales identificados, se realizó por 

factor ambiental y para cada una de las actividades del proyecto. Una vez identificados 

los impactos ambientales, se procedió a describirlos indicando la importancia que tienen 

cada uno de ellos, en función de los cinco criterios de evaluación establecidos. 

 

Etapa de construcción de la obra. 

 

Factor ambiental: Aire (calidad y visibilidad). 

• Carácter del impacto: El impacto se evaluó como adverso (-), ya que al haber 

desplazamiento de personal y maquinaría se elevaría la concentración de partículas de 

polvo en el medio, lo cual alteraría la calidad del aire del sitio donde se desarrollaría la 

acción, lo que podría causar molestias o daños a los trabajadores de la obra (al respirar 

estas partículas). 

 

• Magnitud del impacto: Evaluamos al impacto como local, ya que, aunque la 

dispersión de los contaminantes pudiera ser a distancias mayores de un km, el efecto de 

los mismos sobre otros componentes ambientales sería prácticamente nulo, porque las 

partículas de polvo se diluirían en toda la masa de aire de la zona, ayudada por los vientos 

y por encontrarse en una planicie o llanura costera. 
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Grafica 2.-factores ambientales con mayor impacto.
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Cn'terios de Evaluacion

El siguiente anélisis y discusién de los impactos ambientales identificados, se realizé por

factor ambiental y para cada una de las actividades del proyecto. Una vez identificados

los impactos ambientales, se procedio a describirlos indicando la importancia que tienen

cada uno de ellos, en funcién de los cinco criterios de evaluacién establecidos.

Etapa de construccién de la obra.

Factor ambiental: Aire (calidad y visibilidad).

o Carécter del impacto: El impacto se evalué como adverso (-), ya que al haber

desplazamiento de personal y maquinari'a se elevari'a la concentracion de particulas de

polvo en el medio, lo cual alterari'a la calidad del aire del sitio donde se desarrollari'a la

accion, lo que podri'a causar molestias o dafios a los trabajadores de la obra (al respirar

estas particulas).

o Magnitud del impacto: Evaluamos al impacto como M, ya que, aunque la

dispersion de los contaminantes pudiera ser a distancias mayores de un km, el efecto de

los mismos sobre otros componentes ambientales seri'a practicamente nulo, porque las

particulas de polvo se diluiri'an en toda la masa de aire de la zona, ayudada por los vientos

y por encontrarse en una planicie o llanura costera.
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• Duración del impacto: Este impacto lo evaluamos como temporal, debido a que 

la generación de partículas de polvo será solamente durante los períodos que circulen y 

trabajen los diferentes vehículos y maquinaria. 

 

• Reversibilidad del impacto: Al término de la jornada laboral, prácticamente 

desaparecerán las partículas generadas por estas acciones, lo que permitirá que el aire 

de la zona restablezca sus condiciones originales, por tal motivo este impacto se evaluó 

como reversible. 

 

• Importancia del impacto: La calidad del aire del sitio, se puede considerar como 

regular, ya que existen fuentes generadoras de emisiones cercanas, por lo que se evaluó 

el impacto como no significativo, debido a los siguientes criterios: la obra se realizará en 

áreas abiertas donde los vientos dispersarán estas partículas y los eventos de 

precipitación pluvial en la zona eliminarían las partículas de polvo. 

 

Factor ambiental: Aire (calidad). 

• Carácter del impacto: El impacto se evaluó como adverso (-), ya que para realizar 

las actividades se tendrán que utilizar vehículos y maquinaria, mismos que producirán 

emisiones a la atmósfera producto del funcionamiento de los motores de combustión 

interna de gas, gasolina y diésel. 

 

• Magnitud del impacto: Este impacto se evaluó como puntual, porque estos gases 

se diluirán en la masa de aire de la zona, evitando que altas concentraciones de estos 

contaminantes pudieran tener efectos dañinos sobre la salud de las personas y la fauna 

silvestre cercana al área. 

 

• Duración del impacto: La generación de estos contaminantes se dará solamente 

durante el tiempo en que trabajen los diferentes vehículos, maquinarías y equipos, por lo 

que se valoró el impacto como temporal. 
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c Duracién del impacto: Este impacto Io evaluamos como temporal, debido a que

la generacién de particulas de polvo sera solamente durante Ios perl'odos que circulen y

trabajen Ios diferentes vehiculos y maquinaria.

o Reversibilidad del impacto: AI término de la jornada laboral, practicamente

desaparecerén Ias particulas generadas por estas acciones, lo que permitira que el aire

de la zona restablezca sus condiciones originales, portal motivo este impacto se evaluc')

como reversible.

o lmportancia del impacto: La calidad del aire del sitio, se puede considerar como

regular, ya que existen fuentes generadoras de emisiones cercanas, por lo que se evalué

e| impacto como no significativo, debido a Ios siguientes criterios: la obra se realizaré en

areas abiertas donde Ios vientos dispersarén estas particulas y Ios eventos de

precipitacién pluvial en la zona eliminarl'an Ias particulas de polvo.

Factor ambiental: Aire (calidad).

o Carécter del impacto: El impacto se evalué como adverso (-), ya que para realizar

Ias actividades se tendran que utilizar vehiculos y maquinaria, mismos que produciran

emisiones a la atmésfera producto del funcionamiento de Ios motores de combustién

interna de gas, gasolina y diésel.

o Magnitud del impacto: Este impacto se evalué como Quntual, porque estos gases

se diluiran en la masa de aire de la zona, evitando que altas concentraciones de estos

contaminantes pudieran tener efectos dafiinos sobre la salud de Ias personas y la fauna

silvestre cercana al area.

0 Duracién del impacto: La generacién de estos contaminantes se dara solamente

durante el tiempo en que trabajen Ios diferentes vehiculos, maquinarias y equipos, por lo

que se valoré e| impacto como temgoral.
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• Reversibilidad del impacto: Al término de cada jornada laboral, desaparecerá la 

contaminación generada por estas fuentes, lo que permitirá que el aire de la zona 

restablezca sus condiciones originales, por tal motivo se evaluó a este impacto como 

reversible. 

 

• Importancia del impacto: Como anteriormente se mencionó, la calidad del aire 

de la zona es regular, ya que existen fuentes de emisiones cercanas al sitio, por lo que 

se evaluó al impacto como no significativo, de acuerdo con los siguientes criterios: la 

generación de estos gases será de forma intermitente, se producirán en áreas alejadas 

de poblados humanos y en sitios abiertos donde los vientos dispersarán estos 

contaminantes. 

 

Factor ambiental: Aire (ruido). 

• Carácter del impacto: Este impacto se valoró como adverso (-), debido a que el 

ruido generado por el funcionamiento de vehículos, maquinaria y equipo, puede ser la 

causa de alteraciones a la salud de los trabajadores encargados de la obra. 

 

• Magnitud del impacto: El impacto se evaluó como local, debido a que la utilización 

de los vehículos, maquinaria y equipos se hará en áreas abiertas. Asimismo, la intensidad 

del ruido disminuirá paulatinamente conforme se aleje de la fuente que lo genera. 

 

• Duración del impacto: El impacto se evaluó como temporal, ya que el ruido 

desaparecerá al término de las jornadas laborales. 

 

• Reversibilidad del impacto: Las condiciones originales de este factor serán 

reversibles al desaparecer la fuente de emisión de ruido, tanto al término de la jornada 

laboral, así como de todas las acciones de esta etapa. 
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o Reversibilidad del impacto: Al término de cada jornada laboral, desaparecera la

contaminacién generada por estas fuentes, lo que permitira que el aire de la zona

restablezca sus condiciones originales, por tal motivo se evaluo a este impacto como

reversible.

o lmportancia del impacto: Como anteriormente se mencioné, la calidad del aire

de la zona es regular, ya que existen fuentes de emisiones cercanas al sitio, por lo que

se evalué al impacto como no significativo, de acuerdo con los siguientes criterios: la

generacién de estos gases seré de forma intermitente, se producirén en areas alejadas

de poblados humanos y en sitios abiertos donde Ios vientos dispersarén estos

contaminantes.

Factor ambiental: Aire (ruido).

o Carécter del impacto: Este impacto se valoro como adverso (-), debido a que el

ruido generado por el funcionamiento de vehiculos, maquinaria y equipo, puede ser la

causa de alteraciones a la salud de los trabajadores encargados de la obra.

o Magnitud del impacto: El impacto se evaluo como local, debido a que la utilizacién

de los vehiculos, maquinaria y equipos se haré en areas abiertas. Asimismo, la intensidad

del ruido disminuira paulatinamente conforme se aleje de la fuente que lo genera.

o Duracién del impacto: El impacto se evaluc') como temgoral, ya que el ruido

desapareceré al término de las jornadas laborales.

o Reversibilidad del impacto: Las condiciones originales de este factor serén

reversibles al desaparecer la fuente de emisién de ruido, tanto al término de la jornada

laboral, asi como de todas las acciones de esta etapa.
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• Importancia del impacto: La operación de la maquinaria será durante el tiempo 

que se requiere para la etapa constructiva (24 meses), por lo que el impacto se valoró 

como poco significativo. 

 
Factor ambiental: Geomorfología (Relieve, topografía y bancos de materiales). 

• Carácter del impacto: El impacto se evaluó como adverso (-), porque al momento 

de rellenar el predio para alcanzar la cota igual o superior a la vía de acceso, el relieve 

cambiará, modificando su topografía, además que para llevar a cabo esta actividad se 

necesita material pétreo, la cual será suministrado por el banco de material más cercano 

al predio del proyecto. 

 

• Magnitud del impacto: El impacto causado por estas acciones se evaluó como 

puntual, debido a que la modificación del relieve y topografía, solo se daría en el polígono 

del predio, dentro de los 5,076.89 m2 que este comprende, sin afectar colindancias. El 

impacto causado por los bancos de materiales se considera como local debido a que el 

material se traerá de otro lado distinto al predio. 

 

• Duración del impacto: El impacto se valoró como permanente, ya que, al 

momento de llevar a cabo el relleno y nivelación del predio, este perderá sus 

características naturales y no podrá regresar a su estado natural hablando de relieve y 

topografía, incluso terminando la vida útil del proyecto este seguirá en las mismas 

condiciones, conforme al uso de los bancos de material se considera como temporal el 

impacto, ya que, terminando de rellenar el predio, ya no se utilizará más material. 

 

• Reversibilidad del impacto:  El impacto en el polígono del proyecto se considera 

irreversible ya que las características geomorfológicas del lugar se perderán al momento 

que se rellene y nivele el terreno, sin volver a su estado natural. 
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o lmportancia del impacto: La operacién de la maquinaria sera durante el tiempo

que se requiere para la etapa constructiva (24 meses), por lo que el impacto se valoré

como poco significativo.

Factor ambiental: Geomorfologia (Relieve, topografia y bancos de materiales).

o Carécter del impacto: El impacto se evalué como adverso (-), porque al momento

de rellenar el predio para alcanzar la cota igual o superior a la via de acceso, el relieve

cambiaré, modificando su topografia, ademas que para Ilevar a cabo esta actividad se

necesita material pétreo, la cual sera suministrado por el banco de material mas cercano

al predio del proyecto.

o Magnitud del impacto: El impacto causado por estas acciones se evaluo como

m, debido a que la modificacion del relieve y topografia, solo se daria en el poligono

del predio, dentro de los 5,076.89 m2 que este comprende, sin afectar colindancias. El

impacto causado por los bancos de materiales se considera como M debido a que el

material se traera de otro lado distinto al predio.

o Duracion del impacto: El impacto se valoré como permanente, ya que, al

momento de Ilevar a cabo el relleno y nivelacién del predio, este perderé sus

caracteristicas naturales y no podré regresar a su estado natural hablando de relieve y

topografia, incluso terminando la vida util del proyecto este seguiré en las mismas

condiciones, conforme al uso de los bancos de material se considera como temporal el

impacto, ya que, terminando de rellenar el predio, ya no se utilizara mas material.

0 Reversibilidad del impacto: El impacto en el poligono del proyecto se considera

irreversible ya que las caracteristicas geomorfologicas del lugar se perderén al momento

que se rellene y nivele el terreno, sin volver a su estado natural.
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• Importancia del impacto: Como se mencionó anteriormente, la calidad del suelo 

del sitio se verá alterada por diferentes actividades, por lo que el impacto que causarán 

las acciones de las obras se evaluó como significativo. 

 

Factor ambiental: Suelo (características físico-químicas y erosión). 

• Carácter del impacto: El impacto se evaluó como adverso (-), porque las 

diferentes acciones de la obra afectarán al suelo, cambiando sus propiedades físico-

químicas, erosionándolo y afectando su permeabilidad. De igual manera, la acumulación 

y posible dispersión de los residuos sólidos y líquidos que se generen durante esta etapa, 

podrían afectar sus características físicas y químicas, cabe destacar que en el área ya se 

encuentra una infraestructura existente, por lo que el suelo ya fue impactado con 

anterioridad. 

 

• Magnitud del impacto: El impacto causado por estas acciones se evaluó como 

puntual, debido a que la erosión, alteración y la probable contaminación del suelo, solo 

se daría en el área donde opere la maquinaria o las áreas que tengan contacto con los 

residuos generados por las actividades del proyecto. 

 

• Duración del impacto: El impacto se valoró como temporal, ya que los residuos 

sólidos producto de las actividades como residuos de alimentos, varillas y bolsas, entre 

otros, serán dispuestos en contenedores metálicos para su posterior manejo y disposición 

final. Por el contrario, para los residuos líquidos como lubricantes y aceites (producto del 

mantenimiento de la maquinaria, equipo y vehículos) que se llegasen a derramar, el 

impacto se evaluaría como prolongado. 

 

• Reversibilidad del impacto: En los sitios donde se llevarán a cabo las obras 

complementarias, el impacto causado al suelo se evaluó como reversible, además que se 

cuenta con pavimento hidráulico por lo que no se contaminara el suelo directamente. 
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o lmportancia del impacto: Como se mencioné anteriormente, la calidad del suelo

del sitio se veré alterada por diferentes actividades, por lo que el impacto que causarén

Ias acciones de Ias obras se evalué como significativo.

Factor ambiental: Suelo (caracterl'sticas fl'sico-quimicas y erosion).

o Carécter del impacto: E| impacto se evalué como adverso (-), porque Ias

diferentes acciones de la obra afectarén al suelo, cambiando sus propiedades fl'sico-

quimicas, erosionéndolo y afectando su permeabilidad. De igual manera, Ia acumulacién

y posible dispersion de los residuos sélidos y liquidos que se generen durante esta etapa,

podrl'an afectar sus caracterl'sticas fl'sicas y quimicas, cabe destacar que en el érea ya se

encuentra una infraestructura existente, por lo que el suelo ya fue impactado con

anterioridad.

o Magnitud del impacto: El impacto causado por estas acciones se evalué como

Quntual, debido a que la erosion, alteracién y la probable contaminacién del suelo, solo

se darl'a en el érea donde opere Ia maquinaria o Ias éreas que tengan contacto con los

residuos generados por Ias actividades del proyecto.

o Duracién del impacto: El impacto se valoré como temgoral, ya que los residuos

sélidos producto de las actividades como residuos de alimentos, varillas y bolsas, entre

otros, serén dispuestos en contenedores metélicos para su posterior manejo y disposicion

final. Por eI contrario, para los residuos liquidos como lubricantes y aceites (producto del

mantenimiento de la maquinaria, equipo y vehiculos) que se llegasen a derramar, el

impacto se evaluarl'a como prolongado.

o Reversibilidad del impacto: En los sitios donde se Ilevarén a cabo Ias obras

complementarias, el impacto causado al suelo se evaluo como reversible, ademés que se

cuenta con pavimento hidréulico por lo que no se contaminara eI suelo directamente.
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• Importancia del impacto: Como se mencionó anteriormente, la calidad del suelo 

del sitio se verá alterada por diferentes actividades, por lo que el impacto que causarán 

las acciones de las obras se evaluó como poco significativo. 

 

Factor ambiental: Hidrología Subterránea (uso). 

• Carácter del impacto: En el sitio del proyecto donde se pretende llevar a cabo el 

proyecto, cuenta con un pozo artesiano la cual era utilizado para dotar al ganado que se 

mantenía en este de agua, dicha zona es rural por lo que no se cuenta con la 

disponibilidad de agua potable, por lo que se pretende usar dicho pozo para abastecer a 

la estación de este servicio, por lo que se evalúa el impacto como adverso (-). 

 

• Magnitud del impacto: el impacto se evaluó como puntual ya que el pozo se 

encuentra en el mismo predio, por lo que no se alterara ninguna colindancia. 

 

• Duración del impacto: Se pretende que la estación de servicio dure 30 años en 

operación los 365 días del año, una vez terminado este o en caso, que con el tiempo la 

zona se dote de agua entubada, este ya no será utilizado por lo que el impacto se evalúa 

como Temporal. 

 

Factor ambiental: Paisaje (calidad paisajística). 

• Carácter del impacto: El impacto se evaluó como adverso (-), porque la presencia 

de la infraestructura del propio proyecto, como elementos ajenos al ecosistema afectarán 

a las cualidades estéticas de la zona, ya que en este no se avistan modificaciones. 

 

• Magnitud del impacto: El impacto se evaluó como local, ya que las actividades 

de construcción, difícilmente podrán ser observadas a más de 1 km. de distancia, cabe 

hacer mención que se encuentra en zona rural, por lo que la percepción será difícil. 
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o lmportancia del impacto: Como se mencioné anteriormente, la calidad del suelo

del sitio se veré alterada por diferentes actividades, por lo que el impacto que causarén

Ias acciones de las obras se evaluo como poco significativo.

Factor ambiental: Hidrologl'a Subterrénea (uso).

o Carécter del impacto: En el sitio del proyecto donde se pretende llevar a cabo el

proyecto, cuenta con un pozo artesiano la cual era utilizado para dotar al ganado que se

mantenl'a en este de agua, dicha zona es rural por lo que no se cuenta con la

disponibilidad de agua potable, por lo que se pretende usar dicho pozo para abastecer a

la estacion de este servicio, por lo que se evall'Ja el impacto como adverso (-1.

o Magnitud del impacto: el impacto se evaluo como puntual ya que el pozo se

encuentra en el mismo predio, por lo que no se alterara ninguna colindancia.

o Duracion del impacto: Se pretende que la estacién de servicio dure 3O afios en

operacion los 365 dl'as del afio, una vez terminado este 0 en caso, que con el tiempo la

zona se dote de agua entubada, este ya no seré utilizado por lo que el impacto se evall'Ja

como Temporal.

Factor ambiental: Paisaje (calidad paisajl'stica).

o Carécter del impacto: El impacto se evaluo como adverso (-1, porque la presencia

de la infraestructura del propio proyecto, como elementos ajenos al ecosistema afectaran

a las cualidades estéticas de la zona, ya que en este no se avistan modificaciones.

o Magnitud del impacto: El impacto se evalué como local, ya que las actividades

de construccion, difl'cilmente podrén ser observadas a mas de 1 km. de distancia, cabe

hacer mencion que se encuentra en zona rural, por lo que la percepcion seré difl'cil.
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• Duración del impacto: La afectación a las cualidades estéticas por la obra civil 

será por todo el tiempo de la vida útil del proyecto, por lo que el impacto se evaluó como 

permanente. Para las actividades de obras especiales, el uso de maquinaria y los 

residuos, el impacto se evaluó como temporal, ya que los residuos serán retirados del 

área y la maquinaría será retirada del lugar. 

 

• Reversibilidad del impacto: Es poco probable que la infraestructura se 

desmantele por completo, ya que las instalaciones podrían ser aprovechadas para alojar 

otro proyecto similar, por tal razón el impacto se evaluó como irreversible. 

 

• Importancia del impacto: En 1 Km. a la redonda es posible observar actividades 

industriales, comercio y de servicios, vías de comunicación y asentamientos humanos, ya 

que el predio se encuentra inmerso en zona rural, no muy lejos de la Ciudad de Cárdenas 

por tal motivo el impacto se evaluó como poco significativo. 

 
Factor ambiental: Flora (Distribución y abundancia). 

• Carácter del impacto: al momento de llevar a cabo la etapa de preparación del 

sitio, la flora presente en el predio desaparecerá, aunque en su mayoría es vegetación de 

tipo pastizal cultivado, se observan cercos vivos de vegetación secundaria arbórea 

abundante, por lo que se evalúo el impacto como adverso (-). 

 

• Magnitud del impacto: El impacto se evalúo como puntual, ya que solo se 

despalmará y desmontará, la vegetación presente en el polígono del predio destinado 

para la construcción de la estación de servicio. 

 

• Duración del impacto: El impacto se evaluó como permanente ya que la 

vegetación ya no volverá a crecer de la misma abundancia y distribución en la cual se 

encuentra actualmente. 
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o Duracién del impacto: La afectacién a las cualidades estéticas por la obra civil

seré por todo el tiempo de la Vida l'Jtil del proyecto, por lo que el impacto se evaluo como

permanente. Para Ias actividades de obras especiales, el uso de maquinaria y los

residuos, el impacto se evalué como temporal, ya que los residuos serén retirados del

area y la maquinaria seré retirada del lugar.

o Reversibilidad del impacto: Es poco probable que la infraestructura se

desmantele por completo, ya que las instalaciones podrian ser aprovechadas para alojar

otro proyecto similar, portal razon el impacto se evaluo como irreversible.

o lmportancia del impacto: En 1 Km. a la redonda es posible observar actividades

industriales, comercio y de servicios, vias de comunicacion y asentamientos humanos, ya

que el predio se encuentra inmerso en zona rural, no muy lejos de la Ciudad de Cardenas

portal motivo el impacto se evaluo como poco significativo.

Factor ambiental: Flora (Distribucién y abundancia).

o Carécter del impacto: al momento de llevar a cabo la etapa de preparacién del

sitio, la flora presente en el predio desapareceré, aunque en su mayoria es vegetacion de

tipo pastizal cultivado, se observan cercos vivos de vegetacion secundaria arbérea

abundante, por lo que se evall'Jo el impacto como adverso H.

o Magnitud del impacto: El impacto se evall'Jo como puntual, ya que solo se

despalmaré y desmontara, la vegetacion presente en el poligono del predio destinado

para la construccién de la estacion de servicio.

o Duracién del impacto: El impacto se evaluo como permanente ya que la

vegetacion ya no volveré a crecer de la misma abundancia y distribucién en la cual se

encuentra actualmente.
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• Reversibilidad del impacto: Una vez iniciada la etapa de preparación del sitio, 

este ya no recuperara sus características naturales, ya que se contempla el relleno y 

nivelación de este, por lo que el impacto es irreversible. 

 

• Importancia del impacto: Al ser una zona de tipo de vegetación donde abunda el 

pastizal cultivado, esto quiere decir que el área tiene cierta afectación o uso, por lo que el 

área no es virgen, además de que, el uso de suelo es mixto, esto quiere decir que el área 

se puede ocupar para el tipo de proyecto o otros, siendo afectado tarde o temprano por 

las actividades antropogénicas, dicho lo anterior el impacto se evalúa como poco 

significativo. 

 
Factor ambiental: Fauna (Distribución). 

• Magnitud del impacto: El impacto se evalúo como adverso (-), ya que la 

distribución de la fauna existente en el lugar será afectada por la etapa de preparación 

del sitio y construcción, al momento de privar de la cubierta vegetal a predio, la fauna 

afectada será la terrestre. 

 

• Magnitud del impacto: El impacto se evaluó como puntual, ya que solo se 

afectará la distribución de la fauna terrestre en el polígono del predio, estos pueden migrar 

a las colindancias, ya que no son utilizadas. 

 

• Duración del impacto: Al momento de iniciar la etapa de preparación del sitio la 

fauna será ahuyentada a las colindancias para su no retorno, ya que se pretende colocar 

barda de malla metálica en los colindantes con una altura de 2.5 metros, por lo que el 

impacto se evalúo como Temporal. 

 

• Reversibilidad del impacto: Dicho impacto se evalúo como reversible, ya que la 

fauna, asimilaría la delimitación en su distribución, al momento de no ver cobertura 

vegetal y ruido que los ahuyente del límite del terreno donde se pretende llevar a cabo el 

proyecto. 
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o Reversibilidad del impacto: Una vez iniciada la etapa de preparacion del sitio,

este ya no recuperara sus caracteristicas naturales, ya que se contempla el relleno y

nivelacion de este, por lo que el impacto es irreversible.

o lmportancia del impacto: AI ser una zona de tipo de vegetacién donde abunda el

pastizal cultivado, esto quiere decir que el area tiene cierta afectacién o uso, por lo que el

érea no es virgen, ademés de que, el uso de suelo es mixto, esto quiere decir que el area

se puede ocupar para el tipo de proyecto 0 otros, siendo afectado tarde o temprano por

las actividades antropogénicas, dicho lo anterior el impacto se evalua como ro

significativo.

Factor ambiental: Fauna (Distribucién).

o Magnitud del impacto: El impacto se evaluo como adverso (-1, ya que la

distribucion de la fauna existente en el lugar seré afectada por la etapa de preparacién

del sitio y construccion, al momento de privar de la cubierta vegetal a predio, la fauna

afectada seré la terrestre.

o Magnitud del impacto: El impacto se evaluo como puntualI ya que solo se

afectaré la distribucion de la fauna terrestre en el poligono del predio, estos pueden migrar

a las colindancias, ya que no son utilizadas.

o Duracién del impacto: Al momento de iniciar la etapa de preparacion del sitio la

fauna seré ahuyentada a las colindancias para su no retorno, ya que se pretende colocar

barda de malla metalica en los colindantes con una altura de 2.5 metros, por lo que el

impacto se evaluo como Temgoral.

o Reversibilidad del impacto: Dicho impacto se evaluo como reversible, ya que la

fauna, asimilaria la delimitacion en su distribucién, al momento de no ver cobertura

vegetal y ruido que los ahuyente del limite del terreno donde se pretende llevar a cabo el

proyecto.
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• Importancia del impacto: Por lo anterior descrito y señalado se evalúo el impacto 

como poco significativo. 

 
Socioeconómico. 

Durante esta etapa del proyecto, se crearán fuentes de empleo, ya que se requerirá de 

personal para llevar a cabo las obras civiles, instalación de los tanques de 

almacenamiento y líneas de alimentación. Además, que se requerirá de insumos y 

alimentos para el personal que labore en esta etapa. 

 

Evaluación del impacto. 

• Carácter del impacto: El impacto se valoró como benéfico, porque al aumentar la 

demanda de mano de obra, así como la de bienes y servicios, se elevará la calidad de 

vida de los pobladores y la economía de la región. 

• Magnitud del impacto: Al demandar mano de obra de los poblados cercanos, el 

impacto se evaluó como de efecto local. 

 

• Duración del impacto: El periodo de beneficio para un sector de la población será 

de carácter temporal, que durará hasta el término de esta etapa. 

 

• Importancia del impacto: Los empleos que se generarán durante esta etapa, 

serán de carácter temporal y tomando en cuenta que el requerimiento de personal será 

mínimo, por lo que el impacto se evaluó como poco significativo. 
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c lmportancia del impacto: Por lo anterior descrito y sefialado se evallilo el impacto

como poco significativo.

Socioeconémico.

Durante esta etapa del proyecto, se crearan fuentes de empleo, ya que se requeriré de

personal para Ilevar a cabo las obras civiles, instalacion de los tanques de

almacenamiento y “mas de alimentacion. Ademés, que se requeriré de insumos y

alimentos para el personal que labore en esta etapa.

Evaluacién del impacto.

o Carécter del impacto: El impacto se valoré como benéfico, porque al aumentar la

demanda de mano de obra, asi como la de bienes y servicios, se elevaré la calidad de

vida de los pobladores y la economl'a de la regién.

o Magnitud del impacto: Al demandar mano de obra de los poblados cercanos, el

impacto se evaluo como de efecto local.

0 Duracién del impacto: El periodo de beneficio para un sector de la poblacion sera

de caracter temporal, que duraré hasta el término de esta etapa.

o lmportancia del impacto: Los empleos que se generarén durante esta etapa,

seran de caracter temporal y tomando en cuenta que el requerimiento de personal sera

mI'nimo, por lo que el impacto se evaluo como poco significativo.
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Tabla 89.- Matriz de Leopold (operación y mantenimiento). 

Elementos y Características Ambientales 
Susceptibles de ser Impactados 

Etapa de operación y mantenimiento 
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T
o
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Aire 

Calidad del aire  -1 1 -1 1 -1 1  3 3 6 

Visibilidad         

Nivel de ruido  -6 2 -6 2 -1 1  6 2 8 

Olor         

Geomorfología 
Relieve y topografía         

Bancos de material         

Suelo 

Características físico-
químicas 

    
 

  
 

Erosión         

Permeabilidad         

Hidrología 
superficial 

Calidad         

Uso          

Hidrodinámica         

Flujo         

Hidrología 
subterránea 

Calidad         

Uso         

Recarga del acuífero         

Paisaje Calidad paisajística    -1 1 -1 1  2 2 4 

Flora 

Diversidad         

Distribución         

Abundancia         

Especies de interés comercial         

Especies en la NOM-059-
SEMARNAT-2010 

    
 

   

Fauna 

Diversidad         

Patrones de distribución         

Abundancia         

Especies de interés comercial         

Especies en la NOM-059-
SEMARNAT-2010 

    
 

   

Socioeconomía 

Empleo          

Vivienda         

Equipamiento y servicios         

Economía regional         

Economía local         

Actividades productivas         

Calidad y estilo de vida   -1 1   1 1 2 

Salud pública         

Densidad de población         

Medios de comunicación         

Educación         

Sumatoria de magnitud  7 8 3 

Sumatoria de importancia  3 5 3 

Total, de impactos negativos  10 13 6 

Total, de impactos positivos     

Orden de importancia  2 1 3 

 

 

 

Simbología 
Carácter del impacto 

 
Adverso ( - ) 
 
Benéfico ( + ) 
 

Magnitud e 
importancia 

 
 A       B 
 
A= Carácter 
 
B= Importancia 
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Tabla 89.- Matriz de Leopold (operacién y mantenimiento).

V
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Elementos y Caracteristicas Ambientales
Susceptibles de ser Impactados

Etapa de operacién y mantenimiento
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a w

Visibilidad
Aire

Nivel de ruido a: N a: M I _.

Olor
Relieve y topografia

Geomorfologia
Bancos de material
Caracteristicas fisico-
quimicas

Suelo Erosion
Permeabilidad
Calidad

Hidrologia Uso
superficial Hidrodinamica

Flujo
Calidad

Hidrologia Usosubterra'nea
Recarga del acuifero

Paisaje Calidad paisajistica -1 1 -1 1

Flora

Diversidad

Carécter del impacto

Adverso ( -)

Benéfico ( + )

Magnitud e
importancia

A B

Distribucién
Abundancia
Especies de interés comercial
Especies en la NOM-059-
SEMARNAT-2010

Fauna

Diversidad

A= Carécter

B= lmportancia

Patrones de distribucién
Abundancia
Especies de interés comercial
Especies en la NOM-059-
SEMARNAT-2010

Socioeconomia

Empleo
Vivienda
Equipamiento y servicios
Economia regional
Economia local
Actividades productivas
Calidad y estilo de Vida
Salud pflblica
Densidad de poblacién
Medics de comunicacién
Educacién

Sumatoria de magnitud
Sumatoria de importancia

Total, de impactos negativos
Total, de impactos positivos

Orden de importancia
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Tabla 90.- Matriz de Leopold (operación y mantenimiento). 

Elementos y Características Ambientales 
Susceptibles de ser Impactados 

Etapa de operación y mantenimiento 
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Aire 

Calidad del aire         

Visibilidad         

Nivel de ruido         

Olor         

Geomorfología 
Relieve y topografía         

Bancos de material         

Suelo 

Características físico-
químicas 

    
    

Erosión         

Permeabilidad         

Hidrología 
superficial 

Calidad         

Uso          

Hidrodinámica         

Flujo         

Hidrología 
subterránea 

Calidad         

Uso         

Recarga del acuífero         

Paisaje Calidad paisajística          

Flora 

Diversidad         

Distribución         

Abundancia         

Especies de interés comercial         

Especies en la NOM-059-
SEMARNAT-2010 

    
    

Fauna 

Diversidad         

Patrones de distribución         

Abundancia         

Especies de interés comercial         

Especies en la NOM-059-
SEMARNAT-2010 

    
    

Socioeconomía 

Empleo          

Vivienda         

Equipamiento y servicios         

Economía regional         

Economía local         

Actividades productivas         

Calidad y estilo de vida         

Salud pública         

Densidad de población         

Medios de comunicación         

Educación         

Sumatoria de magnitud     

Sumatoria de importancia     

Total, de impactos negativos     

Total, de impactos positivos     

Orden de importancia     

 

 

Duración del impacto 

 
Temporal 
 
Prolongado 
 
Permanente 
 

Reversibilidad del impacto 

 
Reversible 
 
Irreversible 
 

Magnitud del impacto 

 
Puntual        (*) 
 
Local        (**) 
 
Regional        (***) 
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Tabla 90.- Matriz de Leopold (operacién y mantenimiento).

Elementos y Caracteristicas Ambientales
Susceptibles de ser Impactados
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Suelo ..Erosmn
Permeabilidad
Calidad

Hidrologia Uso
superficial Hidrodinamica

Temporal

Prolongado

Permanente

Flujo
Calidad

HIdrologIa Uso Reversibilidad del impacto
subterra'nea ,

Recarga del acmfero
Paisaje Calidad paisajistica

Diversidad
Distribucién

Flora AbundanCIa
Especies de interés comercial
Especies en la NOM-059-
SEMARNAT-2010

Reversible lliiiiiiiiliiil
EIrreversible

Diversidad
Patrones de distribucién
Abundancia

Magnitud del impacto

Fauna . . , .EspeCIes de Interes comerCIal
Especies en la NOM-059-
SEMARNAT-2010
Empleo
Vivienda
Equipamiento y servicios
Economia regional

Puntual (*)

Local (**)

Regional (***)

Economia local
Socioeconomia Actividades productivas

Calidad y estilo de vida
Salud pl'Jblica
Densidad de poblacién
Medics de comunicacién
Educacién

Sumatoria de magnitud
Sumatoria de importancia

Total, de impactos negativos
Total, de impactos positivos

Orden de importancia
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Con base a los resultados de la Tabla 91 y su análisis, se puede observar que durante 

esta etapa los impactos serán permanentes y durante el tiempo de vida útil de la 

“Estación de Servicio tipo carretera”, teniéndose solo 9 interacciones de impacto 

probables de presentarse. Las acciones que pudieran tener un impacto sobre el entorno, 

serían durante la etapa de operación y mantenimiento de los equipos que conforman cada 

una de las secciones de la Estación de Servicio. 

 
La responsabilidad de la operación y mantenimiento de la estación de Servicio estará a 

cargo, en este caso de la empresa Caseta Extra S.A. de C.V., donde personal adscrito, 

deberá supervisar continuamente las instalaciones de la Gasolinera, con la finalidad de 

garantizar la seguridad y óptimas condiciones de operación, así como detectar 

oportunamente alguna anomalía. 

 

Etapa de operación y mantenimiento. 

Atmósfera. 

Factor ambiental: Aire (calidad). 

Durante esta etapa se tendrá una constante circulación de vehículos, los cuales 

provocarán emisiones de gases a la atmósfera, otras fuentes potenciales de 

contaminación del aire serán la generación de residuos sólidos domésticos y la 

generación de aguas residuales sanitarias, que podrían provocar malos olores y daños a 

la salud si no se les da un manejo adecuado. 

 
 
Evaluación del impacto. 

• Carácter del impacto: Este impacto se valoró como adverso (-), porque durante 

la vida útil de la obra, se emitirán continuamente emisiones a la atmósfera provocadas 

por los equipos de combustión interna móviles a base diésel y gasolina, de igual manera 

se generarán residuos sólidos y líquidos producto de las actividades diarias de la Estación 

de Servicio. 
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Con base a Ios resultados de la Tabla 91 y su anélisis, se puede observar que durante

esta etapa Ios impactos serén permanentes y durante el tiempo de Vida l'JtiI de la

“Estacién de Servicio tipo carretera”, teniéndose solo 9 interacciones de impacto

probables de presentarse. Las acciones que pudieran tener un impacto sobre el entorno,

serian durante la etapa de operacion y mantenimiento de Ios equipos que conforman cada

una de las secciones de la Estacion de Servicio.

La responsabilidad de la operacién y mantenimiento de la estacién de Servicio estaré a

cargo, en este caso de la empresa Caseta Extra SA. de C.V., donde personal adscrito,

deberé supervisar continuamente las instalaciones de la Gasolinera, con la finalidad de

garantizar Ia seguridad y optimas condiciones de operacién, asi como detectar

oportunamente alguna anomalia.

Etapa de operacién y mantenimiento.

Atmésfera.

Factor ambiental: Aire (calidad).

Durante esta etapa se tendré una constante circulacion de vehiculos, Ios cuales

provocarén emisiones de gases a la atmésfera, otras fuentes potenciales de

contaminacién del aire serén Ia generacion de residuos solidos domésticos y la

generacién de aguas residuales sanitarias, que podrl'an provocar malos olores y dafios a

la salud si no se les da un manejo adecuado.

Evaluacién del impacto.

o Carécter del impacto: Este impacto se valoré como adverso H, porque durante

la Vida fltil de la obra, se emitirén continuamente emisiones a la atmésfera provocadas

por Ios equipos de combustion interna méviles a base diésel y gasolina, de igual manera

se generarén residuos solidos y liquidos producto de las actividades diarias de la Estacién

de Servicio.
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• Magnitud del impacto: De acuerdo con las condiciones meteorológicas del área, 

se prevé una dispersión de estos contaminantes ayudada por los vientos, por esta razón 

el impacto se evaluó como de efectos locales. 

 

• Duración del impacto: Se evaluó como un impacto permanente, porque la 

generación de gases, residuos sólidos y aguas residuales será de manera interrumpida 

durante la vida útil de la Estación de Servicio. 

 

• Reversibilidad del impacto: Al ser continúo la emisión de gases y generación de 

residuos sólidos y aguas residuales durante un tiempo aproximado de 30 años, el impacto 

se valoró como irreversible. 

 

• Importancia del impacto: Tomando en cuenta la localización del proyecto y en 

particular los constantes vientos y lluvias, así como el contenido de humedad de la zona, 

se determinó valorar el impacto como poco significativo. 

 
Factor ambiental: Suelo, manto freático, paisaje y socioeconómico. 

Evaluación del impacto. 

• Carácter del impacto: La generación de residuos sólidos y líquidos, se evaluó 

como un impacto adverso (-), debido a que un mal manejo y disposición de estos residuos 

podría contaminar el suelo, el agua subterránea y alterar la salud de la población. 

• Magnitud del impacto: De acuerdo con el diseño del proyecto, todas las aguas 

residuales provenientes de las áreas de servicio, serán conducidas a una planta de 

tratamiento de aguas residuales, a la cual se le deberá dar el mantenimiento adecuado 

para una óptima operación, por lo que este impacto se evaluó como puntual. 

• Duración del impacto: La generación de estos residuos será de manera 

permanente, durante toda la vida útil del proyecto. 
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o Magnitud del impacto: De acuerdo con las condiciones meteorolégicas del area,

se prevé una dispersién de estos contaminantes ayudada por los vientos, por esta razén

el impacto se evalué como de efectos locales.

o Duracién del impacto: Se evalué como un impacto germanente, porque la

generacién de gases, residuos sélidos y aguas residuales seré de manera interrumpida

durante la Vida L'Jtil de la Estacién de Servicio.

o Reversibilidad del impacto: Al ser continl'Jo la emisién de gases y generacién de

residuos sélidos y aguas residuales durante un tiempo aproximado de 30 afios, el impacto

se valoré como irreversible.

o lmportancia del impacto: Tomando en cuenta la localizacién del proyecto y en

particular los constantes vientos y lluvias, asi como el contenido de humedad de la zona,

se determiné valorar el impacto como ro significativo.

Factor ambiental: Suelo, manto freatico, paisaje y socioeconémico.

Evaluacién del impacto.

o Carécter del impacto: La generacién de residuos sélidos y liquidos, se evalué

como un impacto adverso H, debido a que un mal manejo y disposicién de estos residuos

podria contaminar el suelo, el agua subterranea y alterar la salud de la poblacién.

o Magnitud del impacto: De acuerdo con el disefio del proyecto, todas las aguas

residuales provenientes de las areas de servicio, serén conducidas a una planta de

tratamiento de aguas residuales, a la cual se le debera dar el mantenimiento adecuado

para una éptima operacién, por lo que este impacto se evalué como Quntual.

o Duracién del impacto: La generacién de estos residuos sera de manera

germanente, durante toda la Vida l'Jtil del proyecto.

Pégina 239 de 246



CASETA EXTRA,  
S.A. DE C.V. 

INFORME PREVENTIVO: 

 

“ESTACIÓN DE SERVICIO TIPO CARRETERA DE LA EMPRESA CASETA 
EXTRA S.A. DE C.V. UBICADA EN LA CARRETERA FEDERAL 

VILLAHERMOSA-ESCÁRCEGA KM 16+850.50 MARGEN IZQUIERDA, R/A 
CORONEL TRACONIS 3RA. SECCIÓN, CENTRO, TABASCO, C.P. 86265” 

 

Página 240 de 246 
 

3. Medidas de prevención y mitigación de los impactos ambientales. 

Las medidas preventivas y de mitigación expresan y se diseñan para evitar, reducir o 

anular los efectos negativos que pueda generar el desarrollo de un proyecto. Otro aspecto 

importante, es el de la aplicación de las medidas preventivas y/o correctivas, ya que estas 

se implementarán una vez que haya cesado la actividad que generó el impacto y así evitar 

la permanencia de manifestación en el medio. 

 
Las medidas se describirán en forma general por etapa del proyecto, considerando el 

factor biótico, abiótico o social que será modificado, tomando como base fundamental que 

las propuestas que se describirán a continuación, no inducen a la generación de efectos 

secundarios. A continuación, se describen las medidas preventivas y/o correctivas para 

el presente proyecto. 

 

Preparación del sitio. 
 
Factor ambiental: Aire (calidad, visibilidad y nivel de ruido). 

Para evitar afectaciones a la calidad del aire, se deberá llevar a cabo las siguientes 

medidas de carácter obligatorio: 

 Se deberán llevar a cabo programas de mantenimiento preventivo y correctivo a los 

vehículos que se utilizarán para el transporte de maquinaria, equipo y personal.  

 
 Los camiones de volteo que transporten material de escombro, producto de las 

actividades de demolición de la infraestructura existente en el predio, se deberán cubrir 

con lonas para evitar la emisión de polvos y arenas.  

 

 Los vehículos de combustión interna durante su operación, deberán estar en óptimas 

condiciones mecánicas, para que sus emisiones a la atmósfera, se encuentren dentro de 

los límites máximos permitidos en las normas NOM-041-SEMARNAT-2006, NOM-042-

SEMARNAT-2003, NOM-044-SEMARNAT-2006 y NOM-045-SEMARNAT-2006. 
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3. Medidas de prevencién y mitigacién de Ios impactos ambientales.

Las medidas preventivas y de mitigacién expresan y se disefian para evitar, reducir o

anular Ios efectos negativos que pueda generar el desarrollo de un proyecto. Otro aspecto

importante, es el de la aplicacion de las medidas preventivas y/o correctivas, ya que estas

se implementarén una vez que haya cesado la actividad que genero el impacto y asi evitar

la permanencia de manifestacion en el medio.

Las medidas se describirén en forma general por etapa del proyecto, considerando el

factor biotico, abiotico 0 social que seré modificado, tomando como base fundamental que

las propuestas que se describirén a continuacién, no inducen a la generacion de efectos

secundarios. A continuacién, se describen las medidas preventivas y/o correctivas para

el presente proyecto.

Preparacién del sitio.

Factor ambiental: Aire (calidad, visibilidad y nivel de ruido).

Para evitar afectaciones a la calidad del aire, se debera Ilevar a cabo las siguientes

medidas de caracter obligatorio:

0 Se deberén Ilevar a cabo programas de mantenimiento preventivo y correctivo a los

vehiculos que se utilizarén para el transporte de maquinaria, equipo y personal.

0 Los camiones de volteo que transporten material de escombro, producto de las

actividades de demolicién de la infraestructura existente en el predio, se deberan cubrir

con lonas para evitar la emisién de polvos y arenas.

0 Los vehiculos de combustion interna durante su operacién, deberan estar en optimas

condiciones mecanicas, para que sus emisiones a la atmésfera, se encuentren dentro de

los lI'mites maximos permitidos en las normas NOM-041-SEMARNAT-2006, MOM-042-

SEMARNAT-2003, NOM-044-SEMARNAT-2006 y NOM-045-SEMARNAT-2006.
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 El ruido producido por los equipos que se utilicen, durante esta etapa deberán estar en 

el rango permitido por las Normas Oficiales Mexicanas NOM-080-SEMARNAT-1994 y 

NOM-081-SEMARNAT-1994. 

 
 Para evitar molestias a los pobladores de la zona, los horarios de trabajo de la 

maquinaria y equipo, así como los movimientos de carga y descarga, se ajustarán a horas 

hábiles (entre las 8 AM y 8 PM). 

 
Factor ambiental: Geomorfología (relieve). 

En este factor, se deberán llevar a cabo las siguientes medidas de prevención de carácter 

obligatorio. 

 No se permitirá ninguna acción de despalme, nivelación o compactación fuera del área 

propuesta para la construcción de la Estación de Servicio. 

 

 

Factor ambiental: Suelo (características fisicoquímicas, erosión y permeabilidad). 

Con el fin de prevenir impactos fuera del área de proyecto por acciones de apertura, 

desmonte, despalme, nivelación y compactación, así como por la generación de desechos 

sólidos y líquidos, se deberán aplicar las siguientes medidas de carácter obligatorio. 

 Los residuos sólidos no peligrosos y peligrosos, deberán clasificarse y depositarse en 

contenedores metálicos, los contenedores deberán indicar su contenido y su recogida 

deberá ser cada dos días o preferentemente diario. 

 

 Los botes que sirvan como recipientes de grasas, aceites, solventes, lubricantes y todo 

tipo de sustancias que se consideren peligrosas, deberán ser manejados de acuerdo, a 

lo que especifica la norma NOM-055-SEMARNAT-2006. 
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0 El ruido producido por Ios equipos que se utilicen, durante esta etapa deberan estar en

el rango permitido por Ias Normas Oficiales Mexicanas NOM-080-SEMARNAT-1994 y

NOM-081-SEMARNAT-1994.

o Para evitar molestias a los pobladores de la zona, Ios horarios de trabajo de la

maquinaria y equipo, asi como los movimientos de carga y descarga, se ajustaran a horas

hébiles (entre Ias 8 AM y 8 PM).

Factor ambiental: Geomorfologl'a (relieve).

En este factor, se deberén Ilevar a cabo Ias siguientes medidas de prevencién de carécter

obligatorio.

o No se permitira ninguna accién de despalme, nivelacién o compactacion fuera del area

propuesta para la construccién de la Estacién de Servicio.

Factor ambiental: Suelo (caracterl'sticas fisicoquimicas, erosion y permeabilidad).

Con el fin de prevenir impactos fuera del area de proyecto por acciones de apertura,

desmonte, despalme, nivelacién y compactacion, asi como por la generacion de desechos

sélidos y liquidos, se deberan aplicar Ias siguientes medidas de carécter obligatorio.

0 Los residuos solidos no peligrosos y peligrosos, deberan clasificarse y depositarse en

contenedores metalicos, los contenedores deberén indicar su contenido y su recogida

deberé ser cada dos dl'as o preferentemente diario.

0 Los botes que sirvan como recipientes de grasas, aceites, solventes, lubricantes y todo

tipo de sustancias que se consideren peligrosas, deberén ser manejados de acuerdo, a

lo que especifica Ia norma NOM-055-SEMARNAT-2006.

Pégina 241 de 246



CASETA EXTRA,  
S.A. DE C.V. 

INFORME PREVENTIVO: 

 

“ESTACIÓN DE SERVICIO TIPO CARRETERA DE LA EMPRESA CASETA 
EXTRA S.A. DE C.V. UBICADA EN LA CARRETERA FEDERAL 

VILLAHERMOSA-ESCÁRCEGA KM 16+850.50 MARGEN IZQUIERDA, R/A 
CORONEL TRACONIS 3RA. SECCIÓN, CENTRO, TABASCO, C.P. 86265” 

 

Página 242 de 246 
 

 

 La compañía contratista, deberá contar como mínimo con el siguiente personal, para la 

disposición y manejo de los residuos sólidos: 1 supervisor encargado de revisar la 

separación de la basura orgánica e inorgánica y que sea trasladada en condiciones de 

seguridad e higiene, así como un cabo encargado de organizar la recolección de la 

basura. 

 

 Se deberá aplicar un programa de limpieza permanente en toda el área de proyecto. 

 

 Estará prohibido, que en esta etapa y la siguiente, se almacenen grandes cantidades 

de combustible (gasolina, diésel, gas, etc.), solo se deberá tener almacenado lo necesario 

para el abastecimiento a la maquinaria y equipo que opere en esta etapa. Los volúmenes 

se ajustarán a los que señalan las cantidades de registro de los listados de actividades 

altamente riesgosas. 

 

Factor ambiental: Paisaje (calidad paisajística). 

Para atenuar los impactos adversos a las cualidades estéticas de la zona, se deberán 

aplicar las siguientes medidas:  

 Se deberá instaurar un programa de limpieza permanente durante esta etapa, en todas 

las áreas correspondientes a la Estación de Servicio (sanitarios, oficinas, área de 

despacho, área de tanques, etc.). 

 
 Se procederá hacer la obra en el menor tiempo posible y todas las actividades se 

realizarán única y exclusivamente dentro del área correspondiente al proyecto. 

 

Factor ambiental: Vegetación (diversidad). 

Con el fin de evitar una mayor alteración al componente florístico, se deberán llevar a 

cabo las siguientes medidas con carácter obligatorio. 
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0 La compafil'a contratista, debera contar como mI'nimo con el siguiente personal, para la

disposicién y manejo de los residuos solidos: 1 supervisor encargado de revisar la

separacion de la basura organica e inorgénica y que sea trasladada en condiciones de

seguridad e higiene, asi como un cabo encargado de organizar la recoleccion de la

basura.

0 Se deberé aplicar un programa de limpieza permanente en toda el érea de proyecto.

o Estara prohibido, que en esta etapa y la siguiente, se almacenen grandes cantidades

de combustible (gasolina, diésel, gas, etc.), solo se deberé tener almacenado lo necesario

para el abastecimiento a la maquinaria y equipo que opere en esta etapa. Los voll'Jmenes

se ajustarén a los que sefialan las cantidades de registro de los listados de actividades

altamente riesgosas.

Factor ambiental: Paisaje (calidad paisajl'stica).

Para atenuar Ios impactos adversos a las cualidades estéticas de la zona, se deberén

aplicar las siguientes medidas:

0 Se deberé instaurar un programa de limpieza permanente durante esta etapa, en todas

las areas correspondientes a la Estacion de Servicio (sanitarios, oficinas, area de

despacho, area de tanques, etc.).

0 Se procederé hacer la obra en el menor tiempo posible y todas las actividades se

realizarén L'mica y exclusivamente dentro del area correspondiente al proyecto.

Factor ambiental: Vegetacion (diversidad).

Con el fin de evitar una mayor alteracion al componente floristico, se deberén llevar a

cabo las siguientes medidas con carécter obligatorio.
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 Se realizarán todas las actividades dentro del área ocupada por dicha obra, para no 

alterar las comunidades florísticas cercanas al proyecto. Asimismo, se deberá respetar el 

tiempo programado para la realización del proyecto.  

 
 Se deberá evitar cortar o eliminar la vegetación fuera del área asignada, por lo tanto, 

solo se debe cortar única y exclusivamente la flora encontrada en el lugar del área 

correspondiente del proyecto. 

 

 No utilizar ningún tipo de herbicidas que pudieran representar un impacto a las 

características físico-químicas del suelo y manto freático. También queda prohibido 

utilizar productos químicos y quemar malezas en las actividades correspondientes al 

desmonte.   

 

 Previo al inicio de la obra y para evitar una mayor afectación durante las diferentes 

acciones del proyecto, el contratista deberá delimitar claramente las áreas de proyecto a 

fin de no afectar otras áreas que no sean las del proyecto. 

 
Factor ambiental: Fauna (distribución). 

Para evitar que se presenten daños innecesarios a la fauna silvestre del sitio del proyecto, 

se deberán aplicar las siguientes medidas: 

 Se evitará al máximo la generación de ruidos y el golpeteo innecesario de partes 

metálicas de los equipos, así como daños innecesarios a la vegetación.  

 
 Quedará estrictamente prohibido por parte de los trabajadores incorporados en esta 

etapa; cazar, capturar, dañar y comerciar con variedades de especies faunísticas, ya que 

esto, puede afectar directamente el comportamiento y diversidad faunística del área. 

 
Factor ambiental: Socioeconómicos (empleo, economía local, calidad y estilo de vida). 

 Se tendrá la contratación de mano de obra calificada y no calificada, generándose 

fuentes de empleo temporales. 
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0 Se realizaran todas las actividades dentro del area ocupada por dicha obra, para no

alterar las comunidades floristicas cercanas a| proyecto. Asimismo, se debera respetar el

tiempo programado para la realizacion del proyecto.

0 Se debera evitar cortar o eliminar Ia vegetacion fuera del area asignada, por lo tanto,

solo se debe cortar l'Jnica y exclusivamente Ia flora encontrada en el lugar del area

correspondiente del proyecto.

o No utilizar ningl'Jn tipo de herbicidas que pudieran representar un impacto a las

caracterl'sticas fisico-quimicas del suelo y manto freatico. También queda prohibido

utilizar productos quimicos y quemar malezas en las actividades correspondientes al

desmonte.

o Previo aI inicio de la obra y para evitar una mayor afectacion durante las diferentes

acciones del proyecto, el contratista debera delimitar claramente las areas de proyecto a

fin de no afectar otras areas que no sean las del proyecto.

Factor ambiental: Fauna (distribucion).

Para evitar que se presenten dafios innecesarios a la fauna silvestre del sitio del proyecto,

se deberan aplicar las siguientes medidas:

0 Se evitara al maximo |a generacion de ruidos y el golpeteo innecesario de partes

metalicas de Ios equipos, asi como dafios innecesarios a la vegetacién.

0 Quedara estrictamente prohibido por parte de Ios trabajadores incorporados en esta

etapa; cazar, capturar, dafiar y comerciar con variedades de especies faunl'sticas, ya que

esto, puede afectar directamente el comportamiento y diversidad faunl'stica del area.

Factor ambiental: Socioeconomicos (empleo, economia local, calidad y estilo de Vida).

0 Se tendra Ia contratacién de mano de obra calificada y no calificada, generandose

fuentes de empleo temporales.
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 Se requerirá de insumos y materiales, así como de bebidas y alimentos para el personal 

que labore en esta etapa, trayendo consigo un beneficio económico a la población. 

 
 

Factor ambiental: socioeconómico (seguridad y salud pública). 

 El manejo y disposición de residuos peligrosos y domésticos, se ajustará a lo establecido 

en las medidas de mitigación propuestas para los factores ambientales aire y suelo, 

anteriormente citados. 

 En todos los sitios donde se lleven a cabo acciones de la obra, se deberán poner avisos 

preventivos, informativos y restrictivos para indicar a la población local de las actividades 

que se están realizando. 

 
 Los niveles de ruido y de las emisiones a la atmósfera, de los vehículos, maquinaria y 

equipo, se deberán ajustar a los máximos permitidos en las normas anteriormente citadas. 

 

Etapa de construcción de la obra. 

 
Factor ambiental: aire (calidad del aire, visibilidad y ruido). 

Aplican las mismas medidas de prevención propuestas en la etapa de preparación del 

sitio. 

 
Factor ambiental: suelo (características fisicoquímicas y erosión). 

Aplican las mismas medidas descritas para la etapa de preparación del sitio. 

 
Factor ambiental: hidrología superficial (calidad). 

Aplican las mismas medidas propuestas para la etapa de preparación del sitio. 

 

Factor ambiental: Paisaje (calidad paisajística). 

Por la naturaleza del proyecto, no existen medidas que puedan prevenir o mitigar los 

impactos causados.  
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0 Se requeriré de insumos y materiales, asi como de bebidas y alimentos para el personal

que labore en esta etapa, trayendo consigo un beneficio econémico a la poblacién.

Factor ambiental: socioeconémico (seguridad y salud plIIblica).

0 El manejo y disposicion de residuos peligrosos y domésticos, se ajustara a lo establecido

en las medidas de mitigacién propuestas para los factores ambientales aire y suelo,

anteriormente citados.

0 En todos los sitios donde se lleven a cabo acciones de la obra, se deberan poner avisos

preventivos, informativos y restrictivos para indicar a la poblacion local de las actividades

que se estan realizando.

0 Los niveles de ruido y de las emisiones a la atmosfera, de los vehiculos, maquinaria y

equipo, se deberan ajustar a los méximos permitidos en las normas anteriormente citadas.

Etapa de construccién de la obra.

Factor ambiental: aire (calidad del aire, visibilidad y ruido).

Aplican Ias mismas medidas de prevencién propuestas en la etapa de preparacién del

sitio.

Factor ambiental: suelo (caracterl'sticas fisicoqulmicas y erosion).

Aplican Ias mismas medidas descritas para la etapa de preparacién del sitio.

Factor ambiental: hidrologl'a superficial (calidad).

Aplican Ias mismas medidas propuestas para la etapa de preparacion del sitio.

Factor ambiental: Paisaje (calidad paisajl'stica).

Por la naturaleza del proyecto, no existen medidas que puedan prevenir o mitigar los

impactos causados.
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Factor ambiental: Fauna (distribución). 

Aplican las mismas medidas descritas en la etapa de preparación del sitio. 

 
Factor ambiental: Socioeconómicos (empleo, economía local, calidad y estilo de vida).  

 

Se deberán aplicar las mismas medidas que se propusieron en la etapa de preparación 

del sitio. 

 

Operación y mantenimiento. 

 Se deberán llevar a cabo programas de mantenimiento preventivo y correctivo a los 

equipos y vehículos que se utilizan para las actividades diarias de operación y 

mantenimiento de la Estación de Servicio.  

 
 Los vehículos de combustión interna durante su operación, deberán estar en óptimas 

condiciones mecánicas, para que sus emisiones a la atmósfera, se encuentren dentro de 

los límites máximos permitidos en las normas NOM-041-SEMARNAT-2006, NOM-042-

SEMARNAT-2003, NOM-044-SEMARNAT-2006 y NOM-045-SEMARNAT-2006. 

 

 El ruido producido por los equipos que se utilicen, durante esta etapa deberán estar en 

el rango permitido por las Normas Oficiales Mexicanas NOM-080-SEMARNAT-1994 y 

NOM-081-SEMARNAT-1994. 

 

 Los residuos sólidos no peligrosos y peligrosos, deberán clasificarse y depositarse en 

contenedores metálicos, los contenedores deberán indicar su contenido y su recogida 

deberá ser cada dos días o preferentemente diario. 

 

 Los botes que sirvan como recipientes de grasas, aceites, solventes, lubricantes y todo 

tipo de sustancias que se consideren peligrosas, deberán ser manejados de acuerdo a lo 

que especifica la norma NOM-055-SEMARNAT-2003. 
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Factor ambiental: Fauna (distribucion).

Aplican Ias mismas medidas descritas en la etapa de preparacién del sitio.

Factor ambiental: Socioeconémicos (empleo, economia local, calidad y estilo de Vida).

Se deberén aplicar Ias mismas medidas que se propusieron en la etapa de preparacién

del sitio.

Operacién y mantenimiento.

0 Se deberén Ilevar a cabo programas de mantenimiento preventivo y correctivo a los

equipos y vehiculos que se utilizan para Ias actividades diarias de operacién y

mantenimiento de la Estacién de Servicio.

0 Los vehiculos de combustion interna durante su operacién, deberén estar en optimas

condiciones mecénicas, para que sus emisiones a la atmésfera, se encuentren dentro de

los limites méximos permitidos en Ias normas NOM-041-SEMARNAT-2006, MOM-042-

SEMARNAT-2003, NOM-044-SEMARNAT-2006 y NOM-045-SEMARNAT-2006.

0 El ruido producido por los equipos que se utilicen, durante esta etapa deberén estar en

el rango permitido por Ias Normas Oficiales Mexicanas NOM-080-SEMARNAT-1994 y

NOM-081-SEMARNAT-1994.

0 Los residuos sélidos no peligrosos y peligrosos, deberén clasificarse y depositarse en

contenedores metélicos, los contenedores deberén indicar su contenido y su recogida

deberé ser cada dos dl'as o preferentemente diario.

0 Los botes que sirvan como recipientes de grasas, aceites, solventes, lubricantes y todo

tipo de sustancias que se consideren peligrosas, deberén ser manejados de acuerdo a lo

que especifica la norma NOM-055-SEMARNAT-2003.
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 Se tendrá la contratación de mano de obra calificada y no calificada, generándose 

fuentes de empleo permanentes. 

 
 Se requerirá de insumos y materiales, así como de bebidas y alimentos para el personal 

que labora en la Estación de Servicio, trayendo consigo un beneficio económico a la 

población. 

 

Durante el funcionamiento de la Estación de Servicio, se promoverán que todas las 

actividades que se realicen se desarrollen dentro de un marco de seguridad para evitar 

daños al medio ambiente debido a una contingencia o accidente.  

 

f) PLANOS DE LOCALIZACIÓN DEL ÁREA EN LA QUE SE PRETENDE REALIZAR EL 

PROYECTO. 

 
Tabla 91.- Planos y cartas de localización. 

Descripción del plano 
Anexo donde se 

incluye 

Ortomapa de localización. Anexo “5.1” 

Cartas Temáticas del INEGI. Anexo “5.3” 

Memoria fotográfica. Anexo “4.4” 

 

g)    CONDICIONES ADICIONALES. 

Dadas las características del proyecto y en base de los resultados especificados en el 

presente estudio, no se tienen contemplados otras condiciones para prevenir los 

impactos. 
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0 Se tendré Ia contratacién de mano de obra calificada y no calificada, generandose

fuentes de empleo permanentes.

0 Se requeriré de insumos y materiales, asi como de bebidas y alimentos para el personal

que labora en la Estacién de Servicio, trayendo consigo un beneficio econémico a la

poblacién.

Durante el funcionamiento de la Estacién de Servicio, se promoverén que todas las

actividades que se realicen se desarrollen dentro de un marco de seguridad para evitar

dafios a| medio ambiente debido a una contingencia o accidente.

f) PLANOS DE LOCALIZACION DEL AREA EN LA QUE SE PRETENDE REALIZAR EL

PROYECTO.

Tabla 91.- Planos y cartas de localizacién.
——

If . . . Anexo donde sDescrlpcmn del plano .
Incluye

Ortomapa de localizacién. Anexo “5.1”

Cartas Teméticas del INEGI. Anexo “5.3”

Memoria fotogréfica. Anexo “4.4”

g) CONDICIONES ADICIONALES.

Dadas las caracterl'sticas del proyecto y en base de Ios resultados especificados en el

presente estudio, no se tienen contemplados otras condiciones para prevenir Ios

impactos.
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